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ABSTRACT 

The 19BO's was a period of dramatic economic transitions in 
Mexico. By mid 1982, the country fe1l. into one of the worse 
economic crisis in the l.ast times. The Mexico Ci ty Government 
"Departamento del. Distrito Federal." (DDF), was no exception. In 
1983, its debt service mounted up to more than its current 
revenues. Mexico city, as many other metropol.is around the worl.d, 
was submerged in a fiscal. crisis caused by an array of factors. 

Al.though, the DDF pub1ic finances crisis was paral.1el. to a 
federal. pub1ic finance crisis, the occurrence of the first, took a 
time span with a sequence of its own. There was space enough to 
bel.ieve that the DDF fiscal. system had structural. prob1ems that 
were bound to deve1op, sooner ar 1ater, in a crisis. Then, onl.y the 
federal. government was abl.e to rescue. 

Without a satisfactory l.iterature that coul.d exp1ain the 
mexican l.oca1 finances. It was necessary to l.aunch an important 
statistical. ana1ysis. Since everything proved that the phenomenon 
cou1d be approach in a more consistent manner, through praxis 
observations. 

In the specific DDF situation, the idea surged that its pub1ic 
finances coul.d be in l.ine of an econometric mode1, rather than a 
theoretical. frame. Be it, imp1icit other expl.icit. It was not the 
case, but it took several. months of investigation to find it out. 

In general. terms, the Thesis was deve1oped throughout five 
investigations l.ines. 

a) The DDF pub1ic finances structural. character between 1970 
and 1990. This section of the Thesis was basical.1y instrumental. and 
hoped to answer, at l.east in part, the badl.y needed information 
about this subject. 

b) The idea that the earl.y 80's DDF fiscal. probl.ems were due 
to its revenue and spending pol.icies, rather than circunstancial. 
macroeconomic factors, became a second thesis to be preved. The 
above, was done throughout a revenue and spending general. behavior 
observation on an extended period of time, prior and post the 
probl.em outbreak. 

c) The degree of budgetary freedom in the DDF was a third 
bread subject to be testad. The DDF administration total. subjection 
to the Federal. Pol.itical. Power, gave ground to bel.ieve that the 
budqetary freedom degree coul.d not be any l.ess. It was necessary to 
fol.1ow step by step the disintegration of the f inancial. autonomy 
and why the real.ity and the official. discourse seemed to fol.l.ow 
different paths. 



d) The fourth bread subject was intimatel.y rel.ated to the 
first. The question posed here versed on the search for the DDF 
basic budgetary pol.icies and objectives and to what degree was the 
gargantuan city growth pl.anned. Local. finances can be a powerful. 
weapon in shaping the macro space. It was reasonabl.e to bel.ieve 
that it has been somehow used with this purpose. 

e) The l.ast thesis to be proved was the personal. and pol.itical. 
impact on the l.ocal. finances handl.ing. The Regente(Mayor) 
personal.ity seems to impose an strong directional. tendency in the 
DDF. In this sul:>ject, the questions were posed on the inertial. 
apparatus strength and the chances to al.ter its tendencias by the 
Regente on turn. 

such a Universe as the DDF publ.ic finances, coul.d not be 
anal.yzed befare being reduced to a more workabl.e dimension, in the 
pol.itical., administrativa and economic space. Al.l. this, to fit the 
possibil.ities of a one person work, with virtual.l.y no financial. 
aponsors. 

Under theae circumstances, was my intention to cooperate in 
the understanding of one of the main functions in the making of the 
city, is publ.ic finances. 
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INTRODUCCIOH 

A principios de 1a década de 1os ochenta, 1as finanzas de 
1a Ciudad de México comenzaron a mostrar trágicos signos de un 
deterioro, en e1 cua1 1a fa1encia de su hacienda púb1ica parecía 
ser uno de 1os e1ementos más significativos, esta11ando una 
verdadera "crisis fisca1"- Hacia 1981, se presentaron ios 
primeros indicadores de 1o que habría de ser uno de 1os e1ementos 
más dramáticos de 1a crisis hacendaría de1 Departamento de1 
Distrito Federa1, 1a imposibi1idad de cump1ir con 1os compromisos 
originados por su abu1tada deuda púb1ica. Esta situación iría en 
franco deterioro hasta e1 inicio de 1a restructuración en 1985. 

Hacia 1981, año en que se inició esta tesis, no era fáci1 
admitir que ia crisis fisca1 de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 se encontraba inmersa en. un proceso depresivo g1oba1 de 
1a economía mexicana. Mismo, que habría de pro1ongarse por poco 
más seis años. En cambio, si era evidente que 1a hacienda púb1ica 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1 se había internado en una 
situación de virtua1 bancarrota. 

¿cuá1es eran 1os e1ementos disfunciona1es en 1as finanzas 
púb1icas de1 Departamento de1 Distrito Federa1?, ¿cuá1es habían 
sido 1as causas que 1a habían ori11ado a una situación 
deficitaria ta1? Más aún, ¿ En concreto para 1a ciudad, cuá1 era 
e1 significado en e1 1argo p1azo de una situación ta1? Las 
preguntas parecían acumu1arse a un ritmo exponencia1. La mayoría 
de 1os trabajos accesib1es, 1 se originaban fuera de México, 
centrados en rea1idades muy diversas y en 1os que primaba un 
fenómeno generaiizado de "crisis de1 gobierno 1oca1" en 1a que 
e1 factor hacendaría jugaba un pape1 protagónico. 

A 1o anterior, es necesario añadir 1os efectos de 1os 
movimientos demandantes de un mayor poder rea1 en 1os gobiernos 
1oca1es. Este movimiento, ori9inado históricamente en Europa 
occidenta1, tuvo un importante renacimiento hacia principios de 
1a década de ios setentas. sus efectos son aún posib1es de 
percibir, con fuerza dramática en Europa de1 Este. La autonomía 
1oca1, apareció así en e1 centro mismo de 1os procesos de 
perfeccionamiento po1ítico. Junto a 1as modificaciones po1ítico
administrativas que 1os procesos devo1ucionistas imp1icaban, se 
manejó e1 forta1ecimiento de 1as autonomías hacendarías como una 
condición sine qua non para poder forta1ecer de manera rea1 1os 
a1icaidos gobiernos 1oca1es. 

E1 centra1ismo fisca1 mexicano y 1a excepciona1 situación 
de1 Distrito Federa1, sensibi1izaron y sensibi1izan, tanto 
administrativa como financieramente, e1 tema de 1a autonomía 
1oca1. Mi interés persona1 a1 respecto, se expresó en artícuios 
periodísticos y revistas especia1izadas, creciendo, hasta 
convertirse en una tesis de doctorado. 

Una vez tomada 1a decisión de abordar e1 tema bajo 1a 
estructutra de una tesis doctora1 fue necesario estab1ecer 1as 
1imitantes de 1a idea origina1 y adoptar una perspectiva 
adecuada, pues en México nos encontrábamos en e1 ojo de1 cic1ón 
de una severa crisis económica. 

Los objetivos matrices de 1a tesis se resumieron en cinco 
e1ementos conductores, a saber: 
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a) El. primero de el.1os y básico al. trabajo de investigación 
fue el. estab1ecimiento de 1as caracter~sticas estructura1es de 
1a hacienda p11b1ica de1 Departamento de1 Distrito Federa1 entre 
1970 y 1990. Hasta el. momento existe muy poca J.iteratura al. 
respecto y l.as primeras aproximaciones anal.íticas. al. probl.ema 
presentaron características aterradoras. El. só1o abrir l.a fuente 
más importante de información, Las Cuentas Pd.bl.icas del. 
Departamento de1 Distrito Federa1, constituye una experiencia 
traumática. La enormidad de cifras expl.icadas en sól.o una 
veintena de cuartil.l.as. introductorias, parecían estar editadas 
para iniciados. Por otra parte, l.os numerosos. Pl.anes de 
Desarrol.l.o que se han el.aborado para 1a Zona Metropol.itana de J.a 
Ciudad de México, no han incl.uído en sus trabajos, un estudio a 
fondo de l.os aspectos financieros de J.a administración en J.a 
Ciudad de México. Un anál.is.is histórico, como el. que aquí se 
presenta, puede ser de uti1idad para l.os investigadores que hoy, 
más que nunca, están en busca de a1ternativas al. desarrol.l.o 
espacial. de l.a ciudad de México. A J.o anterior, habría que aiiadir 
que México l.l.eva ya diez afias de reformas hacendarias destinadas 
a fortal.ecer J.os. gobiernos l. ocal.es. La situación del. Departamento 
del. Distrito Fedral. en este contexto ha sido especial.mente 
compl.eja. Las apreciaciones general.es desde 1os Estados, ha sido 
que el. Distrito Federal. constituye una zona privil.egiada, en 
cuanto a su hacienda dentro del. país. como veremos en el. 
desarrol.l.o de l.a tesis, la situación no ~s tan el.ara. 

Este primer objetivo, tuvo así un carácter instrumental. y 
creo responder con él., aunque sea en una mínima parte,· a una 
necesidad de información importante. 

b) El. segundo el.emento de investigación fue l.a exp1icaci6n 
de 1as disfunciona1idades que deseJBbocaron en 1a crisis fiscal. 
de 1982. Situación en que virtual.mente l.a total.idad de los 
ingresos no bastaban para el. pago del. servicio de l.a deuda. La 
respuesta pol.ítica a l.a crisis -una f iscal.ización periódica por 
parte de l.a Cámara de Diputados- no se adentró en el. meol.l.o del. 
probl.ema. De hecho, hoy más que nunca, el. manejo hacendaría del. 
Departamento del. Distrito Federal. con todo l.o sano que pueda 
parecer a simpl.e vista, corre l.os mismos pel.igros de repetir 
antiguos errores en un pl.azo rel.ativamente corto 1a situación de 
1981. Las debilidades estructural.es del. manejo de l.a hacienda 
públ.ica del. Departamento, van más al.1á de l.as pol.íticas de 
ingresos. La afirmación, de que l.os problemas fiscal.es del. 
Departamento se debieron a e1e•entos estructural.es de su po1~tica 
de ingresos y egresos más que a factores macroeconóaicos 
circunstancial.es pasó a ser un el.amento a comprobar. Lo anterior, 
sól.o fue posibl.e, tras una observación general. del. comportamiento 
fiscal. en per~odos anteriores y posteriores al. estal.l.ido de los 
probl.emas. 

c) El. tercer cuestionamiento generador de l.a tesis se centró 
en J.a investigación del. grado de autonoaía hacendaría ejercido 
por e1 Departamento del. Distrito Federal.. A través de todo el. 
manejo de J.a crisis presupuestal., aparecía en forma vel.ada, una 
cierta cul.pabil.idad en cuanto a un Departamento del. Diztrito 
Federal incapáz de haber manejado sus finanzas en forma 
apropiada. Por otra parte, · 1a total. sujeción del. aparato 
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po1ítico-administrativo a1 poder centra1, hacía suponer que e1 
grado de autonomía en 10 financiero, no podría ser muy 
diferente. Este punto, adquiri.ó una especi.a1 re1evancia, en 
ci.rcunstancias, que en 1a actua1idad se proponen modificaciones 
a sus estructuras, tanto financi.era como administrativa y 
po1ítica, con e1 fi.n de mejorar e1 manejo de a1 ciudad. Dichos 
cambios imp1ican modificaciones a 1as re1aciones Federación -
Departamento. Fué por 1o tanto preciso, estab1ecer deta11adamente 
1a evo1ución de 1a continua pérdida de autonomía financiera y e1 
porqué se han seguido en 1os hechos, caminos contrapuestos entre 
1o que di.ce e1 discurso oficia1 y 1a rea1idad hacendaria. Más 
aún, 1os posib1es -y siempre presentes- deseos de una 
autodeterminación po1ítica de 1a entidad, parecerían tener como 
condición una mayor autonomía hacendaria. 

d) E1 cuarto objetivo estuvo centrado en 1a exp1icación de 
J..os el..ementos básicos de J..a pol..ítica hacendaria del.. Departamento 
del.. Distrito Federal... E1 exp1osivo crecí.miento de 1a zona 
Metropo1i tana-Ciudad de México ( ZMCM) y 1os cambios demográf ices, 
económicos y en usos de1 sue1o que ha experimentado 1a ciudad 
debieron haber sido, a1 menos en forma idea1, previstos y 
p1aneados. De hecho, entre 1975 y 1985, .e1 país presenció una 
exp1osión de P1anes de Desarro11o, que costaron mucho dinero a1 
erario naciona1 y de 1os cua1es e1 Distrito Federa1 cuenta con 
más de uno. Así, a1 menos oficia1mente, debió haber existido una 
po1ítica hacendaria exp1ícita. La hacienda púb1ica 1oca1 es una 
herramienta poderosísima en 1a estructura de1 macro espacio. Era 
de esperarse, e1 poder estab1ecer a1gunos 1ineamentos ciares 
posib1es de evaiuar frente, a otros marcos de referencias. 

e) E1 ú1timo e1emento guía, se re1acionó a1 estab1ecimiento 
de1 impacto de 1a po1ítica contingente y el.. personal..is:mo en el.. 
manejo de l..as finanzas. La figura de1 Regente, al.. parecer 
encierra en el.. caso de1 Departamento de1 Distrito Federa1, una 
carga direcciona1 muy fuerte. Desde e1 1egendario Uruchurtu, se 
da por descontado, que 1a actuación de1 Regente en turno, habría 
de imprimir durante su gestión, características c1aramente 
identificab1es. Aquí, 1a pregunta se dirigía más bien a 1os 
posib1es grados, no de autonomía sino de inercia, que un aparato 
ta1 podría presentar. Y, 1a posibi1idad de a1terar 1os cursos 
preestab1ecidos en forma significativa. 

Una vez tomada 1a decisión, de constituir una tesis en torno 
a 1a situación financiera de1 Distrito Federal.., se presentaron 
una serie de prob1emas de forma, fondo y procedimiento. Por una 
parte, 1a Ciudad de México' ya se había convertido en una Zona 
Metropol..itana, que superaba con creces 1os 1ímites 
admi.nistrati vos de1 Distrito Federa1. La determinación hacendaria 
se daba así, no en una so1a entidad administrativa (Departamento 
del.. Distrito Federal..) sino, en varias (Del..egaciones y aunic:l.pios 
conurbados del.. Estado de M6xico). En 1a perspectiva de un trabajo 
unipersona1 y sin financiamiento de ninguna especie, se 
presentaba como una tarea que sobrepasaba l..os l..ímltes pr4cticos 
inicial.mente pl..anteados. 

Por otra parte, J..a información estadística accesib1e, 
mostraba diferencias significativas. Entre 1as cifras publ..icadas 

3 



por e1 Banco de México y 1as cuentas Púb1icas de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1, se podían apreciar variaciones de hasta un 
20% o más, sin mostrar éstas una consistencia en e1 tiempo. 

C.A quién creer1e? Después de un 1argo andar, decidí ceñirme, 
en 1o fundamenta1, a 1a más comp1eta y cercana (que no fidedigna) 
de 1as fuentes, Las cuentas P1lb1icas de1 Depart-ento del. 
Distrito Federal.. Así, a1 menos, cabía 1a suposición que e1 sesgo 
posib1e habría de ser constante. 

E1 proceso de depuración de1 ~rea de estudio, aquí resumido 
en unas cuantas 1íneas, fue en rea1idad un proceso 1argo y 
penoso. Las aspiraciones inicia1es, mostraron ser demasiado 
ambiciosas en sus dimensiones espacia1es, tempora1es y 
significativas. Huve de enfrentarme a 1a r<1"a1idad de de1imitar 
en forma rea1ista 1as fronteras de ~o factib1e bajo 1as 
condiciones imperantes. 

Si bien, hubieron modificaciones importantes respecto a1 
universo y 1a tempora1idad origina1mente p1anteados, 1a 
preocupación fundamenta1 -1a expl.ición del. funcionamiento 
hacendar:l.o de Departeaento Del. Distrito Federal.- permaneció 
constante y sirvió de base, sobre 1a cua1 1os cambios adquirieron 
en definitva una dimensión instrumenta1 estructurada. 

E1 firme convencimiento de que una parte importante de1 
proceso democrático yace en J.a autonomía J.oca1 y éste depende, 
en J.o fundamental., de J.a autonomía financiera, sirve de a1iento 
durante el. 1argo período de trabajo. Esta preocupación ha estado 
siempre presente en mi quehacer académico. Desde mi tesis de 
Licenciatura Las Juntas de Vecinos coao motor del. desarrol.1o 
urbano (1972), he tratado de comprobar, cómo 1a generación de1 
macro espacio, es producto de J.a 1abor de 1as unidades 1ocaJ.es, 
y que só1o el.1as, en su ejercicio autónomo, pueden superar J.as 
graves deficiencias de 1os procesos de urbanización ace1erada. 

Si hoy, esta concepción es sujeto de duras críticas, 10 era 
mucho más hacia fines de 1a década de 1os 60 • s, cuando 1os 
conceptos de pl.anificación gl.oba1 (económica, espacial., social. 
etc.) parecían ser 1a única a1ternativa a1 desarro11o. 

Los procesos autonómicos nunca han sido fáci1es. Las 
tendencias centrípetas están en 1a natura1eza humana y son 
aprovechadas por 1os más fuertes. 

Decidí así, adentrarme en 1as entraiias del. monstruo y tratar 
de exp1icar e1 funcionamiento hacendario 1oca1 de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 con e1 p1eno convecimiento de que, 1o que 
a11í sucediese habría de ser de enorme re1evancia en 1a 
generación de1 macroespacio urbano. 

Si bien, e1 acotamiento de1 tema, imp1icó un ejercicio 
difícil. como reconocimiento de 1as 1imitaciones propias a una 
empresa persona1, no 1o fue menos, e1 necesario establ.ecimiento 
de un marco teórico, en e1 cua1 se desenvo1viese e1 aná1isis. 

Por nueva cuenta nos encontrábamos en e1 umbral. de 1o que 
habría de ser uno de 1os cambios ideo1ógicos más dramáticos de 
este sig1o. E1 derrumbe de1 pensamiento socia1ista. Una parte 
importante de 1a 1iteratura sobre 1os prob1emas urbanos que nos 
11egaba en ese entonces, estaba sustentada en un p1eno 
convencimiento de 1as bondades de 1as economías p1anif icadas y 
e1 socia1ismo rea1. Manuel. Caste11s, a quien había escuchado en 
santiago hacia 1967, en una de sus primeras sal.idas de 1a España 
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franquista, ejerc~a una fuerte inf1uencia sobre todos nosotros. 
Además, en mi caso persona1, me hab~a tocado vivir 1a experiencia 
socia1ista de Sa1vador A11ende en Chi1e. su sangriento fin y 1a 
do1orosa dictadura que viv~a mi país, no constitu~an un marco 
idea1 para estab1ecer 1ineamentos teóricos ca1madamente 
ana1izados. 

Mucho de 1a 1iteratura ya comenzaba a mostrar signos de 
agotamiento. Lo que no nos imaginábamos era 1o pronto que habr~a 
de sucumbir ante un cuestionamiento tan profundo. s~, en cambio, 
comenzaba a ser evidente que 1os autores ang1osajones, que 
dominaban 1a escena, no ofrec~an una respuesta, ni medianamente 
c1ara a1 prob1ema de 1as finanzas 1oca1es. J. o•connor y D. 
Jlarvey, que se encontraban entre 1os más destacados, no 1ograban 
aterrizar en propuestas concretas factib1es de ser 
instrumenta1izadas. Mucho menos en so1uciones para e1 
subdesarro11o. En cuanto a 1a producción 1oca1, ésta nunca ha 
sido 1o suficientemente amp1ia como para poder estab1ecer 
parámetros teóricos só1idos. Más aún, 1a cuestión de 1as finanzas 
púb1icas 1oca1es ha sido manejado en e1 ámbito de 1os estudios 
económicos, como una prob1emática menor. 

La única a1ternativa viab1e fue re1eer a 1os c1ásicos de 1as 
finanzas púb1icas y tomar fracciones de aná1isis en 1o que me 
pareció pertinente. As~, 1a tesis fue adquiriendo un se11o 
netamente ana1~tico en e1 desempefio de 1as finanzas p1ll>1icas de1 
Departamento de1 Distrito Federa1 entre 1970 y 1990. E1 tratar 
de encuadrar este fenómeno bajo marcos teóricos muy de1imitados, 
me parece, habr~a sido un ejercio inúti1 por 1o irrea1. Ni e1 
desempefio de 1as finanzas federa1es, ni e1 de 1as finanzas de1 
Departamento de1 Distrito Federa1 -íntimamente 1igadas- han sido 
producto de un marco teórico-ideo1ógico só1idamente estab1ecido, 
mucho menos exp1icitado. Más aún, en e1 caso de1 Departamento, 
es dif~ci1 afirmar que haya existido un~ po1~tica financiera 
c1ara. E1 desempeño ha sido producto de 1as adaptaciones entre 
rea1idad económica imperante, 1os requerimientos de 1a po1~tica 
contingente y 1as definiciones persona1es de 1os puestos 
directivos. En ese mismo orden de importancia. 

Ante una situación teórica transitiva y pobre, e1 aná1isis 
estadístico adquirió especia1 importancia. Todo indicaba que 1a 
rea1idad pod~a ser aprendida en una forma mucho más consistente 
a1 indagar sobre 1a praxis. Pareciera, que e1 sistema tiene una 
correspondencia mayor con un pragmatismo, a1 cua1 se deben 
adaptar 1os fundamentos teóricos, según sea e1 caso. Esto no 
exc1uye que en e1 1argo p1azo -y aquí e1 1apso de veinte años de 
aná1isis es significativo- no demuestre conjuntos de constantes 
y variab1es que 11eguen a constituir una estructura ideo1ógica 
más o menos acotab1e. En e1 caso de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1, inc1uso surgió 1a idea de que sus finanzas pudiesen 
corresponder de hecho a un mode1o econométrico, ya sea que fuera 
éste exp1ícito o imp1~cito. No fue e1 caso, pero e1 poder 
comprobar 1a tesis negativa, tomó muchos meses de indagación. En 
este punto, y en todo e1 traba jo estad~stico, jugó un pape1 
importante 1a popu1arización de 1os sistemas digita1es de manejo 
de datos. La enorme cantidad de cifras que imp1ican un aná1isis 
de esta natura1eza por un 1apso de veinte años, hubiesen sido 
materia1mente imposib1es (por unA sol.a persona) en forma manua1. 
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A pesar, de que las primeras aproximaciones, así. fueron tratadas. 
La utilización de computadoras personales en la definición de la 
información, permitió ampliar substancialmente el campo de 
análisis. La hoja de cálculo, el procesador de palabras, los 
graficadores y los programas para manejo de regresiones 
múltiples, permitieron un análisis estadí.stico que hubiese 
implicado el trabajo de un grupo numeroso de personas tan sólo 
unos cuantos años atrás. 

Si bien, el contenido de la tesis es de mi absoluta 
responsablidad, no puedo dejar de agradecer, de manera muy 
especial, el apoyo y la guí.a que me brindó mi tutor el Dr. 
Gustavo Garza. No sólo, me brindó su extraordinaria experiencia 
profesional y docente, sino que tuvo una constancia y fé en el 
trabajo, cuando las fuerzas me comenzaban a faltar. No es fácil 
poder convinar el respeto y la admiración por un tutor, en un 
proceso, en que la revisión y la crí.tica, son las únicas 
herramientas. Mi más profundo agradecimiento. 

No puedo dejar de mencionar también a la Univ0rsidad 
Autónoma Metropolitana Azcapotzalco. Los diferentes Directores 
que pasaron por la División de Ciencias y Artes para el Diseño, 
Arq. Antonio Toca, Arq. Teresa ocejo y Mstr. Emilio Martí.nez y 
el Jefe del Departamento de Investigación Guillermo Gazann, me 
brindaron todas las facilidades a su alcance. Más aún, el consejo 
Divisional, me otorgó una beca para dedicarme en forma exclusiva 
al término de la tesis, en los años 1990-91. La Universidad 
Metropolitana, fue la base sobre la cual pude hacer mi doctorado. 

En cuanto al Departamento del Distrito Federal, a través de 
su Director General de Programación y Pre'supuesto el Licenciado 
Agustí.n Quintanilla, puso a mi disposición toda la información 
financiera posible. Rompiendo así. el mito de que ésta no era 
accesible a la investigación académica. 

A lo largo de la tesis, fueron muchos los académicos que 
cooperaron con sus observaciones, y no me es posible mencionarlos 
todos. Quisiera, sin embargo, agradecer en forma muy especial a 
Priscilla Connolly, una de las pocas maestras interesadas en el 
tema, por sus acertados consejos, a Manuel Perló, Bernardo 
Navarro y Roberto Eibenschutz, sinodales en las evaluaciones 
previas y al Maestro Sobrevilla erudito en la materia de Finanzas 
Públicas. 

En la última etapa, el alumno Cesar Amador, me prestó una 
enorme ayuda en todo el proceso computacional y la Asistente 
Técnica sanara Miranda de la Universidad Metropolitana, en la 
corrección de Estilo, a todos ellos m~ agradecimiento. 

Por último, aunque primero en mi corazón, están mi hija 
Denise Iglesias, aquién dedico esta tesis y mi esposa Elda Paz 
de Iglesias. Ellas llevaron el peso de soportar a su padre y 
esposo, sumido en un proyecto que les quitó muchas horas de vida 
de hogar. su cariño y apoyo me dieron fuerzas para seguir 
adelante. 

Todas estas personas jugaron un papel de ayuda muy 
importante, preo el gran generoso, al que todo le debo, es el 
pueblo de México. Corno chileno, no puedo sino presentar mi más 
profundo cariño a esta tierra que tanto me ha dado sin exigir 
jamás nada. Me ha dado trabajo, 1ibertnd, una esposa, una hija 
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y ahora 1a posibi1idad de obtener un t~tu1o de Doctor en 
Econom~a. S61o a1guien que tanto ha recibido puede saber que tan 
agradecido se puede estar. 

Ciudad de México octubre de 1992 
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CAPITULO 1 

FINANZAS PUBLICAS Y FUNCION ECONOMICA 

E1 desarro1l.o de l.as finanzas públicas, obedecen más a un 
conjunto de funciones y objetivos expl.1.citos, que a un listado de 
principios económicos. La hacienda pública, nace de l.a decisión 
soberana de l.a sociedad de imponerse tributos con el. fin de 
destinar una parte del. total. de l.os recursos para cubrir 
necesidades social.es. 

La categorización de J.as finanzas públicas se encuentra en el. 
centro de l.a discusión sobre 1a relación existente entre el. Estado 
como estructura funcional. y el. desarrol.1o de 1a econom1.a. 

Las funciones públicas, en el. pensamiento clásico, poseen 
una concepción estrictamente normativa. El. Estado só1o deber1.a 
ocuparse de aquel.los sectores no viables para 1a iniciativa 
privada. "El. mejor gobierno, es aquel. que menos interviene" dictaba 
1a doctrina extrema del. •J.aissez-faire', del. Sig1o XIX. La 
intervención económica del. Estado es hoy aceptada por todas 1as 
corrientes de pensamiento • Más aún, proyectos económicos 
estrictamente regidos por J.as mecánicas del. mercado hasta no hace 
mucho, como en 1os Estados Unidos, han mostrado, sobre todo después 
de l.a Segunda Guerra Mundial., una creciente participación estatal. 
en el. manejo económico. 

¿En 1a actualidad, cuál.es han sido 1as razones, para que nadie 
niegue 1a importancia de l.a intervención del. Estado en l.a econom1.a? 
Existe una amp1ia gama de razones que 1a apoyan (Due, 1981). Para 
empezar, se presenta el. prob1ema de l.a equidad. Las econom1.as 
regidas por 1os mecanismos de mercado no conducen a una 
distribución equitativa de l.os ingresos. La intervención estatal. se 
hace necesaria y es quizás en este punto y en aquel. concerniente a 
1a Defensa Nacional., donde 1as sociedades capitalistas, ubican l.a 
esencia de 1a participación económica del. Estado. Por otra parte, 
existen en 1a sociedad una serie de bienes, 11amados b:lenes 
pdb1icos, que 1os mecanismos de mercado no están en condiciones de 
proveer. Los obstáculos en 1a producción de éstos por parte l.a 
iniciativa privada, no se encuentra en una fa1ta de capacidad, sino 
-como veremos más adelante- en 1as caracter1.sticas de su consumo y 
en 1a fijación de sus precios. La val.oración privada y 1a 
val.oración púb1ica tanto de 1a producción como del. consumo de l.os 
bienes públicos, no siempre coincide. Las externa1idades por e11os 
generadas tanto positivas como negativas, impulsan 1a acción del. 
Estado, como un elemento de expresión del. bien social.. Por otra 
parte, a1gunos bienes no pueden ser producidos bajo condiciones de 
competencia. La escal.a necesaria para su producción es tal., que se 
requiere 1a intervención estatal. ya sea v1.a regulación o subsidios, 
para 1ograr nivel.es eficientes de producción. 
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A partir de la teor~a keynesiana, y ante la magnitud de los 
estragos sociales de algunos ciclos recesivos severos, se evidenció 
la necesidad de la intervención económica estatal. Aqu~, la acción 
del Estado también ha jugado un papel importante atenuando la 
amplitud de los ciclos depresivos. Quizás, haya sido ésta una de 
las razones de mayor peso, en la aceptación de una creciente 
ingerencia estatal en la econom~a. 

Finalmente, la tasa de formación de capital en el sector 
privado, no siempre es la requerida para un determinado proceso de 
crecimiento de la riqueza. De hecho, raramente lo es. La 
elasticidad del consumo es mayor que la del ahorro y la inversión. 
Un Estado responsable debe asegurar niveles adecuados de inversión, 
que de no producirse en el sector privado, debe ser absorbida por 
el sector público. E1 no hacerlo, genera invariab1emente presiones 
inf1acionarias en el mediano plazo. 

La intervención estatal, no ha sido ni inmediata ni total en 
las econom~as de occidente. Su aceptación se ha dado en diferentes 
sectores y en diversas medidas. Además, ha pasado a ser un elemento 
condicionado por los vaivenes de la pol~tica contingente. Aunque en 
términos generales, la participación estatal en la econom~a 
debiera estar restringida a márgenes más bien estrechos ( 1 ). La 
intervención estatal fue llevada a su expresión máxima en las 
econom~as planificadas del llamado socialismo real. 

En la medida qua los diversos proyectos económicos nacionales 
se han movido entre los extremos del espectro pol~tico del 
intervencionismo económico estatal al libera1ismo manchesteriano, 
se han aceptado como válidas, tres actividades fundamentales de 1a 
acción estatal¡ 

a) su contribución a la estabilidad, 
b) la colaboración para una mejor distribución de la 

renta nacional y 
c) la satisfacción de algunas de las necesidades 

pó.blicas. 
La acción de estas tres "ramas" (Musgra.ve, 1969) de la 

actividad económica pública, var~an según la orientación global 
y el nivel administrativo de que se trate. Mientras para la 
Federación, las dos primeras son de vital importancia, a nivel 
Estata1 y local, no lo son, no al menos en México, dadas las 
dimensiones del presupuesto que manejan. En cuanto a las 
necesidades pllblicas, es posible asegurar que su satisfacción 
atraviesa toda la jerarqu~a administrativa y tiene una ingerencia 
importante en los niveles subcentrales. 

1 Colín Clark, (C1ark, 1945) asegura que no es posible extraer 
más de un 25% de los ingresos totales v~a impuestos, sin originar 
un desastre económico. Aunque lo anterior no tiene una base 
emp~rica real y pareciera no existir un l~mite exacto, a~n as~, 
las finanzas públicas en las econom~as de mercado no pueden crecer 
ad infinitum. 
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1.1 Creciaiento económico y tributación 

E1 crecimiento económico es producto de una gama 
variab1e de factores que en é1 inciden (Bator, 1957). Los efectos 
de 1a tributación en e1 desarro11o económico, con todo 10 que e11a 
imp1ica, se ven envue1tos en un proceso extraordinariamente 
comp1ejo, de1 cua1 1as exacciones son só1o uno de sus actores. Lo 
anterior, no imp1ica 1a inexistencia de áreas determinadas sobre 
1as cua1es 1os cambios en 1as exacciones tengan efectos más o menos 
determinados. E1 ejemp1o más c1aro es obviamente, e1 nive1 de 
demanda g1oba1, que a su vez condiciona 1a renta, e1 emp1eo y 1os 
precios ( 2

) • 

Si 1as funciones de producción se mantuviesen constantes, 
existir:la una variación fija ante 1os efectos de 1a inversión 
ptlb1ica sobre e1 desarro11o. Pero como es sabido, estas re1aciones 
no 1o son. Más atln, 1a participación de 1os factores puede ser 
independiente de 1as proporciones emp1eadas (Doug1as, 1943). Lo 
anterior 11eva a Musgrave a decir: 

No se puede hacer genera1ización a1guna a priori a cerca 
de 1os cambios en 1a participacion de 1os factores en e1 
proceso de desarro11o. Por 1a misma razón, no puede 
hacerse ninguna afirmación categórica sobre 1os efectos 
distributivos de 1as po1:lticas presupuestarias que 
expanden o retardan e1 desarro11o (Musgrave, 1969, pag. 
394). 

Si consideramos que e1 crecimiento económico debiera darse en 
un marco de emp1eo p1eno sin inf1ación, no es de extrañarse que 
1as po1:lticas tributarias hayan pasado a jugar un pape1 protagónico 
en todas 1as propuestas de crecimiento. Estas, se expresan como 
e1ementos condicionantes de1 desarro11o y en definitiva se centran 
en e1 equi1ibrio presupuestario . 

• . 1a introducción de un presupuesto equi1ibrado 
estimu1ará e1 desarro11o si 1a propensión margina1 a 
invertir de1 gobierno (1a inversión como fracción de 1os 
gastos ptlb1icos) es superior a 1a propensión margina1 a 
ahorrar de1 contribuyente: si ocurre 1o contrario, 
frenará e1 desarro11o (Musgrave, 1969, pag. 394). 

A su vez cada uno de estos e1ementos es función de otros 
factores. Por ejemp1o, e1 ni ve1 de 1a renta depende de: a) 1a 
oferta de recursos, b) 1a oferta de trabajo, c) 1a cantidad de 
capita1 invertida, d) 1a propensión a1 ahorro y e) 1a función de 
producción. En principio, existir:la un rendimiento decreciente -
manteniendo técnicas constantes- para 1as unidades sucesivas de 
incremento de1 capita1. 
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Los nive1es de ahorro e inversión se ven as1. determinados de 
manera exógena. Esto imprime serias condiciones a 1a capacidad 
presupuesta1 en 1o re1ativo a 1a formación de capita1, 
constituyendo a su vez una 1imitación a 1a teor1.a keynesiana. 
La exacta medida de una intervención presupuesta1 en e1 desarro11o 
de 1a econom1.a, presenta as1., variaciones importantes en e1 tiempo 
y no puede ser formu1ada como una constante. 

1-2 La optimización de1 sistema hacendario 

Desde fines de 1a década de 1os cincuenta, 1as aportaciones se 
han desenvue1to en dos campos espec:ificos. Uno centrado en 1a 
operatividad de 1a hacienda pllb1ica con autores como Musgrave, 
Samue1son, Margo1is y Buchanan entre otros y dos, en e1 impacto de 
1a hacienda sobre 1a masa monetaria de 1a econom1.a. 

En e1 primer caso, 1as aportaciones se han centrado en 1a 
operatividad de1 sistema, espec1.ficamente en ias re1aciones 
'impuesto-gasto-asignación' e 'impuesto-transferencia-distribución' 
(Musgrave, 1969; Buchanan, 1957; Kargo1is, 1970: Tiebot, 1961). La 
operatividad que mueve estos sistemas, está condicionada por una 
serie de agentes y requerimientos, a 1os cua1es, e1 Estado debe 
responder de acuerdo a sus conformacionas socia1es y po11.ticas 
espec:ificas. Lo anterior, permite estab1ecer só1o parámetros muy 
amp1ios, en 1os cua1es se desenvue1ve 1a hacienda pllb1ica. Para 
Musgrave, sus mú1tip1es objetivos, pueden ser resumidos en tres: 

"1- Ajustes en 1a asignación de 1os recursos 
2- Aj~stes en 1a distribución de 1a riqueza y 1a 

renta, y 
3- Estabi1ización económica." 

1-2-1 La ruta "impuesto-gasto-asignación" 

La ruta 'impuesto-gasto-asignación', tiene como meta 1a 
optimización en 1a distribución de 1os ingresos. Se trata as1. de 
obtener una suerte de 'Optimo Pareteano' en e1 desarro11o de 1a 
econom1.a púb1ica. E1 cump1imiento de este objetivo presenta un 
obstácu1o importante, dado que una de sus funciones primordia1es 
-provisión de bienes de consumo pllb1ico- comprende una serie de 
caracter1.stica que comp1ican su gestión. Entre 1as singu1aridades 
que presentan 1os bienes pllb1icos (ver Capitu1o 2, sección 2.3) se 
destacan su 'indivisibi1idad' y 'no exc1usividad'. As1., 1a primera 
tarea -asignación óptima de recursos- se enfrenta a 1imitantes que 
hacen virtua1mente imposib1e estab1ecer una ecuación óptima para su 
desarro11o. E1 a1to grado de discreciona1idad en 1a asignación de 
1os recursos, ha dado pie a que ésta se vea condicionada, de manera 
especia1 por 1os movimientos de 1a po11.tica contingente. Misma que, 
pocas veces sue1e tener en mente un objetivo de optimización en 
términos puramente económicos. 
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1.2.2 La ruta "impuesto-transferencia-distribución". 

una segunda ruta para1e1a de 1a hacienda pab1ica p1anteada por 
Musgrave,•impuesto-transferencia-distribución', tiene en cuenta 1a 
función promotora de 1a equidad por parte de1 Estado. Existe aqu1. 
un consenso mucho mayor respecto a1 pape1 que éste debe desempeñar. 
Los parámetros m1.nimos de satisfacción de cierto tipo de 
requerimiento y distribución de 1a riqueza, aunque cambiantes, son 
aceptados por toda 1a sociedad, circunstancia que ac1ara sus 
objetivos a1 respecto. Por otra parte, en 1a medida que exista una 
mejor asignación de 1os recursos de1 Estado, su tarea distributiva 
habrá de ser más eficaz. 

1.2.3 Los Monetaristas 

La segunda postura teórica que ha cobrado especia1 importancia 
en 1oa ú1timos años ha sido 1a denominada "monetarista". Se centra 
en 1a 11amada discip1ina fisca1, entendida como 1a observancia de: 
a) e1 equi1ibrio de 1a ecuación ingreso-egreso de 1a hacienda 
púb1ica, b) e1 muy 1imitado uso de1 déficit hacendario, y c) e1 
impu1so a1 ahorro púb1ico como a1ternativa a1 ahorro privado. 

1.2.4 Productividad y fisca1ización hacendaría 

En 1os pa1.ses en desarro11o no se ha prestado mayor atención, 
por no decir ninguna, a1 prob1ema de 1a productividad hacendaria 
estata1. Esta puede o no ser 1a óptima, dado que como veremos más 
ade1ante, su eva1uación es especia1mente comp1eja. La situación es 
diferente en 1os pa1.ses desarro11ados, especia1mente en aque11os en 
que 1os nive1es subcentra1es de 1a administración púb1ica maneja 
una parte importante de1 presupuesto ('). 

No existe en cambio, cuestionamiento en cuanto a l.os objetivos 
que deber1.an ser a1canzados, sobre todo aque11os de bienestar 
socia1, a través de 1a acción estata1. Desgraciadamente, en 
términos de pol.1.tica económica, casi nunca se ana1izan ambos 
conceptos a1 un1.sono. 

'- Cabe destacar 1a serie de investigaciones de 1a Brooking 
:i:ntitution, Washington o.e., Estados Unidos, sobre 1a asignación de 
recursos a nive1 Estata1 y l.as aportaciones ing1esas sobre 1a 
optimización en l.os procesos administrativos a nive1 l.oca1 y el. 
aná1isis costo-beneficio en 1as inversiones púb1icas (Dor:tman, 
1965: Steiner, 1969: Se1f, 1977). 
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Supuestamente, es e1 sistema po1.f.tico e1 encargado de 
fisca1izar e1 apropiado cump1imiento fisca1 a través de su 
'decisión co1ectiva' en 1a rotación de 1a ocupación de cargos de 
e1ección (Buchanan, 1975). 

Los hechos se comportan de manera diferente. La ve1ocidad a 1a 
que se desarro11an 1as decisiones, es más rápida que 1a eva1uación 
de 1as po1í.ticas económicas. Más aún, en 1a medida que una sociedad 
se desarro11a, 1os presupuestos adquieren una mecánica propia, 
dif.f.ci1 de cambiar, inc1uso en sistemas de representación 
democrática más o menos rea1. Un porcentaje a1to de 1os gastos, 
pasan a constituir 1o que se subentiende como 'gastos ob1igados de1 
estado'. Fracciones que pueden 11egar a constituir una parte muy 
e1evada de1 tota1 y que no ref1eja apropiadamente 1as preferencias 
socia1es. 

Ta1 es e1 caso de 1os gastos en defensa. Pocas dudas caben, 
que en 1as preferencias socia1es de 1a pob1ación de Am~rica Latina, 
estos gastos ocupen 1os nive1es que han representado en 1a ú1timas 
décadas. A1go simi1ar ocurre con 1os presupuestos para e1 manejo de 
1as Re1aciones Exteriores, que aunque proporciona1mente mucho 
menores, se manejan a nive1es de ingresos, por sobre 1as medias 
naciona1es. Constituyen éstos, una vez mds, sectores a1 tamente 
privi1egiados, a1 margen de 1a fisca1ización socia1, vi.a 1as 
preferencias de1 sufragio. 

La existencia de costos privados a1 interior de1 presupuesto, 
donde 1a presión socia1 no tiene cabida, desví.a 1a fisca1ización 
hacia 1os gastos socia1es, que por su misma natura1e:z:a se 
encuentran más cercanos a 1a pob1ación. Así., e1 contro1 socia1, en 
1os sistemas democráticos, tiende a impu1sar 1a acción estata1 
hacia un eficientismo inmediato. Esto es aún más grave, en 1as 
sociedades en desarro11o, donde 1as urgencias y 1a iniquidad hace 
que 1a textura socia1 sea frági1 y 1a estabi1idad po1í.tica 
ef.f.mera. 

Nos encontramos pues, frente a circunstancias en 1as cua1es: 
aunque 1os objetivos distributivos sean c1aros y universa1mente 
aceptados, 1os 1ogros sue1en ser insuficientes. 

Las deficiencias en 1a rama distributiva, que toma 1a forma 
fáci1mente cuantificab1e de servicios púb1icos de bienestar socia1 
-sa1ud, educación, vivienda- son genera1mente justificados en base 
a un prob1ema omnipresente en 1as haciendas púb1icas: 1a fa1ta de 
recursos. 

1.3 ¿Qué tan qrande presupuesto? 

La magnitud de1 presupuesto -genera1mente medida como 
porcentaje de1 PIB- es nuevamente una cifra re1ativa a1 nive1 de 
desarro11o y a1 mode1o macroeconómico que haya tomado una sociedad. 
E1 hecho que en 1990 e1 presupuesto fisca1 de Japón sea 
aproximadamente un 17% de1 PIB, y que e1 sueco sobre e1 50%, no 
imp1ica que esta ú1tima sea tota1mente socia1izada -de hecho posee 
sectores a1tamente regidos por e1 mercado- ni que 1os gastos 
socia1es en Japón, sean virtua1mente nu1os. 
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Por otra parte, en 1as primeras etapas de1 desarro11o, una 
sociedad requiere de una mayor participación de1 presupuesto 
estata1, sobre todo, en e1 campo de 1a formación de capita1. Este 
ha sido e1 caso de La América Latina de 1a posguerra, con una 
po1~tica de sustitución de importaciones impu1sada por e1 Estado. 
En 1a medida que e1 sector productivo crece, y es capaz de generar 
sus propios ahorros, 1a intervención estata1 deber~a batirse en 
retirada. 

E1 prob1ema se presenta cuando e1 presupuesto fisca1 adquiere 
una dinámica autónoma, no directamente re1acionada con e1 
desarro11o de 1a econom~a. A1 no existir una ecuación c1ara para 1a 
asignación de recursos y mucho menos un mode1o de optimización, se 
tiende a ap1icar una enorme discreciona1idad. Misma que ha sido 
uti1izada en toda su amp1itud, como respuesta a 1as crecientes 
demandas de 1a sociedad. 

Este fenómeno, no es propio a 1os pa~ses en desarro11o. La 
mayor~a de 1as naciones occidenta1es, han protagonizado una 
exp1osiva expansión de 1os presupuestos fisca1es, tanto en término 
abso1utos como re1ativos. A1emania, que inició un ambicioso p1an de 
seguridad y bienestar socia1 desde fines de1 Sig1o XXX (Shuapeter, 
1918) incrementó notab1emente 1a participación de1 Estado en 1a 
econom~a, sin tener en c1aro 1os efectos que ta1 intervención 
traer~a con e1 tiempo. De hecho, e1 socia1ismo de 1os primeros años 
de 1a revo1ución rusa, uti1izó una serie de e1ementos tomados de 1a 
participación estata1 a1emana en 1a econom~a. E1 mismo desarro11o 
de 1a econom~a zarista de principios de sig1o, es un ejemp1o 
interesante de 1a creciente participación estata1 que habr~a de 
mantenerse . una buena parte de1 sig1o XX. Estados Unidos, que 
durante e1 Sig1o XXX, desarro11ó una econom~a extraordinariamente 
1ibera1, ha incrementado 1a compra de bienes y servicios, como 
proporción de1 PXB, de un magro 8.9% en 1929, a tasas por sobre e1 
23% en 1a década de 1os ochenta. 

La comp1ejidad de 1as sociedades industria1es de1 sig1o 
XX, no permiten estab1ecer una reg1a en cuanto a 1os montos 
espec~ficos de 1a participación estata1 en 1a econom~a. Esta 
depende de circunstancias históricas, socia1es y económicas 
particu1ares para cada sociedad en un momento dado. Las guerras por 
ejemp1o, imp1ican una enorme participación de1 Estado. 

cuadro 1.1 

Participación de1 Gasto Páb1ico 
en e1 PXB 1980 

Estados Unidos 
A1emania Federa1 
México 
Chi1e 

23.3% 
15.4% 
18.9% 
28.7% 

Fuente: XNEGX, "E1 Ingreso y E1 
Gasto Páb1ico en México", Mex. 
1985. 
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La a1ta discreciona1idad en e1 gasto, a pesar de 1a acción 
fiscal.izadora del. 1egisl.ativo, ocasiona que con el. tiempo l.os 
presupuestos fisca1es sue1an verse invol.ucrados en una serie de 
actividades difícil.mente justificabl.es como acciones de po1~tica 
públ.ica. En 1a misma medida en que e1 incremento de l.os gastos 
públ.icos sue1e desarrol.l.arse con una mecánica expedita, l.a 
reducción del. presupuesto no se 1ogra sin causar graves trastornos 
a l.a economía. 

Hay que tener en cuenta, que aunque l.a productividad de l.as 
inversiones estatal.es siempre ha sido puesta en duda -y hoy más que 
nunca- no se puede negar, que suel.e ser una gran generadora de 
empl.eos. Todo movimiento presupuestario, que al.tere 
significativamente l.os nivel.es de empl.eo, habrá de verse enfrentado 
a un fuerte rechazo social.. Se encuentra así, l.a l.egisl.atura, con 
que al. momento de decidir sobre J.os presupuestos, su capacidad de 
maniobra es real.mente marginal.. Las pol.íticas presupuestarias 
pueden l.l.egar a ser bastante estáticas y divorciarse 
significativamente de una pol.ítica económica el.ara. Más bien, 
suel.en refl.ejar 1o que ha sido el. devenir del. comportamiento 
económico, con un margen muy estrecho para transformaciones a 
futuro. 

Las decisiones pol.íticas, que en ú1tima instancia son 1as que 
determinan 1os presupuestos, son mucho menos autónomas de 1o que se 
pudiera esperar. Suel.en desenvol.verse en .torno a una 'unanimidad 
aproximada', para ejercer una 'acción aproximadamente vol.untaría• 
respecto a l.os contribuyentes. Esta teoría, causó un fuerte rechazo 
en J.os cl.ásicos, por 1a incertidumbre que impl.ica, pero no por e1l.o 
ha dejado de tener vigencia (Wickse11, 1896). Es el.aro que nos 
referimos a una pol.ítica presupuestaria medianamente responsab1e, 
pues son posibl.es incrementos substancial.es, financiados con 
ahorros externos o emisiones inorgánicas. Dichos cambios, traen con 
sigo al.teraciones graves a 1os equi1ibrios macroeconómicos. 
Desgraciadamente, l.o anterior ha sido más 1a norma que 1a excepción 
durante l.as úl.timas décadas, en 1os manejos presupuestarios de 1a 
América Latina. 

1.4 ¿E1 ser o no ser de1 Déficit? 

La crónica carencia de recurso en 1os países en desarro1l.o, 
frente a 1a enormidad de 1a demanda, ha incrementado 1os nivel.es de 
J.os déficits en forma importante. Hasta 1a década de 1os setenta, 
y con fuertes remembranzas keynesianas, se argumentaba que ciertos 
nivel.es de déficit fiscal., no eran negativos en sí. Más aún, éste 
actuaría como impul.sor para una capacidad ociosa, no siempre 
factib1e de cuantificar. 

Las técnicas econométricas actual.es permiten establ.ecer con 
una mayor precisión '1os márgenes posibl.es' del. déficit, sin que 
11eguen éstos a constituir un serio pel.igro para 1os nivel.es de 
infl.ación. Dichos márgenes son bastante reducidos y constituyen uno 
de 1os puntos más arduos de argumentación entre l.os organismos 
internacional.es de préstamo y l.as autoridades hacendarías. Los 
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primeros exigiendo 1os mínimos posib1es y 1os '11timos tratando de 
obtener márgenes po1íticamente aceptab1es. Quizás, una de 1as 
aportaciones más importantes a 1a ciencia fisca1 -aunque hoy 
pareciera una verdad de Perogru11o- es e1 principio mu1tip1icador 
de 1os presupuestos equi1ibrados. Mismo que como ya hemos visto 
depende de 1as propensiones margina1es a1 ahorro de 1os 
contribuyentes y a1 gasto de1 gobierno. Si 1a meta raciona1 de una 
economía, no puede ser otra que una tasa de crecimiento positiva y 
estab1e, ésta, es s61o posib1e en ei 1argo p1azo, a través de un 
equi1ibrio de1 presupuesto. E1 prob1ema se presenta en e1 ¿cómo 
1ograr1o? 

Dado que 1os requerimientos de 1a sociedad sue1en ser 
invariab1emente superiores a 1os recursos, interviene aquí e1 
factor po1ítico contingente, que es en definitiva e1 que 1o 
determina. Va1e decir, e1 equi1ibrio no só1o se refiere a 1os 
aspectos contab1es, sino a una serie de intangib1es de tipo socia1, 
percibidos con mayor certeza por e1 aparato po1ítico. 

Es importante ac1arar, que 1os 1ineamentos de una po1ítica 
hacendaría correctiva, en 1os países más pobres, imp1ica 
genera1mente sacrificios de una parte importante de 1a pob1ación. 
Además, 1a perenne fa1ta de equidad, no permite tomar acciones 
radica1es, a no ser cuando 1a situación ha 11egado a mayores. Esto 
hace que 1a textura po1ítica viva permanentemente en un proceso de 
autojustificación, frente a 1as situaciones de evidente injusticia. 

Así, 1os movimientos hacendar íos, tratarán de ser 1o más 
suti1es posib1e, con e1 fin de no generar una intranqui1idad socia1 
que desequi1ibre un sistema de por sí inestab1e. La inmediatez de 
1a so1ución deficitaria, ha provocado que se haga uso de e11as en 
forma mucho más frecuente de 1o económicamente aconsejab1e. Más 
atln, a1 igua1 que 1os presupuestos, -siendo uno 1a causa de1 otro
una vez hecho uso de é1, es difíci1 descartar1o. su reducción, ha 
mostrado ser una tarea no siempre fáci1 y de a1tos costos socia1es. 

1.s Hacia una Po1ítica Fisca1 más sana 

Así p1anteada, ia po1ítica fisca1, 
inconvenientes que so1uciones. De hecho, 
desenvo1vimiento de 1as finanzas ptlb1icas 
América Latina. 

pareciera presentar más 
así 1o ha demostrado e1 

en 1as '11 timas décadas en 

En 1a medida que 1as sociedades se desarro11an, sus 
requerimientos se hacen más comp1ejos. Los avances técnicos, 1os 
cambios demográficos, 1a evo1ución misma de 1a sociedad así 1o 
requieren. Ante ta1es circunstancias, 1a po1ítica hacendaría se 
mo1dea a través de dos agentes. E1 técnico financiero, que trata 
de ajustarse de 1a mejor forma posib1e a 1os recursos con que se 
cuenta y e1 po1ítico, que por una parte fisca1iza y por otro 
determina. Tanto uno como otro, se ven urgidos -en e1 mundo 
desarro11ado y en desarro11o- por exigencias que sobrepasan con 
creces 1os recursos posib1es. Como resu1.tado, se tienen po11.ticas 
hacendarías que responden más a 1a urgencia, que a1 razonamiento 
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de l.argo pl.azo. 
Al. respecto, l.os países industrial.izados presentan una enorme 

ventaja frente al. mundo en desarrol.l.o. Por un l.ado, l.a urgencia de 
J.os requerimientos es mucho menor y por otro, -que no es sino l.a 
otra cara de l.a misma moneda- l.as variaciones de l.a pol.ítica 
contingente son mucho más sutil.es. Un mayor consenso a nivel. de l.a 
sociedad toda, así l.o permite. Es posibl.e establ.ecer pues, 
pol.íticas presupuestaria a más ].argo pl.azo. 

Los paf.ses en desarrol.l.o, en cambio, viven urgidos por l.a 
sol.ución de probl.emas, que no van más al.14 del. vencimiento de sus 
próximos pagos. Una l.ectura de l.os informes de al.gunos organismos 
hacendarios l.atinoamericanos, impresior-a por l.a carencia casi total. 
de perspectiva. 

¿Qué hacer frente a una situación tal.? Ciertamente, l.as 
sol.uciones no son fácil.es y expedientes como l.a reducción de l.os 
gastos a nivel. de l.os ingresos disponibl.es, sabemos, son 
pol.íticamente inviabl.es. Ante tal.es circunstancias, pareciera, que 
el. camino l.ógico a seguir en el. corto pl.azo, es el. de incrementar 
l.a eficiencia. Esto es tanto, en el. funcionamiento de exacciones, 
como en l.a asignación de recursos. 

Los sistemas hacendarías suel.en adol.ecer de una serie de 
imperfecciones de tal. grado, que no son necesarios ni cambios 
radical.es, ni sacrificios excepcional.es para mejorar su eficiencia. 
Por ejempl.o, existen países donde l.a sociedad ni siquiera ha tomado 
conciencia de l.a necesidad de ••• 1 pagar impuestos l • En Argentina, el. 
nümero de decl.araciones sobre l.a renta es rid:icul.amente bajo. La 
evasión fiscal., -que en México adquiere dimensiones monstruosas- es 
también un área donde se ha dicho mucho más de l.o que se hecho. El. 
mismo caso del. Distrito Federal., que veremos más adel.ante, y que 
hacia 1983 se encontraba en un virtual. estado de quiebra, ha 
l.ogrado mejorar ostensibl.emente sus finanzas por esta v:ia. Parte 
del. proceso de cl.arif icación de su hacienda fue el. rápido 
crecimiento de l.os •rezagos' , que anteriormente. • • no sol.:ian 
cobrarse. 

si bien es cierto, que en l.os países en desarrol.l.o, l.as 
actual.es condiciones, hacen compl.eja una evol.ución sana y 
equitativa de 1as finanzas pübl.icas. También es cierto, que en l.a 
mayoría de l.os casos se adol.ece de una fal.ta de eficiencia 
espantosa. Esta, no sól.o significa al. erario naciona1 sumas muy 
importantes de dinero, sino que perpetüa 1a ma1a distribución de 
l.os ingresos. Además de disminuir de manera importante l.a 
incidencia de l.os escasos recursos transferidos, hacia l.os sectores 
más desfavorecidos. 

Lo que en principio pareciera ser un c:ircul.o vicioso, no l.o 
es. Se puede observar c(omo un mal. manejo de l.os instrumentos 
hacendarios con l.os que ya se cuenta, es el. responsabl.e en buena 
parte de l.as perennes crisis fiscal.es. Estas deficiencias tienen 
origen tanto en l.a recaudación como en el. gasto. Para una 
optimización de l.a primera, sól.o pareciera necesario impl.ementar 
servicios efectivos de fiscal.ización. En cuanto a l.a segunda, se 
hacen necesarios estudios que detecten con mayor precisión, l.a 
pobl.ación a servir y l.os parámetros de costo-beneficio. En cuanto 
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a 1as decisiones po1i.ticas, por muy motivadas por 1a contingencia 
que se encuentren, estarán en mejores condiciones de determinar 1os 
destinos de1 gasto mientras mejor sea 1a información que 1os 
organismos hacendarios 1es proporcionen. 

E1 so1o hecho de incrementar 1a eficiencia de 1as funciones 
hacendarias, hace suponer que ésta habrá de provocar un incremento 
en e1 contro1 socia1 sobre 1as finanzas en 1a pob1ación. A1tas 
tasas tributarias -entendidas como ingresos rea1es a1 erario 
naciona1 medidos en proporción de 1a riqueza y no como tasas 
nomina1es tributarias, e1udidas a través de 1a evasión fisca1-
mueven, invariab1emente, a una mayor participación fisca1izadora, 
en 1a gestión púb1ica, por parte de 1a pob1ación que tributa. 
Participación que se incrementa más aún cuando e1 gasto y 1os 
ingresos tienen su origen en 1os nive1es subcentra1es de 1a 
administración. 

No es de esperar, que un manejo técnicamente superior, 
so1ucione 1os prob1emas hacendarios en su tota1idad. Pero si. pueden 
imprimir un carácter diferente a su re1ación con 1a sociedad. En 
definitiva, 1as estructuras gasto-ingreso no hacen sino expresar 
1a mecánica que, de a1guna forma, 1as fuerzas socia1es se han dado 
para si.. Mismas, que son producto de circunstancias no só1o de tipo 
económico, sino que ref1ejan un e1emento operaciona1 que puede 
11egar a ser de vita1 importancia. 

1.6 Visiones a1ternativas 

La mayori.a de 1as posiciones que brindan un pape1 protagónico 
a 1a acción estata1 se encuentran insertas en 1a visión 
g1oba1izadora de 1os inte1ectua1es de fines de1 Sig1o XJ:X. De 
a1guna forma, 1os tres grandes que mo1dearon e1 pensamiento de1 
Sig1o XX coincidieron en una actitud genera1izada de 1os 
fenómenos, tanto fi.sicos como económicos o psico1ógicos: 

"Ninguno de nosotros era individua1mente cu1pab1e: todos 
éramos cu1pab1es" .Marx, Freud, Einstein, todos formu1aron 
e1 mismo mensaje durante 1a década de 1920: e1 mundo no 
era 1o que parecí.a. Los sentidos, · cuyas percepciones 
empi.ricas p1asmaban nuestras ideas de1 tie1npo y 1a 
distancia, de1 bien y e1 ma1, de1 derecho y 1a justicia, 
y 1a natura1eza de1 comportamiento de1 hombre en 
sociedad, no mereci.an confianza. Más aún, e1 aná1isis 
marxista y e1 freudiano pareci.an minar, cada uno a su 
modo, e1 sentido muy desarro11ado de responsab:L1:ldad 
persona1 y de deber hacia un código mora1 estab1ecido y 
objetivamente verdadero, que fue e1 centro de 1a 
civi1izac:Lón europea de1 sig1o XJ:X. La expresión que 1a 
gente extrai.a de Einstein, 1a de un universo en que todas 
1as expresiones de va1or era re1at:Lvas, vino a confirmar 
1a v:Ls:Lón de anarqui.a mora1 que desa1ent6 y a1 mismo 
tiempo exa1tó (Johnson, 1988, pag.23). 
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En este ambiente, e1 hombre como individuo pierde e1 pape1 
protagónico para ser reemp1azado por 1a tota1idad .. Marx fue aún más 
c1aro a1 dar su versión de 1a rea1idad "E1 esquema definitivo de 
1as re1aciones económicas según se 10 percibe en 1a superficie .•. 
es muy distinto y en rea1idad 1o contrario de1 esquema interno pero 
ocu1to" ( 4

) -

La búsqueda de aque1 "esquema interno pero ocu1to" y la 
rigidez dogmática que caracterizó e1 aná1isis marxista a partir de1 
fin de 1a década de 1os treinta, 1e impidió poder profundizar en 
estudios funciona1es más a11á de 1as categor~as g1oba1izadoras en 
1as que se encontraban inmersos. Poco avanzaron en cuanto a un 
aná1isis de1 comportamiento de 1a Hacienda Pub1ica en 1os sistemas 
capita1istas. 

Aunque 1os investigadores marxistas han destinado una parte 
importante de su interés a1 estudio de1 pape1 económico de1 estado 
1os trabajos sobre asuntos hacendarios muestran una producción 
bastante pobre. Más aún, no es fáci1 encontrar un aná1isis centrado 
en casos espec~ficos, sin caer en una interpretación g1oba1izadora 
internaciona1. 

Para O'Connor, quizás uno de 1os pocos marxistas que se ha 
dedicado sistemáticamente a1 aná1isis de las finanzas púb1icas, e1 
prob1ema radica en una fa1ta de c1arif icación en e1 enfoque por 
parte de 1os autores de izquierda. 

A1 referirse a1 básico tema de 1os tributos, argumenta: 

"En e1 pasado, 1a izquierda no ha sido capaz 
de exp1otar el problema de 1os impuestos, 
porque ha estado casada con 1a tradición 
1ibera1, que ha buscado incrementar e1 pape1 
de1 gobierno en 1a econom~a, poniendo poca o 
ninguna atención a 1as cargas y estructuras 
de 1os impuestos. Ha sido, principa1mente, por 
esta razón que 1a derecha a gozado de un 
cuasi-monopo1io en e1 prob1ema de 1os 
tributos" (O'connor, 1972, pag. 601). 

ciertamente, o• Connor está en la razón a1 decir que e1 
pensamiento neoc1ásico goza de un virtual monopo1io en e1 
desarro11o de las investigaciones sobre temas hacendarías. 

La tesis de1 pensamiento marxista da por hecho que: 
"Todo desarro11o de 1a productividad, a1 e1evar 1a 
composición orgánica del capita1 socia1 refuerza con e1 
tiempo 1a baja tendencia1 de 1a tasa de ganancia y 
provoca de rechazo una reacción de frenado y de se1ección 
de1 desarro11o de 1as fuerzas productivas" .•.• "1a función 
contradictoria de1 desarro11o de 1as fuerzas productivas 
en 1a baja tendencia1 de 1a tasa de ganancia: (se 
encuentra) por un 1ado, (en) e1 aumento de 1a 

4 -Marx, K., E1 Capita1, Siglo XXI, Mex., 1985. 
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productividad (que) aumenta la masa y la tasa de 
p1usva1or¡ pero al elevar la composición orgánica de1 
capita1 por la acumu1ación creciente de capita1 fijo 
constante (de máquinas), provocan tendencia1mente una 
nueva baja de· 1a tasa de ganancia" C.Lojkine, 1981, paq. 
146-147) -

Esto llevó a deducir que J.os gastos púb1icos -a nivel urbano
ocupar.1:an e1 mismo papel que el empleo de las máquinas respecto a 
1a composición orgánica de1 capita1 social. Lo anterior, imp1ica 
una serie de limitaciones a los procesos de urbanización, entre los 
que se destacaron; 

a) Un 1.1:mite de financiamiento derivado de 1os "bienes de 
consumo co1ectivo ", no por su natura1eza, como en e1 
pensamiento neoc1ásico, sino por su origen a través de 
los ingresos públicos, considerados éstos como 'capita1 
desvalorizado' y retención de un p1usva1or ya producido. 
E1 'capita1 de gasto• tiene como objetivo 1a reproducción 
amp1iada y 'e1evar la composición orgánica• aumentando la 
masa de capita1 socia1 acumu1ada sin aprovechamiento 
esto es sin una generación directa de p1usva1or-. 

b) Un 1.1:mite 1igado a 1a división social de1 trabajo , pues 
J.os diferentes agentes estar.1:an en una lucha anárquica en 
la ocupación y transformación del espacio -verbi gracia 
las ciudades norteamericanas-, y 

c) Un 1.1:mite nacido de la propiedad privada que genera 
rentas del suelo de diferente tipo y expropiada por los 
dueños del capita1. 

otro de los aspectos que motivó por un largo per.1:odo 1as 
preocupaciones urbanas, fue el prob1ema de 1as 'rentas del suelo' 
(Iq1esias, 1987). A1 respecto, Marx sólo planteó 1a situación para 
e1 suelo agr.1:cola, aunque el traslado de 1as 'rentas diferenciales 
X, XX y hasta XXX, a categor.1:as urbanas, originó un campo que en su 
momento pareció esclarecedor de la situación urbana. Luego de 1argo 
aná1isis se pudo establecer en definiti·va, que habr.1:an de ser 1os 
promotores urbanos y de entre e11os, las empresas constructoras, 
algunos de los protagonistas más significativos de un sistema que 
se perpetuaba con el único objeto de la explotación 
capitalista .•••• 

El reduccionismo en que fue cayendo el aná1isis marxista, no 
1e permitió aterrizar -como 10 menciona o•connor- en prob1emas 
concretos, quedando 4reas, como la de las finanzas púb1icas 
territoria1es, en una nebulosa, que para fines prácticos fueron de 
poca uti1idad. Sin 1ugar a dudas ha sido Caste11s quien -en e1 
campo de 1as socio1og.1:a- más avanzó en una interpretación marxista 
de las 'cuestiones urbanas'. Pero, nuevamente, su manejo de 1as 
finanzas es muy poco elaborada en términos reales y al ubicarlos en 
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prob1emas concretos, 1os hechos no interpretaban 1a teor1.a. La 
escue1a marxista francesa, hoy prácticamente desintegrada, fue una 
de 1as más fecundas en estudios (Lojkine, 1979; Pretecei11e,1977; 
Perceva1, 1979; A1quier, 1979; Lefebvre, 1976; Topa1ov, 1979) pero, 
1o poco consistente de su e1aboración teórica no 1e permitió 
estab1ecer parámetros ap1icab1es. Por ejemp1o, 1a interpretación de 
Topa1ov sobre 1a natura1eza de 1as inversiones púb1icas, aunque 
pareciera partir de bases simi1ares a 1as de o•connor, toma una 
ruta muy diferente. Por ú1timo, 1a g1oba1ización inicia1 de 1a 
teor1.a marxista, se hizo presente en a1gunos trabajos importantes, 
con resu1tados desastrosos. Para cuando 11egábamos a 1a "Revoiución 
Urbana" de Lefebvre (Lefebvre, 1976) nos encontrábamos distante de 
cua1quier rea1idad concreta, fuera esta capita1ista o marxista. 

Si bien es cierto, que 1os aná1isis marxistas no han 11egado 
a una interpretación consistente de1 fenómeno de 1as finanzas 
púb1icas espacia1es, no es menos cierto que, a1 menos durante un 
per1.odo importante de 1as tres 111timas décadas a1imentaron 1os 
estudios urbanos con traba jos de re1evancia. Desgraciadamente, 
también es cierto, que aunque rebosaban de conciencia socia1, 
carecieron de uti1idad práctica. 

Mucho más inf1uyentes han sido 1as e1aboraciones de 1a teor1.a 
keynesiana. La mayor aportación de Keynes fue e1 estab1ecer una 
función para 1a demanda agregada que no obedece a una re1ación 
senci11a entre 1a oferta de dinero y 1a demanda efectiva (ª).Una 
serie de e1ementos que a1teran esa re1ación y supone que 1a curva 
de producción es comp1etamente e1ástica hasta e1 punto en que se 
a1canza e1 emp1eo p1eno, aunque iuego se hace ine1ástica. 

Estos enunciados permitieron a 1as haciendas púb1icas e1evar 
1a oferta de dinero con e1 fin de reactivar un aparato productivo 
que trabajaba con costos margina1es decrecientes o constantes. E1 
sistema funcionó a1 revertir 1os cic1os depresivos, pero introdujo 
e1 grave prob1ema de 1a inf1ación. La meta de1 p1eno emp1eo pasó a 
ser contrapesada por e1 pe1igro inf1acionario. Mientras se 1ogre 
mantener 1a re1ación capita1-producto, -1os activos aumentan a un 
mismo ritmo que 1a renta- era posib1e mantener e1 efecto keynes, 
pero dicho equi1ibrio sue1e ser ef1.mero. 

La teor1.a keynesiana mostró ser muy úti1 durante 1os cic1os 
recesivos y en épocas de posguerra. Tiene también una gran 
ap1icación en econom1.as re1ativamente pequeñas en que 1os 
equi1ibrios monetarios pueden ser fáci1mente cuantificab1es. No ha 
sido e1 caso en 1as grandes econom1.as industria1izadas donde e1 
fantasma de 1a inf 1ación y toda su secue1a distorsionadora en 1as 
asignaciones de recursos 1a acompañan constantemente. 

Keynes, postu1a que existen sectores en 1a pob1ación con 
fa1ta de 1iquidez .•• a1 incrementarse e1 déficit -dada 1a a1ta 
propensión a1 consumo de dichos sectores- aumenta 1a demanda y por 
ende 1a producción por e1 efecto mu1tip1icador. Posteriormente, a1 
incrementarse e1 ingreso aumentar1.a 1a inversión y e1 ahorro. 
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A partir de 1os años treinta, 1as Finanzas Púb1icas han 
quedado marcadas por 1a teor~a keynesiana. su actua1 
cuestionamiento no ha regresado 1a hacienda púb1ica a 1a concepción 
de 1os c1ásicos. La intervención estata1 ha evo1ucionado de ta1 
forma que simp1emente no es posib1e reducir su importancia. Es en 
este p1ano, que siempre a1go de Keynes aparece en e1 trasfondo. 
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CAPITULO 2 

FINANZAS PUBLICAS LOCALES 

Los gobiernos 1oca1es se originaron en 1a Europa medieval. 
hacia el. SigJ.o VIII. si bien tuvieron un origen comercial., pronto 
se convirtieron en J.os bal.uartes de 1as libertades ciudadanas, 
mismas que tardar:lan unos diez sig1os en madurar (Pirenne, 1985). 
La evoJ.ución de J.os gobiernos J.ocaJ.es se vió determinada en 
definitiva, hacia e1 Sig1o XIX, con J.a creación de 1os Estados 
1ibera1es y 1os sistemas de 1os gobierno que adoptaron, seglln 
fuesen éstos unitarios o federal.es. En términos genera1es, 1os 
gobiernos federa1es, tendieron a dar un mayor énfasis a 1as 
unidades 1oca1es de administración, y a 1a 1arga se ha visto 
ref1ejado, en su participación en 1os gastos tota1es. 

En México, desde 1as primeras constituciones se ha pregonado 
1a adhesión a 1as ideas de "soberan:la popu1ar" que van de Russeau 
a Montesquieu pero, 1a verdad ha sido, que han pesado más J.as ideas 
central.istas, heredadas de Espafia, pa:(s donde, hasta muy 
recientemente, se ahogaron sistemáticamente todas 1as propuestas de 
autonom:la 1oca1, comenzando por J.a rebel.ión medieva1 de 1os 
comuneros cata1anes (WaJ.J.erstein, 1979; Ig1esias, 1983) hasta J.os 
movimientos regiona1istas de este sig1o. La indiscutib1e 
interre1ación que se da entre e1 acontecer de 1a po1:ltica 
contingente y el. desarro11o de 1a econom:la, se hace más obvio a 
nivel. 1oca1. 

si 1a génesis de 1os gobiernos l.oca1es fue e1 comercio 
(Braude1, 1976), 1os primitivos 'derechos urbanos• estuvieron 
guiados por normas que proteg:lan J.a 1ibertad de acción económica. 
E1 1ibera1ismo ha sostenido, que un mayor grado de autonom:la 1oca1, 
es el. ca1do de cu1tivo para su desarro11o. As:(, también 1o han 
expresado 1as distintas corrientes J.iberal.es po1:lticas, fi1osóficas 
y hasta re1igiosas (Weber, 1979), 1o que ha hecho que se 
corre1acione 1a autonom:la 1oca1, no só1o con nive1es superiores de 
democracia, sino con una capacidad mayor de desarro11o: 

" .• es una parte integra1 de 1as aspiraciones del. 
hombre por J.a 1ibertad, básica en su J.ucha por 1a 
democracia, esencia1 para 1a estabi1idad interna y 
una poderosa defensa contra enemigos externos: J.a 
autonom:la 1oca1 en una u otra forma, en a1gtln grado 
re J. a ti vo, es un ingrediente fundamenta1 de una 
nación que progresa (A1derfer, 1964: mencionado en 
Retcbkiman, 1975 pag_ 99). 
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En momentos cuando, 1as opciones de desarro11o de 1as 
econom.:í.as p1anificadas han ca.:í.do en e1 descrédito, por 1os 
acontecimientos en Europa de1 Este, 1as aspiraciones para a1canzar 
nive1es superiores de democratización, han vo1cado su atención 
hacia 1as estructuras de 1os gobiernos 1oca1es. En Europa, l.os 
movimientos regional.istas, basan gran parte de su potencial. en 1as 
unidades territorial.es subcentra1es de gobierno. Los casos más 
dramáticos se dan en 1os pa.:í.ses geográficamente mayores como 
J:ngl.aterra, Francia, A1emania, Es pafia y La Unión soviética. La 
Europa del. este, tradicional.mente "ba1canizada", presenta un caso 
extremo. 

Los movimientos que proponen gobiernos 1oca1es más poderosos y 
económicamente autónomos, también han 11.egado, aunque tard.:í.a y 
debil.mente a 1a América Latina. Co1ombia, dictó en 1989 una nueva 
Ley de Municipios, que imp1ica una mayor autonom.:í.a, aunque ado1ece 
de serios probl.emas de financiamiento. En Chi1e, l.a dictadura de 
Pinochet, aunque mantuvo, -como era de esperar- un sistema 
administrativo designado y antidemocrático (TomJ.c, 1983), 
transfirió una porción significativa de recursos, sobre todo en 
educación y sal.ud, a l.os gobierno 1oca1es. 

E1 camino de 1as autonom.:í.as 1oca1es, sobre todo en 1os pa.:í.ses 
de una antigua tradición centra1ista, es arduo y l.argo. :Inc1uso, 
pa.:í.ses con una -a1 menos recientemente- vocación democrática y 
fuerte arraigo l.ocal., como España, han debido aminorar l.a marcha 
devo1ucionJ.sta y p1anear 1os cambios con una 1entitud mayor, a 1o 
original.mente pensado (Brica11, 1984). 

A1 margen de 1as determinantes de tipo histórico, ¿cuá1es son 
1os criterios de asignación financiera 1oca1? La respuesta no es 
fácil., pues 1os criterios que se han manejado en e1 pasado son 
a1tamente cuestionab1es. De 1as tres categor.:í.as de funcionamiento 
que maneja Musgrave, 'estabil.ización, distribución y servicios', 
1as dos primeras son consideradas como competencia de 1os gobiernos 
centra1es. 

Los procesos estabi1izadores, dada 1a magnitud que 
imp1ican, dif~cil.mente pudiesen ser abordados a nivel. 1oca1. Pero, 
1a función distributiva es fáci1mente cana1izab1e hacia nivel.es 
intermedios. Son muchos 1os e1ementos que favorecen una orientación 
de ese tipo. Más aun, como veremos más ade1ante, a1gunos pa.:í.ses han 
canal.izado una buena parte de l.os programas distributJ.vos 
básicamente sa1ud, educación y vivienda- hacia 1os nive1es 1oca1es. 
En cuanto a 1a función de servicios, tradiciona1mente ha sido campo 
de acción de 1as unidades subcentra1es. 

E1 argumento que se ha manejado para central.izar 1a 
acción hacendaría a nive1 federa1, se ha basado en 1a necesidad de 
econom.:í.as de esca1a para 1a producción de a1gunos servicios-y en un 
supuesto mejor criterio de asignación, como producto de una visión 
g1obal. de l.a sociedad. En momentos cuando 1as grandes acciones 
estata1es están siendo puestas bajo cuestionamiento por 
ineficientes, debido justamente a 1a fal.ta de sensibil.idad a nive1 
micro 1as supuestas ganancias en l.as econom.:í.as de esca1a, en l.as 
funciones de distribución, también son puestas en duda. Por 
ejempl.o, no existen pruebas substancial.es que 1a educación y 1a 
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vivienda, no pudieran ser asignadas en forma más eficiente en un 
nive1 1oca1. Más bien, existen muchas argumentaciones en contra de 
1a acción centra1izada. 

En cuanto a 1a función de servicios, no caben muchas dudas que 
son producidas y distribuidas de manera más eficiente a nive1es 
intermedios y locales. Lo anterior, relativo a 1os tamafios m~nimos 
requeridos para el tipo de servicios que se refiera. La función 
servicio, por definición, pierde eficiencia en 1a medida en que 1a 
toma de decisiones para su asignación, producción y distribución se 
alejen de1 usuario. Desde una perspectiva económica, no existen 
muchos argumentos para que una parte importante de la acción 
pública económica no fuese distribuida a través de 1as estructuras 
locales de 1a administración de1 Estado. s~, en cambio, existen 
cada vez mayores argumentos en pro de una mayor distribución de 
funciones. 

Los obstáculos a 1os movimientos devolucionistas no habr~a que 
buscarlos en el campo de la mayor productividad en la asignación de 
recursos, ni de una mejor distribución de 1a riqueza. Las trabas 
son más bien de tipo pol~tico conting!"nte. Una distribución 
vertical de los ingresos y los gastos púb1icos imp1ica, por una 
parte un debi1itamiento del poder central en favor de 1as regiones 
y por otra, un nivel de participación democrática más elevado, 
frente a lo cual, debe responder el sistema como un todo. Se trata 
pues, de cambios para los cua1es no basta con só1o reacondicionar 
1os sistemas administrativos, sino es necesario preparar toda la 
estructura social. 

2.1 Las Finanzas Locales 

E1 fortalecimiento de 1os gobiernos subcentra1es es una 
antigua discusión. Pocos son 1os que se oponen a la idea de que 
instancias más cercanas a las bases tengan una mayor re1evancia. El 
prob1ema se presenta cuando se establece como condición para su 
funcionamiento, una transferencia de recursos, desde los gobiernos 
centrales. Sin una mayor capacidad financiera, no es factible una 
autonom~a real. Los gobiernos centra1es no están dispuestos a 
perder parte alguna de su capacidad financiera, de por s~, 1os 
presupuestos se manejan con déficits, como para revertir parte de 
los recursos a los gobiernos locales. ¿cuáles son los factores que 
determinan e1 monto y la asignación de 1os gastos locales? Nos 
estamos refiriendo aqu~ a una área, donde los antecedentes 
históricos y económicos juegan un pape1 fundamental. La tradición 
ang1osajona y noreuropea, tiende a una asignación bastante más a1ta 
que la de los pa~ses del sur de Europa. El desarro11o del comercio 
europeo, hacia el Sig1o VIII, en el eje Venecia-F1andes, fue el 
generador de los burgos. Estos, se vieron obligados a defender una 
serie de derechos y 1ibertades, -"los derechos urbanos"- en los que 
se entremezclaron las libertades personales y comerciales. En la 
medida, que el comercio jugó un papel mlls importante en la 
sociedad, más fuertes fueron las presiones para alcanzar dichas 
libertades. Ejemplo importante, lo construyen las "Hansas" 
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centroeuropeas y e1 mercanti1ismo ing1és. No es pues de extrañarse 
que hoy, 1os porcentajes de asignación tanto en Ing1aterra como en 
A1emania, sean substancia1mente más a1tos que en 1os pa:lses 
mediterráneos. 

En España, en cambio, se dieron condiciones muy diferentes. su 
unificación fue forzada, se debieron pues tomar todas 1as medidas 
posib1es para 1ograr un gobierno centra1 fuerte en e1 que 1os 
comerciantes -cata1anes y jud:los principa1mente-, que 11egaron a 
constituir una suerte de amenaza, dada su fuerza financiera, a1 
poder:lo centra1, debieron ser sojuzgados o en su defecto expu1sados 
de 1a pen:1nsu1a. Este hecho afectar:la 1a capacidad comercia1 de 
España por varios sig1os ( 1

). Como si 1o anterior fuese poco, 1a 
conquista de América, reforzó 1a necesidad centra1ista y redujo -a1 
menos en una perspectiva inmediata- 1a necesidad de un comercio 
f1oreciente que aportase mayores recursos a 1a corona. caro habr:la 
de pagar España su fa1ta de visión económica, con varios sig1os de 
subdesarro11o: 

"Desde e1 punto de vista puramente económico y 
po1:1tico, 1a actitud españo1a en re1ación con 
1os herejes -cua1esquiera que no profesase 1a 
re1igión cató1ica- tuvo cuando menos graves 
consecuencias; 1a expu1sión de 1os jud:los en 
1492, 1502 y 1525, 1a persecución de 
'marranos• (jud:los conversos), protestantes y 
erasmistas, a través de todo e1 Sig1oXVI, 
cu1mina con 1a expu1sión de 1os pseudo herejes 
moriscos, en 1609. Los grupos expu1sados, 
hab:lan tenido una importante participación en 
1a sociedad espafio1a medieva1 y no fueron 
reemp1azados por otros en su acción comercial.. .. 
(Ig1esias, 1983). 

Aunque potencia1mente, España hubiese podido generar gobiernos 
1oca1es prósperos y democráticos, cayó en un centra1ismo 
inmovi1ista, de1 cua1 nosotros somos sus más cercanos herederos. 
Só1o, recientemente, 1uego de1 fin de 1a dictadura, se ha 1anzado 
España en 1a btlsqueda de un forta1ecimiento 1oca1. 

Los antecedentes históricos, son 1a base sobre 1a cua1 se 
funda una parte importante de 1os actua1es esquemas de finanzas 
1oca1es. Pero, e1 desarro11o industria1 y 1a consecuente 
urbanización, han comenzado a ejercer una serie de nuevas presiones 
que han 11egado a transformar, substancia1mente 1o que hoy son -o 
deber:lan ser- 1os gastos 1oca1es. 

• La expu1sión jud:la, de 1a cua1 se cump1ieron 500 años e1 30 
de marzo de 1992, significó 1a diáspora de 1os sefraditas, (de 
Sefard, España en hebreo). Esto, produjo un impacto muy importante 
en e1 mundo financiero en e1 norte de Europa y Africa nor
occidenta1es, 1o que habr.ia de permanecer durante 1os sig1os 
siguientes. 
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En términos genera1es, éstos deber~an estar re1acionados con 
1os gastos per cápita en bienes y servicios púb1icos requeridos en 
una área dada, pero se han visto a1terados con 1os procesos de 
urbanización (Adams, 1965). Las variaciones en 1os costos, 
suponiendo una demanda ine1ástica- se dan tanto en forma de 
incrementos, corno decrementos. Los primeros, causados: por 1os 
gastos de administración y 1os ni ve1es más a1 tos de ingresos 
preva1ecientes en 1as áreas urbanas. Los segundos, corno producto de 
1as econorn~as de esca1a, derivados de 1os nive1es de densidad más 
a1tos. 

E1 destino de1 gasto var~a substancia1mente de una sociedad a 
otra. En 1as cu1turas ang1osajonas, 1os gobiernos 1oca1es se han 
encargado de 1os nive1es primarios e intermedios de 1a educación 
púb1ica y de una parte importante de 1as construcciones de vivienda 
de interés socia1. Esto ha determinado un nive1 muy a1to de 
participación de 1os gastos 1oca1es en e1 tota1. Por ejemp1o, en 
Los Estados Unidos, e1 ~ndice de participación de 1os gastos 
púb1icos 1oca1es en e1 gasto tota1, durante e1 Sig1o XXX fue de 
sobre e1 50%. Si además, se hace una distinción entre gastos 
civi1es y mi1itares, y entre gastos corrientes y de capita1, esta 
participación es aún mucho más significativa. 

"Los nive1es de gobiernos 1oca1es cana1izan una parte muy 
importante de 1a inversión de1 sector púb1ico, como se 
ref1eja en su e1evada participación en 1os gastos de 
capita1. Es una situación genera1izada tanto en 1os 
estados de tipo unitario como en 1os de tipo federa1. 
As~, 1os gastos de capita1 rea1izados por 1os gobiernos 
1oca1es vienen a representar una proporción situada 
cerca de1 70% de 1os gastos de capita1 de1 sector púb1ico 
en Francia, mientras que 1a participación 1oca1 en e1 
tota1 no es superior a1 16%. En e1 caso de Gran Bretaña 
1a participación 1oca1 en 1os gastos de capita1 se sitúa 
en torno a1 55%, mientras que 1os gobiernos 1oca1es só1o 
participan 1igeramente por encima de1 25% en e1 tota1 de1 
gasto púb1ico. En Xta1ia 1os gobiernos subcentra1es 
participan en más de1 30% de 1os gastos de capita1 de1 
sector púb1ico, y só1o en e1 20% de 1os gastos tota1es ••. 
en 1a RFA 1os gobiernos subcentra1es rea1izan casi e1 50% 
de 1os gastos de capita1 y só1o e1 20% de 1os gastos 
tota1es. Esta situación demuestra 1a idoneidad de 1os 
gobiernos 1oca1es como agentes cana1izadores de 1a 
inversión púb1ica .. " (Brica.11, 1984, pag. 23). 

En A1emania, 1os gobiernos 1oca1es han intervenido hasta en 
1os nive1es superiores de 1a enseñanza y fueron durante un tiempo 
importante, 1os mayores promotores de vivienda s:ocia1. La Bauhaus, 
fue un interesante ejemp1o de po1itécnico, bajo 1a administración 
de un gobierno 1oca1. La participación de ios gobiernos 1oca1es en 
1os comp1ejos sistemas de seguridad socia1, que han caracterizado 
a1 sistema púb1ico a1emán, desde fines de1 sig1o pasado, ha sido 
extraordinariamente importante (Fischer, 1988: Kops, 1989). 
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En 1os paLses de1 norte de Europa, 1os gastos en educación y 
vivienda, entendidos como un gasto socia1 prioritario, han 
ocasionado un incremento substancia1 en 1as asignaciones 1oca1es. 
A1go simi1ar ocurre con 1os servicios de sa1ud, aunque éstos han 
sido asignados menos frecuentemente a 1os gobiernos 1oca1es ya que 
son más fáci1mente fraccionab1es, a través de 1os distintos nive1es 
de su propia administración. Los servicios púb1icos de carácter 
urbano han sido tradiciona1mente de asignación 1oca1. 

Las cu1turas 1atinas han tendido a reducir 1os gobiernos 
1oca1es a su mLnima expresión. En América, 1uego de un auspicioso 
inicio con e1 nombramiento de gobiernos 1oca1es, fuertes en 10 
po1~tico y só1idos en 1os económico -de hecho eran 1os 
representantes de 1a Corona- e1 advenimiento de 1os gobiernos 
independientes 1os redujo vio1entamente. Fue, a través de un 
centra1ismo ga1opante, optado como respuesta a 1os caudi11ismos 
regiona1es, que 1os gobiernos 1oca1es se redujeron básicamente a 1a 
prestación de servicios púb1icos de carácter urbano. Para cuando se 
acrecienta durante este sig1o, 1a intervención de1 estado en 1os 
servicios de educación, sa1ud y vivienda,· fue manejada desde sus 
inicios por 1os gobiernos centra1es. 

2.2 La dináaica de 1os gastos 1oca1es 

La re1ación de 1os gastos púb1icos 1oca1es en 1os paLses de 
occidente respecto a1 resto de 1a administración, no ha sido 
uniforme. En primer 1ugar no es fáci1 ni medir1a ni comparar1a. su 
proporción respecto a 1os tota1es, no es una razón que determine en 
forma exacta 1a importancia de éstos ú1timos. Factores ta1es como, 
1a incidencia de1 gobierno centra1 en 1a asignación de recursos y 
1as distribución de 1os ingresos, puede modificar substancia1mente 
su significación. 

E1 comportamiento en cada caso, tampoco parece haberse regido 
por patrones comunes. Mientras, por una parte, 1a mayor La ha 
incrementado 1a proporción de1 tota1 de 1os gastos púb1icos en 
re1ación a 1a riqueza generada, por otra, 1a proporción ejercida 
por 1os gobiernos centra1es en re1ación a 1os gobiernos 1oca1es, ha 
mostrado comportamientos diversos. La mayorLa de 1os paLses 
europeos ha tendido a mantener 1a proporción de 1os gastos 1oca1es, 
entre un 20% y un 30%, de1 tota1 de 1os gastos púb1icos. Ita1ia, 
pasó de un 16. 8% en 1970 a un 20. 2% en 1977. Francia se ha 
mantenido casi ina1terab1e, en 1a región de1 17%. Ing1aterra, una 
de ias asignaciones más a1tas de Europa a 1os gobiernos 1oca1es, 
pasó de un 38.2% en 1972, a un 30.5% en 1979. A1emania Federa1, de 
un 35.6% en 1974 a un 32 % en 1979 (Brica11, Op. Cit.). En América, 
1as cosas no han sido igua1es. Canadá, se ha mantenido -con 1eves 
variaciones en 1as décadas de 1os treinta y cuarenta en tono a un 
23%. Estados Unidos, en cambio, ha variado enormemente 1a 
participación de 1os gastos a nive1 estata1. Estos pasaron de un 
64.7% en 1902 a 47.7% en 1975. Esta ú1tima cifra, fue 
substancia1mente superior a1 39% de 1as décadas inmediatamente 
posteriores a 1a Segunda Guerra Mundia1 (Eurostat, 1978). 
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En México, heredero de 1a tradición centra1ista españo1a, 1os 
gastos 1oca1es siempre han sido m~nimos. La proporción de e11os 
respecto a 1os gastos púb1icos 1oca1es ha pasado de 4.9% en 1940, 
2.77% en 1960 a 1.36% en 1986 (INEGI, 1900~ Unike1, 1976). 

2.3 Los Bienes P1ll>1icos 

Uno de 1os mayores obstácu1os con que se han enfrentado 1as 
finanzas 1ocales, está re1acionado con el tipo de bienes y 
servicios que aparecen como prioritarios en su 1ista, Los Bienes 
Púb1icos. E1 prob1ema radica en 1as singu1ares caracter~sticas de 
dichos bienes. En principio, 1as necesidades socia1es deber~an 
responder a 1as demandas efectivas de1 consumidor -expresadas a 
través de1 sufragio •. !!- y en cierta forma, a 1a distribución rea1 
de 1a renta, 1o que 1as convertir~a en aná1ogas de 1as necesidades 
privadas. Aunque, ésto fuera enteramente cierto, -que no 1o es- 1a 
estructura de demanda de estos bienes, comp1ica aun más su 
distribución y consumo. Por éstos, 1os bienes púb1icos presentan 
una serie de caracter~sticas g1oba1es, que no permiten estab1ecer 
su curva de demanda, a saber: 

i) No pueden estar sujetas a pago. Ah~ e1 mercado no 
funciona. 

ii) No existe e1 principio de exc1usión. 
iii)No existe satisfacción individua1. Esta debe ser 

genera1. 
iv) No es posib1e e1 consumo individua1. Este debe 

ser genera1 (Mazzo1a, 1988). 

Ni toda 1a producción de 1a administración púb1ica se refiere 
a necesidades socia1es, ni todas presentan 1as caracter~sticas 
antes mencionadas. Más aun, no es fácil encontrar un bien que se 
cata1ogue como consumo co1ectivo perfecto, con un costo de 
exc1usión a1to. Las necesidades socia1es var~an en sus 
caracter~sticas y con e11as su modo de producción, demanda, costo 
y distribución. E1 esquema de demanda, de 1as necesidades socia1es, 
obedece a la renta y a una serie de factores que no rigen en otras 
áreas de 1a econom~a (Viti de Marco, 1888). 

La dimensión espacial adquiere aqu~ relevancia. La segregación 
socio-espacial, 1os niveles en 1os precios de1 sue1o, e1 costo de 
1a vivienda y la distribución de los ingresos, pasan a ser 
determinantes para la -inexistente- curva de demanda. A fa1ta de 
ésta, se estab1ece un 'esquema de necesidades•, que en términos 
genera1es suele ser ine1ástico y cuyo origen es básicamente 
po1~tico, pues es la misma administración quien fija la oferta 
(Wickse11, 1896) • De cua1quier forma, es necesario estab1ecer 
parámetros de fisca1ización precisos, sobre todo para 1os bienes 
preferentes. Más aún, en 1os casos en que dichos costos afectan a 
1os sectores de menores ingresos. 

A1 jugar 1a renta un pape1 preponderante en la demanda de 
bienes púb1icos, su elasticidad es determinante. Richard A. 
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Musgrave, quien es quizás quien haya estudiado más a fondo 1os 
prob1emas de 1as finanzas pllb1icas, 11ega a 1a conc1usión, de que 
no es factib1e estab1ecer 1a curva de demanda de 1as necesidades 
püb1icas y que es e1 presupuesto, originado en 1os organismos 
po1íticos, quien 1o define: 

" .• inc1uso si fuera posib1e una determinación 
independiente de 1as necesidades socia1es, seguiría 
siendo necesario derivar e1 p1an presupuestario de 1as 
preferencias individua1es y asignar e1 coste de 1os 
servicios necesarios de acuerdo con e11o. E1 prob1ema 
forma1 de 1a adopción de decisiones sigue siendo en gran 
parte e1 mismo, ya se supongan egoístas o a1truistas 1as 
motivaciones subyacentes. En rea1idad, 1as decisiones 
sobre cuestiones presupuestarias pueden combinarse con 
otras que se refieren a1 contenido de 1a po1ítica 
pllb1ica (po1ítica exterior frente a po1ítica interior), 
y no tienen ningün coste de oportunidad inmediato en 
términos de necesidades privadas" (Musgrave, 1969). 

2.3.1 La Necesidades socia1es 

En principio existen dos tipos de Bienes Pllb1icos ¡ Hecesidadee 
Soci.a1es y Necesidades Preferentes. Las denominadas Necesidades 
Socia1es son en teoría aque11as "consumidas en i.gua1 proporción por 
todos". De su consumo, nadie puede ser exc1uido, e1 costo de 
exc1usión es demasiado a1to si no imposib1e. Ademlis, e1 costo 
margina1 de proporcionar un servicio adiciona1, también es cero. 
Por 1o tanto, e1 mercado no opera y no es posib1e estab1ecer aquí 
un 'óptimo pareteano'. Este tipo de necesidades socia1es rompen con 
1os mecanismo de mercado, pues su satisfacción es independiente -en 
1o genera1- de 1a contribución de1 consumidor • 

• ".e1 incremento en satisfacción ganada por una persona 
a través de un servicio, no reduce e1 monto disponib1e 
para otras. Así, ia condición usua1 de1 óptimo pareteano, 
-que 1a tasa margina1 de sustitución para cada individuo, 
entre e1 consumo de un bien pllb1ico y otro privado, sea 
igua1 a 1a tasa margina1 de transformación de 1a sociedad 
entre 1os mismos bienes, pllb1ico y privado- no es 
ap1icab1e" (Due, 1981, pag.3). 
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2.3.2 La no exc1usividad 

La no exc1usividad, imp1ica a1 menos dos prob1emas graves: 
i) No es fáci1 conocer 1as preferencias, y 
ii) No existe una so1ución llnica óptima para su 

satisfacción. 
De ah~, ha nacido 1a idea -no enteramente cierta- de que "1as 

necesidades privadas 1as satisface e1 mercado y 1as p1lb1icas e1 
presupuesto". 

2.3.3 Las necesidades preferentes 

Las Necesidades preferentes (Kerits Wants). Son aque11as, que 
aunque pueden ser satisfechas por e1 mercado, son financiadas por 
e1 presupuesto, pues 1os consumidores preferir~an invertir en 
otras cosas. Se consideran •preferentes' por 1a importancia que 
tienen a nive1 socia1. siendo as~, que a nive1 individua1 ésto no 
se advierta. 

2.3.4 Condicionantes de1 Prepuesto 

Aun as~, teniendo en cuenta estos factores, 1a demanda 
presupuestaria debe ser definida en a1guna instancia y es 1a 
decisión po1~tica quien 1a fija. A su vez, esta decisión está 
determinada por circunstancias más o menos precisas. Es posib1e 
detectar cinco categor.f:as genera1es que condicionan a1 
presupuesto: 

2. 3 • 4 • 1. Las condiciones socio-económicas de 1a 
pob1acJ.6n. Tanto 1os montos como 1as asignaciones de un presupuesto 
están determJ.nadas por 1os nive1es de industria1ización y bienestar 
socia1 que haya a1canzado una sociedad. Los requerimientos en 
inversiones de capita1 o bienestar socia1 var~an con 1os nive1es de 
desarro11o. 

2.3.4.2 Las condicionantes f.f:sicas • Factores de tJ.po 
c1imático, geográfico, nive1es de urbanización, densidad etc. 
tienen una gran incidencia en 1os nive1es de 1os presupuestos. 
Sobre todo, cuando son desagregados a nive1 espacia1. 

2.3.4.3 La riqueza y 1os .i.nqresos persona1es. Los nive1es 
y 1a distribución de1 ingreso determ.inan en forma di.recta a1 
presupuesto. Tanto en 1os montos como en 1a ca1.idad de 1os 
servicJ.os. si bien 1a demanda sue1e ser ine1ástica para 1os bienes 
preferentes, es e1ástica en un a1 to grado para otra serie de 
servicios p1lb1.icos de consumo co1ectivo. Tanto 1os gobiernos 
centra1es, como 1oca1es, pueden ser espec.ia1mente sens.ib1es a este 
tipo de demandas. La re1ac.ión entre ingresos y demanda de servicJ.os 
p1lb1.icos, era unánimemente aceptada hasta hace poco pero 
111t.imamente han aparecido observacJ.ones a1 respecto. En un estudio 
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hecho por Robert Adams, en 478 condados de Los Estados Unidos, para 
determinar 1a e1asticidad de 1a demanda de 1as necesidades púb1icas 
de una serie de aproximadamente quince variab1es, obtuvo que 1os 
ingresos no eran a1tamente significativos (Adaas, 1985). 

2.3.4.4 Caracter:istica de tipo histórico. Las sociedades 
no evo1ucionan de igua1 forma. En occidente, a1gunas naciones se 
han ade1antado varias décadas en 1a inversión púb1ica 1oca1. Por 
otra parte, aún existen sociedades que se empeñan en que sea e1 
Estado e1 único gestor de 1a econom:ia, etc. Situaciones históricas 
espec:ificas pueden a1terar en forma importante 1os presupuestos. 

2.3.4.5 La instituciona1idad po1:itica La po1:1tica 
contingente se ve determinada por una serie de factores que var:ian 
de acuerdo a 1as circunstancias. Los requerimientos nacidos de 
presiones socia1es espec:ificas, pueden a1terar 1a ruta de1 
presupuesto. Cambios que genera1mente se cata1ogan como tempora1es, 
sue1en 11egar a ser permanentes, estab1eciendo requerimientos que 
no están de acuerdo a 1os principios de una po1:itica presupuesta1 
inicia1mente dada. Más aun, 11egan a modificar e1 desarro11o de 
otras áreas y e1 sentido g1oba1 de 1a conducción económica. 

2.4 La distribución de 1os servicios púb1icos 

Como ya se ha observado, 1a distribución de 1os servicios 
púb1icos es excepciona1mente comp1eja. La no exciusividad y e1 
hecho de no tener una curva de demanda, hacen su distribución y 
consumo especia1mente dif:ici1. Por 1o que, ha sido necesario 
estab1ecer mecanismos de distribución que, por una parte satisfagan 
1as preferencias de 1os contribuyentes y por otra 1os mecanismos de 
pago. La tarea no ha sido fáci1 y ha constituido e1 ca1do de 
cu1tivo de una discusión que data desde 1os c1ásicos. E1 prob1ema 
se hace más comp1ejo aún, a1 estab1ecerse varios tipos de 
necesidades socia1es de diferentes caracter:isticas. sax 1as define 
por 1o menos de dos tipos; a) necesidades co1ectivas persona1es y 
b) necesidades co1ectivas propiaBente dichas (Sax, 1924). 

Para 1as necesidades preferentes y 1os servicios f actib1es de 
ser manejados por mecanismos de mercado, se han p1anteado dos tipos 
de imposiciones; a) cargos segdn capacidad de pago y b) cargos 
seC}lln e1 beneficio recibido • Ambos conceptos, ya se encuentran en 
Adam Smith. E1 "método de1 beneficio' está re1acionado con 1e 
teor:ia de1 cambio vo1untario de Lihnda1, y 'e1 método de 1e 
capacidad de pago• 1o encontramos en Pigou y Da1ton. 
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2.4.1 E1 método de beneficio, imp1ica que 1as imposiciones 
deberán estar de acuerdo a 1os beneficios recibidos. La idea nace 
de 1a apreciación que se tenga de 1a natura1eza misma de1 •contrato 
socia1' • Una de 1as funciones primordia1es de1 Estado, es 1a 
•protección' -en e1 sentido más amp1io- de 1a propiedad, 
considerada base de 1a sociedad. Mientras más bienes tenga un 
individuo, más se beneficia de 1a 'protección' y por ende, más debe 
aportar. Las contribuciones genera1es, deben de uti1izarse só1o 
para aque11os casos en que e1 principio de beneficio no es 
ap1icab1e. La idea es que cada individuo igua1e 1a uti1idad 
margina1 recibida por sus gastos en 1os servicios púb1icos, de 1a 
misma forma que 1o hace con 1os privados. Para 1os c1ásicos, e1 
principio de beneficio fue e1aborado en base a un sentido de 
equidad. A1 ser retomado hacia fines de1 sig1o pasado, es cuando se 
1e da un sentido de equi1ibrio (Wickse11, 1896). 

"En e1 corazón de1 nuevo método estaba e1 
reconocimiento que 1os 1ados de1 impuesto y 
de1 gasto de1 presupuesto han de determinarse 
en un proceso simu1táneo y que 1a satisfacción 
de 1as necesidades socia1es ha de ser 
investigada a partir de 1a preferencias 
individua1es de1 grupo" (Musgrave, 1969, pag. 
65). 

E1 método de beneficio faci1ita e1 aná1isis económico muy por 
encima de1 método de capacidad de pago. Subyace e1 prob1ema, para 
que se cump1an 1os postu1ados, de cómo eva1uar 1os beneficios 
recibidos y de suponer invariab1emente una correcta distribución de 
1a riqueza. Si tenemos en cuenta que 1os costes se deber~an ajustar 
a 1a distribución de 1as rentas, en 1a medida que ésta sea menos 
equitativa, e1 proceso se hará más comp1ejo. Lo anterior, deja a 
1os pa~ses en desarro11o -con una distribución de 1os ingresos 
persona1es a1tamente regresiva- en muy ma1 pie frente a este 
método. 

2.4.2 E1 aétodo de capacidad de pago, 1o encontramos en Pigou 
y Da1ton. E1 concepto imp1ica, que 1os beneficios no pueden ser 
divididos y por 1o tanto, si se desea estab1ecer un pago 
equitativo, éste deberá tener como base, no e1 uso de 1as 
necesidades púb1icas, sino 1a capacidad de pago, medida b4sicamente 
en torno a 1a renta. Existen varias posiciones a1 respecto, a1gunas 
de e11as se preocupan básicamente de 1os efectos que e1 método 
tiene sobre 1a renta, otras, en cambio, inc1uyen en su aná1isis 1os 
prob1emas de1 gasto. Esta ú1tima concepción, es más amp1ia en su 
interpretación de1 •contrato socia1' que 1a que usua1mente se 
ap1ica en e1 método de beneficio. Aqu~, se afirma que e1 pape1 de1 
Estado va más a11á de 1a protección de 1os intereses privados, 
internándose en una serie 'indefinib1e de áreas'. Según esta idea, 
1os grupos de menores ingresos necesitan de un mayor ni ve1 de 
protección por parte de1 Estado, mientras que, están en menos 
condiciones de aportar a1 presupuesto. Este punto de vista, hace 
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énfasis en una distribución equitativa de los ingresos y promovió 
los impuestos progresivos. 

Siendo el postulado básico la igualdad de sacrificios en 
relación a la capacidades de pago, el principal problema se 
presenta al definir cuál es 1a 'igualdad' de sacrificios. En otras 
palabras, 1a inc1inación de 1a curva de utilidad de 1a renta. 
Actualmente se admiten tres tipos de sacrificios~ a) e1 sacr:l.f:l.cio 
absoluto e igual, b) sacr:l.f:l.c:l.o proporc:l.ona1 e :l.gua1 y c) 
sacr:l.f:l.c:l.o marq:l.na1 e :l.gue1 (Edgevorth, 1925). 

El método de la capacidad de pago ha ido incrementando su 
importancia entre los impuestos progresivos. En sus inicios fue 
ap1icado en base a las propiedades ra:í.ces como fuente principal de 
las rentas. A medida que avanzó e1 proceso de industrialización, e1 
concepto trasladó su ap1icación a 1a tota1idad de 1a renta obtenida 
("). Hoy, 1a relación más importante de 1os ingresos p'1b1icos 
proviene de los impuestos sobre los ingresos persona1es. Este 
impuesto es medianamente progresivo y hoy la discusión se centre en 
1os diferentes or:í.genes de renta percibidos. Estos basan su 
fi1osof:í.a en el método de capacidad de pago y dada su estructura 
han tendido a ser reco1ectados centralmente, 10 que ha ido 
disminuyendo la ingerencia 1oca1 en las exacciones ( 3

). 

El principal gestor de1 método de capacidad de pago fue Mi11. 
Posteriormente, las aportaciones de Pigou, desarrollaron 1os 
conceptos de uti1:l.dad de renta (Mi11, 1921: P:l.gou, 1951). En un 
principio, el método de la capacidad de pago se enfrentó 
abiertamente al método de beneficio, pero hoy subsisten ambos en 1a 
mayor:í.a de 1os sistemas financieros. En 1a medida en que se acepta 
que los imp~estos deben ser fijados con respecto a reglas sociales, 
se abre paso a una hacienda pllb1ica planificada. 

2 - Irónicamente, 1a base inicial de los impuestos sobre 1e 
renta -1a propiedad ra:í.z- ha pasado a ser el más importante de 1os 
impuestos 1oca1es. As:í., los gobiernos subcentra1es se ven ob1:l.gados 
a imponer una serie de impuestos indirectos, por definición 
regresivos y por 10 tanto relegados dentro de la estructura 
hacendaría. 

3 -La base inicial de los impuestos sobre la renta -1a 
propiedad ra:í.z- ha pasado a ser e1 m4s importante de 1os impuestos 
1oca1es, pero hoy, es considerado, como altamente regresivo. As:í., 
1os gobierno locales tienden a imponer impuestos :indirectos, por 
definición regresivos, y por 1o tanto relegados dentro de 1a 
estructura hacendaría. Adem4s, dada 1a 1:l.mitac:l.ón espacia1 del 
gobierno 1oca1, no les es siempre factib1e imponer 1as 
contribuciones a quienes hacen uso de 1os servicios, un prob1ema 
propio de 1os gobiernos 1oca1es y que imp1ica 1a bllsqueda de 1oe 
tamafios óptimos de gobierno. 
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2.s E1 Tamaño óptimo de 1os Gobiernos L<>ca1es 

Si suponemos, que uno de l.os objetivos principal.es de la 
econom:la pllblica es proveer a la población de servicios p1lb1icos en 
una forma l.o más eficiente posibl.e y de acuerdo a sus necesidades, 
es evidente, que las pequeñas localidades, en l.as cua1es la 
pob1ación habrá de tener caracter:lsticas más homogéneas, presentan 
una mejor opción. Desgraciadamente, existen determinantes en cuanto 
a la escal.a m:lnima para l.a producción de ciertas necesidades 
p1lb1icas que no permiten reducir 1os espacios servidos a nive1es de 
gran homogeneidad. 

La gestión económica de l.os gobiernos l.oca1es en un sistema 
federal. -en uno unitario es bastante evidente- pasa necesariamente 
por un prob1ema no resue1to de 1a econom:la, e1 de 1os "'tamaf\os 
óptimos "· Tanto l.a estructura de l.a prestación de servicios como 
1a de l.a recaudación de impuestos, están determinadas por el factor 
dimensión. En teor:la deber:la ser posible determinar un tamaf\o para 
el cual. la producción y distribución de servicios fuese óptimo. Si 
tenemos en cuenta que, las dimensiones territoriales de los 
gobiernos locales son modificables con re1ativa faci1idad, el. 
prob1ema del tamaño, se convierte en un área factible de 
determinación económica. Los pa:lses industrializados han tendido a 
mostrar una gran f1exibi1idad en 1os 1l1timos tiempos respecto al. 
nllmero y tamaño de 1os gobiernos local.es. A1emania Federal. 
disminuyó de 24, 000 a a , 500 e1 nllmero de municipios. Estados 
Unidos, Gran Bretaña y Francia, también han disminuido e1 nllmero de 
sus gobiernos 1oca1es, aunque en una proporción menor (Brica11, 
1984). Lo anterior no imp1ica un consenso respecto a las 
dimensiones óptimas, ni siquiera en una esfera teórica,pues la 
abundante bib1iograf:la al. respecto (Richardeon, 1974, 1976: Berry, 
1965: Mera, 1973: Mi11s, 1971), no ha 1ogrado estab1ecer 
parámetros uti1izab1es para su determinación. 

" con J.as técnicas existentes resu1ta casi 
imposib1e considerar por ejemp1o, el. tamaño óptimo 
que debe alcanzar -se refiere al. espacio económico-
1as divisiones local.es, dadas 1as condiciones de 
urbanización y crecimientos actual.es, han sido 
tratadas en términos de 'econom:las de escala' y 
'demas:las' -spi11over- de beneficio y costo, aunque 
en el. mundo real estos efectos, en razón de medida, 
no 11eguen a proposiciones concretas"' (Retchki•an, 
1975, pag. 47). 
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2.5.1 Los Costos y Beneficios re1ativos 

Los 1.imites de 1a especificación de 1os tamafios óptimos 
urbanos, tienen su origen en una serie de desconocimientos que no 
permiten una eva1uación apropiada. E1 prob1ema básico, es e1 no 
poder determinar 1a curva de costos y beneficios re1ativos para 1a 
ciudad. Esta, es un agregado de componentes individua1es, y su 
combinación var.ia para cada situación espec.ifica. Más adn, muchos 
de 1os factores que intervienen, no pueden cuantificarse y su 
sumatoria es só1o producto de va1ores asignados y e1egidos a1 
arbitrio. 

La distribución segdn tamafio de 1os gobiernos 1oca1es a nive1 
naciona1 -otro aspecto de1 mismo prob1ema- es por definición, 1a 
más apropiada que ha dado cada sociedad a sus propias 
circunstancias, sin haberse 11egado a estab1ecer 1os beneficios de 
un tipo de distribución sobre otro, a1 menos en 1a 1iteratura 
ing1esa, se ha insistido en 1os beneficios de una 'distribución 
norma1 o Rank-Size Distribution'{ 4

) que se aproxima a 1a rea1idad 
de Xng1aterra. Ta1 distribución no ha demostrado ser 1a idea1 dado 
que existen 1.imites inferiores en 1as econom.ias de esca1a, que en 
pa.ises de poca pob1ación, só1o son factib1es en una distribución 
macrocefá1ica {Beckaan, 1977) { 9

). 

2.5.2 Costos Socia1es y Beneficio Económico 

La fa1ta de una determinación espacia1 óptima, ha 11evado 1a 
discusión a.1 resba1adizo terreno de 1os costos socia1es , dejando 
de 1ado e1 de 1os beneficios económicos • Segdn Richardson, una vez 
que se ha determinado que cua1quier aná1isis de costo-beneficio, en 
términos monetarios o no monetarios, éstos ado1ecen de serias 
dificu1tades y só1o es factib1e estab1ecer área de costos y 
beneficios para 1as cua1es optan 1os demandantes¡ 

-Aque11a cuya pendiente en 1a curva de pob1ación es 
aproximadamente de 45 grados. 

9
- La investigación sobre 

ciudades en e1 espacio, tiene un 
con Ricardo {1817) y Thunen 
enriquecidos con 1os trabajos 
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e1 tamafio y 1oca1ización 
1argo y rico historia1. Se 
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"Los costos comprenderán reng1ones ta1es como e1 a1qui1er 
y otros costos de 1a vida, impuestos por suministros de 
servicios, costos de transporte hacia y desde e1 trabajo, 
costos ps1.quicos de1 ruido y otras formas de 
congestionamiento, riesgos de dafio por 1a contaminación 
atmosférica, y todos 1os demás costos asociados a 1as 
dimensiones de 1a ciudad. Los beneficios inc1uyen no só1o 
1os ingresos, sino 1os beneficios de econom:í.as de esca1a, 
en e1 suministro de bienes p~b1icos, econom1.as externas 
de1 consumo (por ejemp1o, centros comercia1es, teatros, 
oportunidades de esparcimiento y práctica de deportes) y 
1as mayores oportunidades de interacción en comparación 
con una área urbana más reducida" (RichardBon, 1976, 
pag. 3). 

Só1o es posib1e afirmar un hecho concreto y éste es que, 
dif1.ci1mente e1 área de unidad 1oca1 territoria1, puede a1canzar 
1as econom1.as de esca1a requeridas para 1a producción de 
necesidades socia1es. E1 objetivo, en una dimensión ta1, deber1.a 
ser 1a minimización de 1as externa1idades po1~ticas y 1a 
maximización en la redistribución social (Rothenberg, 1975). A 
pesar de la incertidumbre, existe un cierto acuerdo sobre las 
principales po11.ticas económicas 1oca1es a seguir, a1 menos en 1os 
Estados que poseen gobiernos federa1istas (Scott, 1964). Estas 
pueden resumirse en seis puntos principales: 

i) Aprovisionamiento a nivel nacional de servicios 
p~b1icos m1.nimos. 

ii) Asegurar una máxima eficiencia en e1 cobro de 
tributos. 

iii)Asegurar una asignación de responsabi1idades entre 1os 
tributos recibidos y 1as ob1igaciones comprometidas 
para con 1a sociedad. 

iv) Incrementar una mejor utilización de 1os recursos y 
una mayor capacidad de iniciativa. 

v) Evitar las tributaciones m~1tip1es. 
vi) Faci1itar la 1ucha contra la defraudación fiscal. 

El 1ogro de estas premisas pareciera estar basado en una serie 
de consideraciones bastante alejadas de1 diario vivir. En e1 mundo 
real dif1.ci1mente encontramos juntas: una igualdad en los recursos 
naturales, 1a absoluta movilidad del capital y un absoluta 
movilidad de 1a mano de obra, como las considera Scott en su 
aná1isis (Scott, Op. Cit.). Tales circunstancias, raramente tienen 
lugar al uní.sano, manteniéndose las externa1idades como uno de los 
principales prob1emas del área financiera local. 

En econom1.a, la discusión sobre e1 tamafio óptimo de 1os 
gobiernos locales, es dependiente de la idea de optimización de 1a 
producción y distribución de 1as necesidades p~b1icas. Misma, que 
no só1o imp1ica econom1.as de esca1a, sino que invo1ucra el fenómeno 
de las externa1idades. 
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2-6 Economía de Escal.a y External.idades 

El. anál.isis de 1os tamaños óptimos de l.as jurisdicciones 
J.ocal.es, se basa en una optimización de l.a asignación de recursos. 
Desde esa perspectiva, toda 'demasía' -spi11over- es considerada 
como un probl.ema de economías externas, ésto es una deficiente 
asignación. 

El. probl.ema de. 1as external.idades o demasías es especial.mente 
re1evante para 1as regiones metropol.itanas. su central.ismo 
característico, impl.ica una a1ternancia entre l.os 1ugares de 
servicio y residencia, siendo esta ú1tima, 1a que -debido a 
l.a estructura impositiva 1oca1, basada en el. impuesto territorial.
obtiene una mayor parte de l.os ingresos. La al. ta proporción de 
ingresos vía 1a tributación 1oca1 al. consumo, pareciera no 
equil.ibrar l.os mayores costos de servicios prestados por l.as 
jurisdicciones central.es. El. probl.ema ha adquirido dimensiones 
dramáticas en a1gunas metrópo1is importantes -Nueva York, 1978, 
Ciudad de México, 1983- aunque por razones muy diferentes
(Xgl.esias, 1984). 

2.6.1 Las deaasias o derramas pueden 11.egar a ser bastante 
graves para l.as finanzas 1oca1es. Las a1ternativas pl.anteadas, se 
han manejado en tres áreas: 

i) Un incremento en el. área jurisdiccional. que permita 
aprovechar 1as economía de esca1a por el. l.ado de l.a 
producción y captar 1os tributos de 1os usuarios que 
conmutan. 

ii) Transferir 1os costos a nivel.es superiores de gobierno y 
iii) Establ.ecer sistemas de nivel.ación y ayuda de l.os 

nivel.es superiores administrativos para ser manejados a 
nivel. J.oca1 (Mil.l.s, 1972). 

La primera, ha mostrado ser pol.iticamente muy compl.eja, só1o 
se ha 1ogrado en a1gunas metrópol.is europeas y no sin dificul.tades. 
A J.a segunda, han recurrido con mayor frecuencia 1as metrópo1is en 
paises en desarro11o, es l.a más expedita y general.mente só1o 
requiere de un aparato administrativo fami1iarizado con producción 
de bienes y servicios públ.icos a escal.as importantes. E1 probl.ema 
aquí, se presenta, en 1a creciente disminución de l.a capacidad 
económica y administrativa de l.os gobiernos l.oca1es. 

Por 111.timo, 1os sistemas de nivel.ación, amp1iamente uti1izados 
en J.os paises industrial.izados, han mostrado ser bastante efectivos 
y promotores de una mayor equidad. Estos, habrán de ser más 
eficientes en J.a medida que l.os programas sean determinados por l.os 
nivel.es pobl.aciona1es o vía acciones especificas y estén dirigidos 
en forma directa a l.a pobl.ación necesitada. Los sistemas de 
homogeneización impl.ican nivel.es administrativos bastante 
sofisticados, por 10 que no siempre es factib1e de l.J.evarl.os a cabo 
en l.os paises en desarro11o. 
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2.6.2 La equidad espacia1 

La dimensión geográfica y 1a dimensión de1 impacto económico -
derramas, demas~as, externa1idades- adquieren especia1 re1evancia 
frente a 1os postu1ados de "Nive1ación de Gobiernos Loca1es" o 
"Equidad Geográfica"< donde se sostiene que todos 1os ciudadanos de 
un pa~s deber~an estar en condiciones de obtener servicios pdb1icos 
a nive1es simi1ares. Los requerimientos de inversión, por parte de1 
aparato productivo, sue1en desvirtuar de manera importante 1a 
re1ación tributo-servicios. 

La esca1a se convierte as~, en un factor determinante en e1 
consenso po1~tico esperado para una toma de decisiones a nive1 
1oca1. La dimensión requerida para 1ograr 1a homogeneidad socia1 
apropiada a1 consenso po1~tico, sue1e ser substancia1mente menor 
que 1a esca1a requerida en 1a producción de bienes pdb1icos. Se 
produce entonces una situación de 'costos de oportunidad'. 
Suponiendo, que se cuenta con 1a 1ibertad de poder determinar en 
forma raciona1 1as dimensiones jurisdicciona1es, e1 aná1isis 
económico se enfrenta con otra serie de prob1emas. E1 primero de 
e11os, es 1a el.acción de un criterio de eval.uación sobre l.a 
productividad de los servicios pdb1icos. La información sobre su 
producción está dada para unidades cuya econom~a no se encuentra 
tota1mente aprovechada y su eva1uación casi nunca se da en términos 
superiores. E1 ajuste a 1a esca1a rea1 resu1ta casi siempre 
incierto (Mi11s, 1972). 

Un segundo e1emento, aparece en 1a ca1idad de 1os servicios. 
A1 igua1 que 1os bienes que se intercambian en e1 mercado, existe 
una gama de ca1idades y siempre es posibl.e, que 1os mayores costes 
de1 servicio de una 1oca1idad, estén determinados, más que por 
prob1emas en 1a producción por una ca1idad superior. Una vez más, 
ser~a necesario medir 1a cal.idad de un servicio pdbl.ico per se y 
estab1ecer ese parámetro como factor en e1 costo de producción. 

Por ú1timo, existen dos factores que actdan en direcciones 
diferentes, pob1ación y tamaño geográfico. Mientras e1 aumento de 
pob1ación reduce en principio e1 costo margina1 de servicio por 
unidad, una mayor extensión espacia1 tiende a incrementar1o. E1 
factor pob1aciona1, por su parte, está determinado por un 
incremento en 1a densidad. A mayor densidad, menor costo adicional.. 

E1 probl.ema de 1as econom~as de esca1a, para una serie de 
servicios púb1icos, 11eva invariab1emente a 1a creación de unidades 
de producción mayores que l.as jurisdicciones po1~ticas. E1 an4l.isis 
se tras1ada as~ a1 p1ano po1~tico, dado que a mayor comp1ejidad 
jurisdiccional., se hace más dif~ci1 e1 consenso po1~tico y e1 
ajuste a 1os requerimientos persona1es. La producción de bienes y 
servicios púb1icos, se encuentra as~, ante 1a disyuntiva de 1ograr: 
a) una minimización de 1as externa1idades po1~ticas, y por 1o 
tanto, b) una óptima asignación de recursos y aprovisionamiento de 
servicios púb1icos que conduzca a c) una maximización distributiva 
de 1os bienes socia1es. 

El. probl.ema de 1as demas~as, se ve cruzado por una serie de 
factores endógenos y exógenos que 1o hacen excepciona1mente 
comp1ejo. Este, no es en abso1uto ajeno a1 desarrol.1o g1oba1 de 1a 
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econom.ia, más aún, se ve prácticamente determinado por e11a. Lo 
anterior, aun teniendo en cuenta 1as variaciones en 1os grados de 
autonom.ia económica y po1.itica de 1os pa.ises centra1istas a 1os 
federa1es. 

Además existen, factores espacia1es y pob1aciona1es que 
afectan en forma importante e1 manejo de 1as externa1idades, 
11egando a conformar un cuadro bastante comp1ejo y para 1o cua1, no 
siempre se cuenta con e1 persona1 capacitado. 

Aún suponiendo que 1as externa1idades generadas fuesen 
factib1es de gravar en su tota1idad, subsiste una situación de 
movi1idad tota1 de 1os agentes económicos entre 1os espacios 
subcentra1es. A través de e11os,pueden transitar 1ibremente bienes 
servicios y personas. De todos estos factores, es 1a movi1idad 
1abora1, 1a que está en condiciones de generar 1os mayores costos 
o beneficios a 1as finanzas 1oca1es. 

2.6.3 La •ovi1idad 1abora1 

La movi1idad de 1a mano de obra, ha sido uno de 1os puntos en 
que se ha basado una parte importante de 1os aná1isis sobre 
econom.ia 1oca1 (Buchanan, 1957). La movi1idad de 1as fami1ias ha 
sido manejado, sobre todo en 1a 1iteratura norteamericana, como una 
forma de e1ección de1 consumidor ante una oferta de diferentes 
nive1es de servicios púb1icos, estab1eciendo una comparación con 
1os mecanismos norma1es de mercado. Este fenómeno, denominado 
"Efecto Tiebout" (Tiebout, 1956, 1961), se refiere a 1as decisiones 
descentra1izadas, basadas en funciones individua1es, que 
promover.tan e1 "Optimo Paretiano", 1o que es sin 1ugar a dudas 
discutib1e. Más a\ln, A. Scott sostiene que e1 óptimo de1 consumidor 
individua1 se obtiene a costa de una distorsión de 1a producción 
(Scott, 1964). Entre 1os cuestionamientos que provoca e1 Efecto 
Tiebout están e1 de 1os costos socia1es de 1as comunidades 
segregadas y 1os fenómeno de costos y beneficios individua1es, vs. 
costos y beneficios socia1es. 

Con todo, 1a idea pareciera tener re1evancia en 1os pa.ises en 
desarro11o, más que en e1 mundo desarro11ado, donde ha sido 
tratada, no como 11 1a movi1idad de fami1ias en busca de más a1tos 
nive1es de servicios púb1icos", sino a 1a saga de mejores 
oportunidades de trabajo. Pudiera entonces ser considerado como un 
equiva1ente, si se observa que también en 1os pa.ises en desarro11o, 
uno de 1os factores que mueven 1as migraciones, es 1a b~squeda de 
un nive1 superior de servicios. En América Latina, e1 prob1ema ha 
adquirido un cariz diferente, habiéndose1e asignado mayor 
importancia a1 prob1ema de 1a eficiencia económica, en 1os procesos 
de intensa metropo1ización (Garza, i9B3: Conno11y, 1983). 
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CAPITULO 3 
GOBIERMOS LOCALES Y FUNCION ECONOMICA PUBLICAS 

3.1 Federa1ieao y Finanzas Pllb1icas 
3.1.1 Función económica de1 Gobierno Loca1 

Loe principios que determinan 1a econom~a púb1ica tiene una 
base teórica bastante extensa. Las aproximaciones se mueven a1 
interior de un espectro que va desde 1as posiciones no 
intervencionistas de Adams y Ricardo, o Marsha11 y Pigou en su 
versión moderna, hasta 1as posiciones de1 socia1ismo rea1. A través 
de 1os años quizás 1o único que ha permanecido constante, es 1a 
perspectiva desde 1a cua1 1a mayor~a de 1os autores tratan e1 tema, 
a1 optar más por un enfoque desde e1 punto de vista de 1os 
objetivos que 1e son requeridos, que desde 1os impactos de1 cua1 
es capaz~ 

"No existe ningún conjunto senci11o de principios, 
ninguna reg1a uniforme de conducta normativa que pueda 
ser ap1icada a 1a gestión de 1a econom~a púb1ica. En 
1ugar de e11o nos enfrentamos con cierto número de 
funciones separadas, aunque interre1acionadas, que 
requieren so1uciones distintas" (Musqrave, 1969, pag. 5). 

Existe un consenso, más o menos genera1izado, de que 1os 
campos de acción de 1a econom~a púb1ica están re1acionados con: 

a) Una apropiada asignación de recursos, que sue1e verse 
distorsionada en 1as econom~as de mercado por su 
búsqueda de mayores tasas de ganancia. b)Una apropiada 
distribución de 1a riqueza y de 1a renta, que a1 igua1 
que 1a asignación de recursos, se a1tera por 1os efectos 
de1 mercado. En e1 caso espec~fico de 1as econom~as 
púb1icas 1oca1es que aqu~ nos ocupa, su acción se 
desarro11a básicamente en e1 área de 1a asignación de 
recursos y en menor medida en 1a distribución de 1os 
ingresos. La distribución de 1os ingresos, como función 
de 1os nive1es sa1aria1es y 1as po1~ticas tributarias 
sobre 1a renta y e1 capita1, escapan de1 contro1 a nive1 
1oca1 (Bern, 1974; F1ecber, 1977; Laqroye, 1979). C) 
Conservar 1a estabi1idad aacroeconmaica, distorsionada 
por 1os cic1os de expansión y recesión recurrentes. En 
cuanto a 1a acción contrac~c1ica de 1a econom~a p'llb1ica, 
esta depende de1 enfoque que se 1e de a1 impacto de 1a 
renta y e1 consumo sobre 1a demanda y 1a producción. 
Aqu~, 1a ecuación de1 consumo de Keynes (Keynes, 1936) 
revo1ucionó 1a acción estata1. Cua1quiera que sea 1a 
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forma que tome 1a acción púb1ica económica, tendrán que 
ver con medidas que regu1en 1os f1ujos monetarios y 1a 
inversión. Todas e11as, medidas que también escapan a 1as 
esferas de inf1uencia 1oca1. 

3.1.2 Les Esferas funcionn1es 

A1 igua1 que en 1os demás nive1es de 1a administración, en 1os 
gobiernos 1oca1es se sobreponen tres esferas funciona1es que 
obedecen a 1ógicas diferentes. E1 sistema se desempeña en un nive1 
administrativo, uno económico y otro po11tico. 

Cada uno de e11os ejerce funciones diferentes, a 1a vez que 
integradas a 1a acción g1oba1 de gobierno. 

La especificidad espacia1 de 1os gobiernos 1oca1es, 1e imprime 
a su funcionamiento una serie de caracter1sticas que 1o tienden a 
norma1izar. Los imperativos surgen de dos vertientes: a) E1 
aprovisionamiento de 1os servicios púb1icos urbanos. Estos 
presentan una serie de comp1ejidades en su dotación y en 1a 
mayor1a de 1os casos son producidos en forma más eficiente en este 
nive1 territoria1 y b) un mayor contro1 socia1 sobre 1a acción 
púb1ica, en comparación a1 ejercido sobre 1os nive1es superiores de 
1a administración, dada 1a proximidad entre representantes y 
representados. 

En e1 pasado, 1os gobiernos 1oca1es fueron e1 ca1do de cul.tivo 
de 1as democracias representativas. Los procesos de 
industrial.ización de1 Sig1o XIX y XX, oril.1aron a 1os gobiernos 
centra1es a tomar una porción cada vez mayor de1 poder y el. 
presupuesto. En principio, este hab1a sido superior en 1os nivel.es 
estata1 y 1oca1. Aún hoy, subsiste 1a po1émica respecto a1 papel. 
tota1izador que han adquirido 1os gobiernos central.es en 1as 
democracias de occidente. se ve ah1, un a1ejamiento pe1igroso de 
1as decisiones individua1es expresadas con mayor faci1idad en 1os 
nive1es subcentral.es. 

Este sentimiento, ha traspasado 1as fronteras de aque11os 
paises que tradicional.mente han sido considerados como a1tamente 
federativos y donde 1os gobiernos 1oca1es siempre han sido fuertes. 
Hoy, se hace también presente en paises con sistemas federal.
corporativos o inc1uso unitarios. Ing1aterra, A1emania y Los 
Estados Unidos -a su vez representantes de diferentes nivel.es de 
centra1ización gubernamental.- en 1os ú1timos años han protagonizado 
fuertes movimientos devol.ucionistas. En Los Estados Unidos ha 
crecido 1a propuesta de un "Nuevo Federa1ismo". En A1emania, se ha 
impu1sado una fuerte regiona1ización que 1e ha dado un sentido 
tota1mente diverso a 1a Cámara A1ta -Bundestag-, que funciona tanto 
como cámara revisora como portavoz de 1os Landers en e1 
1egis1ativo. En Ing1aterra, 1os ancestra1es movimientos 
regiona1istas se han visto nuevamente impul.sados desde principios 
de ios setenta, con el. Local. G<>verne•ent Act de 1972 que 
reestructuró 1os sistemas de gobierno 1oca1. 
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3.1.2.1 Le Esfera Administrativa 

En 1a esfera administrativa, no cabe duda existen una serie de 
servicios cuyo aprovisionamiento se desarro11a mejor a nive1 1oca1. 
En e1 caso espec~fico de 1a hacienda, 1a función administración 
aparece como protagonista de una de 1as acciones fundamenta1es, e1 
financiamiento de 1as necesidades ptlb1icas. La intervención ha sido 
tradiciona1mente aceptada como vá1ida a nive1 1oca1 aunque su 
administración no imp1ique 1a producción de estas tl1timas. Se hace 
pues, una tajante diferencia en aque11os aspectos re1acionados 
directamente con 1os servicios pub1icos urbanos y 1a producción y 
distribución de 1os mismos. 

"La función de1 Estado como empresario u 
organizador de 1a producción debe distinguirse 
de modo tajante de 1a que rea1iza para proveer 
a 1a satisfacción de necesidades 
púb1icas"(Musgrave, 1969,Pag.44). 

Aunque Musgrave estab1ece 1o anteri~r en forma genera1 para 
1as finanzas ptlb1icas, su enunciado es dob1emente vá1ido para 1as 
finanzas 1oca1es. Aqu~, 1a función administrativa -en e1 sentido 
arriba expuesto- se maximiza y 1a económica se minimiza. 
curiosamente, 1a función productora de1 Estado a nive1 1oca1 va más 
a11á de 1a espec~fica po1~tica económica que se haya adoptado, sea 
ésta p1anificada o de mercado. Es decir, se deriva de 1a natura1eza 
misma de 1os bienes ptlb1icos, dada su comp1eja asignación de 
recursos para su producción y 1as caracter~sticas de consumo. 

Las funciones administrativo-po1~ticas no sue1en verse 
a1teradas substancia1mente en 1a medida que 1os Gobiernos 1oca1es 
crecen en importancia económica y pob1aciona1. De hecho, e1 a1terar 
1a normatividad po1~tico-administrativa de ciudades, hoy 
convertidas en metrópo1is, ha demostrado ser bastante dif~ci1. 
Entre 1as funciones administrativas constantes, se encuentra una 
mu1titud de oficinas po1~tico-representativas, de administración de 
justicia, contro1 de 1os servicios urbanos, etc. Por otra parte e1 
desmesurado crecimiento pob1aciona1 ha imp1icado un enorme aumento 
administrativo y sus costos parecieran incrementarse 
exponencia1mente. Esto ha originado que muchos gobiernos 1oca1es de 
1os paises en desarro11o,se vean ob1igados a asignar una proporción 
a1t~sima de sus recursos a gastos de administración, restando poco 
o nada para 1os servicios urbanos y menos atln para inversiones de 
capita1( 1

). De cua1quier forma, en reg~menes federa1istas como e1 
mexicano, 1a obtención de una supuesta eficiencia administrativa, 
ha sido va1orada por sobre 1a optimización económica. 

1 -Lo 
constante 
capita1. 

opuesto 
es una 

sucede en 1os paises 
a1 ta proporción del. 
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3.1.2.2 La Esfera Económica 

La segunda dimensión de operaciones, la participación de la 
gestión pública en el desarrollo económico, es mucho más difusa y 
controversial. En el caso de los gobiernos locales, ésta se ha 
visto centrada cada d:ia más en el aprovisionamiento de los 
servicios públicos urbanos. Este aspecto del funcionamiento 
administrativo local, ha llegado a ser en las actuales 
circunstancias, el más propio a su existencia y es el que ocupa hoy 
prácticamente toda la atención y recursos de Gobiernos Locales 
Metropolitanos. El Departamento del Distrito Federal de la Ciudad 
de México no ha sido la excepción, pues en el pasado ha destinado 
a este fin casi la totalidad de sus ingresos ordinarios, sin 
permitirle las tan necesarias inversiones de capital ( 2

). Esta 
última ha debido ser financiada por el gobierno central, hasta la 
renegociación de la deuda en 1983. Más aún, algunos servicios que 
en condiciones normales tender:ian a ser identificados con la 
gestión local, como el transporte público, han pasado a ser 
manejados por otras instancias. Por ejemplo, el tren metropolitano, 
cuyo crecimiento ha sido de diez veces su tamaño original en veinte 
afias, ha sobrepasado con creces a la capacidad económica del 
Departamento del Distrito Federal ('). Los postulados, en una 
entidad como el Distrito Federal, sobre la función que deber:ian 
desempeñar las finanzas locales respecto al desarrollo de la 
econom:ia, se han visto seriamente afectados por una serie de males. 
Estos parecieran ser endémicos a las haciendas de los gobiernos 
locales, no sólo en México, sino virtualmente en todo el mundo y 
tienen su origen, en la no correspondencia, entre lo que ser:ia de 
esperar de las finanzas públicas locales y sus fuentes de ingresos 
(Tuck-Primdahl, 1990). Esta situación pareciera presentar una serie 
de constantes transculturales, tales como: 

i) Los montos de 1os ingresos han sido histórica.ente in
suficientes, tanto en números absolutos como relativos. La ace
lerada urbanización ha incrementado los gastos en servicios 
públicos que han debido ser financiados con deuda, misma que no 
siempre se ha podido cubrir, generando situaciones hacendarias 
extremas. Prueba de ésto ha sido el estado financiero del Dis
trito Federal hacia 1980, cuando hubo de invertir casi la totali
dad de sus ingresos ordinarios tan sólo al servicio de su deuda. 

2 -Las cuentas consolidadas del Departamento del Distrito 
Federal muestran una proporción mayor de gastos de capital, pero 
éstas tienden a ser financiadas con otro tipo de ingreso, 
diferentes a los ordinarios. 

'-En rigor, ésta no es una peculiaridad del manejo económico 
del Departamento del D.F. Por su propia naturaleza, los trenes 
metropolitanos, son manejados por organismos descentralizados con 
financiamientos autónomos. Ver: Gutman, J.S. y Scurfield, R.G., 
Rai1 Mass Transit, Thomas Telford, London, U.R. 1989. World Bank, 
Urban Transport: A World Bank Po1icy Study, USA, 1986. 
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"En 1983, e1 Distrito Federal. habr:ía de 
destinar más de un 70%, el. 73.32% para ser más 
exactos a pagos rel.acionados con su deuda. 
Cifra que se remonta a un 90%, si descontamos 
J.as aportaciones federal.es a J.os organismos 
paraestatal.es" (J:gl.esias, 1985, Pag. 4). 

El. hecho de que el. Departamento del. Distrito Federal. hubiese 
incurrido en una deuda tan abu1tada, -que por J.o demás fué un 
fenómeno general.izado en 1as finanzas pdbl.icas mexicanas de esa 
época- no puede ser sól.o atribuido a un manejo poco eficiente de 
J.as mismas. Lo que permanece constante, son J.os escuál.idos ingresos 
en rel.ación a sus requerimientos. 

ii) EJ. ndmero impresionante de organismos pdb1icos y e•presas 
del. Estado que operan y extraen sus beneficios en l.a entidad 
y cuyo -por decir 1o m:ínimo- aporte no es proporcional.. En el. 
caso del. Distrito Federal., este fenómeno se ve nuevamente 
agravado, por el. hecho de ser sede de 1os poderes central.es, 
J.o que impl.ica una serie de gastos al. erario 1oca1. 

iii) La absorción de J.as bases tributarias •lllB i•portantes en 
l.os nivel.es superiores. Un punto sobre el. cual. me extenderé en 
el. capi.tul.o 8. 

iv) La fal.ta de una real. autonomi.a, tanto en 1a gestión de 
nuevos ingresos, como en l.a pl.aneación del. gasto. 

v) Fal.ta de una nivel.ación apropiada en l.a asignación de 
ingresos, segdn bases 1oca1es y principios de equidad 
espacial.. Los recientes intentos de una mejor división de l.os 
tributos -Ley de Coordinación Fiscal., 1978- han sido un 
pequeño pal.iativo a una situación cr:ítica. La rai.z del. 
probl.ema, está J.ejos de haberse so1ucionado, prueba de el.l.o 
son J.os crecientes montos de 1os subsidios federal.es que 
surgen en apoyo a J.as finanzas del. Distrito Federal. ( 4

). 

3.1.2-3 La Esfera Pol.i.tica 

La tercera dimensión como soporte a l.as condiciones general.es 
de J.a producción en el. funcionamiento de 1os gobiernos 1oca1es, 
está dada por su carácter pol.:ítico. Desgraciadamente, a través de 
l.a historia J.a autonom:ía poJ.:ítica l.ocal. ha sido severamente 
l.imitada y en el. caso del. Distrito Federal. l.o es por mandato 

•- Situación, que hacia 1990, habi.a sido tomada como otra de 
l.as banderas de J.ucha de J.a oposición. Esta postul.a una mayor 
participación en el. PIB por parte de J.os municipios, como camino 
hacia una mayor democratización del. sistema. Ver: "El. Exce1sior" 
10/9/90. ,México. 
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constituciona1. Aunque 1a idea de "Distrito", dentro de 1a división 
administrativa, tiene su origen en 1os conceptos federa1ista de 1a 
estructura gubernamenta1, no ha sido obstácu1o para que 1a 
ingerencia administrativa, económica y po1~tica de1 poder centra1 
haya sido avasa11adora. La función po1~tica de1 Distrito Federa1 se 
encuentra inserta en un sistema bajo e1 cua1 se ha desarro11ado 1a 
nación como un todo, y que, ha sido más fuerte que una posib1e 
normatividad federa1ista. E1 más reciente de 1os intentos para una 
mayor democratización, a través de 1a "Cámara de Representantes", 
no satisface 1os cada vez más obvios requerimientos de un gobierno 
representativo para 1a más pob1ada ciudad de 1a Repúb1ica. 

La función po1~tica de1 Distrito Federa1, no pod~a sino estar 
inserta en 1a genera1 que rige a1 pa~s y no es de esperarse 
cambios substanc:La1es só1o en este nive1 de gobierno. Es sin 
embargo auspicioso que a nive1 continenta1 se hayan iniciado 
a1gunos cambios prometedores vincu1ados a incrementar 1a 
importancia po1~tica de 1os gobiernos 1oca1es, cambios a 1os que 
pudiera México adherirse en un futuro. 

3.2 Estructura Hacendaría 

La estructura hAcendaria de 1os Gobiernos Loca1es se encuentra 
inserta en e1 marco de 1a econom~a púb1ica que rige a1 Estado. Lo 
que se inició en 1a Europa Occidenta1 como una administración 
autónoma en 1os sig1os XII y XIII, ha cambiado en su esencia y en 
su forma. E1 crecimiento de 1os gobiernos centra1es primero y 1os 
posteriores procesos de urbanización, transformaron comp1etamente 
su fisonom~a hacendaría. En e1 caso de 1a ciudad de México, una 
situación especia1 de 'Distrito' dentro de 1a estructura 
administrativa espacia1, 1a priva aún más de 1a supuesta soberan~a 
hacendaría de que gozan 1os estados. Esta depende directamente de1 
ejecutivo, quien 1a dota en gran parte de recursos financieros 
extraordinarios de 1os que 1os estados carecen. Según Burkhead, 1a 
discusión sobre 1as especificidades de 1os sistemas financieros 
púb1:lcos terri toria1es, ha sido bastant~ incomp1eta. En parte, 
debido a que no se proyectan 1os objetivos macroeconómicos de 1os 
diferentes n:lve1es espacia1es, quedando e1 aná1isis en una esfera 
meramente descriptiva. Por otra parte, es importante destacar que 
1os sistemas federa1es de gobierno se encuentran en organizaciones 
po1~tico-administrativas muy dis~mi1es, 1o que hace de 1as 
comparaciones transnaciona1es un ejercicio de genera1izaciones más 
que cuestionab1es (Burhead, 1974) (ª). 

5
- Gobiernos 'federa1es' pueden presentar enormes diferencias 

en cuanto a su comportamiento macroeconómico como podr~an ser 1os 
de 1a Unión Soviética, 1a Repúb1ica de Ma1aya o Nigeria, todos 
e11os constituciona1mente federa1es. 
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En América Latina, 1a soberan:l:a hacendaria de 1os paises 
federa1es se ha visto bastante restringida. Condiciones 
desfavorab1es han gravitado por sobre 1os objetivos económicos 
gubernamenta1es y 1os deseos de un perfeccionamiento de 1os 
sistemas democráticos federativos. Las justificaciones manejadas 
para una cada vez mayor centra1ización de 1os sistemas hacendarios, 
han sido aproximadamente 1as siguientes: 

i) La uniformidad en 1a prestación de 1os servicios 
p1lb1icos. 
ii) E1 temor por desviaciones importantes de 1as 
po1:1:ticas regiona1es respecto a 1as po1:1:ticas 
naciona1es. 
iii) E1 preservar 1a magnitud de 1os ingresos federa1es 
frente a 1os regiona1es y 1oca1es como expresión de1 
poder po1:1:tico. 
iv) E1 contro1 de1 gobierno centra1 sobre 1as 
administraciones subcentra1es, como una forma de asegurar 
una asignación más raciona1 de 1os recursos. 
v) E1 pe1igro de 1a tributación m1l1tip1e y 
vi) La favorab1e posición de1 gobierno centra1 en 1a 
1ucha contra 1a defraudación fisca1 (Scott, 1964). 

Ta1 c1lmu1o de argumentos ha 11evado a a1gunos gobiernos 
federa1es a practicar po1:1:ticas f isca1es que no difieren 
substancia1mente de aque11a de 1os gobiernos con sistemas 
unitarios. De hecho, tres de 1os e1ementos básicos para e1 
desarro11o económico: recursos natura1es, mano de obra y capita1, 
genera1mente se comportan con tota1 1ibertad dentro de1 sistema 
federa1, 1o que en definitiva y para fines prácticos, 1os ubica más 
cerca alln de 1os sistemas unitarios. 

Desde 1a perspectiva de 1as finanzas p1lb1icas, 1a 
estructura hacendaría de1 sistema federa1ista presenta una serie de 
facetas que sue1en acercar1o o distanciar1o de su contrapartida, 
e1 sistema Unitario. E1 e1emento básico de aná1sis es e1 objeto de 
1a acción tributaria. Por definición, 1a independencia financiera 
de 1os estados con respecto a1 gobierno centra1 no puede existir, 
dado que tanto uno como e1 otro tienen como base de sus ingresos a 
1os mismos individuos. En teor:l:a, 1o anterior pudiese obviarse en 
un sistema estrictamente federa1 en que 1os ingresos y 1os gastos 
en 1os diferentes nive1es de gobierno tuviesen un financiamiento 
independiente y fuesen e1iminadas 1as transferencias. ·Este 
fenómeno, no se da nunca en forma pura y en 1a medida que e1 
sistema se enrarece con traspasos -primordia1mente en forma 
descendente de1 Gobierno Centra1 a1 1oca1- pierde transparencia y 
con e11o autonom:l:a. La natura1eza misma de a1gunos de 1os gastos 
púb1icos más significativos, defensa por ejemp1o, hace virtua1mente 
imposib1e una tota1 independencia fisca1. 
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Ante una situación que cada vez pareciera a1ejarse más de un 
sistema federativo rea1 y que ha dejado a 1os gobiernos 1oca1es en 
una situación financiera francamente deficiente, han entrado en 
vigor 1os sistemas de redistribución fisca1. Estos han tenido un 
efecto notab1e en A1emania Federa1, Estados Unidos y Francia. En 
A1emania por ejemp1o, se ha ejercido un especia1 interés en 1os 
aspectos redistributi vos. En Estados Unidos, en 1os aspectos 
funciona1es y en Francia se han enfocado hacia 1as inversiones de 
capita1. Lo anterior, só1o ha funcionado como pa1iativo financiero 
sin que haya significado, en ninguno de éstos casos -muy por e1 
contrario- una descentra1ización de1 manejo hacendario. Es 
importante ac1arar que 1a popu1aridad de 1os sistemas de 
transferencias hacia 1os gobiernos 1oca1es, desde principios de 1a 
década de 1os setenta, só1o ha 1ogrado pa1iar 1as crónicas crisis 
de 1as finanzas territoria1es. No han ejercido ni una 
descentra1ización, ni un mayor federa1ismo fisca1. 

Los '11timos sistemas redistributivos hacendarios mexicanos, en 
especia1 en re1ación a1 Distrito federa1, se ana1izarán en 
profundidad más ade1ante. 

3.3 Federa1isao y Finanzas Pdb1icas Loca1es en e1 Distrito 
Federa1. 

La definición de Estado Federa1 abarca una amp1ia gama de 
estructuras gubernamenta1es-territoria1es que pareciera inc1uir más 
diferencias que simi1i tudes. Quizás 1os 1lnicos e1ementos que sue1en 
compartir sean: 

a) una constitución escrita, 
b) una división territoria1, 
c) 1a no centra1ización y 
d) Una Suprema corte de Justicia. 

De todos estos, só1o e1 tercer punto 1os diferenciar~a de un 
estado Unitario (E1azar, 1968). E1 federa1ismo 11ega a México, a1 
igua1 que a1 resto de 1a América Latina, v~a 1a experiencia de 1os 
Estados Unidos de América. E1 éxito económico a11~ 1ogrado, hizo 
pensar a un n1lmero importante de paises 1atinoamericanos que era 
éste e1 tipo de gobierno apropiado. A1gunas de 1as experiencias 
inicia1es fracasaron rotundamente, ocasionando un efecto 
diametra1mente opuesto. Fue e1 caso de 1as Provincias Unidas de 
Centro América, que terminaron en 1a atomización de 1a zona. Otra 
experiencia fa11ida fue 1a Federación de 1a Gran Co1ombia. 

Actua1mente, han subsistido cuatro paises con un sistema 
federa1 en América Latina: Argentina, Brasi1, México y Venezue1a. 

Respecto a1 federa1ismo de1 sistema po1~tico mexicano, existen 
una serie de observaciones indicativas de que de hecho, éste 
funcionar~a más como un sistema unitario que como uno de'° tipo 
federa1. 
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.e1 federa1ismo mexicano só1o •xiste en e1 papel ya 
que 1as decisiones están centralizn~ns, y los recursos -
su obtención y uso- 1os determina P.l poder centra1. 
(Retchkiman, 1979, Pag.19.1) -

En e1 caso de1 Distrito Federal, l et pre,,.encia del. poder 
centra1 en su gestión y financiamiento. -s adn mñs evidente, por 
estar exp1icitada en 1a constitución. RAta, facu1ta al congreso 
para 1egis1ar -Art.73 Seco.VI- y al R jocutivo para ejercer. el 
gobj.erno sobre e1 Distrito Federal. En CtH1nto n1 presupuesto, es la 
Cámara de Diputados qui.en " examina, dln, .. 11t:e y aprueba" una ve?.: que 
ha sido enviado por el Ejecutivo. 

3. 3 -1 Po1f.tica-hacendaria 

En materia de hacienda, L1'1 Ley Org,'injca de1 Distrito Federa1 
asigna a1 Distrito Federal la recaudacic'.>n 'ie 1os ingresos definidos 
por 1a ley y 1a supervisión de los gas~0~. E1 Art. #19 de la 1ey, 
es bastante exp1:lcito al respecto, y "'" una buena parte de sus 
funciones actúan de común acuerdo con 1~ ~~cretaría de Programación 
y Presupuesto. su estructura anuc.l, ,,.,,t~ regida por 1a Ley de 
Ingresos, que es aprobada por el Legl "'.1 "'tivo al fina1 del. año 
anterior. Entre sus facu1tades no ~Alo se cuentan las de 
programación, recaudación y gasto de ln l•nnienda, sino que inc1uye 
la ap1icación de sanciones, facultad qun ha sido de gran utilidad 
en los últimos años. 

01dman (01dman, 1967), en su yn ,.lñsico 1ibro sobre e1 
financiamiento de la ciudad, hace un ~xtenso aná1isis de 1as 
facu1tades fisca1izadoras con que en "'~º entonces, -fines de 1a 
década de los cincuenta principios dn lns sesenta-, contaba el 
Departamento del Distrito Federal. º"' hecho, centra una parte 
importante de 1a eficiencia administrn~iva en 1a posibi1idad de 
ap1icar sanciones a delitos tanto de acción como de omisión. 

3.3.2 La 1~y De Hacienda 

Una ciudad como e1 Distrito Feder::cl 1, j_mp1ica una estructura 
económica muy comp1eja, tanto en 10 re:1.ttr"!i onado con 1os mecanismos 
de1 mercado como en 1os propios a 1a eceonomía púb1ica, -conocidos 
como •principios de presupuesto•- (B'1chnnan, 1970; Ro1ph, 1971; 
Shumpeter, 1918; Grovee, 1945; Hi.cks, 1 Q..,!l: Prest, 1960). 

El establecer 1as funciones ecnn6micas de 1as finanzas 
púb1icas de una entidad de 1as caracterf~tlcas del Distrito 
Federa1, presenta una serie de prob1ema"' <le categorización y orden 
estimativo. La entidad pertenece a un tipo de instancia territoria1 
intermedia entre 1a Federación y 1o"' gobiernos locales, cuya 
posición administrativa es similar a la dA 1os Estados dentro de1 
gobierno federa1. En la estimación de los nive1es territoria1es 
subcentrales de 1a administración púb1i."", e1 Distrito Federal se 
ubica como una ciudad-estado con algún pnrecido a los ."stadstaaten" 
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de J~ Repdhltca Federal A1emana (•) o 1os Distritos Capita1es de 
a1gunas narlones federal.es. 

sj.mi1nr problema, se presenta n1 estab1ecer 1os parámetros de 
gastos e ingresos ah1 origina~os, dada su pecu1iar función 
macro~conómica en re1ación a1 resto de1 país (Garza, 1983). Los 
ingr~r:;of; como J.os gastos, cruzan continuamente 1as divisiones 
administrativas, generando una "'structura financiera-púb1ica 
dif1 ...,; lment-.P cuantificab1e tantn en su origen como en su destino. 

"ParR poder evaluar hasta qué punto 1a Ciudad de México 
cuesta más de 10 que aporta, ser.1R necesario ana1izar 1a 
distribución geográfi.ca d.-.J gasto g1obal de1 sector 
púb1ico, tanto de1 Departnm-nto dal Distrito Federa1, 
como de1 Gobierno FPd~ra1 y 1os organismos 
descentra1izados. Sin embargo, estn tarea se dificu1ta, 
no só1o porque no existen datos a1 respecto, sino 
también, por cump1ir 1a función de capita1 de J.a 
República, se incurren en gastos de administración en e1 
Distrlto Federa1, sin que sean nece,.,ariamente en función 
de 1a ciudad" (Conno11y, 1983, Peg.1.04). 

E1 Distrito Federa1, está inserto e11 una Región Metropo1itana 
de 1a cual. contiene aproximadamente un so% de 1a población y una 
proporción no definida de la producción de bienes y servicios. Si 
tenemos en cuente que, la Zona Metropolitana-Ciudad de México 
implica una estructura macroecómica, nt.,,ndida por una hacienda 
1oca1, e1 panorama g1oba1 adquiere dimen,,._iones extraordinariamente 
complejas. El an6.1isis macro de 1a .-.conomía pública para una 
conurbación como 1a Zona Metropolitana-ciudad de México, implica 
una metodo1ogía y un tratamiento de 1R lnformación diferentes a1 
presentado en esta tesis. Así es, como s61o es posible en forma 
aproximada estab1ecer una cuantificación parcia1 y orientada só1o 
a una de 1as numerosas entidades que con~orman dicho panorama, se 
ha seleccionado e1 Departamento del Distrito Federa1, pues ahí se 
conjugan 1as necesidades públicas y los requerimientos de 
infraestructura, característicos del aparato productivo de una 
metrópoli industria1 contemporánea. 

Hamburgo, Bremen y Ber15.n occidenta1, hasta la 
reunificación,e1 2 de octubre de 1990, coi.ncidían aproximadamente 
con sus 6.reas metropo1itanas. Estas enti<1ndes son consideradas como 
••flachenstaaten" 1os que guardan alg•n1ns similitudes con los 
"estados" no:rma1mente considerados en ],-,,,. sistemas federales. 
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CAPITULO 4 

LA ESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

4.1 La estructura po1~tica 

E1 Distrito Federa1 (DF) fue creado e1 18 de noviembre de 1824 
a través de un decreto de1 Congreso Genera1 Constituyente. Pasó a 
ser entonces sede de 1os poderes Federa1es. No obstante, 
subsistieron 1os ayuntamientos en 1os pueb1os de1 territorio que 10 
constituía. Dicho decreto, sup1ió a1 Jefe Po1~tico, que cump1ia 1as 
funciones de1 gobierno de 1a ciudad, por un Gobernador. 

E1 20 de febrero de 1837, se incorporó e1 Distrito Federa1 a1 
Departamento de México, como consecuencia de 1as bases y Leyes 
Constituciona1es de 1836. Quedó entonces, a cargo de un Gobernador 
y un Ayuntamiento, regido por un prefecto. Los poderes centra1es 
continuaron con su sede en 1a Ciudad de México. 

En 1853, e1 Distrito Federa1 pasó a tener un gobierno de tipo 
municipa1. Se creó un Cuerpo de Gobierno, con un presidente, doce 
regidores y un sindico. Con 1a restauración de1 federa1ismo de 1a 
Constitución de1 '57 se dispuso 1a creación de1 'Estado de1 Va11e 
de México', regido por un ayuntamiento de e1ección popu1ar. 

Hacia 1903, 1a Ley de Organización Po1itica y Hunicipa1 de1 
Distrito Federa1, 1o integra como parte de 1a Federación y 1o 
divide en trece municipa1idades, de acuerdo a disposiciones 
dictadas por e1 H. Congreso de 1a Unión. E1 Presidente de 1a 
Repüb1ica, ejercer~a su contro1 vía 1a Secretar~a de Gobernación y 
a través de un Gobernador, un Presidente de1 Consejo de Sa1ubridad 
y un Director de Obras Püb1icas. Los Ayuntamientos en 1o 
administrativo continuaron con sus funciones po1íticas, de tipo 
consu1tivo y de vigi1ancia. 

La Constitución de 1917, facu1tó a1 H. Congreso de 1a Unión 
para 1egis1ar sobre e1 Distrito Federa1. Este, quedó dividido en 
municipa1idades con ayuntamientos de e1ección popu1ar directa y un 
gobierno en manos de un Gobernador designado por e1 Ejecutivo. 
Las facu1tades y ob1igaciones de1 Gobernador y sus co1aboradores 
directos, fueron definidas en 1a Ley Orgánica de1 Distrito y 
Territorios Federa1es. 

En 1928, se suprimió e1 régimen municipa1. Las reformas a 
1a fracción VI de1 articu1o 73 constituciona1 de1 28 de agosto de 
ese año, encomendaron su gobierno a1 Presidente de Ropüb1ica. 
P1utarco E1~as Ca11es, pocos meses antes de dar término a su 
mandato, traspasó comp1etamente e1 gobierno de1 Distrito Federa1 a1 
Ejecutivo. Se afirmaban, aün más, 1as estructuras de 1o que habr~a 
de ser e1 'Maximato' de Ca11es. 
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A1 comienzo de1 gobierno de Portes Gi1 ( 1928-1930), se dictó 1a 
nueva Ley Orgánica (31/12/1920). Esta, designa como órgano de 
gobierno a1 Departamento de1 Distrito Federa1 (DDF) ( 1

). Adquirió 
así, 1as facu1tades detentadas hasta ese momento por e1 gobernador 
y fue presidida por un 'Jefe de1 Departamento del Distrito 
Federal', a su vez nombrado por e1 ejecutivo. 

"Las funciones políticas y de gobierno en e1 Distrito 
Federal han sido ejercidas desde e1 primero de Enero de 
este año por e1 Ejecutivo a mi cargo, de acuerdo con 1o 
previsto en la Ley orgánica del Distrito y Territorios 
Federales, expedida desde 1a fecha que antes indiqué. 
Estas funciones estaban antes encomendadas a 1os 
Ayuntamientos y a 1a Dependencia de1 Ejecutivo que se 
11am6 Gobierno del Distrito; pero a1 transformarse el 
sistema, después de haber sido reformado en la fracción 
VI del artículo 73 constituciona1, se inició el creado 
por dicha Ley Orgánica, desarro11ándose por consiguiente 
1as atribuciones que antes correspondían a los 
Ayuntamientos y al Gobierno del Distrito por e1 
Departamento del Distrito Federal, dependiendo éste 
directamente del Ejecutivo Federa1." Primer Informe de 
Gobierno de1 Presidente Emi1io Portes Gil. 10. de 
septiembre de 1929 ("Los Presidentes de México ante la 
Nación". 1821-1966. Tomo III. Cámara de Diputados. 
México, 1966. pág. 935) Mencionado en (Cisneros, 1983). 

E1 primero en ser nombrado 'Regente' de la ciudad, fue el 
Dr. José Manuel Puig casauranc, quien había ejercido como 

Secretario de Industria y comercio, durante el gobierno de E1ías 
Ca11es. 

No fue, sino hasta e1 gobierno de Avi1a Camacho, que se vuelve 
a modificar La Ley orgánica. E1 31 de diciembre de 1941, se 
terminaron de definir las esferas de influencia y el funcionamiento 
del Departamento de1 Distrito Federa1. 

La Ley orgánica del '41, no sólo fue mucho más explícita en 1a 
definición de las instancias de poder, sino además creó: 

•-con 1a creación del Departamento de1 Distrito Federal nacen 
1as De1egaciones. Luego de 1as ú1timas transformaciones de 1o que 
antes constituía la "Ciudad de México" y que en la actualidad 
corresponden a 1as De1egaciones Benito Juárez, cuauhtémoc, Migue1 
Hida1go y Venustiano Carranza, el Distrito Federal está dividido de 
1a siguiente forma: 
I-A1varo Obregón, II-Azcapotza1co, III-Benito Juárez, IV-Coyoacán, 
V-Cuajima1pa de Moreles, VI-Cuauhtémoc, VII-Gustavo A. Madero, 
VIII-Iztaca1co, IX-Iztapa1apa, X-Magdalena contreras, XI-Higue1 
Hida1go, XII-Mi1pa A1ta, XIII-Tláhuac, XIV-Tlalpan, XV-Venustiano 
carranza y XVI-Xochimilco. 
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a) Una Auditor:ia para l.a revisión y 
contratos de obras públ.icas, as:i como 
hacendarios del. Distrito Federal.. 

supervisión de l.os 
de l.os movimientos 

b) Doce Direcciones, para el. mejor funcionamiento de ].as 
actividades de gobierno, que una ciudad de más de un mi11ón y 
medio de habitantes requer:f.a. Para ese entonces, ya eran 
evidentes 1as interferencias, trasl.apes y cruces de funciones. 

c) La Procuradur:f.a General. de Justicia del. Distrito y 
Territorios Federal.es, que co1aborar:ia con el. Gobierno del. 
Distrito Federal. en 1a administración de justicia, 1a que 
quedar:f.a, a cargo del. Tribunal. de Justicia del. Distrito y 
Territorios Federal.es. 

Esta, fue una de 1as Leyes orgánicas más duraderas y se 
ejerció durante 1os siguientes 30 afies. Quizás, 1a única 
modificación -básicamente formal.- fue 1a del. 3 de agosto de 1945, 
cuando, para ajustarse a 1as disposiciones constitucional.es, fueron 
cambiadas 1as denominaciones de "Gobierno del. Distrito Federal." por 
1a de "Departamento del. Distrito Federal." y 1a de "Gobernador del. 
Distrito Federal." por 1a de "Jefe del. Departamento del. Di.atrito 
Federal.". 

Una de 1as pri.meras 1eyes del. gobierno de Luis Echeverr:f.a fue 
1a de una nueva Ley orgánica para el. Di.strito Federal.. Esta 
modificó substancial.mente 1a de 1941. En e11a, se puso énfasis en 
dos ideas muy en boga por esos entonces. La desconcentración 
administrativa y 1a participación ciudadana. 

Según 1a nueva Ley orgánica, el. Jefe del. Departamento se 
auxil.iaba de tres Secretar:f.as General.es, un Ofi.cia1 Mayor, Un 
Consejo Consul.tivo, Juntas de Vecinos, Del.egados, Subdel.egados y 
Directores General.es. Posteriormente, fue creado por decreto, 
(17/3/71), el. Tribunal. de 1o Contencioso Administrativo de1 
Distrito Federal.. ~·"Este, fa11a sobre 1as controversias 
administrativas entre autoridades, a excepción de aque11as, sobre 
1as cual.es se 1e confiere competencia al. Tribunal. Fiscal. de 1a 
Federación. Las funciones judicial.es del. fuero común, quedaron en 
manos de 1os Tribunal.es del. Fuero común del. Distrito y Territorios 
Federal.es, según 1a Ley Orgánica del. (18/3/71) y e1 Ministerio 
Púb1ico, en manos del. Procurador General., el. cual. mantiene 
re1aciones presupuestal.es y administrativas con el. Departamento del. 
Di.stri.to Federal.. 

En cuanto a 1os confl.ictos 1abora1es, se dotó de total. 
autonom:f.a a 1a Junta Local. de Conci1iación y Arbitraje, para 
resol.ver 1os conf1ictos en el. Distrito Federal.. Siempre que no 
fuesen competencia de 1a Junta Federal., en conformidad. con e1 
Art:f.cul.o 123 consti.tuciona1 y 1a Ley Federal. del. Trabajo. 

Las reformas y adiciones a esta Ley Orgánica del. 31 de 
Diciembre de 1971 y del. 30 de Diciembre de 1972, modificaron 1os 
nivel.es jerárquicos, permaneci.endo como máxima autoridad e1 Jefe 
del. Departamento y 1os De1egados como autoridades administrativas 
en sus jurisdicciones. 
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El. gobierno de López Portil.l.o se inició con una nueva Ley de 
l.a Administración Pdbl.ica (29/12/76). Esta, no hizo sino ratificar 
l.as atribuciones de que ya gozaba el. Departamento del. Distrito 
Federal., además de facul.tarl.o para l.a coordinación de l.os 
organismos descentral.izados que estuviesen adscritos al. sector. La 
Ley orgánica del. 29 de diciembre de 1978, reagrupó l.as diferentes 
unidades administrativas en; Sec:o:-etar.tas General.es, Oficial.1.a Mayor 
y l.a Jefatura. La regl.amentación de dicha Ley, (6/2/79), señal.al.os 
diferentes ámbitos de competencia y l.as atribuciones no del.egabl.es 
del. Ti.tul.ar. 

La tll.tima modificación importante a l.a Ley Orgánica del. 
Distrito Federal., tuvo l.ugar con l.as modificaciones del. 16 de 
diciembre del. 1983. Por medio de un Decreto se reformó l.a Ley 
Orgánica de 1970. En dicho decreto, se describieron l.as unidades 
administrativas, siendo éstas l.as siguientes: Secretar.:ías General.es 
de Gobierno, Pl.aneación y Eval.uación, Obras, Desarrol.l.o y Ecol.og.:ía, 
Desarrol.l.o Social., Protección y Vial.idad, l.a Oficial..:ía Mayor, l.a 
Tesorer.:ía, l.a Contral.or.:ía General. y l.as Del.egaciones. 

El. Jefe del. Departamento del. Distrito Federal. cuenta con dos 
Secretar.:ías General.es adjuntas, para atender asuntos especial.es 
temporal.es o permanentes , además de l.os organismos tal.es como 
Direcciones y Coordinaciones General.es que establ.ec.:ía el. anterior 
regl.amento. 

4.2 La organización Adainistrativa Hacendaria 

4.2.1 E1 Reg1-ento Interior de1 Depart-ento en vigencia fue 
publ.icado . el. 17 /1/84. Ahl., se especificaron l.as competencias, 
organización y atribuciones de l.as diferentes dependencias. 

La l.ey define extensamente en 19 puntos l.as atribuciones 
hacendarias del. Distrito Federal.. Estas pueden ser resumidas en: 

i) 

ii) 

iii) 
iv) 
v) 

vi) 

Formul.ación de l.os anteproyectos de presupuesto y 
control. de l.a inversión ptlbl.ica. 
Dictar l.as medidas administrativas a quiénes incurran 

en fal.ta. 
Autorizar l.as erogaciones. 
Establ.ecer l.os apoyos administrativos. 
Control.ar y Vi.gil.ar el. ejercicio del. Presupuesto de 
Egresos. 

Efectuar l.os pagos por servicios y adquisición de 
bienes. 

vii) Formul.ar l.os programas financieros, el. control. y pago 
de l.a deuda. 

viii)Ll.evar l.a contabil.idad del. Departamento del. Distrito 
Federal. y el.aborar l.a Cuenta Ptlbl.ica. 

ix) 
X) 

Proyectar y ca1cu1ar l.os ingresos anual.es. 
Formul.ar l.os proyectos de l.ey para l.a presentación de 

l.a Ley de Ingreso y demás rel.ativas a l.a hacienda. 
xi) Ll.ev~r y mantener el. padrón fiscal.. 
xii) Recaudar, custodiar y administrar l.os impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones 
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y otros arbitrios seña1ados por 1a 1ey. 
xiii)Hacer visitas domici1iarias de inspección para e1 

cump1imiento de 1a 1ey de ingresos. 
xiv) 
XV) 
xvi) 

Imponer sanciones. 
Efectuar créditos fisca1es. 
Diseñar un sistema integra1 de p1anificación 

Debido a 1as modificaciones de 1a estructura pób1ica federa1, 
e1 Departamento de1 Distrito Federa1 adaptó 1as suyas conforme a un 
nuevo Reg1amento Interior, pub1icado e1 26 de Agosto de 1985, en e1 
que se definen nuevamente 1os ámbitos de competencia, organización 
y atribuciones. La dependencia administrativa, a cargo de 1a 
hacienda, es 1a Tesorería de1 Distrito Federa1. Los objetivos de 1a 
oficina de 1a Tesorer~a. 1os expresa 1a Ley como: 

"Definir, conducir y coordinar 1a po1itica fisca1 
de 1a hacienda pób1ica de1 Departamento de1 
Distrito Federa1, con e1 fin · de incrementar 1a 
recaudación tributaria, abatir 1a evasión fisca1 y 
mejorar e1 servicio a 1os contribuyentes de1 
Departamento de1 Distrito Federa1" (Ley <>rga!lnica de1 
Departalllento de1 Distrito Federa1, 1989, pag.63). 

Las funciones de 1a Tesorer~a son básicamente 1as de 
coordinación en 1as po1~ticas hacendarías. En 1os d1timos años, e1 
manejo de 1a deuda ha ocupado una parte importante de su 1abor. Los 
trabajos más especificas, están repartidos en 1as cinco unidades. 
E1 contro1 y registro de1 cump1imiento está a cargo de 1a oficina 
de Administración Tributaria. A11~ se estab1ecen 1as metas de 
recaudación en congruencia con 1as po1iticas estab1ecidas. 
Corresponde a esta dependencia, e1 reportar a 1a Procuraduria 
Fisca1 de1 Distrito Federa1 1os e1ementos que constituyen de1ito e 

"imponer sanciones por infracciones a 1as 1eyes 
fisca1es, cuya ap1icación esté encomendada a1 
Departamento de1 Distrito Federa1, en virtud de 1os 
acuerdos de1 Ejecutivo Federa1" (Ley Orgllnica de:l. 
Departamento de1 Distrito Federa1, 1979, pag. 95). 

E1 contro1 de 1os impuestos a 1os bienes inmueb1es y e1 
mantenimiento y actua1ización de1 catastro y Padrón Territoria1, 
corresponden a 1a Subtesorer~a de catastro y Padrón Terri.tor.:La1. La 
Ley define e1 objetivo de esta Subsecretaria como e1 de: 

" Determinar, actua1izar y notificar 1os va1ores 
catastra1es de 1os inmueb1es ubicados en e1 Distrito 
Federa1, con e1 fin de especificar 1a base para e1 pago 
de1 impuesto predia1, asi como contro1ar y registrar e1 
cump1imiento de 1as ob1igaciones re1acionadas con 1os 
actos jurídicos que tengan por objeto 1a transmisión de 
1a propiedad inmobi1iaria" (Ley argllnica de1 Departamento 
de1 D.:Lstri.to Pedera1, 1979, pag. 97). 
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E1 ava1úo de 1os bienes mueb1es, se 11eva a cabo por parte 
de1 persona1 de 1a Tesorer~a. Esta función, de por s~ engorrosa, se 
ha tornado extraordinariamente comp1eja, dada 1a espira1 
inf1acionaria a partir de 1970 hasta 1985 y e1 crecimiento 
desmedido de1 marco construido. Los impuestos a 1a propiedad ra~z, 
son genera1mente 1a base de 1as haciendas 1oca1es. E1 Distrito 
Federa1 no ha sido 1a excepción, más a1 verse a1terado este 
funcionamiento, e1 impuesto se ha visto seriamente afectado en 1os 
montos proporciona1es a 1a recaudación tota1,debiendo ser sup1ido 
para sa1var 1a creciente demanda en 1os gastos, por otro tipo de 
ingresos. Mantener un padrón actua1izado de 1os va1ores 
catastra1es, máxime en épocas de inf1ación y de profundos cambios 
en 1os usos de1 sue1o, es una tarea ardua y dif~ci1. A11~ radica, 
como veremos más ade1ante, uno de 1os pies de Aqui1es de 1as 
finanzas de1 Distrito Federa1. Tanto e1 Padrón Territoria1, como e1 
sistema Cartográfico, dependen de La Subtesorer~a, as~ como 1a 
vigi1ancia y denuncia ante 1a Procuradur~a Fisca1 de1 Distrito 
Federa1 de "aque11os actos dentro de su competencia que pudieran 
constituir de1itos fisca1es". La comp1ejidad en e1 funcionamiento 
de esta dependencia, tanto a nive1 de actua1ización como de 
fisca1ización, será tratado en deta11e más ade1ante. 

La custodia de 1os recursos financieros de1 Distrito Federa1 
1e corresponde a 1a Subsecretarl.a de AdJainistración Financiera. 
Además de 1as operaciones propias de 1a receptor~a de rentas y 
pagos que procedan de1 ejercicio de1 Presupuesto de Egresos, 1e 
corresponde, tramitar 1as transferencias de1 Gobierno Federa1 de 
acuerdo a 1os programas estab1ecidos. Aqu~, se mantienen 1as 
estad~sticas de 1os ingresos, que deben ser ana1izadas 
periódicamente. De hecho, toda 1a documentación comprobatoria de 
1os ingresos y pagos de1 Departamento de1 Distrito Federa1 son aqu~ 
fisca1izadas. Posteriormente deberán ser turnadas a 1a Dirección 
Genera1 de Programación y Presupuesto, donde también, se e1abora e1 
anteproyecto de1 Presupuesto de Egresos, según 1os 1ineamientos de 
1a Secretar~a de Programación y Presupuesto y 1a Oficia1~a Mayor 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1. E1 cump1imiento de 1as 
ob1igaciones fisca1es, 1e corresponde a 1a Subtesorer~a de 
Fisca1ización. La Ley define as~ su objetivo: 

"Definir, estab1ecer y operar 1os mecanismos de contro1 
y verificación de 1as ob1igaciones fisca1es de 1os 
contribuyentes, responsab1es so1idarios y demás 
ob1igados, para detectar 1os hechos que puedan constituir 
de1itos fisca1es, a fin de incrementar 1a recaudación 
fisca1 y contribuir en e1 abatimi'l!nto de 1a evasión 
fisca1" (Ley orgllnica de1 Depart...-ento de1 Distrito 
Federa1, 1979, pag. 98). 
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Todos 1os procedimientos 1ega1es, desde 1as visitas 
domici1iarias, hasta 1os embargos precautorios e información a 1a 
Procuraduría Fisca1 de1 Distrito Federa1, 1e corresponden a esta 
oficina. 

La evasión fisca1, es un prob1ema de proporciones importantes, 
en e1 Distrito Federal.. Entre otras razones, se produce por 1os 
graves prob1emas de tenencia de 1a tierra que aún persisten en 
ciertas áreas. Razones por 1o que 1a sensibi1idad po1ítica de esta 
oficina puede l.1egar a ser importante. 

La Procuraduría Fisca1 de1 DF ejerce 1as acciones procesa1es 
y 1a defensa administrativa o judicia1 de 1os intereses de 1a 
Hacienda Púb1ica. E11a funge como representante de1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 y debe e1aborar 1as dec1aratorias de 
perjuicio, quere11as o denuncias de l.os del.itas fiscal.es. 

Final.mente, 1a contral.or1.a General., como un órgano 
independiente de1 organigrama de 1a Tesorería, ejerce también 
funciones de fisca1ización interna. Además, coadyuva a organismos 
tal.es como l.a Secretaría de l.a Contra1oría General. de l.a Federación 
y a l.a Contaduría Mayor de Hacienda en sus funciones 
fiscal.izadoras. 

4.3 La división territorial. 

El. Distrito Federal. está compuesto de 16 Del.egaciones, con una 
superficie total. de 1,482 Km2. A pesar de constituir l.a menor de 
todas 1as entidades que conforman l.a Reptlb1ica, su importancia 
radica en l.a concentración demográfica, económica y po1ítica que 
aquí tiene l.ugar. 

"El. anál.isis sectorial. de l.a concentración muestra que 
actual.mente, 1a zona participa con aproximadamente el. 37% 
del. PIB no agrícol.a. La pl.anta industrial. registra un 50% 
de l.a producción nacional., empl.ea un 45% de 1a mano de 
obra de1 sector y se integra por el. 30% de sus 
establ.ecimientos" (Unike1, 1976, pag. 68). 

Con una superficie de aproximadamente unos 1,000 Km2 ( 2
). El. 

área habitada del. l.l.amado "Val.l.e de México" -que en rigor, no es un 
val.1e sino una cuenca geol.ógica de características diferentes- ha 
presentado en el. tll.timo medio Sigl.o una dinámica de crecimiento 
espacial. que atln no pareciera compl.etar su cicl.o. 
Para l.os efectos de esta tesis, el. área física comprendida, se ha 
].imitado al. Distrito Federal., que no ha sufrido cambios durante 
el. per1.odo de estudio. En l.o que respecta a l.a Zona Metropol.itana 
-ciudad de México (ZKCM), de l.a cual. forma parte el. Distrito 
Federal., ha visto ampl.iada su superficie en forma significativa. 

2 -Estimaciones hechas por el. Consejo Nacional. de Pobl.ación 
para el. año 1985. En l.a actual.idad esta cifra puede ser mayor en 
un monto aproximado a un 10%. 
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1940 
1950 
1960 
1970 
1980 

cuadro 4.1 
... DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES, AREA 

DELEGACION 

TLALPAN. 
MILPA ALTA. 
XOCHIMILCO. 
IZTAPALAPA. 
TLAHUAC. 
GUSTAVO A. MADERO. 
ALVARO OBREGON. 
CUAJIMALPA. 
MAGDALENA CONTRERAS. 
COYOACAN. 
MIGUEL HIDALGO. 
VENUSTIANO CARRANZA. 
AZCAPOTZALCO. 
CUAUHTEMOC 
BENITO JUAREZ. 
IZTACALCO. 
TOTAL 

SUPERFICIE 
Km2 

301.2 
274.39 
125.65 
117.74 

89.96 
87.97 
84.75 
76.78 
69.44 
56.91 
46.98 
33.94 
33.85 
32.62 
26.74 
23.33 

1482.25 

20-32 
18-51 
8-48 
7.94 
6.07 
S.93 
S.72 
S.18 
4.68 
3.84 
3-17 
2.29 
2-28 
2.20 
1-80 
1.57 

100 

Fuente: Garza Gustavo, Comp. ATLAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, DDF, E1 Co1eg~o de Méx~co, 
Máx. DF 1987. 

cuadro 4.2 
EL AREA URBANA DEL DISTRITO FEDERAL 

HA. 
SUPERFICIE SUP.URB. COMO 

URBANA DEL DF % SUP.TOT. DF 

11,75 
24,0S 
47,07 
68,26 

148,90 

7.9% 
15.4% 
21.14% 
31.16% 
36.51% 

kM2. 
SUPERFICIE SUP.URB.DF 

ZMCM COMO % SUP.ZMCM 

117.5 
240.5 
470.7 
682-6 

1,032.0 

100.0% 
95.4% 
66.6% 
67.6% 
52.4% 

Fuente: CONSEJO NACIONAL DE POBLACION- PRINCIPALES PROBLEMAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO EN LOS PROXIMOS 17 AROS. PRIMER BORRADOR, -~meo. 
D~c., 1983. 
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cuadro 4.3 
USO DEL SUELO EN LA ZONA METROPOLITANA 

CIUDAD DE MEXICO, 1986 

TIPO DE USO 

Habitacional. 
Industria1 
Serv/Via1idad 
Esp. Abiertos 
Reservas 

HA. 

68,725 
9,668 

21,014 
17,799 

9,673 

Fuente: Garza:1987, Op. Cit. 

54.1 
7.6 

16.5 
14.0 
7.6 

Los 1:1mi tes administra ti vos, de l.o que corresponde al. Distrito 
Federal., fueron sobrepasados en 1a década de l.os cincuentas y en 1a 
actual.idad, está constituido por unos cuarenta y tres municipios 
del. Estado de México y uno del. Estado de Hidal.go. La ciudad ha 
crecido más hacia el. al.edaño Estado de México, que hacia su propia 
territorial.idad. 

El. área urbana del. Distrito Federal. ha tenido, como era de 
esperarse, una expansión importante en l.os úl.timos cuarenta años. 
Hacia 1990 l.a mancha urbana de 1a Zona Metropol.itana-Ciudad de 
México es de proximadamente de l.as misma~ dimensiones que el. total. 
del. área del. Distrito Federal.. En 1as zonas urbanas del. Distrito 
Federal., 1a ocupación del. suel.o es preferentemente habitacional.. Le 
siguen en importancia, vial.idad y servicios. Los espacios abiertos 
-que no necesariamente áreas verdes o de recreación- ocupan un 
tercer l.ugar. El. uso industrial. y l.as reservas son l.os de menos 
incidencia. 

Dos de 1os el.ementos que 11aman l.a atención en el. uso del. 
suel.o en el. Distrito Federal., son por una parte, l.a baja proporción 
de áreas verdes y por otra l.a compl.ejidad de l.a propiedad del. suel.o 
(Schteingart., 1981, 1982). Con respecto a 10 primero, el. Distrito 
Federal. comparte ese probl.ema con l.a mayor:f.a de l.as ciudades del. 
mundo en desarro11o. En cuanto a l.o segundo, l.as pecul.iaridades de 
1as formas de tenencia de l.a tierra en México, derivadas en gran 
parte de un extenso proceso de Reforma Agraria, han originado una 
situación en l.a que buena parte de l.a Ciudad ha crecido sobre 
terrenos qua no son comerciabl.es en condiciones normal.es. Estoes, 
zonas ejidal.es, cuya regul.arización de tenencia es engorrosa y 
l.arga. Es un hecho que dentro de un futuro muy cercano una parte 
cada vez más importante del. área del. Distrito Federal. estarll 
ocupada con usos de tipo urbano. si no ha sido as:f. hasta el. 
momento, se ha debido a que el. crecimiento de l.a Zona 
Metropol.itana-ciudad de México se ha dirigido más hacia l.as zonas 
norte, noroeste y norponiente, sobre l.as fronteras del. Estado de 
México, que hacia l.a zona sur. 

59 



De no a1terarse, en forma significativa, e1 patrón de 
crecimiento que se ha venido dando en 1os d1timos treinta años, 1a 
territoria1idad de1 Distrito Federa1, puede quedar comp1etamente 
inserta en 1a Zona Metropo1itana-ciudad de México. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que 1a zona sur se encuentra virtua1mente 
separada de1 Va11e por áreas montañosas, espec~ficamente 1a 
De1egación de Mi1pa A1ta. De hecho, e1 Programa de Desarro11o de 1a 
Zona Metropo1itana de 1a Ciudad de México y de 1a Región Centro, dá 
por urbanizada 1a tota1idad de1 área de1 Distrito Federa1 hacia e1 
año 2000. Ah~, se destaca que se han creado 1os Parques Naciona1es 
de Sta. catarina y Chichinautzin, además de decretar 1a cota de 
2,650 metros sobre e1 nive1 de1 mar, como zona de reserva biótica 
y recarga acu~fera no urbanizab1e. En un p1azo re1ativamente corto, 
se habrán de estab1ecer "zonas de conso1idación", en 1a "Región 
centro". Esto es en 1os a1edaños Estados de México, Hida1go, 
T1axca1a, Pueb1a y More1os que comp1etarán e1 proceso de 
urbanización. 

4.4 Demograf~a 

La ciudad de México, presentó tradiciona1mente tasas 
re1ativamente bajas de crecimiento pob1aciona1 -ver cuadro 4.·4-. 
Xnc1uso hacia 1900, era amp1iamente superada por Buenos Aires, que 
para ese entonces contaba con unos 664,000 hab. y R~o de Janeiro 
con 430,000 (S4ncbez-A1bornoz, 1977). A pesar de1 importante 
crecimiento que experimentó durante e1 Sig1o XIX, -más que 
sextup1icó su pob1ación, con tasas anua1es de casi e1 1't;-, 1os 
bajos nive1es de principios de sig1o y 1a vio1encia de 1os primeros 
setenta años de 1a Reptlb1ica Xndependiente, no 1e permitieron que 
creciese en forma importante. 

E1 ferrocarri1, 1e devo1vió una buena parte de1 centra1ismo 
que se hab~a perdido con 1a independencia. Es durante ia·segunda 
mitad de1 Sig1o XIX, cuando Ciudad de México recobra parte de 1a 
hegemon~a perdida (Moreno Toscano, 1971). La fuerte inversión en 
ferrocarri1es, durante e1 porfiriato, 1ogró integrar, como nunca 
antes, e1 Go1fo de México y sobre todo 1a zona norte de1 pa~s, con 
1a capita1. 

"Aunque 1a hegemon~a de 1a Ciudad de México 
siempre ha sido un rasgo caracter~stico de 1a 
historia urbana de1 pa~s, no fue sino hasta 
mediados de1 Sig1o XXX cuando se ref1ejó 
definitivamente en e1 aspecto demográfico en e1 
contexto naciona1" (Unike1, 1976, pag. 21). 

Lo anterior, m4s un contro1 en 1as finanzas ptlb1icas y e1 
1ibre acceso de capita1es extranjeros, dieron 1ugar a un nuevo 
centra1ismo, que de a1guna forma permanece hasta nuestros d~as. 

60 



En 1a primera década de este Sig1o, 1a pob1ación mostró ya un 
incremento importante. Mientras que, entre 1884 y 1900 ésta hab~a 
aumentado de 300 a 345 mi1 hab., en 1os diez primeros años de este 
Sig1o, creció en una cantidad simi1ar. La tasa anua1 de crecimiento 
pob1aciona1 ascendió de 0.56% a 3.16%, misma que se ir~a 
incrementando década a década, con 1a so1a excepción de1 periodo 
1930-40, hasta 11egar a un impresionante 6.4% en 1940-50, siendo 
entonces su punto más a1to, iniciandose 1a tendencia descendente 
(Ver cuadro 4.5, Zona Metropo1itana-Ciudad de México). 

4.4.1 E1 Distrito Federa1 y 1a Zona Hetropo1itana-ciudad de 
México (ZHCH) 

Aunque só1o en términos re1ativos, e1 vio1ento crecimiento de1 
D.F se vió aminorado hacia 1950. Pero, 1a masa pob1aciona1 urbana, 
continuó creciendo en 1os próximos cuarenta años y e1 área urbana 
rebasó 1os 1~mites administrativos, para desbordarse sobre e1 
Estado de México. En s~, e1 Distrito Federa1 pasó de un nive1 
pob1aciona1 de poco más de un mi11ón en 1940, a prácticamente nueve 
mi11ones en 1980. Durante 1a primera mitad de este Sig1o, 1a tasa 
anua1 de crecimiento fue de 3.8%, 1o que dob1a su pob1ación en poco 
más de 20 años. Con un pico en su crecimiento hacia 1a década 1940-
50, éste ha mostrado una sensib1e disminución a tasas de1 5.0, 3.6 
y 2.8 en 1as décadas siguientes. A1 centra1ismo, tanto po1~tico 
como económico,-que ha generado de por s~ fuertes migraciones-, se 
agregó otra serie de a1icientes a1 crecimiento, entre e11os, e1 
a1to crecimiento demográfico naciona1, fenómeno que se presenta a 
partir de 1940. 

Si bien es cierto, que e1 Distrito Federa1 aminoró su 
crecimiento re1ativo, éste se desp1azó a toda 1a zona 
Metropo1itana-ciudad de México que protagonizó un crecimiento 
impresionante (Ver cuadro 4.6). De hecho, si ais1amos 1a zona 
conurbada y 1e ca1cu1amos su tasa de crecimiento, ésta a1canza 
prácticamente un 15% anua1 entre 1960-70, y poco más de un 9% en 1a 
década siguiente. sin 1ugar a dudas un crecimiento excepciona1. 

son enormes 1as repercusiones que una transformación ta1 
imp1ica. Aqu~, só1o es factib1e mencionar que e1 funcionamiento 
g1oba1 de 1a econom~a 1oca1 se ve subordinada respecto a una área 
circundante, que con seguridad en 1a actua1idad tiene un mayor peso 
pob1aciona1. Esto representa una especia1 importancia para e1 
financiamiento püb1ico de1 Distrito Federa1. La entidad debe 
prestar servicios a una pob1ación que· tributa fuera de sus 
fronteras. La ciudad se convierte as~, en 1a Zona Metropo1itana de 
1a Ciudad de México, cuyo crecimiento g1oba1 ha superado con creces 
e1 de1 Distrito Federa1 como entidad. 

La metropo1ización de1 zona Metropo1itana-Ciudad de México se 
ha convertido en un prob1ema a nive1 naciona1. Ante e1 
convencimiento -por cierto poco fundado- de que no es posib1e 
detener1o, se ha optado por disminuir1o, acción que ya cuenta con 
un re1ativo éxito. Los resu1tados pre1iminares de1 censo de 1990, 
dar~an resu1tados que imp1icar~an un virtua1 estancamiento de 1a 
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Zona Hetropo1itana-ciudad de México, 1o que constituye un fenómeno 
digno de un deta11ado aná1isis (Garza G., 1991). 

4-4-2 La mecánica de1 creci•iento interno de1 Distrito Federa1 

A1 interior de1 Distrito Federa1, e1 crecimiento no se ha 
presentado uniforme. Las distintas De1egaciones han mostrado un 
comportamiento muy di verso y aunque son muy cuestionab1es como 
unidades de estudio de 1os movimientos internos de una ciudad, son 
éstos 1os espacios en que se cuenta con una información confiab1e. 

Las tasas de crecimiento de1egaciona1 variaron de 2% a -3% 
durante 1a década 1980-90. Lo anterior, demuestra que se han 
producido no só1o fuertes migraciones desde e1 exterior, sino 
también a1 interior de1 Distrito Federa1, que pueden haber sido 
tanto o más importantes como 1as primeras. En 1a década 1970-80, se 
presentó un c1aro movimiento pob1aciona1 desde 1as De1egaciones 
centra1es, tradiciona1mente 1as más pob1adas, hacia 1as zonas de1 
este y sureste. T1áhuac y T1a1pan mostraron un crecimiento vio1ento 
de casi un 11%. Su participación en 1a pob1ación tota1, se 
incrementó de 0.9% a 1.7%, en 1a primera y de 1.9% a 4% en 1a 
segunda. En e1 otro extremo, 1as De1egaciones centra1es cuauhtemoc, 
Benito Juárez, Higue1 Hida1go y Venustiano carranza, que en 1970 
representaban e1 42.3% de 1a pob1ación de1 Distrito Federa1, 
disminuyeron su participación en 19 puntos porcentua1es, a 23.3% 
,con una tasa negativa de -1.1% anua1.Fuera de 1as De1egaciones 
centra1es, también perdieron pob1ación aunque en menor medida 
Azcapotza1co, Coyoacán e Iztaca1co. 

No es posib1e estab1ecer con exactitud, si 1os movimientos 
demogrtlficos internos de1 Distrito Federa1 se han producido a1 
interior de estas di.visiones administrativas, o si ha sido éste más 
bien un proceso de expu1sión. Si admitimos a1gunas de 1as tesis más 
difundidas sobre e1 comportamiento de 1os inmigrantes a 1a ciudad, 
respecto a su residencia (Burguesa, 1970: Borwun, 1972: Sudra, 
1973: Ig1esias, 1980) deber.íamos suponer que e1 grueso de 1os 
movimientos migratorios internos que se originaron en 1as zonas 
centra1es, tuvieron como destino 1a periferia, en este caso 
espec.ífico a1 Estado de México. 

La distribución pob1aciona1 a1 interior de 1a ciudad, 
pareciera que fuese guiada por autocontro1es definidos por 1.ímites 
de densidad. Por ejemp1o, e1 área territoria1 que en 1970 fue 
censada como De1egación cuauhtemoc y que en 1980 figura bajo 1a 
denominación de 1as De1egaciones de Benito Juárez, Venustiano 
carranza, Higue1 Hida1go y 1a misma cuauhtemoc, disminuyó su 
pob1ación en términos abso1utos de 2,902,969 hab. a 2,595,823. Pero 
su densidad permaneció constante en 1os a1tos nive1es cercanos a 
1os 250 hab./hect. Pareciera que 1a capacidad espacia1 de absorber 
pob1ación -en condiciones re1ativamente norma1es-, presenta ciertos 
mecanismos de autorregu1ación. Por otra parte, 1os nive1es de 
densidad constituyen un factor de enorme importancia para 1as 
finanzas 1oca1es. Una parte significativa de 1os servicios 
púb1icos, presentan costos margina1es crecientes. 
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cuadro 4.4 
DISTRITO FEDERAL: POBLACION TOTAL, 1524-1990 

POBLACION TOTAL 
1524-1990 

TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL 
1524-1990 

AR o 

1524 
1700 
1600 
1900 
1910 
1920 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

MILES DE 
PERSONAS 

30 
105 
137 
345 
471 
662 

1042 
1560 
2899 
4707 
6676 
8831 
8236 

PERIODO 

1524-1700 
1700-1800 
1800-1900 
1900-1910 
1910-1920 
1920-1930 
1930-1940 
1940-1950 
1950-1960 
1960-1970 
1970-1980 
1980-1990 

TASA 
% 

0.71 
0.27 
0.93 
3.16 
3.46 
4.64 
4.12 
6.40 
5.00 
3.60 
2.80 

-0.69 

Fuente: E1aborados con datos procedentes de Unike1, 1976, 
Op. Cit. y "Censo Genera1 de Pob1ación y Vivienda" (Varios) 

Cuadro 4.5 
ZONA METROPOLITANA-CIUDAD DE MEXICO 

POBLACION Y TASA DE CRECIMIENTO 
ZMCH 1950-1990 

ARO POBLACION TASA 
(MILES) % 

1950 3209 7.48 
1960 5289 5.12 
1970 8990 5.45 
1980 14455 4.86 
1990 15493 0.69 

Fuente: E1aborados con datos 
procedentes de Unike1, 1976, Op. Cit. 
y "Censo Genera1 de Pob1ación y 
Vivienda" (Varios) 
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cuadro 4.6 
DISTRITO FEDERAL Y ZONA CONURBADA 

TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL PARA LA POBLACION: 

ARO 

1950 
1960 
1970 
1980 

DISTRITO FEDERAL 

6.9 % 
4.8 % 
3.5 % 
2.5 % 

ZONA CONURBADA 

6.5 % 
14.8 % 

9.2 % 

Fuente: Cuadro 4.4 y Cuadro 4.5 

cuadro 4.7 
DISTRITO FEDERAL: 

POBLACION POR DELEGACIONES, DISTRIBUCION PORCENTUAL RESPECTO 
DEL TOTAL Y TASA DE CRECIMIENTO 1970-1980 

DISTRIB. DISTRIB. CAMBIO 
EN LA TASA % 

1970 % 1980 % DISTRIB. 70-80 

DISTRITO FEDERAL 6874165 100 8831079 100 2.5 
AZCAPOTZALCO 534554 7.8 601524 6.8 -1.0 1.2 
COYOACAN 339445 4.9 597129 6.7 +1.8 5.8 
CUAJIMALPA 36200 0.5 91200 1.0 +o.5 9.7 
GUSTAVO A. MADERO 11:.~6107 17.3 1513360 17.1 -0.2 2.5 
IZTACALCO 477331 6.9 570377 6.5 -0.4 1.8 
IZTAPALAPA 522045 7.6 1262354 14.3 +6.7 9.2 
MAGDALENA CONTRER.l\S 75429 1.1 173105 2.0 +0.9 8.7 
MILPA ALTA 33694 0.5 53616 0.6 +0.1 4.8 
ALVARO OBREGON 456709 6.6 639213 7.2 +0.6 3.4 
TLAHUAC 52419 0.9 146923 1.7 +o.a 10.9 
TLALPAN 130719 1.9 368974 4.2 +2.3 10.9 
XOCHIMILCO 116493 1.7 217481 2.5 +O. B 6.4 
BENITO JUAREZ 544882 6.2 
CUAUHTEMOC 2902969 42.3 814983 9.2 -33.1 -1.1 
MIGUEL HIDALGO 543062 6.2 
VENUSTIANO CARRANZA 692896 7.8 

F·-·!::olTE: IX Y X CENSOS GENERALES DE POBLACION Y VIVIENDA, 
INEGI, 1970, 1980. 
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cuadro 4.8 
DISTRITO FEDERAL: DENSIDAD ESPACIAL 

SUPERFICIE POBLACION DENSIDAD 
ARO URBANA (MILES) MEDIA 

(HA.) 

1940 11,750 1560 133 
1950 22,950 2899 126 
1960 31,350 4707 150 
1970 46,190 6676 145 
1980 54,130 8831 163 

Fuente: Garzai1987, Op. Cit. 

cuadro 4.9 
ZONA METROPOLITANA CIUDAD DE MEXICO: 

DENSIDAD ESPACIAL 

SUPERFICIE POBLACION 
ARO URBANA (MILES) 

(HA.) 

1940 11,75 1560 
1950 24,05 3209 
1960 47,07 5289 
1970 68,26 8990 
1980 103,20 14455 
1990 148,90 15493 

Fuente: Garzai1987, Op. Cit. 

4.4.3 E1 cuadro construido 

DENSIDAD 
MEDIA 

132 
133 
112 
131 
140 
104 

EL patrón de crecimiento de1 Distrito Federa1, presenta 1as 
caracter~sticas propias de una nación en desarro11o. Esto es, un 
fuerte impu1so a1 desp1azamiento de tipo horizonta1. Los estudios 
existentes a1 respecto son puntua1es y por 1o tanto no es v41ido 
genera1izar. Pero, s~ es posib1e afirmar que e1 desarro11o de1 
cuadro constru~do es función de1 capita1, tanto privado como 
pdb1ico disponib1e para 1a rama de 1a construcción. Los nive1es de 
1as tasas de interés y 1a asignación de capita1es pdb1icos a 1a 
construcción de viviendas e infraestructura urbana, determinan 1a 
actividad de1 sector. A fa1ta de capita1es, e1 desarro11o de 1a 
construcción se cana1iza por e1 sector 'informa1', en 1a 11amada 
autoconstrucción que: a) es de baja tecno1og~a y b) se desp1aza en 
forma horizonta1. 
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curiosamente, a pesar de1 desmesurado crecimiento que ha 
protagonizado 1a Zona Metropo1itana-ciudad de México, 1a densidad 
ha permanecido prácticamente en 1os mismos nive1es durante 1os 
tl1timos cincuenta años. Luego de un per~odo de aumento, a1canzando 
su nive1 más a1to en 1a década de 1os ochentas, ha descendido a 
prácticamente 1os mismo nive1es de 1940. Pareciera ser, aunque en 
este campo resta atln mucho por investigar. La uti1ización de1 sue1o 
por 1a 11amada 'construcción informa1' es tanto o más eficiente, en 
términos de ocupación de1 espacio, que e1 marco construido bajo 
asesor~as técnicas y con una creciente inversión de capita1. Son 
varios factores que pueden exp1icar este fenómeno, pero 1a razón 
principa1 pareciera encontrarse en 1os a1tos nive1es de 
hacinamiento en 1os sectores más pobres de 1a pob1ación (Conno11y, 
1988; C1ark, 1981; Berry, 1963 y 1970; COPEVX, 1977). 

4.4.4. E1 uso de1 sue1o 

La Zona Metropo1itana-Ciudad de México desde e1 aire pudiese 
parecer como una ciudad de baja densidad; en rea1idad, no 10 es. E1 
'aprovechamiento• de1 sue1o urbano no difiere substancia1mente de1 
que se puede encontrar en otras grandes ciudades. Es superior a 
Nueva York (61.8 Hab/Hect.), Londres (56.7) París (85.6) y Hosctl 
(93.4). La superan Tokio (253.8), Sao Pau1o (204.3) y E1 Cairo 
(396-6) (Garza, 1987). 

cuadro 4 .10 
DISTRITO FEDERAL: DENSIDADES POR DELEGACION 

DELEGACIONES SUPERFICIE DENSIDAD DENSIDAD 
(HA. 2) 1970 1980 

HAB./HA. HAB./HA. 

MILPA ALTA 27439 1.2 2.0 
CUAJIMALPA 7668 4.7 11.9 
TLALPAN 30120 4.3 12.3 
TLAHUAC 8996 5.8 16.3 
XOCHIMILCO 12563 9.3 17.3 
MAGDALENA CONTRERAS 6944 10.9 24.9 
ALVARO OBREGON 8475 53.9 75.4 
COYOACAN 5691 59.6 104.9 
IZTAPALAPA 11774 '44.3 107.2 
MIGUEL HIDALGO 4698 115.6 
GUSTAVO A. MADERO 8797 134.8 172.0 
AZCAPOTZALCO 3385 157.9 177.7 
BENITO JUAREZ 2674 203.8 
VENUSTIANO CARRANZA 3394 204.2 
IZTACALCO 2333 204.6 244.0 
CUAUHTEMOC 3262 248.9 249.B 
DISTRITO FEDERAL 148213 46.4 59.6 

FUENTE: IX y X CENSOS GENERALES DE POBLACION y VIVIENDA. 
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4.4.5 La pobl.ación del. Distrito Federal. en 1990 

En Abril. de 1990 se l.l.evó a cabo el. XI CENSO GENERAL DE 
POBLACION Y VIVIENDA. Las cifras prel.iminares publ.icada por el. 
INEG:C hacia mediados de ese mismo año, mostraron resul.tados 
real.mente sorprendentes. La pobl.ación del. Distrito Federal. era en 
1990 menor que l.a de 1980 en unos 600,000 habs. Esto es, el.. 
Distrito Federal. no sol.o no hab~a crecido durante l.a ~l.tima década, 
sino que hab~a decrecido a una tasa del. -0.69. En un l.apso de diez 
años hab~a descendido su tasa de creciaiento anual. en •4s de tres 
puntos porcentual.es. Ver CUadro 4.11 y 4.13. 

cuadro 4-11 
Distrito Federal.: Pobl.acion Censal. 

Del.egación 1970 1980 1990 

AZCAPOTZALCO 534554 601524 477905 
COYOACAN 339445 597129 640006 
CUAJIMALPA 36200 91200 119720 
GUSTAVO A. MADERO 1186107 1513360 1268123 
IZTACALCO 477331 570377 448257 
IZTAPALAPA 522045 1262354 1490981 
MAGDALENA CONTRERAS 75429 173105 195000 
MILPA ALTA 33694 53616 63573 
ALVARO OBREGON 456709 639213 643542 
TLAHUAC 52419 146923 206688 
TLALPAN 130719 368974 485043 
XOCH:CHILCO 116493 217481 271020 
BENITO JUAREZ 607185 544882 407731 
CUAUHTEMOC 955275 814983 595972 
MIGUEL HIDALGO 602845 543062 406693 
VENUSTIANO CARRANZA 737664 692896 519606 
DISTRITO FEDERAL 6874165 8831079 8236960 

Fuente: Censos General.es de Pob1ación y Vivienda 
INEG:C, 1970, 1980 y 1990. 

Aunque l.os datos del. censo de 1990 son sól.o 1os prel.iminares, 
l.as dudas no se hicieron esperar, pues l.a real.idad mostraba una 
situación bastante diferente. La ciudad no parece decrecer. Huy por 
el. contrario, l.os probl.emas derivados de un crecimiento pobl.acional. 
desproporcionado, ta1es como l.a contaminación, congestión vehicul.ar 
y hacinamiento, han continuado agravándose de manera obvia. 
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Pareciera que se ha presentado un prob1ema en 1a ejecución, ya 
sea de1 censo de 1990, de 1980 o en ambos. Una deta11ada revisión 
de 1os métodos y mecanismos uti1izados se hace imprescindib1e. 
Gustavo Garza 11evó a cabo una revisión de 1as cifras tanto para e1 
Distrito Federa1 como para 1a zona conurbada (Garza, •iaeo 1991). 
En su estudio se e1iminó un afiadido de1 un 10.055% que se 1e sumó 
a la poh1ación de1egaciona1 del Distrito Federa1. Se mantuvo en 
cambio un "ajuste por omisión" de1 4% que parece haber probado ser 
una constante en 1a mayor~a de 1os procesos censa1es. 

Los resu1tados aparecen en e1 cuadro 4.12. y 1as tasas de 
crecimiento para los per~odos 1970-80 y 1980-90 en e1 cuadro 4.13. 

cuadro 4.12 
Distrito Federa1: Pob1ación Ca1cu1ada por COLMEX 

De1egaciones 

AZCAPOTZALCO 
COYOACAN 
CUAJXMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
XZTACALCO 
J:ZTAPALAPA 
MAGDALENA CONTRERAS 
MXLPA ALTA 
ALVARO OBREGON 
TLAHUAC 
TLALPAN 
XOCHJ:MXLCO 
BENJ:TO JUAREZ 
CUAUHTEMOC 
MIGUEL HXDALGO 
VENUSTXANO CARRANZA 
DXSTRXTO FEDERAL 

1970 

535980 
346520 

37498 
1195145 

479692 
539898 

77838 
34256 

523461 
64477 

136027 
119210 
590750 
929418 
586527 
717697 

6914314 

Fuente: GARZA, G. Mimeo, 1991, Méx. 

1980 

568701 
566252 

86725 
1431919 

539476 
1199582 

164558 
50788 

604643 
129595 
350934 
206402 
514404 
769097 
512756 
654360 

8360193 

1990 

491773 
668989 
125922 

1315572 
464220 

1563159 
204138 

66659 
671395 
217860 
510201 
284604 
421520 
615692 
420456 
537213 

8579375 

Los resultados de Gustavo Garza atenúan considerab1emente e1 
crecimiento tanto en 1a primera como en la segunda década. De todas 
formas e1 Distrito Federa1 protagoniza una severa disminución en su 
crecimiento y en e1 per~odo 80-90, si bien no aparece con una tasa 
negativa, se encuentra virtualmente estancado. Una vez que se 
obtengan ias cifras definitivas, tanto para el Distrito Federa1 
como para 1a zona conurbada y sobre todo para 1as regiones 
adyacentes, se podrá determinar con mayor exactitud qué tipo de 
movimientos pob1aciona1es estlln teniendo lugar en torno el Distrito 
Federal. Por el momento, teniendo en cuenta una serie de 
consideraciones, pareciera que a1 menqs e1 volumen pob1aciona1 
censado en 1as de1egaciones que conforman e1 Distrito Federa1, ha 
reducido su crecimiento en forma importante. 
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cuadro 4.13 
Distrito Federa1: Tasas de crecimiento Pob1aciona1 

en 1os Periodos de 1970 a 1980 y 1980 a 1990 

Tasa l. 970-1. 980 Tasa l.980-1990 
De1egación (a) (b) (c) (d) 

AZCAPOTZALCO 
COYOACAN 
CUAJIMALPA 
GUSTAVO A. MADERO 
IZTACALCO 
IZTAPALAPA 
MAGDALENA CONTRERAS 
MILPA ALTA 
ALVARO OBREGON 
TLAHUAC 
TLALPAN 
XOCHIMILCO 
BENI:TO JUAREZ 
CUAUHTEMOC 
MIGUEL HIDALGO 
VENUSTIANO CARRANZA 
DF 

1.1.9 
5.81. 
9.68 
2.47 
1.80 
9.23 
8.66 
4.75 
3.42 

10-86 
10.93 
6.44 

-1..08 
-i.5e 
-1..04 
-0.62 

2.54 

0.59 
5.03 
8.75 
l..82 
l..18 
8.31 
7.77 
4.02 
l..45 
7.23 
9.94 
5.64 

-l..37 
-l..88 
-1.34 
-0.92 

1.92 

-2.27 
0.70 
2.76 

-1.75 
-2.38 

l..68 
1.20 
l..72 
0.07 
3.47 
2.77 
2.23 

-2.86 
-3.08 
-2.85 
-2.84 
-0.69 

(a), (c) =Tasas derivadas de datos censa1es. 
(b), (d)= Tasas derivadas de cá1cu1os de1 COLMEX 

-1.44 
1.68 
3.80 

-0.84 
-1.49 

2.68 
2.18 
2.76 
1.05 
5.33 
3.81 
3.26 

-1.97 
-2.20 
-1..97 
-1.95 

0.26 

Fuente: Censos General.es de Pob1acion y Vivienda, INEGI, 1970, 
1980 y datos pre1iminares censo 1990. (a) (c) 
GARZA, G. Mimeo, 1991, Mex. 

Pudiera ser, que 1a pob1aciona1 censa1 no ref1eje en forma 
directa su centra1ismo económico respecto a 1a zona conurbada. Y, 
que sea dicho centra1ismo, e1 que se vea ref1ejado en un mayor 
congestionamiento de todo tipo. E1 Distrito Federal., estar~a as~ 
evo1ucionando en forma simi1ar a otras capita1es metropo1itanas, en 
1a medida que se convierte en e1 centro de actividad 
principa1mente en e1 sector terciario- de una vasta región 
subsidiaria. 

Lo que permanece constante, es 1a fuerte discordancia entre 
1os datos censa1es que suponen una disminución pob1aciona1 rápida 
y una situación urbana cada d~a más congestionada. 
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capi:tu1o 5 

EL GASTO 

5.1 Aproximación Teórica 

Existen dos corrientes fundamenta1es para la interpretación 
teórica del gasto. La relacionada a1 pensamiento neoc1ásico, 
sustentada en las expectativas racionales y la keynesiana, de 
aproximación estructuralista. 

Para los neoclásicos, la base de la economía se encuentra 
en el equi1ibrio de las fuerzas del mercado. La libre competencia 
y los "comportamientos óptimos intertemporales", tanto en los 
precios como en 1os montos, así lo aseguran. No es necesaria, la 
intervención exógena, para que las economías desarrollen un 
equilibrio de etapas sucesivas de tipo walrasiano ( 1

). Este genera 
niveles "naturales" de producción y empleo, que sólo son alterados 
por agentes externos al sistema. En la medida en que el mercado 
hace distinción entre los cambios permanentes y temporales y las 
informaciones parciales y diferenciadas, es que el "producto puede 
oscilar alrededor de su nivel natural" (Ruprah, 1984). 

Esta interpretación de la rea1idad, tiene gran relevancia para 
el análisis del gasto público. Considera, que las variables 
económicas, poseen una dinámica autoregulable en el mercado, que no 
debería verse alterada por las políticas económicas estatales. El 
comportamiento del Estado, debe solamente presentar un carácter 
regulador normativo de las variables macroeconómicas cuyo patrón de 
comportamiento sea plenamente conocido y ajeno a la contingencia. 
No debe ejercer una política económica activa. La teoría keynesiana 
difiere en lo fundamental respecto a esta tésis. Postula una activa 
posición estabilizadora por parte del Estado, la cua1 posee un 
carácter no sólo facultativo, sino de imperativo moral. Dicha 
acción, se lleva a cabo vía políticas monetarias y fiscales. La 
base teórica de la intervención estatal, está dada por e1 argumento 
de que las ignorancias e incertidumbres que caracterizan los 
mercados, generan mecánicas autodegenerativas. Estas, só1o pueden 
ser tratadas en términos de una intervención macroeconómica por 
parte del Estado. 

Los keynesianos rechazan el postulado de un mercado en 
competencia perfecta y por lo tanto, sus imperfecciones deben ser 

1 -Punto de equilibrio general, donde la demanda fija los 
niveles y precios de la producción. Se le adjudica a León Walras, 
economista francés, aunque ha sido un concepto ampliamente 
discutido desde Adam Smith. 
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abordadas a través de una po1ítica fisca1 activa ( 2 ). 

Los keynesianos consideran e1 marco teórico conceptua1 como 
una serie de e1ementos adicionados, 1o que 1e otorga una mayor 
f1exibi1idad en e1 aná1isis. Más aún, a1 no 1imitarse con objetivos 
maximizantes de equi1ibrio, da pie a fundamentaciones 
microeconómicas a1ternativas de ajustes dinámicos. Buscan as~,una 
estabi1idad f1exib1e, más que una situación de equi1ibrio 
estructura1, 1o que en principio pareciera estar más cercano a 1a 
rea1idad. De aquí, se deriva un prob1ema importante pues en 1a 
medida en que se acortan 1os períodos de observación, 1as 
posibi1idades concretas de interpretación teórica disminuyen. Si e1 
universo de aná1isis es parte constitutiva de uno mucho mayor que 
a su vez 1o determina, su exp1icación pasa a ser tota1mente 
dependiente. 

5.1.1 Determinantes de1 gasto 

Además de 1as condicionantes estructura1es re1acionadas a 1a 
distribución de 1a inversión en capita1, versus gastos corrientes, 
es posib1e detectar, tres factores que sue1en actuar como 
determinantes de1 gasto: 

a) La Densidad, proporciona una medida aproximada de 1a 
interacción socia1 y ciertamente está corre1acionada con 1os 
nive1es de crimina1idad, 1o que imp1ica costos crecientes de 
servicios po1icia1es. En e1 Distrito Federa1, esta situación se 
cump1e en forma bastante exp1ícita y es 1a causante de1 mayor gasto 
per cápita de a1gunas de 1as de1egaciones centra1es. A 1a sazón, 
1as más densamente pob1adas. 

b) Los Ingresos medios. Las preferencias de 1os individuos, 
tanto para 1os bienes privados como para 1os púb1icos, está 
asociada a 1os ingresos persona1es. Es de suponer que 1a 
e1asticidad de 1a demanda de bienes púb1icos, se presenta de manera 
diferente a través de 1os nive1es socio-económicos. Por otra parte, 
es un hecho 1a heterogeneidad de ingresos en e1 contexto físico 
urbano, 10 que ejerce presiones sobre 1os gastos 1oca1es. En un 
estudio hecho en santiago de Chi1e, -ciudad con enormes 
desigua1dades socio-económico espacia1es- se pudo constatar que una 
mayor asignación de 1os gastos de inversión, está .íntimamente 
corre1acionada a 1os ingresos medios 

•- La teoría keynesiana, exp1icada en "Teor.f.a Genera.1 de1 
emp1eo, el. interés y el. dinero", se apoya en 1as ideas e1aboradas 
por Wickse11 y Lindah1. su mayor contribución fue 1a ecuación de 
demanda y e1 "efecto mu1tip1icador" de 1a .inversión (Keynes, 1936). 
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.las administraciones comunales que sirven a 
poblaciones más pobres disponen 
paradojicamente de menos recursos que aquellas 
que atienden a sectores socioeconómicos medios 
y altos .... las comunas pobres tienen un gasto 
municipal mayor en inversión social, mientras 
que las que se ubican en el otro extremo 
destinan el grueso de sus inversiones a las de 
tipo territorial" (Tomic, .1983). 

Esta norma, no pareciera tener correspondencia en 1as 
asignaciones declaradas en las cuentas públicas del Departamento 
del Distrito Federal, lo que constituir:la un tema de reflexión 
frente al manejo de las finanzas. Aunque, el Distrito Federal 
presenta cambios importantes en la infraestructura de sus 
diferentes zonas, es posible constatar, una mayor homogeneidad 
socio-espacial que en otras capitales de América Latina. De hecho, 
el gasto público delegacional, marcó una débil asociación con los 
ingresos medios delegacionales. 

c) Las caracter:lsticas geográficas_ Los problemas en la 
dotación de infraestructura pueden encarecerse notablemente según 
las condiciones geográficas de la zona. Aqu:l, el Distrito Federal, 
con una localización mediterránea a más de 2000 metros de altura, 
es un ejemplo bastante claro. Los costos exorbitantes en el abasto 
de agua, entre otros, han sido apoyados con financiamiento federal. 

Las complejas circunstancias que determinan al gasto, no 
permiten un sistema de transferencias directo, basados en 
parámetros simples como la asignación per cápita o incluso la 
proporción a los ingresos territorialmente recaudados. 
Desgraciadamente, éstos han sido los elementos en que se han basado 
el grueso de las transferencias terri toria1es mexicanas. Las 
condicionantes del gasto son complejas y sobre todo cambiantes- De 
hecho, algunos de los sistemas más sofisticados de trasferencias, 
como el alemán, establecen parámetros que parten de un grueso de 
caracter:lsticas relativas de todo tipo, en adición a las 
necesidades fiscales propias de la entidad (Zilll1llerman, 1981). Un 
mayor refinamiento en los sistemas de participación y 
transferencias en la hacienda local mexicana, habrá de ser una de 
las tareas más importantes a futuro. 

s.1.2 La Especificidad Teórica Local en el Departamento de1 
Distrito Federal 

La comunión entre teor:la y práctica se hace aún más evidente 
en el manejo financiero local. Las reducidas dimensiones de los 
flujos monetarios y el área en que se produce el fenómeno, 
acrecientan e1 nivel de control de los movimientos financieros 
públicos nacionales (Zodrow, .1984: Thisse y Zo11er, 1984: 
wi1dsain, 1986a). 

72 



Una de 1as características de 1as finanzas 1oca1es, es 1a gran 
variedad de situaciones que presenta. ·Aún así, es posib1e 
determinar 1os principa1es tópicos sobre los cua1es gira su 
preocupación económica. Estos, son específicos a 1a situación 
espacia1 y es posib1e destacar 1os siguientes¡ a)1a 1oca1ización de 
la vivienda urbana, b)la dinámica de 1os mercados del suelo y c)el 
efecto de 1as decisiones of icia1es centra1es en la economía. 

Cada uno de estos elementos, se ve condicionado por las 
circunstancias preva1ecientes en el marco dicotómico, constituido 
por el de 'un proceso decisiona1 oficial y los mecanismos del 
mercado'. Mientras el mercado debe adaptarse a las decisiones 
económicas oficiales, éstas obedecen a procesos políticos, donde 
prima la contingencia. 

A nive1 local, 1a dimensión espacial 1e imprime un carácter 
diferente al manejo público allí existente. La absoluta o cuasi
absoluta libertad del trabajo y del capital, se desarrolla en un 
marco, en que el suelo es sólo uno de sus insumos básicos, que a su 
vez presenta una elasticidad de oferta igual a cero(Wildsain,1986). 

En el caso del Departamento de1 Distrito Federal, se presenta 
una complicación adicional. El críptico proceso de toma de 
decisiones, se ve agravado por la dependencia decisional del 
gobierno central. Especificada como tal en la Constitución, 
implican una traducción de los lineamientos centrales a la 
situación 1oca1. Desde una perspectiva temporal, en el ámbito del 
Distrito Federa1, los lineamientos reflejan claramente la 
aplicación del proyecto nacional. Este, ha mostrado tener un peso 
mayor en la operatividad financiera que la impronta, que las que 
sucesivas administraciones, durante sus respectivos períodos 
pudiesen haberle impuesto. Lo anterior, es bastante claro en un 
análisis de temporalidad extensa -20 afias-. 

Al margen de la duda que cabe sobre 1a validez de aplicar 
políticas nacionales de gasto,-ingreso- endeudamiento a una entidad 
local, nace la pregunta, sobre la existencia de un sustento teórico 
económico que guíe las finanzas del Departamento del Distrito 
Federal. Al respecto es posib1e afirmar que una porción importante 
de los gastos corrientes continúan una inercia, determinada por los 
servicios en el reducido ámbito en que el Departamento del Distrito 
Federal actúa. En cuanto al 'sector programable', básicamente 
gastos de capital, en principio y durante el período que abarca 
esta tesis, da la impresión de no presentar un plan de objetivos 
claros que impliquen un criterio teórico consistente. Así, 
pareciera que las decisiones, fueron tomadas de acuerdo a los 
siguientes 1ineamientos y en el mismo orden de importancia: 

i) Una observación estricta de los sefialamientos centrales, 
como apéndice del plan nacional económico vigente. 
Sobre todo, en lo referente a ingresos y 
endeudamiento. 

ii) Un seguimiento de las determinaciones del Regente en 
turno. cuyo margen de maniobra, en la medida en que 
se ha comp1icando el manejo de la hacienda, se ha 
reducido considerablemente y 
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iii) Los requerimientos circunstanciales a nivel 
de1egacional. Estos a su vez, productos, por una 
parte, de 1a capacidad de organización vecinal y por 
otra, de 1as necesidades materiales de los 
asentamientos de bajos ingresos. A la sazón, factor 
medular de la pol~tica contingente local. 

Ante una situación ta1, lo que ha primado, ha sido e1 pragmatismo 
por sobre una planeación teóricamente sustentada. Pareciera ser, 
que 1os tres elementos para 1a ejecución de 1a normativa espacial 
ser~an: e1 gasto, en la asignación de recursos, 1os gravámenes -
como factor que modifica 1os mecanismos del mercado- y 1a 
reg1amentación espacia1 como factor que modifica la localización 
espacia1, no han sido utilizados de manera consistente. 

El gasto, como veremos más adelante, no siguió ni un claro 
patrón espacial ni un ciara patrón socioeconómico, corno no sea el 
de 1a necesidad imperiosa de los mecanismos de seguridad o 1a 
dotación de infraestructura. En el largo plazo, una pol~tica tal, 
no puede sino reflejar graves deficiencias en la asignación de 
recursos. La falta de infraestructura, especialmente en el 
abastecimiento del agua, es pronunciada en muchas zonas de1 
Distrito Federal. El programa de subsidios es altamente 
cuestionable. La inversión en transporte ha variado entre el apoyo 
a1 uso del automóvil privado en la década de los setenta, a las 
enormes inversiones -muy por sobre 1as capacidades financieras 
reales- en 1a década de los ochenta. Esto, se refleja especialmente 
en una clara dispersión de actividades, que no puede sino tener un 
costo de eficiencia. 

La situación de los gravámenes en relación a su efecto 
espacial, ha sido aún más problemática. Como veremos en el cap~tulo 
VII, la reforma en la Ley de Coordinación Fiscal, iniciada en la 
década de los setenta, restó el interés a 1as exacciones locales. 
Estas, dejaron de ser actualizadas y quince afias más tarde ya 
presentaban muy poca relevancia. La carga fiscal cayó 
fundamentalmente sobre los impuestos centrales, quizás dada su 
mayor equidad y progresión. Si una pol~tica tal de ingresos, 
hubiese sido fundamentadarnente asumida, pudiese no haber sido 
cuestionable, dado que aminora e1 efecto regresivo y espacialmente 
segregativo de alguno de los impuestos locales. Pero 
desgraciadamente, se ha dado marcha atrás. La violenta 
reactua1ización, a fines de los ochenta, en cuotas y tarifas, ha 
complicado la situación económica espacial a nivel local, lo que 
puede llegar a tener efectos graves, amenazando una de las 
caracter~sticas más rescatables de la situación urbana del Distrito 
Federal, su comparativa mayor homogeneidad socio-espacial. 

Por último, la regulación directa del espacio, de la cual la 
zonificación es su expresión más obvia, no ha sido utilizada en 
forma eficaz. El problema de la ubicación y permanencia de una 
planta industrial contaminante, no ha sido abordada con firmeza en 
el pasado y hoy constituye un problema grave. La sobre utilización 
del suelo, elevó de manera importante y en forma consciente las 
densidades, en algunas zonas centrales. Se descuidaron los 
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porcentajes mínimos de áreas verdes dentro de 1a ciudad y 1a muy 
f1exib1e zonificación de1 Distrito Federa1, se revirtió en una 
p1usva1ía desmesurada de 1os bienes raíces. El concepto re1ativo de 
dimensión y de eficiencia, parecen haber sido abandonados hace 
tiempo, a1 crecer 1a ciudad más a11á de sus fronteras. 

E1 pragmatismo a toda prueba, dio en e1 1argo p1azo resu1tados 
nefastos. No só1o cayó en fa1encia e1 sistema financiero, sino que 
e1 rendimiento económico espacia1 disminuyó a 1a par que 1a calidad 
de vida. La participación económica de 1a entidad dentro del 
contexto naciona1 ha diminuido y no hay signos claros de una 
reconversión tecno1ógica en 1a producción. E1 Distrito Federal, 
concentra todos 1os e1ementos para la 1oca1ización de plantas de 
a1to nivel de producción, pero a1 parecer en las dos ultima 
décadas, las condiciones urbanas,1ejos de atraerlas, las han 
espantado. Por ti1timo, la ca1idad de vida se ha visto disminuida. 
En una comparación internacional, los indicadores de 1os niveles de 
crimina1idad, velocidad de tránsito, calidad de vivienda, servicios 
urbanos, contaminación visual, actistica y atmosférica, se ubican 
entre los más desfavorables. Situaciones todas que de una forma u 
otra, dependen directamente del funcionamiento del gobierno local. 
Pareciera ser, que el Departamento del Distrito Federal, se 
encontró prisionero de un estado central, que vio en 1a entidad, un 
elemento vital para el desarrollo nacional y al cual no se le ha 
permitido tomar decisiones autónomas, sin una capacidad real para 
comandar directamente el proceso económico local. El Departamento 
del Distrito Federal pasó de sujeto a objeto de su propio 
financiamiento. De hecho, hoy su intervención directa en la 
determinación del presupuesto es muy reducida y su principal 
proyecto de capital obedece a financiamientos negociados bajo 
directrices directas del gobierno federal. La sustentación teórica 
de 1a hacienda del Departamento del Distrito Federal, pareciera no 
haber sido ni planificada ni permanente. Se presenta como 
determinada por los lineamientos hacendarías federa1es en lo macro 
y por la política contingente en 1o micro. 

5.1.3 El análisis del gasto del Departamento del Distrito Federal 

Las investigaciones teórico-urbanas sobre economías 1oca1es en 
América Latina son muy pocas. Es así, como el flujo conceptual en 
e1 área de las finanzas locales, provienen en un alto grado de 
paises sajones. La traducción de situaciones tan diversas a la 
nuestra no es tarea fácil y en la medida que las diferencias en los 
niveles de desarrollo se acenttlan, su aplicación se hace menos 
operante ( 3

). Por otra parte, es importante señalar, que el tamiz 

'- En los tlltimos veinte afias, 1a investigación econométrica 
de 1as finanzas 1oca1es ha presentado un impulso especial. Temas 
como localización (Kamemoto, 1980; Anderson, 1985a; Stig1itz, 
1982), tamafio óptimo de las ciudades (Stiglitz, 1983; Berglas y 
Pine, 1981) y sobre todo el impuesto predia1 (Fane, 1984; MacLure, 
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teórico del análisis del gasto está íntimamente re1acionado a su 
posición en e1 tiempo. El aná1isis ex post, define con exactitud e1 
comportamiento y significancia de 1as variab1es. El investigador, 
corre así e1 serio pe1igro de exp1icar 1o sucedido suponiendo la 
teoría. 

En e1 caso del Departamento del Distrito Federa1, teniendo en 
cuenta 1a e1asticidad del aná1isis conceptua1 y 1a rigidez de 1as 
cifras en finanzas, no son raras . l.as deformaciones de 
interpretación, mismas que sue1en caer en un mero ejercicio 
intelectual, de poca utilidad práctica. Lo anterior, no es sólo 
vá1ido para la concepción g1obal del fenómeno, sino se hace 
presente en la lectura de situaciones de coyuntura. 

E1 enfoque ex ante, presenta otra posibi1idad de análisis a 
futuro, pero en e1 caso específico de esta tésis, el articular una 
proyección estructurada, hubiese implicado la formulación de un 
mode1o econométrico dinámico de suficiente consistencia como para 
servir de base a 1a aplicación de políticas financieras. Si bien es 
cierto que, como veremos más ade1ante, es posible estab1ecer 
ecuaciones y hasta series de e11as, para algunas de las variab1es 
más importantes. La estructuración de un modelo, se vió enfrentada 
a una serie de problemas que no aconsejaron su definición. E1 
primer obstácu1o y más importante, fué la casi absoluta dependencia 
que existe entre e1 comportamiento de las finanzas púb1icas de1 
Departamento del Distrito Federal y el desarro11o de las finanzas 
federa1es. En términos estadísticos, se estaría trabajando en un 
campo muy cercano a 1a identidad, 1o que virtualmente anu1a la 
capacidad de proyectar. De hecho, en e1 pasado, las finanzas de1 
Departamento de1 Distrito Federa1 han formado parte, -una fracción
, de aproximadamente unos siete modelos sobre la economía mexicana 
que inc1uyen las finanzas púb1icas ( 4

). En lo relativo a1 
Departamento de1 Distrito Federal si bien es cierto que por 
definición, formaba parte de una estructura mayor, era factib1e de 
esperar un comportamiento a1terno especificable, lo que a1 parecer 
no se dió. 

se optó así, por 1a primera opción. El aná1isis de1 gasto de 
este capítu1o, e1 siguiente y 1os de la deuda e ingreso, se 
11evaron a cabo desde una posición ex post. Lo anterior, teniendo 
en c1aro que dadas las condiciones históricas y aunque se abarcó 
una serie temporal de 20 años, -10 que 1e perm:i. ta una c:i.erta 
confiabilidad estadística-, 1as constantes no fueron factibles de 
proyectar a futuro con un grado aceptable de certeza. 

1981 y 1983; Inman, 1985: Wi1dsain, 1984) han sido tratados con un 
alto grado de sofisticación estadística, incluyendo, entre otros, 
1as realidades po1icéntricas de 1as metrópo1:i.s de 1a posguerra y e1 
omnipresente factor de 1a movi1idad. 

·- WHAR.TON (Ruffat, 1978), HACIENDA (SHCP, 1979), PROGRAMA, 
(SPP, 1980), KIM (SEPAFIN, 1982), EXPECTACT (TELMEX, 1982), GALILEO 
(Economía Ap1icada, 1984) y MODEM (CIDE, 1984). 
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5-1-4 Las fuentes de información 

Existen varias pub1icaciones oficia1es donde se exp1icita 1a 
información sobre e1 comportamiento de 1as finanzas de1 
Departamento de1 Distrito Federa1. Entre 1as más destacadas, se 
encuentran 1as estad~sticas de1 Banco de México, de1 INEGI y 1as 
Cuentas Púb1icas de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

Ya sea, debido a una diferente interpretación de 1as 
categorías para 1as cua1es se pub1ica, ya sea que 1as cifras son 
sometidas a periódicas revisiones, 1o concreto es que 1as 
diferentes pub1icaciones presentaban variaciones de hasta un 25%. 
Ante una situación ta1, 1o más aconsejab1e fué ceñirse, en 1o 
rnedu1ar, a una so1a fuente. As~ cabe 1a esperanza de que ante 1a 
existencia de un sesgo éste fuese constante. La fuente que brindó 
1as mejores posibi1idades de desarro11o, no pod~a sino ser Las 
cuentas Pl1b1icas de1 Departamento de1 Distrito Federa1. E1 
desg1ose, 1a cantidad y 1a procedencia de 1a información, así 1o 
indicaron. otras fuentes importantes, fueron 1os censos de 
pob1ación de 1970, 1980 y 1990. En este caso espec~fico, 1os 
cuestionarnientos de 1os cua1es han sido objeto 1os dos ú1tirnos, 
tiene especia1 re1evancia para esta tésis, dados 1os cambios 
demográficos espectacu1ares en e1 Distrito Federa1 que a11í se 
indican. De 1os resu1tados pre1irninares del. censo de 1990, con 1os 
que se cuenta hasta e1 momento, se derivan situaciones muy 
cuestionab1es. 

De cua1quier forma, 1a magnitud de cifras con que se trabajó, 
permite un margen de variación aceptab1e, sin que e1 sentido 
genera1 sufra distorsiones importantes. As~, 1a parte estad~stica 
de esta tésis habrá de tener un sentido más ana1ítico que cuántico. 
Esto es exp1icativo de 1a mecánica g1oba1 que han protagonizado 1as 
finanzas e1 Departamento de1 Distrito Federa1, entre 1os años 1970-
1990. 

5.1.5 E1 per~odo de aná1isis 

La determinación de1 per~odo 1970-1990, se basó en 1a 
hipótesis de que 1os cic1os sexena1es imprirn~an caracter~sticas 
especial.es al. comportamiento económico y que de a1guna f orrna se 
verían ref1ejados en 1os presupuestos. ·En términos general.es, 
podernos asegurar que s~ existen e1ernentos caracter~sticos de 
comportamiento que coinciden con 1os per~odos sexena1es o bien, 
con e1 desfase de 1os mismos ( 5

). Lo anterior, no irnp1ica que 

ª-De 1os tres sexenios estudiados, 1a regresión entre gasto 
federal. y gasto de1 DDF, que presenta una mayor significación, 
-R2=0.99-, es 1a correspondiente a 1a administración de José López 
Porti11o, 1976-82. curiosamente, es durante este sexenio cuando 
presentan 1as finanzas púb1icas sus mayores a1teraciones y se hace 
exp1~cita una po1~tica financiera dependiente federal. del. DDF. Terna 
que se aborda en e1 capítu1o del. Ingreso. Le sigue en 
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dicha definición tenga un carácter global, vale decir, existen 
sectores del comportamiento que presentan una permanencia mayor o 
temporalidades diferentes. El caso más claro, se dá en el año 1982. 
Aunque coincidente con un cambio sexenal -de hecho las variables 
deberían haber mostrado su tendencia al año siguiente- se presenta 
como un año c1ave en 1a economía mexicana, con cambios 
estructurales profundos. Al término del período de análisis, 1990, 
encontramos otro momento de cambio tendencial en la mayoría de las 
variables explicativas. se perfilan entonces cambios en las 
direcciones, -tanto en el gasto como en los ingresos-, que pudieran 
llegar a conformar un cuadro financiero, fundamentalmente diferente 
en el futuro inmediato. 

En la medida, en que se afinó el análisis -y no podría ser de 
otra forma- nos encontramos con que el comportamiento histórico 
presentaba periodicidades diferentes. Aunque persistían relaciones 
-como la de los egresos- , que guardaban proporción con sus 
correspondientes federales o ciertos niveles del gasto per cápita. 
También se dieron claros fenómenos cíclicos durante el período de 
análisis, tales como la disminución y recuperación en importancia 
del impuesto predial. Por último, fué posible apreciar fenómenos 
coyunturales de incidencia estructural, como la condonación de una 
fracción importante de la deuda, por parte de la Federación. 

La delimitación temporal, adquirió así un sentido diferente al 
meramente instrumental que se le hubiese podido adjudicar en un 
principio. Sirvió tanto de cota como de un marco general, en base 
al cual se puediesen establecer las características de los 
fenómenos, prolongados y transformados en el tiempo. Se trató pues 
de un fenómeno de retro y pos alimentación, en el cual fué factible 
visualizar un comportamiento económico estacional. Lo anterior, 
adquiere mayor relevancia, si tenemos en cuenta que el período que 
abarca la tesis está inserto en una etapa de cambios financieros 
estructurales profundos, que afectaron especialmente el área de 
ingresos. 

Por otra parte, no es de esperar a que sea estable el 
comportamiento de las finanzas públicas, en un período de 
variaciones poblacionales y funcionales importantes. No al menos, 
desde a perspectiva de largo plazo. Por el contrario, se le puede 
identificar como una etapa de adaptación, en la que es factible de 

significación, R2=0.95, el período de 1970-76 correspondiente a la 
administración de Luis Echeverr~a. También, con una alta 
significación, sólo alterada hacia fines del sexenio, cuando los 
egresos federales comienzan a presentar un comportamiento anómalo. 
El sexenio de Miguel de 1a Madrid, rompe con la tendencia y 
presenta una correlación mucho más baja, R2=0.B7. Esto se debe a 
los graves problemas que hubo de enfrentar el DDF como 
consecuencia de la imposibilidad de cumplir con el servicio de la 
deuda. Los procesos de renegociación por parte de la federación y 
los ajustes en los siguientes procesos de endeudamiento, alteraron 
una relación bastante directa entre las finanzas federales y 
locales. 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA 81BU9TECA 

encontrar, por una parte, aproximaciones de prueba y error para 
diversas opciones de manejo financiero y por otra respuestas a 1os 
requerimientos coyuntura1es. 

5-1-6 E1 comportamiento de 1os egresos 

Dado e1 a1to nive1 de dependencia entre las finanzas de1 
Departamento del Distrito Federa1 y las federales, pareció factible 
investigar 1a posib1e corre1aci6n que pudiesen tener 1as primera 
con respecto a fracciones constitutivas de 1a segunda. De existir, 
quedaba en c1aro una vez más que 1a mecánica hacendaría 1oca1 -con 
sus virtudes y defectos- se ve más determinada por directrices 
macro que por sus necesidades especLficas. 

Luego de indagar sobre las posibles correlaciones que 1os 
ingresos pudiesen presentar ("), se afinó e1 aná1isis a las 
siguientes variables~ a) los ingresos federales tributarios y no 
tributarios de PEMEX, b) e1 PIB, c) el Ingreso Disponib1e Rea1, d) 
la Demanda de Dinero, e) el M1, f) 1as Reservas internacionales, g) 
e1 Gasto de1 consumo privado y h) los egresos federa1es, se pudo 
determinar que: 

i) Los egresos de1 Departamento del Distrito Federal, se 
explican en forma muy significativa por variab1es re1ac~onadas a 
1as finanzas federales_ su R2 con los Egresos Federa1es en 0.99 y 
cuando éstos son disgregados en 'Tributarios•, 'No Tributarios' y 
'PEMEX', 1a correlación más alta se da con 1os 'Tributarios•, 
R2=0.98 y e1 más bajo con PEMEX, R2=0.97 ( 7

). La significación es 
aún más re1evante, si tenemos en cuenta que e1 per~odo que abarca, 
ha protagonizado cambios radica1es en e1 manejo de 1as finanzas 
púb1icas, mismas que hubiesen podido alterar la re1ación existente. 
En series de tiempo más reducidas -y por ende menos significativas
' nos encontramos con que en términos generales, e1 R2 presenta un 
numeral aún mayor. La excepción se dá en 1986, cuando se altera por 
única vez 1a relación a consecuencia de 1os gastos de 
reconstrucción de los sismos de1 año anterior. 

-se pudieron determinar algunas de 1as variables que 
presentaban una "mayor significación" luego de correr una larga 
serie de correlaciones múltiples y de haber descartado un extenso 
listado de posibles "variab1es explicativas". Lo anterior fué 
posib1e a través de la utilización del programa "QTSP". 

Estas asociaciones son bastante significativas, aunque 
presentaban la sa1vedad del estad~stico, "Suma de 1os Residua1es al 
cuadrado", que arrojó numera1es muy altos. Esto se interpreta, como 
que 1a variab1e dependiente y la exógena, no son tota1mente 
autoexp1icadas, existiendo un área no expresada de definición-
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ii) En un intento explicativo más amplio, que incluyeron 
además, variables exógenas no directamente involucradas con las 
finanzas federales. Así, se pudo constatar que: la demanda de 
dinero, el M1, las Reservas Internacionales y los egresos 
federales, también mostraban un alto grado de significación 
estadística, R2=0. 99 ( ") . La demanda de dinero, como variable 
independiente explica positivamente un alto grado al gasto y 
obviamente lo contrario sucede con el M1, siendo éste último, el de 
mayor incidencia. Lo anterior, demuestra e1 a1to poder regu1ador 
monetario que ejercen 1as finanzas púb1icas mexicanas. 

5.2 Presupuesto Federa1 y Presupuesto de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 

En términos generales, el presupuesto de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 es una fracción de 1os egresos federa1es, que 
presentaba una independencia casi nula hasta 1982. Fue entonces, 
cuando primero como producto del retardado efecto de la Ley de 
Coordinación Fiscal y luego como efecto de un saneamiento de la 
deuda, 1as finanzas del Departamento del Distrito Federal comienzan 
a mostrar una cierta autonomía. A partir de 1983, y en la medida 
que 1a política fiscal federal se ha tornado más restrictiva, este 
comportamiento se ha mantenido. 

El presupuesto del Departamento del Distrito Federal, como 
porcentaje del presupuesto de la Federación, tendió a situarse, 
durante el ciclo expansivo 1977-82, en la.alta región de sobre el 
5%. Se podría asegurar, que en términos relativos, el Departamento 
del Distrito Federal se vio medianamente beneficiado durante esos 
años de explosión en el gasto público. Ver cuadro 5.1, 5.2 y 
Gráficas 5.1 y 5.2. 

Por su parte, a nivel del presupuesto federal, fue posible 
detectar tres variables exógenas que lo determinan: a) el ingreso 
total, con la inversión pública como factor de mayor o menor 
importancia, según las diferentes aproximaciones, b) el carácter 
del financiamiento del déficit a través de la deuda pública, siendo 
desde el punto de vista monetario, el interno tanto o más 
restrictivo que el externo, y c) el manejo de las tasas de 
interés, que a su vez en el largo plazo, se ven influidas por la 
estructura de la deuda. Un porcentaje mayor de deuda interna, 
potencializa el manejo de las tasas de interés y por ende de la 
inflación. Así desde una perspectiva macroeconómica, el monto y la 
estructura de la deuda, habrán de tener consecuencias graves para 
el desarrollo de la economía. 

"-Las pruebas de significación que se aplicaron fueron 
básicamente tres: 'Durbin-Watson', 'Prueba del F estadístico' y las 
'Pruebas del T estadístico'. Todas las R2 mencionadas son ajustadas 
y cumplen con las condiciones requeridas por dichas pruebas de 
significancia. 
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CUADRO 5.1 
DISTRITO FEDERAL: PRESUPUESTO COMO PORCENTAJE 

DEL PRESUPUESTO FEDERAL 

ARO 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

PESOS 1980 

PORCENTAJE 
% 

4.83 
4.67 
5.01 
6.33 
5.77 
5.23 
4.78 
5.45 
5.21 
5.03 
5.64 
5.83 
5.47 
4.95 
4.85 
7.47 
5.11 
3.29 
5.58 
4-41 
5.69 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
CUADRO 5.6 



CUADRO 5.2 
DISTRITO FEDERAL Y FEDERACION: 

PRESUPUESTO, 
TASA DE CRECIMIENTO EN VALORES CONSTANTES 

PESOS 1980. 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

FEDERACION 

(A) 

A% 
a.os 

22-22 
22-37 

9.23 
28.72 
-0-20 
-0.78 
11.92 
14.79 
19.93 
21.29 
-7.92 

-21.33 
5.12 

-11.17 
11-82 
15.47 

-39.59 
51.17 
-9.97 

DISTRITO FEDERAL 

(B) 

A% 
4-29 

31.38 
54-44 
-0-71 
16.51 
-8-35 
13.13 

6.96 
10.78 
34.41 
25-51 

-13-66 
-19.03 

6.25 
21.31 

-33.04 
-28.37 

35.17 
3.31 

16.15 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: CUADRO 5.6 
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F.E.D. 
ESCALA 1970=1 

5 

4 
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ílF EGRESO<; -1-- FEíl. EGRESOS 1 

.1os cambios en 1as tasas de interés tienen 
un efecto directo sobre e1 nive1 de precios, 
dado e1 nive1 de actividad económica. un 
aumento de 1a tasa de interés rea1 tiene como 
consecuencia aumentar e1 margen bruto de 
ganancia y disminuir e1 sa1ario rea1, 1o cua1, 
para una po1Ltica de negociaciones sa1aria1es 
dada, tiene un impacto inf1acionario positivo • 
.•..• 1as modificaciones en 1a tasa de interés 
tienen dos tipos de efectos sobre 1a demanda 
agregada y e1 nive1 de producción. Por un 
1ado, un aumento de 1a tasa de interés tiene 
un efecto directo negativo sobre ciertas 
categorLas de gasto de1 sector privado como 1a 
inversión o 1a construcción residencia1. Por 
otra parte, una modificación de 1a tasa de 
interés rea1, a través de su efecto sobre e1 
nive1 de precios y e1 sa1ario rea1, afecta 
indirectamente 1a demanda agregada a1 
redistribuir e1 ingreso" (Ros, 1984). 
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Estudios posteriores a1 de Ros, han demostrado que e1 manejo 
de 1as tasas de interés, en 1os actua1es estadios de 1a econom~a en 
América Latina, son mucho más determinantes de 1o supuesto 
anteriormente. 

5.2.1 La inversión federa1 en ei Distrito Federa1 

La cuantificación de 1a inversión púb1ica en e1 Distrito 
Federa1 ha presentado un prob1ema aún no resue1to, 1a 11amada 
Inversión Plll>1ica Federa1, que inc1uye básicamente 1as inversiones 
en bienes de capita1 e infraestructura y es e1 sector más 
fáci1mente cuantificab1e y que pudiera servir de parámetro 
indirecto, e1 cua1 ha evo1ucionado negativamente en 1as ú1timas 

G.5-2 DDF PRES. COMO% PRES. FEO 

6 -

4 

2 

1970 19 74 1978 1982 1986 1990 

-+- TF.NDF.NClll • 

décadas,respecto a 1a inversión g1oba1 en e1 Distrito Federa1. De 
cifras que osci1aban entre un 20.1% en 1971 y un 31.1% en 1973 
(Garza, 1976), hacia 1980, significaban só1o un 14.6%. Esta 
proporción, tendió a disminuir aún más y en 1987, por primera vez 
en muchos años, 1a inversión federa1 directa fue menor que 1a 
participación pob1aciona1 de1 Distrito Federa1, a nive1 naciona1. 
ver cuadro 5.3. A1 parecer, esta re1ación habr~a tendido inc1uso a 
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descender en 1os años siguientes, en 1a búsqueda de un mayor 
financiamiento de1 gobierno 1oca1 a través de su propia base 
impositiva ( 9

). 

La inversión directa federa1 en e1 Distrito Federa1, se ha 
situado norma1mente en uno o dos puntos por sobre e1 porcentaje de 
pob1ación naciona1 que habita en 1a entidad. Pero, es posib1e que 
1a inversión rea1, ( aque11a ejercida en otras áreas pero que 
beneficia a1 Distrito Federa1), 11egue a representar hasta un 45% 
de1 tota1 de 1os egresos federa1es (Garza, Op. cit.). Esto imp1ica 
que, e1 Distrito Federa1 se encontraría en una situación de franco 
privi1egio, frente a1 resto de 1as entidades. Lo anterior, es 
vá1ido s61o si consideramos parámetros re1ativos a 1a inversión per 
cápita. si se ana1iza desde e1 punto de vista de 1os rendimientos 
y provechos fisca1es, 1a situación difiere en 1o fundamenta1 •• 

"La inversión púb1ica que recibe e1 Distrito 
Federa1 es además, bastante inferior a 1os 
ingresos gubernamenta1es que genera ••.... se 
puede estimar que se recauda a1rededor de 37% 
de todos 1os ingresos fisca1es de 1a Nación en 
e1 Distrito Federa1 sin contar 1os gravámenes 
sobre e1 comercio exterior. Por 1o que se 
refiere a1 gasto púb1ico en capita1 fijo, por 
10 menos, e1 Distrito Federa1 1ejos de recibir 
subsidios de1 resto de1 pa~s. genera recursos 
fisca1es que son redistribuidos a1 resto de1 
territorio naciona1". (Conno11y, 1983) 
(negri11as no inc1uidas). 

En cuanto a su destino, e1 grueso de 1a inversión Federa1, 
aproximadamente un 00%, va a 1os sectores socia1 y comunicaciones 
y transportes. Ver Cuadro 5.4.Aquí, e1 Estado sup1e un gasto para 
e1 cua1 e1 Departamento de1 Distrito Federa1 no estaría capacitado, 
pero que son administrados eficientemente a nive1 1oca1. E1 caso 
de1 transporte púb1ico es bastante obvio, 1os sofisticados sistemas 
necesarios para e1 funcionamiento de1 Metro, escapan con creces a 
1a capacidad financiera 1oca1. 

9
- E1 comportamiento macroeconómico de1 Estado Mexicano, 

durante e1 período de estudio, estuvo caracterizado por una 
po1ítica económica activa, como de hecho había sido desde 1os afies 
cuarentas. Hacia mediados de 1a década de 1os ochentas, e1 
comportamiento de1 Estado presentó a1teraciones importantes en su 
dirección y de hecho giró de un intervencionismo -acentuado desde 
1os primeros años de1 sexenio de Luis Echever~a-, a una apertura, 
que con11eva e1ementos de 1ibera1ización, hacia 1os años fina1es de 
1a misma década. 
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CUADRO 5.3 
FEDERACION y DISTRITO FEDERAL 

GASTO PUBLICO EN EL DF 
(MILLONES) REAL 

GASTO FEDERAL PRESUPUESTO GASTO PUB. GASTO EN EL 
EN EL DF DDF TOTAL DF COMO % 

EN EL DF PRES. FEO. 

(A) (B) (C) (D) 

l.980 104247 65363 169610 14.6 
1981 160944 105180 266124 14.8 
1982 207564 144552 352116 13.3 
1983 286391 210074 496465 11.7 
1984 706985 346208 1053193 14.7 
l.985 721087 789512 1510599 14.3 
1986 1368408 1087392 2455800 11.5 
1987 3041420 2018933 5060353 0.2 
1988 3733700 4139976 7873676 10.6 
1989 3854300 5108654 8962954 7.7 
1990 7460000 7707275 151.67275 11.2 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1983. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

DF 
% POB 

NACIONAL 

(E) 

13.2 
12.8 
12.5 
12.2 
11.8 
11.5 
11.2 
10.9 
10.7 
10.4 
10.2 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 
* "CUENTA PUBLICA DEL D.D.F." 1980-l.990. 

A1go simi1ar, aunque a través de mecanismos más compl.ejos, 
tiene l.ugar con el. l.l.amado sector social.. El. Departamento de1 
Distrito Federal. cumpl.e importantes funciones redistributivas en l.a 
apl.icación de l.os gastos rel.ativos a este sector, donde en 
definitiva podemos identificar a1gunas de l.as diferencias 
fundamental.es que presenta un sistema de financiamiento real.mente 
federal. y uno de tipo un:Ltario. As:i, l.a acción "social." de un 
gobierno l.ocal., cual.esquiera sea l.a estructura en que se encuentre 
inserto, se presenta como más importante de l.o que se pudiese 
visual.izar en un inicio. Estos incl.uyen hasta l.os gastos corrientes 
de administración y su poderosa generación de empl.eos, que en el. 
caso del. Distrito Federal., sede administrativa central., son 
cuantiosos. Hacia 1981, poco más de un 32% del. 1. 2 mil.l.ones de 
empl.eados federal.es trabajaban en el. Distrito Federal.. Esto, 
impl.ica un importante derrame de ingresos federal.es en l.a entidad, 
cuyo monto exacto es de dif:icil. cál.cu:to. Por otra parte, l.a 
Federación, l.l.eva a cabo una serie de inversiones en l.os estados, 
en regl.ones como el.ectricidad, agua, drena je, l.os que teniendo como 
fin ól.timo su util.ización en el. Distrito Federal., incrementa adn 
más el. porcentaje real. de inversión en el. área. 
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CUADRO 5.4 
GASTO PUBLICO FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

POR SECTORES, REAL, 1987 

INVERSION SECTOR 
FEDERAL INDUSTRIA 

EN EL DF 

TOTAL 347422 
!f< DEL TOTAL 11. 3 

SECTOR SECTOR SECTOR 
RURAL COM.y TRN. TURISMO 
(A) (B) (C) 

59995 
2.0 

1173677 
38.3 

23005 
o.a 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

SECTOR 
soc. 
(D) 

1275236 
41.6 

SECTOR 
ADM.y DEF. 

(E) (F) 

183085 
6.0 

EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO, INEGI 1985, 1987. 

5.3 Gasto y equidad 

Dado el nivel de desarrollo mexicano y tomando como parámetro 
los 1.ndices en la mayor1.a de las grandes ciudades de América 
Latina, la diferencia socioeconómica y la segregación socio 
espacial al interior de la Ciudad de México, es bastante menor de 
lo esperado. Ver cuadro 5.5. 

En cuanto a la distribución de la población, 
se produce una concentración demográfica 
apreciable en las zonas de niveles medios de 
consolidación. Por el contrario, para 1970 
hab1.amos señalado la polarización, que el 
crecimiento urbano y la evolución de las 
unidades en la última década parecen haber 
revertido. 
La misma tendencia hacia una mayor importancia 
de lo niveles medios a expensas de los altos y 
bajos se da también en la distribución del 
ingreso entre 1970 y 1980. Si bien las causas 
de esos procesos son distintas, ambos están 
apuntando hacia una disminución de las 
diferencias espaciales y sociales, a pesar de 
que aún existen entre las zonas extremas 
grandes disparidades en indicadores 
importantes (Ruvalcaba R. en Garza, 1986). 

Una relativa equidad en la distribución del gasto a nivel 
local, ha jugado un papel importante en este mayor grado de 
homogeneidad social que presenta el Distrito Federal.El 
aprovisionamiento de servicios urbanos financiados por el estado en 
aquellas zonas de desarrollo no planificado y con una baja o nula 
inversión de capital privado, as1. como los servicios de tipo 
asistencial, han ejercido una acción distributiva directa, teniendo 
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un fuerte impacto en 1os procesos de aminoramiento en 1as 
diferencias socio-económicas. La mayor parte de 1a asistencia 
socia1 se 11eva a cabo a través de transferencias. Estas, han 
tenido en todos 1os paises objetivos simi1ares y México no ha sido 
1a excepción. En e1 caso de1 Distrito Federa1, su pape1 de agente 
para una mejor districión ha sido bastante importante. 

En términos rea1es e1 aná1isis de 1a segregación espacia1 
socio-económica, no puede ser circunscrito soiamente a 1as 
fronteras po1íticas de1 Distrito Federa1. La ciudad funciona como 
un todo y 1as fuerzas que generan 1a 1oca1ización en e1 espacio 
acttlan sobre e1 todo de 1a Zona Metropo1itana-Ciudad de México. 
A11í, 1a situación revierte características diferentes a 1as 
presentadas en e1 Distrito Federa1. La segregación se hace más 
aparente -sobre todo en 1a periferia norte y poniente-. De 
cua1quier forma, es importante hacer notar que, a1 menos 1a 
fracción de1 Distrito Federa1, ha tendido hacia una mayor 
homogeneización socio-espacia1 y que 1as transferencias de1 gasto 
con un sentido equitativo, han jugado un pape1 importante en este 
proceso. 

CUADRO 5.5 
GASTO E INGRESOS PERCAPITA 

PARA MUNICIPIOS Y DELEGACIONES SELECCIONADAS 
SANTIAGO DE CHILE Y DISTRITO FEDERAL 

SANTIAGO , l. 9 8 l. 

COMUNAS 

SANTIAGO 
PROVIDENCIA 
CONCHALI 

GsPc 
(A) 

l.6.30 
30.22 

l..00 

InPc 
(B) 

34.22 
l.4.40 

l..00 

DDF, l.980 

DELEGACIONES 

M. HIDALGO 
B. JUAREZ 

CUAJIMALPA 

GSPc 
(A) 

0.83 
0.40 

]. - 00 

InPc 
(B) 

0.5]. 
]. - l.6 

l. .00 

E1aborado con datos procedentes de: X censo Genera1 de Pob1ación 
y Vivienda, l.980 , Mex. 
Varas,C.¡Moreno, c. (l.982) Crecimiento Real. de1 Gasto y Tendencia 
de 1a Inversión municipa1 (Santiago, Depart:allllento de 
Administración, Universidad de Chi1e). 

5.4 E1 Gasto 1970-1988 

Entre 1970 y 1988, e1 Gasto de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 en términos rea1es prácticBJllente se trip1icó. si bien 1a 
tendencia para todo e1 período ha sido positiva, es posib1e 
visua1izar dos etapas de comportamiento. La primera, francamente 
expansiva, producto de 1a inercia de1 a1to crecimiento económico de 
1a década de 1os sesenta y de 1a exp1osión petro1era de fines de 
1os setenta, y una segunda recesiva que se pro1onga entre 1982 y 
l.987. Ver cuadros 5.6, 5.7 y Gráficas 5.3. y 5.4. 
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El ciclo expansivo, muestra sólo leves disminuciones en los 
afies 1976 y 1977 -fines del período de Luis Echeverría y primeros 
afies del sexenio de José López Porti11o- mismas que se vieron 
altamente compensadas con el presupuesto de 1979, que supera en 
términos reales en más de tres veces, los niveles alcanzados en 
1970. Las tasas de crecimiento posteriores a 1978, son rea1mente 
espectaculares; 10.78% en 1979, 34.41% en 1980 y 25.51% en 1981 -
último afio expansivo. · 

El ascenso en términos reales fué ininterrumpido hasta 1981, 
y llegó a representar para aquel entonces, poco más de cinco veces 
el valor de 1970. Durante ese mismo período, la población se había 
incrementado en sólo un 32.2%. Hacia 1982, la tendencia se invierte 
y toma un fuerte giro negativo iniciándose un ciclo recesivo. Las 
tasas de crecimiento en 1982 y 83, son de un -13.66 y -19.03% 
respectivamente. Se presentó una leve recuperación en 1984 y 1985, 
este último, como consecuencia del impacto de las inversiones en la 
reconstrucción de los terremotos que afectaron al Distrito Federal 
ese afio. El presupuesto creció entonces un 6.25% y 21.31%. Pero, la 
fuerza de la tendencia negativa se hizo nuevamente presente en los 
dos afios siguientes, con un retroceso de -33.04% en 1986 y -28.37% 
en 1987. En este último afio, el presupuesto de gasto del 
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Departamento de1 Distrito Federa1, en términos rea1es se encontraba 
a nive1es de 1974 cuando contaba con un rni11ón menos de 
habitantes. La vio1enta ca~da, parece haberse detenido hacia 1988, 
cuando el presupuesto presenta una leve recuperación, para el afio 
de 1988 encontrarnos un avance de1 35.17% con un revertirniento en la 
tendencia, ahora positiva, pues para 1os afias 1989 y 1990 tenemos 
tasas de crecimiento de1 presupuesto de egresos de 3.31% y 16.15% 
respectivamente. 

G. 5-4 DDF PRESUPUESTO, TENDENCIAS 
BASADO EN EL CUADRO 5.6 
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Las alteraciones de la tendencia recesiva en 1986 fué 
consecuencia directa de dos hechos: a) la condonación de la deuda, 
hacia 1984-85 y b) el financiamiento extraordinario que se 1e 
otorgó a dos delegaciones de la Ciudad de México , en base a los 
programas de reconstrucción de los terremotos del 1985. El resto de 
los afias, presentó 1as careoteristicas propias de una econom~a en 
crisis. Las finanzas del Departamento del Distrito Federal, no 
presentan un comportamiento diferente al resto de la econom~a. que 
como se mencionó más arriba, protagonizó un periódo de 
estancamiento-recesión a partir de 1982. 

Pareciera ser que, el grado de autonom~a de las finanzas del 
Departamento del Distrito Federal, a nive1 global, ha sido muy 
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limitado. Más aún, mientras la base fiscal se deterioraba en forma 
notable por efectos de la crisis, se incrementó su dependencia de 
las directrices centrales. Vale decir, las causas tanto del auge 
como 1a ca~da en 1as finanzas de1 Departamento de1 Distrito Federal 
est4n altamente determinadas por variables exógenas_ Lo anterior, 
no implica que hubiese carecido de un cierto margen de acción, 
aunque éste se viera condicionado seriamente por el centralismo 
pol~tico-administrativo. 

CUADRO 5.6 
DISTRITO FEDERAL y FEDERACION: 

EGRESOS APROBADOS 
VALOR REAL NOMINAL y A PESOS DE 1980 

(MILLONES) 

VALOR PESOS PESOS PESOS 
NOMINAL 1980 NOMINAL 1980 

FEO. FED ESCALA DF. DF. 
(A) (A) (A} (B) (B) 

1970 72422 334590 1 3500 l.6170 
197]. 82353 361530 1.08 3850 l.6863 
1972 l.05708 441859 1.32 5300 22154 
1973 144964 540716 1.62 9173 34215 
1974 195563 590600 1.77 11287 33973 
1975 290158 760214 2.27 15166 39583 
1976 335691 758662 2.27 16053 36279 
1977 430143 752750 2.25 23452 41041 
1978 565409 842459 2.52 29461 43896 
1979 767482 967027 2.89 38594 48628 
1980 1159760 1159760 3.47 65363 65363 
198]. 1803430 1406675 4.20 105180 82040 
1982 2643514 1295322 3.87 144552 70830 
1983 4246137 10].9073 3.05 210074 57350 
1984 7141329 1071199 3.20 346208 60932 
1985 10572565 951531 2.84 7895l.2 73914 
1986 21279404 1063970 3.18 1087392 49490 
1987 61426905 1228538 3.67 2018933 35450 
1988 74221800 742218 2.22 4139976 47919 
1989 115793700 1122041 3.35 5108654 49503 
1990 135412500 1010177 3.02 7707275 57496 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1988. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS POR CIUDADES. , 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL. 

ESCALA 
(B) 

1 
1.04 
1.37 
2.12 
2.10 
2.45 
2.24 
2.54 
2.71 
3.01 
4.04 
5.07 
4.38 
3.55 
3.77 
4.57 
3.06 
2.19 
2.96 
3.06 
3.56 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 
*"CUENTA PUBLICA DEL D.D.F. 11 1970-1990. 
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CUADRO 5.7 
FEDERACION y DISTRITO FEDERAL: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
(MILES DE MILLONES) 

MEXICO SECTOR EGRESO PRESUP. PRESUPUESTO 
PIB PRESUPUESTARIO DF.VALOR FEO. COMO DEL DF COMO 

GASTO.TOT. REAL % PIB % PIB 
(A) (B) (C) (D) (E) 

1.970 444.3 1.02.706 3.500 24.5 0.84 
1.971. 491..0 1.1.4.282 3.850 25.3 0.85 
1.972 567.5 1.40.291. 5.300 27.4 l.. 03 
1.973 697.1. 1.94 .1.31. 9.1.73 31.. 3 1..48 
1.974 91.2.5 260.074 1.1..287 32.0 1..39 
1.975 1.1.20.2 376.585 1.5 .1.66 38.1. 1..53 
1.976 1.402.2 450.804 1.6.053 36.7 l.. 31. 
1.977 1.902.1. 630.254 23.452 37.6 1..40 
1.978 241.5.3 861..879 29.461. 36.7 1..26 
1.979 31.85.8 1.1.41..594 38.594 37.2 1..26 
1.980 4470.1. 1.71.1.. 745 65.363 40.0 1..53 
1.981. 61.27.6 2644.62 1.05.1.80 45.0 1..79 
1.982 9797.8 491.1..702 1.44.552 52.2 1..53 
1.983 1.7878.7 8393.27 21.0.074 49.0 l.. 23 
1.984 29471..57 1.3348.463 346.208 46.4 1..20 
1.985 47391..70 201.23.962 646.951. 44. l. 1..42 
1.986 1.041.1.7.0 49748.923 868.761. 62.6 1..09 
1.987 274308.0 1.07433.48 201.8.933 55.7 1..05 
1.988 421.893.4 206254.90 41.39.976 52.1. 1..05 
1.989 51.1.537.5 1.73707.20 51.08.654 34.0 1..00 
1.990 668691..1. 21.5544.80 7707.275 32.2 l.. 1.5 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
*INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. (P.I.B.) 
* ESTADISTICAS FINANCIERAS INTERNACIONALES. (P.I.B.) ANO 1.988. 
* PRESUPUESTO DE EGRESOS-DIARIOS OFICIALES 

DE DICIEBRE 1.969 A 1.982. 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR POR CD. 
*"CUENTA PUBLICA DEL D.D.F." 1.970-1.990. 
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5.4.J.. La C1asificación del.. Gasto 

Muy cercano al.. aná1isis del monto del·gasto, se encuentra su 
c1asificación. Este ha sido un campo de discusión importante de 1os 
estudios urbanos. ¿cuándo un gasto deja de ser una inversión de 
capital y pasa a ser consumo?, ¿A qué factores de1 aparato 
productivo, capita1 o trabajo, beneficia una determinada inversión? 
E1 terreno es resbaloso y dá pie a numerosos juicios de va1or e 
interpretaciones que suelen basarse en un ajuste poco c.ient:ífico de 
1as cifras a la teor:ía, sean o no éstas realmente explicativas de 
un fenómeno dado. En este campo, han sido numerosas las 
aportaciones, sobre todo desde una perspectiva marxista (Lojkine, 
J..979: Topa1ov, 1979: Borja, Sa1divar y Caste11s, l..980). 

Para 1os efectos de este aná1isis, me he referido a la 
clasificación ap1icada por el Departamento del.. Distrito Federa1 a 
sus cuentas P1lb1icas. Entendiendo como gastos corrientes "el 
importe de 1as erogaciones del sector público que se consume en el 
desarro11o propio de las funciones administrativas y en 1a 
presentación de servicios que rea1iza, además de las transferencias 
de consumo que efectúan a otros sectores" (Cuenta. P111>1ica de1 
Depart&Jllento de1 Distrito Federal.., GJ..osario de Términos, J..980). Y 
como gasto de capital.. "el total de las asignaciones destinadas a la 
creación de bienes de capital y conservación de los ya existentes, 
a 1a adquisición de bienes muebles y valores por parte del 
Departamento del Distrito Federal, as:í como 1os recursos 
transferidos a otros sectores para los mismos fines" (cuenta 
P'11>1ica, op. cit.). 

Por sanidad económica, es aconsejable que el presupuesto de 
los llamados "gastos de capital", sean porcentualmente superiores 
a los "gastos corrientes". Lo anterior, no es siempre aplicab1e a 
las finanzas púb1icas. Más bien, pudiéramos decir que son la 
excepción. La distribución entre gastos corrientes y de capita1, 
está relacionada, por una parte, con el nivel.. de federalismo del 
sistema en que se encuentren insertos los gobiernos loca1es y por 
otra a 1os requerimientos espec:íficos de una ciudad de acuerdo a su 
nive1 de desarrol1o. En e1 caso de J..os Estados Unidos, una parte 
importante de los gastos de capital a nive1 1oca1 son absorbidos 
por e1 gobierno central o las divisiones subcentra1es -gobiernos 
estatales-, cayendo sobre los gobiernos loca1es una mayor 
responsabi1idad sobre los gastos corrientes, por definición de una 
mayor incidencia social. Como hemos visto, no es el caso del 
Departamento del.. Distrito Federal, Ver Gráfica s. 5, en que la 
situación tender:ía a ser inversa. Aqu:í, yace una parte importante 
de sus prob1emas económicos. 
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5.4.2 Gasto Corriente y Gasto de Capita1 en e1 Departamento de1 
Distrito Federa1 

En l.a regresión de 1a serie temporal. de l.os gastos del. 
Departamento del. Distrito Federal. 1970-88, l.as definiciones de 
capital. y corriente se expl.icaban en una al.ta proporción hasta 
aproximadamente 1980. A partir de esa fecha, comienzan a intervenir 
otros factores -"residual.es"- que al.teran su comportamiento. Ver 
Gr4fica 5.6. Al.l..1, se puede observar cl.aramente como 1os factores 
no expl.icados por l.as variabl.es Gasto de Capita1 y Gasto Corriente, 
se incrementan a partir de 1980 y presentan un crecimiento 
desproporcionado hacia 1985-86. Los factores "no expl.icados", que 
mu~ven el. presupuesto a l.a baja, pueden ser identificados, con l.a 
situación d<:• crisis general. que vivió l.a econom.ia durante esos 
afias. En cuanto a l.os que 11.evan l.a tendencia al. al.za, 
corresponder.ian a l.os gastos de reconstrucción. 

G.5- 5 DDF GASTO SEGUN 
TOMADO DE CUADRO 

1 
DO MILES DE MILLONES {A PESOS DE 1980) 

TIPO 
5.8 

-G/\STO CORRIENTE ~GASTO OE CAPITAL • 
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Por otra parte, 1.a incidencia del. Gasto Corriente en 1.a 
determinación· del. presupuesto, presenta un cambio importante a 
través de 1.os tres sexenios estudiados. En una regresión del. 
Presupuesto como variabl.e dependiente, contra 1.as categorías gasto 
de capital. y gasto corriente, en el. periodo 1970-76, el. 
coeficiente de pendiente para el. Gasto corriente fue de l.. 41 ante 
cada unidad, frente a un o.61 del. Gasto de Capital.. En el. período 
siguiente, 1976-82, esta rel.ación se invierte a 0.15 y 1.47 
respectivamente, mientras que en el. úl.timo período, 1982-BB, 1.a 
incidencia del. gasto corriente pasa a ser negativa -0.36, y 1.a del. 
gasto de capital. se el.eva a 2.09. 

Nos encontramos pues, frente a un cambio en 1.a asignación que 
presenta transformaciones de tipos estructural. en beneficio de 1.os 
gastos de capital.. Pudiese ser, que 1os estadísticos fuesen 
producto de una etapa poco representativa, en 1.a qu~ se 
manifestaron demandas poco usual.es en el. área de 1.a inversión de 
capital.. Pero, si tomamos en consideración, que también durante ese 
úl.timo período hubo una reestructuración de 1.a deuda y más 
importante aún, 1.a pol.ítica financiera federal. invocó una fuerte 
reducción en 1.os gastos de capital., se detectaron, durante 1.a 
década de 1.os ochenta, fuertes cambios en 1.a asignación de 
recursos, en favor de una mayor inversión de capital.. Lo anterior, 
marcaría una diferencia notabl.e de · 1.os 1.ineamientos del. 
Depart~mento del. Distrito Federal. con 1.os correspondientes 
macroeconómicos federal.es. Esto al. menos, a partir de 1983-84. Ver 
cuadro 5.8, donde se ha presentado una disminución importante en 
1.os gastos de capital.. 

Es posib1e, que 1.a fuerte reasignación en favor de 1.os gastos 
de capital., esté estrechamente rel.acionada con 1.os específicos 
sistemas de financiamiento del. Metro, por una parte, y con un 
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cambio cualitativo en la re1-ación que e1- DDF mantiene con el 
gobierno F'ederai, por otro. Esto último, no só1-o en cuanto a las 
transferencias, sino a otra serie de gastos, no siempre 
registrados, que el Gobierno Federal solía costear hasta hace poco 
en la región. Desde una perspectiva g1-obal parece evidente que la 
etapa de desarro1-lo urbano a la que ha llegado el DF, bajo las 
condiciones de densidad e ingresos medios imperantes, ha presionado 
a una reasignación de 1os recursos, en favor de una mayor 
proporción de los gasto de capital-. Si tenemos en mente, que en 
términos reales el presupuesto sufrió serias restricciones 
presupuestarias, y un creciente servicio de 1-a deuda en e1- período 
1982-87, nos lleva a pensar que el DDF debe haber protagonizado un 
importante proceso administrativo que le ha permitido mantener su 
sistema operativo eficiente, frente a 1as fuertes restricciones de 
su gasto corriente. 
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CUADRO 5.8 
DISTRITO FEDERAL: 

GASTO CAPITAL Y GASTO CORRIENTE 
(MILLONES) 

GASTO 
CORRIENTE 

NOMINAL 

$ % CON GASTO $ % CON 
1980 RESPECTO CAPITAL 1980 RESPECTO 

ESCALA AL TOTAL NOMINAL ESCALA AL TOTAL 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) 

1566 
1892 
2395 
3737 
5104 
6137 
7937 
9590 

11958 
16567 
22049 
24557 
79072 
81957 

160728 
166460 
251495 
610114 

1796923 
2473115 
3833487 

(A) 

7239 
8306 

10016 
13948 
15395 
16073 
17954 
16823 
17852 
20924 
22049 
19200 
38932 
19996 
23709 
15570 
15295 
11869 
24705 
23964 
28598 

(A) 

1 
1.15 
1.38 
1.93 
2.13 
2 .22 
2.48 
2.32 
2.47 
2.89 
3.05 
2.65 
5.38 
2 .76 
3.28 
2.15 
2.11 
1.64 
3.41 
3.31 
3.95 

(B) 

36.96 
42.43 
34.17 
32.04 
40.28 
40.09 
44.19 
59.90 
47.42 
40.87 
40.28 
27.74 
48.00 
38-83 
41.01 
35.51 
35.71 
35.70 
44.28 
52.37 
49 .75 

(C) 

2672 
2566 
4614 
7926 
7567 
9171 

10024 
6420 

13257 
23972 
32689 
63957 
85674 

129111 
231217 
302322 
452831 

1099015. 
2260932 
2249700 
3872747 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

(C) 

12347 
11268 
19295 
29582 
22820 
24019 
22675 
11262 
19791 
30277 
32689 
50005 
42182 
31501 
34107 
28279 
27539 
21381 
31085 
21800 
28891 

* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1988. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS POR CIUDADES. 

(C) 

1 
0.91 
1.56 
2.40 
1.85 
1.95 
1.84 
0.91 
1.60 
2.45 
2.65 
4.05 
3.42 
2.55 
2.76 
2.29 
2-23 
1-73 
2.52 
1.77 
2-34 

(D) 

63.04 
57.57 
65.83 
67.96 
59.72 
59.91 
55.81 
40.10 
52.58 
59.13 
59.72 
72.26 
52.00 
61.17 
58.99 
64.49 
64.29 
64.30 
55.72 
47.63 
50-25 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXIC011 INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 

*"CUENTA PUBLICA DEL D.D.F. 11 1970-1990. 
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1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

CUADRO 5.9 
DEPART.l\MENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y FEDERACION: 

PORCENTAJES DEL GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL 
1970-1990 

DDF FEDERACION 
(PORCENTAJE RESPECTO DE LOS GASTOS TOTALES) 

GASTO DE 
CAPITAL 

63.04 
57.55 
65.82 
67.95 
59.71 
55.90 
55.80 
40.06 
52-56 
55.58 
60.14 
75.26 
69.32 
61.74 
65.88 
55.69 
62.30 
64.68 
42.79 
47.63 
50.25 

GASTO 
CORRIENTE 

36.95 
42-44 
34-17 
32.04 
40-28 
40.09 
44.19 
59-93 
47-43 
38-45 
37.74 
28.94 
30.16 
41-81 
31-24 
36.52 
31.87 
35-32 
57-87 
52-37 
49-75 

GASTO DE 
CAPITAL 

24-88 
24.80 
25.52 
24.75 
28.52 
17.61 
14.67 
13.38 
15.48 
12.22 
10.25 

7.28 
8.46 

12.86 

GASTO 
CORRIENTE 

78.08 
78-19 
75-08 
74-28 
70-21 
80.69 
85-26 
87-54 
85.03 
87-24 
89-63 
95-57 
91-54 
87.14 

FUENTES: INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO, 1991-
CUENTAS PUBLICAS DEL o.D.F., VARIOS .Mtos. 
EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO, INEGX, 1985, 1987. 
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E1 comportamiento de 1os gastos corrientes en e1 Departamento 
del.. Distrito Federa1, ha sido bastante positivo. Ver Gráfica 5.7. 
En el.. perJ:.odo comprendido entre l..970 y 1988, sól..o en 1977, 
superaron l..os gastos de capital.., total.. izando un 60% del.. total.., 
siendo su promedio de asignación para el.. perJ:.odo de 40.28%. Esta 
situación, es poco común en México, donde 1as finanzas de l..os 
gobiernos l..ocal..es suel..en superar ampl..iamente a l..os gastos 
corrientes. Los gobiernos estatal..es mexicanos, entre l..979 y 1980, 
asignaban entre un 11.% y un 15% de sus ingresos a gastos de 
capital.., mientras que l..os municipal..es, l..o hacJ:.an en un 20% y un 
25%. 

En el.. Departamento del.. Distrito Federal.., en cambio, 1os gastos 
corrientes presentaron dos tendencias cl..aras durante el.. perJ:.odo de 
estudio: una expansiva entre 1970-82 y una igual..mente recesiva, a 
partir de esa fecha, con una recuperación momentánea hacia l..987. Lo 
anterior, se puede interpretar como una mayor sensibil..idad a l..os 
cicl..os económicos de l..os gastos corrientes. La variación en 1982-83 
es muy profunda y l..a tendencia, posterior hasta 1987 es simil..ar a 
l..a mostrada por l..os otros indicadores macroeconómicos, producto del.. 
cicl..o depresivo de esos años. 
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5.4.3 La inversión 

Aunque las inversiones locales suelen clasificarse bajo las 
mismas categor~as que las federales, en entidades como el 
Departamento del Distrito Federal, éstas presentan caracter:1sticas 
diferentes. Al menos 1-a llamada "inversión de capital directa", 
cuyo impacto económico es más evidente. 

Las aitas tasas de crecimiento en 1-a inversión, pueden ser 
ampliamente justificadas y constituir parámetros de estimación de 
un crecimiento exp1osivo de la econom:1a, más aún, si su 
financiamiento está relacionado con un incremento en la 
recaudación. Pero, como veremos más adelante, no fue el caso ni 
para la federación ni para el Departamento del Distrito Federal. 
Las inversiones, respondieron a un crecimiento desmesurado del 
gasto federal, del cual el presupuesto del Departamento del 
Distrito Federal fue só1o un reflejo. 

Los gastos de capital entendidos como inversión, han 
presentado un comportamiento errático. Ver Gráfica 5.8 DF: GASTO 
DE CAPITAL 1970-88. Luego de un per:1odo de niveles relativamente 
normales, entre 1970 y 1976, se presentó en 1977 una ca:1da 
importante que lo ubicó en una situación similar a la del inicio de 
la década. De a11:1 en adelante, se inicia un per:1odo de alto 
crecimiento hasta 1982, caracterizado por una tendencia expansiva 
de mucho mayor relevancia a la protagonizada en la primera mitad de 
la década. Este per:1odo, fue seguido por dos aiios de fuerte 
descenso, hasta 1987, cuando pareciera se aminora la ruta recesiva 
de los dos. años precedentes. En el per:1odo 1987-88, recobra buena 
parte del terreno perdido, para ubicarse a niveles de 1983, uno de 
los más altos registrados. 

A pesar de 10 que se pudiese deducir de las gráficas, se pudo 
constatar, un comportamiento más homogéneo del gasto de capital que 
del gasto corriente. En la regresión sobre s:1 misma, con un año de 
desplazamiento, la R2 ajustada fue de o. 98 para los gastos de 
capital y de O. 95 para los gastos corrientes. Esto es, las 
variaciones fueron más pronunciadas en los gastos de capital, pero 
una vez establecida la dirección, sus desviaciones fueron menores. 

Las caracter:1sticas de los gastos de capital, se reflejan en 
tendencias de más largo plazo, dado que sus inversiones son 
cuantiosas y a plazos de recuperación mayores. Es el tipo de 
financiamiento que ocasionó que su comportamiento haya sido menos 
regular que el de los gastos corrientes. Costos de inversión por 
encima de las capacidades económicas anuales del Departamento, 
hicieron necesarios sistemas de financiamientos externos de largo 
plazo. 

El Departamento del Distrito Federal, ha debido afrontar en 
los últimos 25 años, enormes requerimientos de infraestructura en 
transporte y el abastecimiento de agua, equipamientos por 
definición imposibles de autocostearse. Tarifas reales en estos 
servicios implicar:1an un peso sobre el salario, cuyo efecto 
desquiciador es mayor que la absorción 'social' de dichos costoe. 
En un reciente estudio global sobre sistemas de 'Metros' en pa:1ses 
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en desarrollo, del Banco Mundial, (Telord, 1989), no se pudo 
detectar ningún caso autofinanciable. Por otra parte, el caso del 
agua en el Distrito Federal, es especialmente oneroso, dadas las 
condiciones geográficas. De all~, las crónicas aportaciones del 
gobierno federal y las utópicas metas de un autof inanciamiento para 
los servicios de la ciudad. 

G.5-8 DDF GASTO CAPITAL TENDENCIAS 
TOMADO DE CUADRO 5.8 
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5.4.4 E1 Gasto Per cápita 
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-GASTO CAPITAL 1 

La antigua argumentación, relativa a un desproporcionado gasto 
federal en la Ciudad de México, ha pasado a ser un lugar común 
entre los planificadores. Se dá por hecho que la inversión federal 
en el Distrito Federal y con toda seguridad en la Zona 
Metropolitana-Ciudad de México, es proporcionalmente superior a 
cualquier otra zona de la República. Aunque lo anterior pudiese ser 
cierto, no es fácil comprobarlo, tambien se puede argumentar que 
los recursos que la federación obtiene de la región, compensan con 
creces lo invertido. 
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... generalmente se afirma que si bien es 
cierto que el gobierno federal gasta una gran 
parte de sus ingresos en la cii.udad, capta un 
porcentaje mucho mayor, por lo que el Distrito 
Federal financia a otras entidades ..• El 
estudio de los ingresos y gastos que el 
gobierno federal recauda y gasta en la Ciudad 
de México, no muestra que se financie a1 resto 
del país en forma considerable pues la 
diferencia es mucho menor que la generalmente 
supuesta (Garza, 1976). 

Por otra parte, el hecho econ6mico indiscutible es que la 
planta industrial localizada en la región -y en este punto no es 
posible reducir el análisis solamente al Distrito Federal- implica 
gastos adicionales para su normal funcionamiento y desarrollo • 

••• pudiéramos pensar que la diferencia entre 
la parte de la industria nacional que 
concentra la ciudad de México y la inversión 
federal en ese sector indicaría que la 
industria metropolitana se ha formado con base 
en el capital privado, en la inversión 
privada. Mientras que la inversión estatal 
habría producido las condiciones de 
reproducción de la fuerza de trabajo 
(~nversión en capital social) y ciertas 
condiciones generales de la producción 
(comunicación y transporte) ••. la inversión 
federal contribuyó decisivamente para hacer de 
la ciudad de México un lugar con ventajas 
diferenciales para la inversión privada, 
particularmente industrial, en el contexto 
regional •.. (Pírez, 1984). 

Es posible así deducir, que el supuesto desproporcionado gasto 
per cápita del Departamento del Distrito Federal, respecto al resto 
de las entidades ( 1 º) -esté o no balanceado vía los ingresos que 
la federación aquí recauda- es producto de una situación, de hecho, 
creada por los requerimientos financieros, primero de la 
concentración industrial y luego poblacional, por ésta generada. 
Dichos requerimientos, habrán de aumentar, ya no tanto como 

10
- Como se vio antes en este capítulo, no es posible reducir 

las aportaciones federales a las invertidas directamente en el DF. 
Inversiones en otras entidades lo benefician directamente. El 
cálculo total es difícil de constatar. En términos de inversión 
directa en el área, el indicador se eleva sólo unos cuantos puntos 
porcentuales sobre su participación poblacional. 
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"inversión necesaria para 1a operación urbana de 1a industria", 
sino como necesidades propias de 1a etapa de desarro11o y 
conso1idación en que se encuentra 1a ciudad. Lo anterior, aún 
suponiendo que su crecimiento pob1aciona1 se haya detenido. 

G. 5-9 OF:GASTO PER CAPITA 
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Hacia 1987, e1 gasto per cápita a moneda constante, hab:í.a 
retrocedido a 1os :índices preva1ecientes en 1973, só1o a1 ano 
siguiente, inició una 1enta recuperación. Ver cuadro 5-10 y Gráfica 
5.9. Lo anterior, concuerda con e1 comportamiento de 1as finanzas 
púb1icas federa1es, que a partir de 1985 protagonizaron una 
significativa reducción de 1os gastos, con e1 objeto de restab1ecer 
1os equilibrios macroeconómicos. As:í., para e1 periódo 1988-1990, 
tanto ios egresos y e1 gasto per cápita ejercidos por e1 
Departamento de1 Distrito Federa1 mostraron una mejoria pero sin 
rebasar e1 nive1 de 1981. La acción federa1, estuvo as:í. enfocada a 
1a reducción de1 déficit fisca1, tratando que ésto no a1terase 
significativamente 1os nive1es de producción. De hecho, en términos 
rea1es, 1a disminución de1 gasto federa1 fue aún más severa que 1a 
de1 Departamento de1 Distrito Federa1. En 1988, para una esca1a de 
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l. en 1970, 1os egresos de 1a Federación se encontraban en un nivel 
de 2. 22, mientras que e1 Departamento de1 Distrito Federa1 se 
ubicaba en 2.96. Ver cuadro 5.6. Para 1os a!'los 1989-1990, 1os 
egresos de 1a Federación registraron níve1es de 3. 35 y 3. 02 
respectivamente para esos a1'los~ mientras que para e1 Departamento 
de1 Distrito Federal, en sus egresos, tenemos níveles de1 3.06 y 
3. 56 para esos mismos a!'los ~ es evidente aquí que continua el 
esfuerzo de1 Gobierno Federal para abatir su déficit. Ver cuadro 
5.6. 

CUADRO 5.10 
FEDERACION: 

POBLACION y GASTO PUBLICO PERCAPITA 
VALOR A PESOS DE 1980 

(G.P.C. PESOS) 

POB. NAC. G.P.C. G.P.C. PIB $80 G.P.C. 
MILLONES. A $80 ESCALA ESCALA VARIACION COMO 

% DEL AMO ANT. 
(A) (B) (B) ( C) (D) 

l.970 48.225 6938 l. l. 
1971 49.826 7256 1.05 l..05 4.58 
1972 51.479 8583 l..24 l..l.S l.8.29 
1973 53.188 10166 1.47 l..26 18.44 
l.974 54.953 10747 1.55 l.. 32 5.72 
l.975 56.777 13389 1.93 l..40 24.58 
1976 58.662 12933 l..86 1. 51. -3.41. 
l.977 60.609 12420 l..79 1.58 -3.97 
l.978 62.620 13454 l..94 l..70 8.32 
l.979 64.699 l.4947 2.l.5 1.89 l.l. .10 
l.980 66.846 l.7350 2.50 2.08 l.6.08 
1981. 68.275 20603 2.97 2.24 l.8.75 
1982 69.705 18583 2.68 2.26 -9.80 
l.983 71..134 14326 2.06 2.04 -22.91 
l.984 72.564 l.4762 2.13 2.l.5 3.04 
1985 73.993 l.2860 1.85 2.l.6 -l.2.89 
l.986 75.423 14107 2.03 1.76 9.70 
1987 76.852 15986 2.30 1.65 l.3.32 
l.988 78.282 9481 1.37 2.38 -40.69 
l.989 79.71.l. 14076 2.03 2. 41. 48.46 
l.990 81..140 l.2450 1.79 2.43 -l.l..56 

FUENTES: INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO, l.991. 
CUENTAS PUBLICAS DEL D.D.F., VARIOS AMOS. 
EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO, INEGI, 1985, 1987. 
IBID. CUADRO 5.l.O 
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En términos re1ativos, e1 gasto per cápita en e1 Departamento 
de1 Distrito Federa1, ha tenido un comportamiento bastante 
aceptab1e, -si no se cuestionan 1as cifras provisiona1es de1 censo 
de 1990-, que imp1ican un descenso de 1a pob1ación •.• Entre 1970 y 
1990, e1 gasto per cápi ta, en términos de moneda constante, se 
habría poco menos que trip1icado. Comparando 1o sucedido con e1 
gasto per cápita federa1 entre 1970 y 1985, tomando como base 
1970=0, e1 Departamento de1 Distrito Federa1 mostró un 
comportamiento a1go superior a1 de 1a Federación.-Ver Gráfica 5.9 
y 5.10. A partir de 1985, 1a re1ación se pierde y mientras e1 
Departamento de1 Distrito Federal. presentaba una recuperación en 
1988, 1a Federación mostraba un vio1ento descenso; persistiendo, de 
1988 a 1990, 1a recuperación para e1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 y e1 descenso para 1a Federación. cuadro 5.11. Así, 1as 
cifras a1 final. de1 período, -casi e1 trip1e de1 gasto per 
capita de1 Departamento de1 Distrito Federal. respecto a 1970, 
frente a un aumento de un 79% para 1a Federación- no son 
representativas de un comportamiento bastante aná1ogo a 1o 1argo 
de1 período de estudio. 

G. 5-10 FED:GASTO PER CAPITA 
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A1go simi1ar ocurre en 1a comparación de1 gasto per cápita en 
e1 Distrito Federal. frente a1 comportamiento de1 PIB. Hacia 1990, 
éste se había incrementado en un 143%, mientras que e1 gasto per 
cápita se había incrementado a casi a1 trip1e respecto de 1970. 
Ver CUadro 5.11 y Gráfica 5.11. Se puede observar, que 1as 
tendencias de1 Gasto Per Capita siguen 1as de1 PIB, aunque de 
manera más pronunciada, tanto en 1os cic1os expansivos, como 
en 1os recesivos. 
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Hoy, se gasta más por habitan te en e1 Departamento de1 
Distrito Federa1 que hace veinte anos, en una proporción que supera 
1os incrementos de 1a Federación y e1 aumento de 1a riqueza 
nacional generada. En términos relativos, durante el per~odo 1970-
BO, el gasto per cápita de1 Departamento del Distrito Federa1, tuvo 
una significación promedio de 38.4% del gasto par cápita federa1, 
mientras que en el per~odo 1980-90 esta cifra ascendió hasta un 
47.3%. Ver Cuadro 5.10. 

5.5 E1 Déficit en el Departamento de1 Distrito Federal 

Una estructura presupuesta1 tan comp1eja como la de1 
Departamento de1 Distrito Federal, donde 1as inversiones en bienes 
de capita1 juegan un papel importante, no podr~a de;lar de 
presentar, aunque fuese só1o ocasionalmente, la figura del Def:lcit. 
En el glosario de términos del Departamento de1 Distrito Federal el 
Déficit Financiero aparece como "La diferencia negativa que resulta 
de la comparación entre el ahorro o desahorro en cuenta corriente, 
y el déficit o superávit en cuenta de capital" (CUenta Pública del 
DDF, 'Glosario de Términos', 1980). De hecho, e1 Déficit Financiero 
"expresa los requerimientos crediticios netos de las entidades 
involucradas". En cuanto a su c1asificación económica el déficit se 
divide en; 
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a) e1 Déficit de Capita1, "e1 que se incurre en 1a medida 
que e1 ahorro bruto no sea suficiente para financiar 1a acumu1ación 
bruta y 1as transferencias de capita1 netas (para e1 Departamento 
de1 Distrito Federa1 son negativas y para 1os organismos y empresas 
positivas)", y 

b) e1 Déficit Presupuesta1, "correspondiente a1 resu1tado 
entre e1 déficit financiero contra e1 aumento neto de 1a deuda, con 
sa1do negativo o bien e1 monto obtenido a1 restar de 1os ingresos, 
1os egresos presupuesta1es, siendo estos Ú1timos de mayor cuant~a. 
La interpretación económica, resu1ta de adicionar a1 déficit de 
ca pi ta1, 1a adquisición de activos financieros a 1argo p1azo, 
neto." (Cuenta PÚb1ica, Op. cit). 

E1 Déficit Financiero, muestra durante e1 per~odo de estudio, 
dos tendencias ciaras y un momento de gran a1teración. Desde 1976 -
primer ano de aparicion en 1a cuenta PÚb1ica- a 1981, en términos 
re1ativos, e1 deficit presenta un comportamiento bastante uniforme. 
Hacia 1982, se produce 1a primera variación significativa y a 
partir de 1983, un ascenso vio1ento hasta 1987. Dicho incremento, 
no fue función de un crecimiento en 1os gastos -ver cuadro S.12. De 
hecho, e1 crecimiento exp1osivo de 1os gastos se inicia, cuatro 
anos más tarde, hacia 1985. En esta fase, como veremos más 
ade1ante, e1 déficit estuvo más re1acionado a una fa1encia de 1os 
ingresos que a un incremento desmesurado en 1os gastos y en menor 
medida a1 servicio de 1a deuda. 
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CUADRO 5.11 
DISTRITO FEDERAL: 

POBLACION Y GASTO PER CAPITA 
VALORES CONSTANTES 1980 

(G.P.C. PESOS) 

POB. DF. 
MILLONES 

G.P.C. G.P.C. PIB $80 
A $80 ESCALA ESCALA 

G.P.C. DF GASTO P.C. 
VAR. EN % % GASTO FEO. 

l.970 
1971 
l.972 
1973 
l.974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981. 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
l.990 

(A) 

6.874 
7.048 
7 - 227 
7. 410 
7.598 
7.791 
7. 989 
8 - 191 
8.399 
8. 612 
8. 831 
8.771 
8. 712 
8. 652 
8. 593 
8. 534 
8 - 474 
8 - 415 
8 - 355 
8 - 296 
8 - 237 

(B) 

2352 
2393 
3065 
4617 
4471. 
5081 
4541 
501.0 
5226 
5647 
7402 
9354 
8130 
6629 
7091 
8661 
5840 
4213 
5735 
5967 
6980 

(B) 

l. 
l..02 
1.30 
1.96 
1.90 
2.16 
1.93 
2.13 
2.22 
2-40 
3.15 
3.98 
3.46 
2.82 
3.01 
3.54 
2.73 
2.04 
2.11 
2-54 
2.97 

(C) 

1 
l..05 
l. -15 
1.26 
l..32 
l.. 40 
l..51 
l..58 
l. - 70 
1-89 
2.08 
2.24 
2-26 
2-04 
2-15 
2-16 
1-76 
1.65 
2.38 
2.41 
2.43 

DEL ANO ANT. 

(D) 

1.7 
28.l. 
50.6 
-3.2 
13.6 

-10.6 
10.3 

4.3 
a.o 

31.l. 
26.4 

-13.1 
-18.5 

7.0 
22.1 

-32.6 
-27.9 

36.l. 
4.0 

17.0 

(E) 

33-9 
33-0 
35.7 
45-4 
41 - 6 
37-9 
35.l. 
40.3 
38.8 
37.8 
42-7 
45.4 
43.8 
46-3 
48.0 
67-4 
41.4 
26.4 
60-5 
42-4 
56.1 

NOTA: La col.umna (D) muestra 1a variaciqn porcentual. del. 
gasto per cápita respecto del. ano anterior 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* X CENSO GENERAL DE POBLACION Y VIVIENDA 1980. 
* CUADRO 5.6 
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CUADRO 5.1.2 
DISTRITO FEDERAL: 

DEFICIT PRESUPUESTAL 
VALOR NOMINAL Y A PESOS DE 1.980 

(MILES DE MILLONES) 

VALOR PESOS DE PORCENTAJE DEL 
NOMINAL 1.980 TOTAL 

(A) (A) 

1970 36.088 1.70.052000 
1.971 61.. l.84 267.985000 
1972 588.660 2460.598000 
1973 495.480 1.848.1.40000 
1.974 523.880 1.576.878000 
1975 785.790 2050.91.1.000 
1.976 241..1.60 545.021.000 
1977 286.1.40 500.745000 
1.978 1.352.200 201.4.778000 
1.979 7332.400 9238.824000 
l.980 -415.800 (SUPERA) -41.5.800000 
1.981 7483.200 5836.890000 
1.982 62242.50 30500.780000 
l.983 S/I S/I 
l.984 -633.81.4 (SUPERA) -93.494000 
1.985 21.6.1.79 20.221.060 
1986 226.339 l.3.764650 
1.987 477.823 9.295742 
1988 -351..270 (SUPERA) -4.829490 
1.989 -426.327 (SUPERA) -4.1.31.1.08 
l.990 -383.352 (SUPERA) -2.859805 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE l.969 A 1988. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS POR CIUDADES. 

EJERCIDO 
% 

(B) 

0-870 
1..370 
8.390 
4.250 
4.1.20 
5.1.00 
l..340 
1.390 
4.620 

14-540 
-0.540 

6.900 
27-960 

S/I 
-0.120 

0.030 
0.030 
0.020 

-0.01.0 
-0.007 
-0.004 

==---====== 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 

*CUENTA PUBLICA DEL D.D.F., 1.970-1.990. 
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CUADRO 5.13 
DISTRITO FEDERAL: 

GASTO CAPITAL, GASTO CORRIENTE Y DEFICIT FINANCIERO REAL 
(MILLONES) 

GASTO GASTO DEFICIT 
CORRIENTE CAPITAL FINANCIERO 

NOMINAL NOMINAL 

(A) (B) (C) 

1970 1566 2672 
1971 1892 2566 
1972 2395 4614 
1973 3737 7926 
1974 5104 7567 
1975 6137 9171 
1976 7937 10024 2310 
1977 9590 6420 -755 
1978 11958 13257 3270 
1979 16567 23972 14161 
1980 22049 32689 13190 
1981 24557 63957 25682 
1982 79072 85674 89198 
1983 81957 129111 40845 
1984 160728 231217 119968 
1985 166460 302322 216179 
1986 251495 452831 226339 
1987 610114 1099015 477823 
1988 1796923 2260932 -222109 
1989 2473115 2249700 -441436 
1990 3833487 3872747 -310196 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1988. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS POR CIUDADES. 
* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA GEOGRAFIA 
E INFORMATICA, 1985, 1987. 

* CUENTA PUBLICA DEL D.D.F. 1970-1990. 
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CORRIENTE 

(D) 

16765 
21945 
26378 
39988 
52832 
75548 

170223 
271977 
252603 
477987 

1231306 
4086620 
5094933 
7605856 



En cuanto a la aplicación del déficit, según las Cuentas 
Públicas del Departamento del Distrito Federal, éste ha aparecido 
siempre relacionado a los Gastos de Capital. Lo anterior 
reafirmar:ia, lo que se ha venido planteando en cuanto a que el 
problema financiero básico del Departamento del Distrito Federal, 
radicar:ia en la estructura de su gasto, esto es, en el énfasis de 
los gastos de capital. Ver cuadro 5.13. 

Los estad:isticos de regresión entre e1 Déficit financiero y 
los gastos de capital y corrientes, muestran no sólo una alta 
significación para 1os gastos de capital, sino que presentan una 
relación negativa con los gastos corrientes. Esto implica la gran 
fuerza estructural del déficit respecto al gasto de capital. A1 
reducir el período de la regresión a los anos correspondientes al 
sexenio de José LÓpez Portillo, e1 R 2 =0.99 y todos los estad:isticos 
adquieren una gran significancia ( 11

). Algo similar ocurre durante 
el per:iodo correspondiente al sexenio de Miguel de 1a Madrid 
Hurtado, R2=0.97, donde si bien e1 R2 es algo menos significativo, 
el resto de los estad:isticos conservan su significación. Esta 
fuerte correlación se ve alterada en 1987, un ano clave para el 
Déficit, en que invierte su situación para mostrar e1 mayor 
superávit registrado. 

Otras posibles variables explicativas del Déficit tales como 
el Servicio y Monto de 1a Deuda, y los cambios en el Presupuesto 
Ejercido, muestran algunos grados importantes de significancia, 
-sobre todo el Monto de la Deuda- pero adolecen de inconsistencia. 
A partir de 1982 esta variable comienza a disminuir su importancia 
y hacia 1985 ya no ten:ia casi ninguna. 

5.6 La Crisis de1 Gasto 

El Departamento del Distrito Federal, como 1a mayor:ia de las 
grandes ciudades padece una grave crisis en su gasto. como era de 
esperarse, esta obedece más a problemas de tipo estructural que de 
operación. Los ingresos no guardan proporción con 1os 
requerimientos. Lo anterior ha pasado a ser una verdad de Pero 
Gru11o en 1as finanzas 1oca1es en casi todo el mundo y es 1a base 
de 10 que se ha dado en llamar 'la crisis fiscal de las ciudades 
modernas'. Esta, pareciera tener su base en dos factores 
fundamentales; 

5.6.1 La Evolución de 1os gastos 1oca1es 

Los ingresos, al menos en teor:ia, siempre pueden adaptarse a 
las necesidades, si éstos tienen un fundamento equitativo y moral. 
E1 problema se presenta cuando, en las ciudades modernas, los 
gastos corrientes se incrementan como efecto de 1a consolidación 

11
- No aparecen problemas ni de autocorre1aci6n ni de 

mu1tico1inea1idad, en las variables explicativas. 
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urbana o se presentan requerimientos de inversión para situaciones 
puntua1es. Estas sue1en 11egar a significar montos 
extraordinariamente e1evados y se ubican muy por encima de 1os 
ingresos ordinarios o de su capacidad de endeudamiento. 

E1 incremento de 1os gastos ordinarios. no es una situación 
que se presente comunmente en 1os países de gobiernos fuertemente 
centra1izados. Cuando así sucede, 1os impuestos 1oca1es han 
mostrado ser 1o suficientemente e1ásticos como para cubrir esta 
parte de 1os gastos. En 1os países con un a1to grado de 
federa1ismo, 1a situación difiere en 1o fundamenta1. Los gobiernos 
1oca1es tienen a su cargo servicios tan demandantes como 1a 
educación y sa1ud, excepciona1mente sensib1es a 1os prob1emas 
financieros. Las 'crisis de 1as finanzas' que se presentaron en 
esos gobiernos desde mediados de1 sig1o pasado y 1a forma en que 
fueron tratados. son muestra de1 tipo de reacción que suscita en 1a 
pob1ación. una situación de fa1ta de financiamiento adecuado. No es 
de extra"arse que 1as a1ternativas de so1ución a 1os 
financiamientos 1oca1es hayan partido de dichos países. 

Una situación bastante más comp1eja, se presenta con 1os 
gastos de inversión. tanto en 1os países federa1es como 
centra1izados. Un mínimo de equidad generaciona1 imposibi1ita 
sobregravar a 1a pob1ación de hoy para financiar proyectos 
específicos. cuyo período de uso abarca varias generaciones. Más 
aún, si se tienen en cuenta prob1emas como 1a no exc1usividad, 1a 
dudosa territoria1idad y 1as externa1idades que muchos de estos 
servicios p~b1icos imp1ican. 

Los costosos proyectos de inversión. obedecen a procesos de 
conso1idación urbana, cambios demográficos, a1 aumento de 1os 
ingresos, cambios tecno1ógicos etc., que no son siempre fáci1es de 
predecir o contro1ar. En términos re1ativos se presentan en 1apsos 
de tiempo que no permiten una adaptación gradua1. Por ejemp1o, 1os 
cambios físicos que se ocasionaron con e1 uso indiscriminado de1 
automóvi1, imp1icó gastos en infraestructura urbana, que ni 
1ejanamente podían ser abordados con 1os presupuestos 1oca1es. Los 
prob1emas de crecimiento en 1os consumos de servicios, agua, 1uz y 
transporte púb1ico. han presentado situaciones simi1ares. 

En 1os países en que 1os gobiernos 1oca1es atienden una serie 
amp1ia de servicios, 1a situación fue presentando su gravedad de 
manera gradua1. Esto es, en 1a medida que 1os procesos de 
urbanización se hacían más intensos y era mayor e1 crecimiento de 
1os ingresos medios. 

Dado que 1a estructura de 1os impuestos 1oca1es, es más 
ine1ástica a1 ingreso que 1os impuestos sobre 1a renta, 1a 
acumu1ación de riqueza en bienes raíces -base de impuestos 1oca1es
es menor y menos re1acionada a 1os ingresos persona1es que en otro 
tipo de inversiones. En cuanto a otro tipo de fuentes de ingreso 
1oca1, 1os gravámenes sobre e1 consumo, tienden a ser bastante 
regresivos. Es así,que mientras 1as finanzas 1oca1es siguieron un 
patrón de crecimiento predecib1e de gastos que imp1icaban ~argas 
crecientes, sus gobiernos no pudieron afrontar1os, por mas que 
optimizasen 1os sistemas impositivos imperantes. con e1 tiempo, se 
11egó a tomar conciencia de 1a necesidad de f inanciamientoE 
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a1ternativos, mismos que con el tiempo, han pasado a tener un 
carácter permanente, en torno a una frágil legalidad, que no ha 
logrado constituir un marco de financiamiento consistente. 

5.6.2 La crisis de los impuestos locales 

El esquema ordinario de ingresos en ciudades como el Distrito 
Federal, ha producido retornos que generalmente pueden cubrir sólo 
los gastos corrientes y una fracci6n de la inversión de capital 
(

12
). La razón del problema yace, por una parte, en la 'calidad de 

los ingresos locales' y por otra, en la dimensión en que han sido 
ubicados. 

El crecimiento fiscal de los gobiernos centrales desde 
mediados del siglo pasado, favoreció los impuestos centrales_ 
Estos se perfeccionaron en un alto grado y tienden a concentrarse 
sobre los ingresos personales, que presentan caracteristicas más 
progresivas. Por su parte la estructura de los gravámenes 1oca1es 
permaneció constante, frente a un mundo que se transformaba a su 
alrededor. En Occidente, hacia 1a década de los cincuenta y luego 
de ciertos intentos fallidos de reducción de los gobiernos 
centrales, qued6 en claro la necesidad de refinanciar los gobiernos 
locales. Bajo esta perspectiva, se puede observar 1a tenaz 
intención del gobierno de Uruchurtu, en su deseo de conservar un 
sistema local a punto de fallecer. 

Dado que, hacia principio de la década de los sesenta en la 
mayoria de los paises industrializados, se habia alcanzado hacia ya 
tiempo la carga f isca1 esperada y que sobre todo los gobiernos 
centrales no estaban dispuestos a ceder en forma permanente parte 
de sus ingresos, se optó por la participación 1oca1 en los ingresos 
federales. Esta situación se acentuó primero en los Estados Unidos 
y hacia la década de los setenta, en la mayoria de los paises 
europeos. 

Asi, se implementaron mecanismos de ayuda en que las 
participaciones más comunes son: l.- Impuestos federales y 2-
Transferencias ( 13

) • Estaúl timas, condicionadas de acuerdo a una 
serie de parámetros, que van de la mera asignación per cápita, a la 
asignacion especifica a proyectos determinados o de nivelación 
territorial. 

12-ciudades como Nueva York han pasado a vivir bajo la 
permanente amenaza de incapacidad financiera. En mayo de 1991, el 
Gobernador cuomo estuvo a horas de declarar la falencia como 
presión a Washington para ayuda. La banca privada se ha resistido 
permanentemente a prestarle recursos a una ciudad que lleva 20 anos 
con graves problemas de finanzas. Obviamente, el área de inversión 
ha sido 1a más perjudicada, en una ciudad que a estas alturas 
pereciera necesitada de un "mantenimiento" más frecuente. 

13 - La figura de las transferencias ha existido siempre en las 
fiananzas públicas. Aqui se refiere a1 proyecto de normalización 
como financiamiento local alternativo. 
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E1 gasto pasó a ser una expresión dua1. Por una parte, 
constituido por 1os ingresos propiamente 1oca1es, con toda 1a 
prob1emática cua1itativa y cuantitativa que imp1ican. Por otra, de 
1os ingresos provenientes de1 gobierno centra1, cuya participación 
se ha remontado por sobre e1 50% y que obedece tanto a normas de 
asignación fija como a manejos de tipo po1~tico. E1 desarro11o de 
1a deuda pÚb1ica en e1 Departamento de1 Distrito Federa1, con 1a 
anuencia federa1, es prueba de1 a1to grado de discreciona1idad que 
conservan 1os gobiernos centra1es frente a 1as finanzas 1oca1es. La 
enorme diferencia entre 1as magnitudes rea1mente uti1izadas y 1os 
presupuestos origina1es aprobados, demuestran 1a certeza por parte 
de1 1egis1ativo de que 1os ingresos ordinarios no 1ogran cubrir 
sino una pequena parte de 1os gastos rea1es. 

Con gastos que pueden e1evarse muy por sobre 1a capacidad 
financiera corriente y con ingresos bajos o a discreción de 1os 
otros nive1es administrativos, no es de extranarse de que 1as 
finanzas 1oca1es, en especia1 1a de 1as grandes ciudades, se 
encuentren en un estado permanente de crisis. 
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CAPITULO 6 

EL GASTO DELEGACIONAL 

Una parte relativamente pequeña del presupuesto de egresos es 
ejercida directamente por las Delegaciones. Entre 1976 y 1988, el 
Departamento del Distrito Federal asignó un promedio de sólo un 
13.81% de su presupuesto total para disposición de1egaciona1. 

Esta fracción del Presupuesto, no presentó una relación 
directa con prácticamente ninguna de las variables que en teoría 
deberían determinarla. No está significativamente relacionada ni 
con la población, ni con los ingresos, ni con 1as densidades como 
veremos más adelante. Más aún, dado que las Asignaciones 
De1egaciona1es deberían tener, en teoría, como destino principal, 
1os gastos de capital, era de esperarse que aquellas delegaciones 
con un alto grado de consolidación urbana presentasen asignaciones 
proporcionalmente menores, pero tampoco fue este el caso. Una 
regresión contra esta variable, presentó sólo una leve correlación 
negativa, con un bajo grado de significación. Ver Cuadro 6.1 y 6.2 
y Gráfica 6.1. 

Pareciera ser, que en el pasado la asignación de1egaciona1 se 
ha conformado a través de dos variables fundamentales. La primera, 
una cierta continuidad en las proporciones históricBlllente 
asignadas. La estructura proporcional no presentó variaciones 
importantes a través de1 tiempo, con la sola excepción de 1a 
Delegación Venustiano Carranza en 1987, el resto de las 
Delegaciones mostró un comportamiento excepcionalmente uniforme. 
Los Coeficientes de dispersión de 1as asignaciones porcentuales 
entre 1970-88, sólo presentaron índices por sobre el 15% en las 
Delegaciones Coyoacán con un 32.4%, T1a1pan 22.8%, T1ahuac 17.2% y 
Miguel Hidalgo 15.8%. Incluso, la Delegación Venustiano Carranza, 
a pesar de su asignación absolutamente anormal durante el programa 
de reconstrucción, presenta un índice de 7.7%, 10 que demuestra la 
excepcional homogeneidad en su asignación a lo largo del período. 
Ver cuadro 6.3 y Gráfica 6.2. 

La segunda variable de determinación es bastante más 
importante. La constituye el elemento de po1ítica contingente que 
se presenta en cada Del.egación y que determina una parte del 
comportamiento del. aparato administrativo.· El. margen discrecional. 
en los montos de las asignaciones relacionadas con este rubro, 
pareciera ser bastante mayor que en el. resto de las fracciones del 
gasto. Lo anterio~, impl.ica que 1a interpretación económica pierde 
aquí fuerza frente a1 análisis del comportamiento de otras 
variables. Esto último, haría necesario un profundo conocimiento de 
1as relaciones de poder a l.o largo del. período de estudio y e1 
devenir socio-político en cada una de las del.egaciones, para poder 
establ.ecer un patrón óptimo, l.o que ciertamente no es e1 caso en 
este estudio. 
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Lo substantivo de1 aná1isis en 1a asignación de1egaciona1 se 
centra asL, en ser 1a única fracción de1 gasto que puede 
identificarse sistemáticamente en e1 espacio. Esto permite comparar 
1os supuestos de equidad espacia1 que deberLa mostrar e1 gasto 
púb1ico a 1o 1argo de todo e1 territorio. Respecto a este ú1timo 
punto, fue posib1e constatar que a1 menos en términos genera1es, 1a 
distribución espacia1 de1 gasto no estarLa corre1acionada con 1os 
ingresos. Esto es, 1os sectores de mayores recursos no 
condicionarLan per se, o en base a una tributación mayor, una 
desproporción de1 gasto. Lo anterior, forma parte de un cuadro 
genera1 en que 1as diferencias socio-espacia1es han mostrado ser 
menores a 1as esperadas, dadas 1as condiciones de desarro11o de 
México además de una cierta mejor La cua1itativa 
intercensa1.Ver(Ruva1caba R., Estructura Urbana, en Garza, 1986). 

La inversión púb1ica en infraestructura, impacta 1a equidad 
económico espacia1 a través de una serie comp1eja de mecanismos, 
siendo uno de 1os más evidentes 1a p1usva1La de 1os bienes raLces. 
La a1ta proporción de inversión en gastos de capita1 de1 
Departamento de1 Distrito Federa1, acrecienta aún más su impacto. 
Una eva1uación g1oba1 de este fenómeno, imp1ica una magnitud de 
estudio que sobrepasa con creces 1a capacidad de un trabajo 
unipersona1. AsL, só1o es posib1e deducir1o indirectamente, a 
través de 1as grandes directrices espacia1es de1 gastos. Esto es, 
vLa indicadores parcia1es, ta1es como 1as asignaciones 
de1egaciona1es o sectoria1es. 
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wro 6.1 
orsl'Biltl !'EDE!IAL: 

PJJFSDPIJF.SllJ DE EGm POR mAcrom:s. 
VALOR lll!!HAL (KIL!.Oll!S) 

(AJ (B) (C) (D) (E) ff] (G) (H) (I) fJJ (K) (L) (K) (HJ (O) 

1976 1917 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

A. OBREOOH 67 119 187 266 275 468 513 131 2007 1253 11561 28491 54006 60992 !16964 
AZCAPOl'Z. 11 145 233 331 369 560 122 974 2135 7591 10847 23485 4lll5 50714 67527 
COYOACAH 65 112 195 213 291 430 553 732 1941 8694 1203 26642 50969 54461 89812 
C!IAJ!H. 27 49 71 lll 128 225 271 355 1001 3268 5422 15192 25280 29570 42622 

... GUS.A.H • 133 251 420 608 667 1005 1317 1849 3788 9584 16773 37607 11874 93313 190379 

... IZTACALCO 62 m 193 257 267 420 535 693 !317 4586 7001 15242 28085 35508 48778 
Ol 

IZTAPAL. 81 153 210 383 418 662 834 lll6 2537 10562 15063 )8002 72652 88495 120467 
l!AG.CO!IT. 40 11 110 181 188 337 386 465 979 4478 5046 !!821 21976 27J16 37889 
MILPA A. 32 54 75 108 115 228 274 341 723 2600 3791 10136 21582 23515 37151 
TW!UAC 30 51 84 122 144 233 294 384 llll 3344 6300 14104 23947 29296 52572 
TLALPAH 53 61 126 222 241 419 513 709 1217 5041 10462 21241 45073 53378 85896 
XOCHil!IL. 61 112 166 250 261 m 595 7!0 1522 4958 8627 20539 34693 130148 ll1998 
B. JmEZ 93 166 251 342 317 582 147 979 2145 6371 10013 22219 41282 51482 11031 
CUAUHT. 181 322 500 594 639 1081 1365 1786 4813 12918 20516 46719 83450 106918 ll8214 
H.BIDALGO 102 188 313 592 638 g¡¡ 1254 1656 3214 8523 ll735 27796 53813 66204 87068 
V.WRA!I. 117 220 335 481 521 865 1128 1489 2745 7418 12663 531523 55472 70429 100255 
m~~um~•n~~~~~~~~~ 

CD. HEX. 492 896 1399 2010 2115 3501 4495 59¡¡ 12917 35229 56927 628251 234017 295033 396568 
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* DIAR!OO OFICIALFS DE D!CIEl!BFL 1969 A 1983. 

PP.F.SUPll!S!OO DE fbm POR DELFiiACION!:S. 



I"' 
I"' 
IO 

CUlD!ll 6.2 
DISl'Riro FEDERAL: 

PBESUPUF.sroi DE EGJ!F.500 POR DELEGACIO!IF.S. 
!l:l!IEDA CONSTANTE, PESal 1980 

(HIL!.Ol!f.s) 

(A) (B) (C) (D) (E) (F) (G) (H) (I) (J) (K) (L) (H) (H) (O) 

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

A. OBR!lill 151 209 278 336 275 366 282 180 308 679 526 501 626 591 873 
AZCAFOl'Z. 174 254 347 418 369 438 355 238 327 710 494 413 477 491 504 
COYOACA!I 148 197 291 345 297 337 272 179 298 814 55 469 591 528 670 
CUAJIH. 61 85 106 143 128 176 134 87 153 306 247 267 293 287 318 
GUS.A.H. JO! 440 628 168 667 786 649 451 581 897 763 662 834 904 1420 
IZTACALCO 141 202 288 325 267 329 263 169 202 429 319 268 326 344 364 
IZ!APAL. 183 269 404 483 418 518 411 212 389 989 685 669 843 858 899 
HAG.CO!lf. 90 125 164 228 188 264 190 114 150 419 230 208 255 265 283 
MILPA A. 72 96 112 137 115 178 135 83 111 243 172 178 250 228 277 
l'LAl!1lAC 68 101 126 155 144 182 145 94 170 313 287' 248 218 284 392 
TLALPA!f 121 107 188 280 241 328 253 173 187 472 476 374 523 517 641 
XOCHIHIL. ll8 196 248 315 267 345 293 l7l 233 464 393 362 402 1261 836 
B. JUAPiEZ 210 292 374 432 371 455 368 239 329 596 456 391 479 499 530 
CUAtll!T. 409 564 747 750 639 845 672 436 738 1209 933 822 968 1036 1031 
H. HIDALGO 230 330 468 748 638 761 617 404 493 798 625 489 624 642 650 
V.C!RRAll. 265 385 500 608 521 676 556 363 421 694 576 9355 643 682 748 
rom EG. 2763 3852 5269 6472 5550 6984 5595 3655 5089 10033 7235 15678 8413 9416 10434 

CD. HEX. llll 1571 2089 2538 2175 2737 2213 1442 1980 3297 2590 11057 2715 2859 2958 
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ctmDRJ 6.3 
DISTl!IlU FEDERAL: 

PP!.SUP!JF.S~ DE EG!lm POR DELFJ;ACIONES. 
ASIG!IACIO!f POl!CE!iTUAL DELEGACIO!IAL OOHEDA C0!5M'! 1980 

(HIL!.Olll'S) 

{A) (B) (C) (D) (E) (F) (G) (H) (I) (J) (K) (L) (H) fH) fO) f P) fQ) fR) fS) 
DFSV. MEDIA MEDIA COEF. 

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 ~r. srn IllCLUYE DISP. 
1981 1987 

A. OBREGOJ! 5.5 5.4 5.3 5.2 5.0 5.2 5.0 4.9 6.0 6.8 1.3 3.2 7.4 6.3 8.4 1.2 ó.U 5.8 21.2 
AZCAPOl'Z. 6.3 6.6 6.6 6.5 6.6 6.l 6.4 6.5 6.4 7.1 6.8 2.6 5.7 5.2 4.8 1.1 6.3 6.0 11.8 

... COYOACA!I 5.4 5.1 5.5 5.J 5.4 4.8 4.9 4.9 5.8 8.1 0.8 J.O 1.0 5.6 6.4 l.6 5.4 5.2 31.0 

"' CtmJ!H. 2.2 2.2 2.0 2.2 2.3 2.5 2.4 2.4 3.0 3.0 3.4 1.1 3.5 3.0 3.0 0.5 2.1 2.6 19.9 
o GUS.A.H. 10.9 11.4 l!.9 11.9 12.0 l!.3 11.6 !2.3 11.4 8.9 10.5 4.2 9.9 9.6 13.6 2.1 11.2 10.8 !9.3 

IZTACALCO 5.1 5.2 5.5 5.0 4.8 4.7 4.7 4.6 4.0 4.3 4.4 1.1 3.9 3.7 3.5 0.9 4.5 4.3 20.7 
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HILPA A. 2.6 2.5 2.1 2.1 2.1 2.6 2.4 2.3 2.2 2.4 2.4 1.1 3.0 2.4 2.7 0.4 2.4 2.3 16.9 
TLAllllAC 2.5 2.6 2.4 2.4 2.6 2.6 2.6 2.6 3.3 3.1 4.0 1.6 3.3 3.0 3.8 0.6 2.9 2.8 20.1 
TillFAJI 4.4 2.8 3.6 4.3 4.3 4.1 4.5 4.7 3.7 4.7 6.6 2.4 6.2 5.5 6.1 1.2 4.7 4.6 25.3 
XOCH!HIL. 5.0 5.1 4.7 4.9 4.8 4.9 5.2 4.7 4.6 4.6 5.4 2.3 4.8 13.4 B.O 2.4 5.7 5.5 42.9 
B. JU.! 7.6 7.6 7.1 6.7 6.8 6.5 6.6 6.5 6.5 5.9 6.3 2.5 5.7 5.3 5.1 1.2 6.4 6.2 19.5 
CUAt!RT. 14.8 14.6 14.2 11.6 11.5 12.l 12.0 11.9 !4.5 12.1 !2.9 5.2 1!.5 u.o 9.9 2.3 12.5 !2.0 19.1 
H.H!DALGO 8.3 8.6 8. 9 11.6 11.5 10. 9 11.0 11.1 9.7 8.0 8.6 3.1 7.4 6.8 6.2 2.2 9.2 8.8 25.6 
V.CARPJ!l. 9.6 !O.O 9.5 9.4 9.4 9.7 9.9 9.9 8.3 6.9 8.0 59.7 7.6 7.2 7.2 12.7 8.8 12.2 104.9 
rom EG. 100.0 IDO.O !DO.O 100.0 IDO.O 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 !DO.O 100.0 O.O !DO.O 100.0 o.o 

CD. 111:(. 40.3 40.8 39.6 39.2 39.2 39.2 39.6 39.5 38.9 32.9 35.8 70.5 32.3 30.4 28.4 9.2 36.9 39.1 23.6 
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Hasta e1 momento, existen evidencias de que 1as diferencias 
socio-espacia1es en 1a actua1idad son menores de 1o que se hubiese 
podido esperar en términos comparativos y que a1 menos en 1as 
ú1timas décadas, éstas habrían presenciado un aminoramiento. Las 
fracciones de1 gasto factib1es de identificar en e1 espacio, no 
demuestran una tendencia a beneficiar 1as zonas que de por sí 
presentan indicadores socio-espacia1es a1tos, mostrando más bien 
una conducta a1eatoria a1 respecto. Por ú1timo, 1as inversiones de1 
Metro, de por sí 1as más cuantiosas en términos de gastos de 
capita1 y de un fuerte impacto en 1os precios de1 sue1o, parecen 
haberse originado en términos de 1os requerimientos de 1as 
condiciones de producción -tras1ado a1 trabajo- y no en base a una 
"descongestión automovi1ística de1 centro" como fue en caso de 
Santiago de Chi1e, 1o que en definitiva benefició directamente a 
1os sectores medios y a1tos. 

Si bien no existen indicadores c1aros de que en e1 
Departamento de1 Distrito Federa1 se haya producido una asignación 
espacia1 regresiva de1 gasto, es posib1e afirmar que a1 menos 1a 
tendencia genera1 fue 1a de fomentar una mayor equidad, aunque 
existen factores que 1imitan una afirmación tajante a1 respecto. E1 
uso de1 sue1o y por ende 1a composición socio-económica de 1os 
habitantes de 1a Zona Metropo1itana-Ciudad de México en 1a que se 
inc1uyen una serie de municipios conurbados, forma parte de una 
macroestructura. En 1as ú1timas décadas, 1os movimientos de 
actividades y pob1ación a1 interior de 1a Zona Metropo1itana-ciudad 
de México, han tenido una serie de imp1icaciones económico
estructura1es. Las migraciones internas tendieron ostensib1emente 
a expu1sar a 1a pob1ación de más bajos ingresos hacia 1a periferia. 
Esta no aparece cuantificada en esta tesis y comprende 1as áreas 
con una media más baja en sus indicadores económicos. se ha dado 
así, dentro de 1a estructura productiva de 1a Zona Metropo1itana
Ciudad de México, una mayor incidencia de1 sector servicios en e1 
área de1 Distrito Federa1. En 1os municipios conurbados se puede 
apreciar una tendencia mayor a 1a concentración de 1a industria. 
Estos fenómenos pueden haber promovido una mayor homogeneidad 
socio-espacia1 a1 interior de1 Distrito Federa1 y una mayor 
po1arización en 1a Zona Metropo1itana-Ciudad de México. 

6.1 La evo1ución de1 Gasto De1egaciona1 

En términos de moneda constante, es posib1e detectar dos 
tendencias ciaras respecto a1 monto de 1a asignación, ver cuadros 
6.4 y 6.5. Una excepciona1mente estab1e,·entre 1976 y 1985, y otra 
ascendente, para e1 resto de1 período de aná1isis. La asignación a 
1as De1egaciones, se incrementó a1go más que e1 tota1 de1 
presupuesto, 1o que originó que en 1os cuatro ú1timos afias de1 
aná1isis su porcentaje de participación se ubicase en 1a región de 
1os dos dígitos. situación que no se percibía desde 1os afias 78-79, 
cuando toda ia economía protagonizó un auge de1 gasto púb1ico. 
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CUADRO 6.4 
DISTRITO FEDERAL: 

ASIGNACION TOTAL DELEGACIONAL SEGUN PRESUPUESTO 
(MILLONES) 

ASIG.DEL VALOR PRES. DELEG. INCREMENTO 
NOMINAL $ 80 ESCALA COMO % PRES 

(A) (A) (A) ( B) 

1976 1221 2762 1 7.61 
1977 2196 3852 1.39 9.36 
1978 3529 5268 2.85 17.87 
1979 5124 6472 2.34 13.28 
1980 5550 5550 2.01 8.49 
1981 8932 6984 2.53 8.49 
1982 11363 5595 2.03 7.86 
1983 14978 3655 1.32 7.13 
1984 33195 5089 1.77 9.59 
1985 107186 10033 3.63 13.58 
1986 159022 7236 3.50 14.62 
1987 890809 15678 6.27 44.12 
1988 725289 8413 3.61 17.52 
1989 971739 9416 3.41 19.02 
1990 1398683 10434 3.78 18.14 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

TOT PORCENTUAL 

(C) 

EN $ 80 
39.49 

103.99 
-17.65 
-14.24 

25.83 
-19.89 
-34.68 

33.99 
104.75 
-3.54 
79. 20 

-42.46 
-5.57 
10.8 

La tendencia expansiva se presentó en abierta contradicción 
con 1as po1~ticas fisca1es. Estas fueron restrictivas durante ese 
per~odo, por 1o que 1a situación de1 Departamento dei Distrito 
Federa1 pareciera estar más re1acionada a 1a propuesta de mayores 
ingresos para 1as estructuras administrativas 1oca1es, puesta en 
marcha en esos años. Aunque en e1 iargo p1azo, 1a tendencia generai 
de ias tasas de incremento se muestran estancadas con 1eve 
inc1inación negativa, en términos reaies, durante e1 per~odo 1976-
88 1a asignación creció a una tasa anuai de1 10.38%, mientras que 
ei presupuesto totai 1o hizo sóio ai 2.i6%, ver Gráf~ca 6.3. 

Lo anterior demuestra una ciara tendencia a beneficiar esta 
fracción de1 gasto, cuyo comportamiento ha sido bastante errático 
en ei pasado. Ver cuadro 6. 2 • Ei incremento de un año ai otro, 
1iegó a ser superior a1 100%, en 1os años 1978 y 1985, siendo ios 
decrementos menos agudos y nunca superiores a un -43%. La tendencia 
fue ciara y es factib1e esperar que ia asignación se situará, en ei 
rango de un 40% en un futuro inmedito, 1o que 1a deja en una 
situación mucho más favorab1e que ia preva1eciente en 1a década de 
1os 70's, con un promedio de poco más de1 11%. 
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CUADRO 6.5 
DISTRITO FEDERAL: 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA, DELEGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGN.MEDIA ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DELEG. PER CAP. DELEG. 

NOMINAL $80 

(A) (A) 

1976 153 346 
1977 268 469 
1978 420 626 
1979 595 750 
1980 628 628 
1981 1018 794 
1982 1304 639 
1983 1731 415 
1984 3863 579 
1985 12560 1130 
1986 18766 938 
1987 105860 2117 
1988 86809 868 
1989 117133 1135 
1990 169805 1267 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

ESCALA 

(A) 

1 
1.36 
1.81 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 

Con e1 año 1987, debido a 1as asignaciones correspondientes a 
1os p1anes de reconstrucción, se presentó un comportamiento anóma1o 
tanto en términos g1oba.1es como porcentua1es. La Del.egación 
Venustiano Carranza recibió entonces el. 60% de l.as asignaciones, l.o 
que obviamente a1teró e1 resto de 1as distribuciones. Un cál.cu1o de 
l.as desviaciones estandard en l.os porcentajes de asignación para el. 
período l.976-88, sin tomar en cuenta 1987, presenta una situación 
bastante uniforme. Ver cuadro 6.1. La más baja fue de 0.25 para l.a 
Del.egación Mi1pa A1 ta y l.a más a1 ta de 1. 44 para 1a De1egación 
Migue1 Hida1go ( 1

). 

•-un estadístico a~n más preciso a1 respecto, 1o presenta e1 
Coeficiente de Dispersión, -1a razón entre l.a Desviación Estandard 
y l.a Media en términos porcentual.es- donde 1as Delegaciones de 
Azcapotza1co y Xochimi1co, son 1as que presentan menor variación en 
su asignación porcentua1. Esto es, su asignación se desvió menos 
del. porcentaje históricamente asignado. coyoacán y Tl.ahuac, son l.as 
que presentan mayores variaciones con un 32.4% y 22.8% 
respectivamente. 
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6.2 E1 Gasto Por De1egacion 

6.2.1 A1varo Obregón 

La De1egación presenta un níve1 considerado como medio, tanto 
en su conso1idación urbana como en ia ca1idad de vivienda y 1as 
condiciones socio-económicas (Ruva1cava, Op. Cit.). E1 promedio de 
1os ingresos en 1980 fue de aproximadamente un 70% de1 
preva1eciente en toda e1 área de1 Distrito Federa1. Con 75. 4 
Hab./Ha. es una de 1as De1egaciones menos densas de1 área centra1. 
En 1980, e1 78% de1 área urbanizada tenía un uso habitaciona1, e1 
15% industria1 y e1 3% comercia1. Fue una de 1as pocas De1egaciones 
-y ciertamente 1a única de1 sector centro- que no perdió pob1ación 
en 1a ú1tima década, con un crecimiento de o.06% anua1. 

CUADRO 6.6 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DELEGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION PART.% POBLACION DF ASIGNACION MEDIA 
P.C. A $80. ASIG. TOT. % PER CAP. DEL TOT. 

ESCALA DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(A) (A) (B) (C) (D) (D). 

1976 271 1 5-48 6.99 346 1. 
1977 362 1..34 5.43 7.12 469 1.36 
1.978 466 1.72 5.28 7.05 626 1.81 
1.979 544 2.01 5.19 7.12 750 2.17 
1.980 430 1..59 4.95 7.24 628 1.82 
1981 572 2.11 5.24 7. 29 794 2.30 
1982 441 1.63 5.04 7.35 639 1..85 
1.983 281 1..04 4.92 7.40 415 1.20 
1.984 480 1..77 6.05 7.46 579 1.68 
1.985 1058 3.91 6.77 7.52 1.1.30 3.27 
1986 820 3.03 7.27 7.57 938 2.72 
1987 781 2.88 3.20 7.63 21.17 6.1.3 
1.988 975 3.60 7.45 7.69 868 2.51 
1989 919 3.39 6.30 7.75 1135 3.29 
1.990 1.356 5.01. 8.40 7.81. 1267 3.67 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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Entre 1976 y 1988 su asignación per cápita prácticamente se 
trip1icó. Para una esca1a de 1976=1, en 1988 percibió 2. 91 Lo 
anterior, pone a 1a De1egación en desmedro frente a 1o que es 1a 
situación genera1 de1 Distrito Federa1, donde 1a asignación se 
e1evó durante e1 mismo periodo de 1 a 3.24. Ver cuadro 6.6. E1 
desarro11o de 1a asignación no fue 1inea1, presentó una tendencia 
decreciente desde 1976 a 1983, momento en que se revierte 1a 
tendencia. Ver Gráfica 6. 4. La asignación de1egaciona1 sigue 
curiosamente un curso inverso a1 comportamiento de1 presupuesto 
tota1 y 1a participación porcentua1 ha sido consistentemente más 
baja que 1a pob1aciona1. Desde 1983 a 1a fecha, esta situación ha 
cambiado -con excepción de 1987- para encontrarse, hacia 1988, muy 
cercana a1 nive1 óptimo. 

G. 6.4 ALVARO OBREGON 
ASIGNACION PRESUPUESTAL Y POBLACION 

% DEL TOTAL 

8 ····························-·················· .. ·····················-·········································································································-·-
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6.2.2 Azcapotza1co 

su nive1 de conso1idación urbana es medio-a1to, siendo 1a más 
industria1izada de 1as De1egaciones. La ca1idad de su vivienda es 
simi1ar a 1a de A1varo Obregón y su nive1 socio-económico es 
ca1ificado como medio. un 48. 7% de1 sue1o está destinado a 1a 
vivienda, 24.7% a 1a industria, 14.5% a servicios y 9.2% a usos 
mixtos, e1 2.9% es destinado a espacios abiertos. Azcapotza1co es 
un caso t:ipico de1 proceso de urbanización · en que 1as cifras 
g1oba1es respecto a su condición materia1 son re1ativamente buenas, 
-Ej. e1 l.00% de 1as co1onias poseen agua entubada-. Pero 1as 
condiciones rea1es son bastante menos ha1agüeñas -más de un 40% de 
1as viviendas en dichas co1onias no 1a poseen. Esto se exp1ica en 
parte por 1a estructura de 1os ingresos que esconden grandes 
desigua1dades. 

CUADRO 6.7 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DELEGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION DF ASIGNACION MEDIA 
P.C. A $80 DELEGACION % 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
l.982 
l.983 
l.984 
l.985 
l.986 
l.987 
l.988 
l.989 
l.990 

(A) 

303 
438 
591 
704 
613 
744 
618 
423 
595 

1322 
939 
804 
950 

1000 
1054 

ESCALA 

(A) 

1 
l.. 44 
l..95 
2.32 
2.02 
2.45 
2.04 
1.39 
1.96 
4.36 
3.10 
2.65 
3.l.3 
3.30 
3.48 

(B) 

6.30 
6.60 
6.59 
6.46 
6.64 
6.27 
6.35 
6.51 
6.43 
7.08 
6.82 
2.64 
5.67 
5.20 
4.80 

% PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(C) (D) (D) 

7.18 
7 - 31 
7.09 
6.99 
6.81 
6.71 
6.61 
6.51 
6-41 
6.31 
6.20 
6.09 
5.99 
5.92 
5.ao 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
1267 

1 
l..36 
l. - 81 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
l..20 
l..68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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En e1 u1timo decenio, Azcapotza1co a1 igua1 que 1as 
De1egaciones centra1es ha comenzado a perder pob1ación en forma 
significativa. De tasa de crecimiento de1 7.0% anua1 en e1 decenio 
1950-60, pasó a un -2.33 para e1 decenio 1980-90. Lo anterior no ha 
sido obstácu1o para que 1a De1egación presente una densidad de 177 
Hab~Ha. Ver Gráfica 6.5 y cuadro 6.7. 

La asignación de1egaciona1 ha tenido un comportamiento 
bastante cercano a 1a participación de 1a pob1ación, con un cambio 
hacia 1984, vio1entamente a1terado só1o en 1987 para retornar a una 
situación simi1ar a 1a preva1eciente desde 1976. Ver Gráfica 6.5·. 

G. 6.5 AZCAPOTZALCO 
ASIGNACION PRESUPUESTAL Y POBLACION 

% DE l TOTAL 7.5 ..-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--. 

6.5 
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4.5 

3.5 
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-ASIG. PRESUPIJESTAl ~ POBLACION 1 
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6.2.3 Benito Juárez 

La De1egación presenta 1os mejores indicadores socio
económicos dentro de1 Distrito Federa1. Tanto en 1a ca1idad de su 
vivienda, como su condición socio-económica se 1oca1izan en e1 
nive1 más a1to, además de haber prácticamente terminado su proceso 
de crecimiento urbano. La densidad, es 1a tercera más a1ta de1 
Distrito Federa1, 203.0 Hab./Ha. comparab1e con 1os indicadores de 
Sao Pau1o y muy por encima de 1os de Nueva York, Londres o Pekín. 
Es junto a 1as De1egaciones Venustiano Carranza y Migue1 Hida1go, 
1a que más pob1ación ha perdido en 1os ~1timos diez años, 
aproximadamente unas 140,000 personas. Su tendencia decreciente se 
percibió desde e1 período 1970-00, con una tasa de -0.9%, para 
a1canzar un -2.0% en e1 período 1900-1990. En 1900, un 71.3% de1 
sue1o estaba destinado a l.a vivienda y un 24% a servicios. 
Prácticamente no existen industrias y s61o un 2.9% de1 uso urbano 
es dedicado a áreas verdes. 

CUADRO 6.0 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DELEGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION DF ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 

P.C. A $00 DELEGACION % % 
ESCALA 

(A) (A) (B) (C) 

1976 360 1 7.59 7.44 
1977 510 1.41 7.57 7 .17 
1970 672 1.02 7.10 6.01 
1979 704 2.13 6.67 6.59 
1980 691 1.08 6.70 6.17 
1981 859 2.33 6.52 6.06 
1982 714 1.94 6.58 5.94 
1983 477 1.30 6.54 5.82 
1984 675 1.83 6.46 5.70 
1905 1260 3 .42 5.94 5.58 
1906 990 2.69 6.30 5.46 
1987 874 2.37 2.49 5.33 
1988 1101 2.99 5.69 5.21 
1989 1180 3.20 5.30 5.10 
1990 1300 3.53 5.10 4.95 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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A $80 ESCALA 
(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
930 

2117 
868 

1135 
l.267 

1 
1.36 
1.81 
2.17 
1.82 
2-30 
1.05 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 



F.n tPrmj nos por.centu~les, el monto de su asignación 
dc1egRcjonal se hR mantenido constRnte por sobre su participación 
pob1acionaJ. Lo anterior significó en términos relativos y moneda 
constRnte, que su presupuesto se ha venido ade1gazando en forma 
importante. Tan sóJ" entre 1985 y 1988, ha decrecido en un 21%. Adn 
as~, la nltuación financiera genera1 de 1a Delegación es 
comparr.t.tivflment~ h("nef".i.cio~a y d~ no ser por 1a anormalidad de 
l. 987, ~ll <l!c;. i.gnac_i 6n ~e ha mostraclo excepciona1mente establ.e 
coeficiente cte dispersión 8.Gi- con una participación presupuesta1 
mayor 1'1. pcrc<;>ntRJ.,. cte su población. Ver Gráfica 6.6 y Cuadro 6.B. 

---------- ----------------------------------------.. 
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6 _ ~ - .,. CoyoHc::á.n 

Sus condj.ciones socio-económica~ ~~ encuentran en un nive1 
medio al.to, al igual. que su urbanización. En un marco de grandes 
diferencias, 1.a calidad de 1.a vivienda es buena, aunque por 1.o 
meno~ un tercio de 1as viviendas carecen de a1gún servicio 
indispensable. Hasta 1980, 1.a población crec1ó a tasas 
considerables, 8.6% anual. en el. decenio 1950-60, 7.3 en l.960-70 y 
6.4 en l.970-80. Hacia 1980 su crecimiento se estancó con una tasa 
anual. de o. 6%. La densidad es rel.atj_vamente baja para 1.os 
estándares del. DF - 104.9 Hab./J~ct. F.~to es, casi 1.a mitad de 1.a 
densidad de la Del.egación Benito Juárez. F.n 1980 sól.o un 57.4% del 
suelo urbano era dedicado a 1.a habitaci.ón, 3. 7% a servicios, 3 .1 a 
industria y un 19.2% a espacios abierto~, ~in contar con 1.a Ciudad 
Universitaria que ocupa un 13.2~ de su t•rritorio. 

CUADRO G.9 
DELEGACION COYOAC/\tl 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA OF.T.F.GACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION OF ASIGNACION MEDIA 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) (B) C c) 

l..976 311 1 5.36 5.96 
l..977 390 ].. 26 5.11 6.07 
l..978 546 1.76 5.53 6.15 
l..979 612 1.97 5.33 6.35 
l..980 498 1.60 5.36 6.76 
l..981 560 1.80 4.82 6.86 
l..982 450 1.45 4.87 6.95 
l..983 293 0.94 4.89 7.05 
l..984 485 l...56 5.85 7. l.5 
l..985 1316 4.24 8 .11 7.25 
l..986 88 0.28 0.76 7.35 
l..987 748 2.41 2.99 7.45 
l..988 937 3.01 7.03 7.56 
l.989 830 2.67 5.60 7.66 
l..990 1048 3.37 6.40 7.77 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
]\ $80 ESCALA 

( D) (D) 

346 1 
469 l.. 36 
626 l..81 
750 2.17 
628 l..82 
794 2.30 
639 l..85 
415 l..20 
579 l. .68 

1130 3.27 
938 2. 72 

2117 6. 13 
868 2.51 

1135 3.29 
1267 3.67 



Con la so1a excepción de 1985, 1a nnignación de1egacional se 
ha loca1izado consistentemente por ~Phajo de los niveles 
poblacionales. Su asignación per cápita hn evo1ucionado en sólo dos 
tercios e1 crecimiento medio en al DiR~rlto Federal. Aunque la 
úl.tima. cifra computada para 1988 mostrnhn un acercamiento a su 
participación poblacional, el historial cl~l <>gacion<tl aJ. respecto no 
es muy ha1agador. Por otra parte, a P"'"""r de que su nive.l de 
conso1idación urbana es reJ_ativameflt:P alto, aún existen 
requerimientos importantes de infraestruc""t:.ura y muestra un proceso 
creciente de terciarización,lo que hnr~a pensar en apoyos 
importantes a la infraestructura par" E'.l futuro próximo. Ver 
Gráfica 6.7 y CUedro 6.9. 

G. 6. 7 COYOA1 :/\ N 
ASIGNACION PRESUPUEST/\I Y POBLACION 
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6.2.5 cuajima1pa de More1os 

La Delegación presenta un nivel de cnnso1idación urbnna bajo. 
Hasta 1980, só1o un tercio había s.i.do Hrbanizada, J_o que ha 
provocado que sea uno de los lugares de Pxpansión preferid~s para 
1os nuevos asentamientos, tanto regu1are~ como irregul.ares. Esto :te 
ha dado caracter1sticas muy diversas n las viviendas, donde 
predominan 1a calidad de media y baja, tnnto en matAria1es como 
servicios. 

su nivel socio-económico ha sido catnlogado como medio-bajo, 
para una población que en los tres últimos decenios ha mostrado 1as 
tasas anua1es de crecimiento más altas. 7'1 igual que 1a tendencia 
genera1, ésta disminuyó ostensiblemente d~ un 9.3% en 1a década de 
1970-80 a 2.7% en 1980-90. La pecu1iaridnd de su crecimiento, ha 
determinado que sea una De1egación práctlcAmente habitacional.. En 
1980, el. 95% del. territorio ocupado era dPAtinado a vivienda, con 
una densidad de 65 Hab./Ha. Misma que ha venido creciendo en forma 
importante y que se espera pronto reb""'~ ta frontera de los l.00 
Hab./Ha. 

CUll.DRO 6.10 
DELEGll.CION CUJ\JIM11.Ll'7' 

11.SIGNACION MEDIA PER Cl\.PITJI. DF.I .F.<:;11.CIONJl.L 
(PESOS) 

ASIGNJl.CION 11.SIG. TOTAL 
P.C. A $80 DELEGACION % 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) 

970 
1236 
1396 
1717 
1401 
1879 
1387 

876 
1508 
2927 
2298 
2423 
2586 
2459 
2656 

ESCALA 

(A) 

1 
1.27 
1.44 
1.77 
1.44 
1.94 
1.43 
0.90 
1.55 
3.02 
2.37 
2.50 
2-67 
2-54 
2-74 

( B) 

2.21 
2.22 
2.01 
2.21 
2.30 
2.52 
2.39 
2-37 
3.01 
3.05 
3.41 
1.71 
3.49 
3.00 
3.00 

POBT..7'CION l>F 
% 

(C) 

0.7B 
o.so 
0.84 
0.90 
1.03 
1.07 
1-11 
1.15 
1.19 
1.24 
1.28 
1.32 
1.36 
1.41 
1.45 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
1267 

1 
1.36 
1.81 
2.17 
1-82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2-51 
3-29 
3.67 



Ante ta1es circunstancias, no e~ cte nxtrafiarse que 1a 
asignación de1egaciona1 se haya ubjcado consistentemente, aun en 
afies de grandes restricciones, muy pnr sobre J.os nive1es de 
pob1ación. Los cont~nuos requerimientos <t~ infraestructura as~ 1o 
han demandado. Esta tendencia ascendent-~ segurament~ habr~ de 
disminuir en 1a medida que se acerque má~ a una urbanización tota1. 
ver Gráfica 6.8 y cuadro 6.10. 
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6.2.6 cuauhtémoc 

Con 249 Hab. /Ha. es la tercera Delegación más densamente 
poblada del Distrito Federal , comparablP. en densidad habitacional. 
a Tokio -253 Hab/Hect-. Aquí, se concentra poco más de un 9.2% del. 
total de J.a población del. Distrito Fennra 1-, a pesC1r de que ha 
venido perdiendo habitantes en forma permRnente durante l.os últimos 
cuarenta años, -0.72 en el periodo 1950-80 y -3.08% en el. decenio 
1980-90. Es por mucho la Del.egación que ñecrece más rápidamente. 

Al igual. que la Del.egación Benito Ju~rez presenta l.os índices 
más altos tanto en el nivel. socio-económico, como en la vivienda y 
de urbanización. Su uso del. sue1.o es extraordinariamente 
diversificado; un 38.2% dedicado a l.os servicios, un 35% a uso 
mixto habitacional-comercio, forma de ocupación muy pecuJ.iar de J.a 
zona y otro 20.6% al habitacional. excl.u!"lvo. La industria ocupa un 
4.8% y los espacios abiertos un 1.5%. LC1 nsignación presupuestal 

CUADRO 6.11 
DELEGACION CUJ\UHTEMC": 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITJ\ PF:T .EGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) (B) (C) 

1976 470 1 14.79 11-29 
1977 660 1.40 14.64 10.92 
1978 888 1-89 14.17 1-0 - 33 
1979 906 1.93 11.59 9.95 
1980 784 1.67 11.52 9-23 
1981 1069 2.27 12.10 9.04 
1982 877 1.86 12.02 8 - 35 
1983 586 1.25 11.92 8 - •56 
1984 1022 2.17 14.50 8 - 46 
1985 1727 3.67 12.05 8.27 
1986 1374 2.92 12.90 8-07 
1987 1248 2.65 5.24 7.86 
1988 1514 3.22 11.51 7-66 
1989 1670 3.55 11.00 7.48 
1990 1730 3.68 9.90 7. 24 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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DF" ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
}\ $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 1 
469 1.36 
626 1.81 
750 2.17 
628 1.82 
794 2.30 
639 1.85 
415 1.20 
579 1.68 

1130 3.27 
938 2.72 

2117 6.13 
868 2.51 

1135 3.29 
1267 3.67 



de1egaciona1 ha sido importante y aquí e~ posible afirmar que 1a 
fuerte inversión se ha debido más a gastos corrientes, donde 1os 
servicios de seguridad juegan un importante pape1, siendo ésta 1a 
De1egación con 1os índices de crimina1idad relativamente más a1tos. 
Por otra parte, 1os servicios urbanos ~on que cuenta, han sido 
producto de un histórico p1an de inversión púb1ica. Así, ia 
asignación se ha 1oca1izado entre ~~ y 4% por sobre su 
participación pob1aciona1, 1a que irónic~m~nte, diminuye. 
Gráfica 6.9 y cuadro 6.11. 
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6-2-7 Gustnvo A- Madero 

Con poco más de un 20% de su área urbana con terrenos ba1díos, 
l.a Del.egación presenta su consol.idación urbana a un nivel. medio. La 
condición socio-económica es catal.ogada también como media. En 
cambJo su nivel. de vivienda, en buena medida debido a l.os servicios 
de infraestructura, está cal.ificado como mal.o, especial.mente en lo 
referente nl agua, que sólo atiende a un 80% de la población. 

J\1. igual. que la mayoría de 1as Delegaciones, su número de 
habitantes retrocedió durante el úl.timo dAcenio. Lo hizo a una tasa 
de -1.75% nnual., l.o que no ha menguado un~ densidad pobl.acional. de 
172 Hab/Hect, de l.as más altas del. Distrito Federal.. Su uso del. 
suel.o es mixto, habitacionnl.-industriAl y es una de l.as pocas que 
posee una porción importante de su territorio -aprox. 16%
destinado a espacios abiertos. De al.gun~ forma esta Del.egación ha 
sido una de l.as más caRtigada,;; en cunnto a su asignación. Los 
monto,;; han seguido l.a curva descendente ~~ l.n pobl.ación, pero en 

CUADRO 6 . L 2 
DELEGACION GUSTAVO A. Ml\DERO 

hSIGNACION MEDIA PER CAPITA PF.LEGACIONAL 
{PESOS) 

----------------·--------
ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLl\CION 
P.C. h $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

{A) (A) ( B) ( C) 

1976 219 1 l.0.90 17.18 
1977 313 1.43 l.l.. 43 17.49 
1978 436 1.99 11.91 17.16 
1979 520 2.37 11.86 17 .16 
1980 441 2.01 12.02 17 .14 
1981 529 2-41 11.26 16.97 
1982 444 2.02 11.59 16.81 
1983 314 1.43 12.35 16.64 
1984 411 1.88 :Ll. .41 16 .47 
1985 647 2.95 8.94 16.30 
1986 560 2.55 10.55 ]_6 .12 
1987 494 2.25 4.22 15.94 
1988 633 2.89 9.91 15.76 
l.989 699 3.18 9.60 15.60 
l.990 11.20 5.l.l. 13.60 l.5.40 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.l., 6.2 y 6.3 
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DF ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
l.267 

1 
1.36 
1.81 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 



un nivel de 5 a 6% inferior. Más aún, la tendencia pareciera 
inclinarse a una menor asignación en el futuro. Son varias las 
razones que pueden explicar este fenómeno, pero el fundamento es el 
mismo; en términos relativos, las otra~ Oe1egaciones presentan 
problemas tanto de inversión de capital como en gastos corrientes, 
de una urgencia mayor. Estos últimos centrados en la dotación de 
servicios y sobre todo seguridad. Ver, Grñf.i.ca 6.10 y Cuadro 6.12. 
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6.2.8 :rztaca1co 

La Delegación ha sido una de las qu~ ha protagonizado uno de 
los descensos más dramáticos en su dinámica poblacional. Pasó de 
una tasa anual del 18.3% en 1960-?0 a ?..8% en el último decenio. 
Con una densidad de 244 Hab. /He,. comriarte con la Delegación 
Cuauhtémoc los Lndices más altos del Oi~trito Federal y también 
muchos de sus prob1emas. Su condición soclo-económica media y un 
similar nivel de 1a dotación de servicio~ urbanos, son el marco 
para un sistema de vivienda, que en térm.i.nos re1ativos se encuentra 
en mejores condiciones que 1os asentnmi~ntos emergentes de otras 
delegaciones. 

La Delegación tiene un uso del su~lo básicamente 
habitacional 61,6% , con 11.5% destinado a la industria y 17.8% a 
servicios. Los espacios abiertos ocupan un magro 0.5%.. La posición 
financiera de :rztacalco, no ha sido tan heneficiosa como la de 

CUADRO 6.13 
DELEGACION IZTAC.l\LCO 

ASIGNACION MEDIA PER CJl.PITJI. DF.LF.GJl.CIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL 
P.C. A $80 DELEGACION % 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) 

265 
373 
523 
580 
468 
590 
484 
318 
389 
847 
643 
555 
689 
745 
812 

ESCALA 

(A) 

1 
1.41 
1.97 
2.19 
1.76 
2.23 
1.83 
1.20 
1.47 
3.19 
2.43 
2.09 
2.60 
2.81 
3.06 

(B) 

5.10 
5.24 
5.47 
5.02 
4.81 
4.71 
4.71 
4.62 
3.97 
4.28 
4-40 
1.71 
3.87 
3.70 
3.50 

POBLACION DF' 
% 

( C) 

6.64 
6.77 
6.59 
6.55 
6.46 
6.36 
6.27 
6.17 
6.07 
5.97 
5.87 
5-76 
5-66 
5.57 
5-44 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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ASIGN.l\CION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 

DELEGACIONAL 
11. $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
1267 

1 
1.36 
1.81 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 



l.a Del.egación cuauhtémoc. Por el. contrnrlo su asignación se ha 
desenvuel.to invariabl.emente por debajo de su participación 
pob1aciona1. Son varias I.as razones que expl i.can este fenómeno. Por 
una parte, su posición de Del.egación central., con un uso mixto de1 
sue1o, donde no deja de tener importanc:i.a una zona industrial 
1igera, poco densa. Por otra, una ~nPrte de atomización de 
intereses en aproximadamente seis zonFlls, que no permiten la 
formación de grUpOS importantes d~ prP,,,ión, eJ.ementO que SUeJ.e 
guiar l.as asignaciones hacendaries. V•r, Gráfica 6.11 y cuadro 
6.13. 
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6.2.9 Iztapa1apa 

Una de 1.as Del.egaciones más popul.o~ns del. Distrito Federal., 
tiene un nive1 en 1a dotación de servicios urbanos bajo, con poco 
más de un 20% de su territorio aún por urhanizar. Lo anterior, pese 
al. exp1osivo crecimiento entre 1950 y 1-980 que 1.a ha hecho 
incrementar su pob1ación l.6 veces. En 1.a actual.idad, es una de 1.as 
pocas De1egaciones que continúa creciendo 1-. 67% al. año. Su densidad 
de 107 Hab./Ha. es re1ativamente baja, "'" re1ación a l.a media de1 
DF. Sus condiciones de 1a vivienda puPctnn ser catal.ogadas como 
media baja, no tanto por 1a c:::a1idad de mnteria1es, sí.no por la 
fa1ta de servicios, en especial agua entubada, de 1a que en 1980 
carecían un 44% de las viviendas en una <1n 1as zonas más bajas de1 
Distrito Federa1, con graves prob1emas cte .inundación. Otro 33% no 

CU1\DRO 6 . 14 
DELEG1\CION IZT1\PALArA 

ASIGNACION MEDIA PER C1\PITA DEI .F.GJl.CIONAL 
(PESOS) 

1\SIGNACION ASIG. TOT1\L 
P.C. A $80 DELEGACION % 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

ESCALA 

(A) 

207 
277 
381 
418 
331 
403 
315 
205 
288 
721 
491 
472 
584 
585 
603 

( 2\) 

1 
1-34 
1.85 
2.02 
1.60 
1.95 
1.52 
0.99 
1-39 
3-49 
2-38 
2.20 
2.83 
2.83 
2.92 

(B) 

6.63 
6.97 
7.66 
7.47 
7.53 
7.42 
7.34 
7 .45 
7.64 
9.85 
9.47 
4.27 

10.02 
9.10 
8.60 

POBL1\CION nr 
% 

(C) 

11.09 
11.30 
11.57 
12.60 
14.29 
14.65 
15.01 
15.38 
15.75 
16.13 
16.51 
16.90 
17.30 
17.71 
18.10 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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1\SIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEG1\CION1\L 
A $80 ESC1\L1\ 

(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
1.267 

1 
1. 36 
1.81 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.. 68 
3.27 
2.72 
6 .13 
2.51 
3.29 
3.67 



contaba con drenaje. El uso del suelo es primordialmente 
habitacional, 63.9%, y servicios, 20.2~. La industria y los usos 
mixtos ocupan un 6 y 6.6% respectivarnent~. En términos relativos, 
la asignación delegacional de Iztapalapa ha sido, hasta 1988, una 
de ].as menos equltativas. Se ha rnanteni.do entre 6 y 7 puntos 
porcentuales por debajo de su población. LA zona ha sido una de las 
áreas que un mayor n~mero de tornas de terrenos ha protagonizado, lo 
que ha originado que hasta el momento subsistan asentamientos que 
carecen de muchos elementos de infraestructura. Con seguridad, esta 
habrá de ser una zona en que el Distrito Federal deberá invertir 
mayores proporciones de su gasto, en un futuro próximo. Ver, 
Gráfica 6.12 y cuadro 6-14. 
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6.2.10 Hagda1ena contreras 

Es de las De1egaciones menos urbanizadas del Distrito Federal, 
apenas un 28% de su superficie está ocupada con usos urbanos, el 
resto se encuentra cubierta casi en su totalidad por bosques. El 
uso del suelo es básicamente habitacional, aproximadamente un 80% 
del área urbanizada está dedicada a usos mixtos o terrenos baldíos. 
La incidencia de la industria es muy baja. Es ésta una de las zonas 
receptivas del Distrito Federal, su dinámica poblacional se ha 
mantenido en tasas relativamente altas y continúa siendo de las 
pocas Delegaciones que aún crece. En el último decenio incrementó 
su población en un 1.19% anual. Tiene una de las densidades más 
bajas 24.9 Hab./Ha. -la décima parte que la Delegación cuauhtémoc
y participa con sólo el 2% de la población total. 

CUADRO 6.15 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DELEGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION O'F ASIGNACION MEDIA 
P.C. A $80 DELEGACION 'I; % PER CAP. DEL TOT. 

ESCALA DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(A) (A) (B) (C) (D) (O) 

1976 729 1 3.27 1.55 346 1 
1977 929 1.27 3.25 1.58 469 1.36 
1978 l.119 1.54 3.11 l .. 65 626 1.81 
1979 1433 1.97 3.53 1.75 750 2.17 
1980 l.086 1.49 3.39 1.96 628 1.82 
1981 l.506 2.07 3.78 2.00 794 2.30 
1982 l.071 1.47 3.39 2.Qil 639 1.85 
1983 633 0.87 3.11 2.011 415 1.20 
1984 827 1.13 2.95 2.12 579 1.68 
1985 2281 3.13 4.18 2.16 1130 3.27 
1986 1235 1.69 3.17 2.20 938 2.72 
1987 1106 1.52 1.33 2.24 2117 6.13 
1988 1339 1.84 3.03 2.28 868 2.51 
1989 1374 1.89 2.80 2.32 1135 3.29 
1990 1449 1.99 2.70 2.37 1267 3.67 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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Trt.nto su nive1 de consol.idación urbana como su condición 
socio-económica son c1asificadas como media, pero su vivienda es 
cata 1ogada como ma1a. Lo anterlor, se clebe a que ha sido zona 
predi1ecta para nuevos asentamientos. Bsto ha generado, por una 
aparte, una serie de demandas que han presionado e1 gasto 1oca1 
y por otra, condiciones genera1es de infraestructura re1ativamente 
bajas. Tanto as:í, que aproximadamente un 35% de 1as viviendas 
carecen de agua entubada y drenaje. Dadas sus caracter:ísticas 
receptiva y su crecimiento urbano, no es de extrañarse que 1as 
asignaciones hayan estado muy por sobre 1a participación 
pob1acional y que esta tendencia se haya mantenido estab1e a 1o 
1argo de1 tiempo. Ver, Gráf~ca 6.13 y cuadro 6.15. 
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6.2.11 Migue1 Hida1go 

Es quizás de 1as De1egaciones mñ!" complejas del Distrito 
Federal. Aunque sus indicadores g1oba1es presentan 1os í.ndi.ces más 
a1tos en 1as tres categor:í.as: consol.i<1Rción urbana, condición 
socio-económica y ca1idad de vivienda. SA esconden allí. grandes 
desigualdades en infraestructura, ta1As como en la provisión de 
servicios, con 21% de viviendas sin agun Pntubada y un cuarto de1 
total sin drenaje. 

La pob1ación ha venido decreciendo d11rF1nte los últimos treinta 
años. Primero lentamente -0.2% en 1960-7n y -1.2% en 1970-80, para 
luego adquirir un ritmo más violento con un -2.8% en 1980-90. 1\.1 
interior de la De1egación, se pueden ob!"ervar unas cinco zonas 
homogéneas, cuyas diferencias suelen ser importantes. Por ejemplo, 
la zona de Tacuba presenta una densidad,¡.,, 407 Hab./Ha., mientras 
que Las Lomas de Chapultepec, con 11n 40% del territorio 
habitaciona1 y un 9% de l.a población, t:i.ene una densidad de 40 
Hab./Ha .• La media de1egaciona1 se sitün "'"unos 115 Hab./Ha. 

CUADRO 6.16 
DELEGACION MIGUEL llID/\l,GO 

11.SIGNACION MEDil\ PER Cl\FITl\ DF.T..EGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION DF 1\SIGNACION MEDIA 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) (B) (C) 

1976 406 1 8.32 7.48 
1977 589 1-45 8.57 7.22 
1978 844 2.00 8.88 6.84 
1979 1363 3.36 11.56 6.61 
1980 1175 2.89 11.49 6. J.5 
1981 1441 3.55 10.90 6.04 
1982 1203 2.96 11-04 5.92 
1983 810 1.99 11.06 5.80 
1984 1015 2.50 9-68 5.68 
1985 1691 4.17 7.95 5.56 
1986 1362 3.36 8.64 5.44 
1987 1097 2.70 3.12 5.32 
1988 1439 3.55 7.42 5.19 
1989 1521 3.75 6.80 5.09 
1990 1597 3.94 6.20 4.94 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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PER Cl\P. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

( D) (D) 

346 1 
469 1.36 
626 1-81 
750 2-17 
628 1.82 
794 2.30 
639 1.85 
415 1.20 
579 1.68 

1130 3.27 
938 2.72 

2117 6.13 
868 2.51 

1135 3.29 
1267 3.67 



La vivienda ocupa un 47% de1 territorio, la industria e1 8%, 1os 
servicios e1 5%, 1os usos mixtos e1 12% y 1os espacios abiertos un 
28%, básicamente e1 Bosque de ChapuJtepec. La asignación 
delegacional fue consistentemente superior a su participación 
pob1aciona1 hasta 1988, ver Gráfica, 6.14, aunque 1a tendencia ha 
sido decreciente desde 1979. Con un nive1 de urbanización 
prácticamente completo, 1as mayare~ inversiones deber~an 
necesariamente, estar destinadas a gasto~ corrientes originados en 
una textura urbana bastante comp1eja y d~mandante. Ver, Gráfica 
6.14 y cuadro 6.16. 
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6-2-12 Milpa A1ta 

Es 1a única Delegación rural cinl Distrito Federal y en 
realidad no se encuentra anexada al sistP.ma urbano. Sólo un 4.6% 
de1 área total está urbanizada, divid.lcin a su vez en unos doce 
pob1ados de caracter~sticas mucho más rura1es que urbanas. Los 
indicadores ref1ejan una condición soci0--conómica, consolidación 
urbana y ca1idad de vivienda, c1asificndn~ como malas. A pesar de 
que en algunos de sus poblados lo provisión de servicios alcanza 
niveles de un 60% en agua y drena je, lo que la acerca a los 
estándares de las delegaciones urbnnas. 

Su población que ven~a creciendo n ~n~as aproximadas del 3.5% 
anua1, disminuyó su ritmo a 1-a mitéld y ~n '?!'.l decenio pasado creció 
a un 1.71%. Su densidad es de l.«jo,,; In más baja de entre las 
De1egaciones, con 2 Hab./Ha. 

CUADRO 6 .17 
DELEGJ\CION MILPA /\L'l'l\ 

ASIGNACION MEDIA PER CJ\PITJ\ OF.l,EGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION PF .1\SIGNACION MEDIA 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) (B) ( C) 

1976 1626 1 2.62 0.55 
1977 2049 1.26 2-48 0.57 
1978 2288 1-41 2.12 0.57 
1979 2677 1.65 2-12 0.58 
1980 2143 1.32 2.07 0.61 
1981 3267 2.01 2.55 0.62 
1982 2436 1.50 2.42 0.64 
1983 1477 0.91 2.28 0.65 
1984 1932 1.19 2.18 0.67 
1985 4169 2.56 2-43 0.69 
1986 2904 1.79 2.38 0.70 
1987 2953 1.82 1-14 0.72 
1988 4074 2.51 2.98 0.74 
1989 3646 2.24 2.40 0.76 
1990 4359 2.68 2.70 0.77 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 
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PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

( D) (D) 

346 1 
469 1.36 
626 1.81 
750 2.17 
628 1.82 
794 2.30 
639 1.85 
415 1.20 
579 1.68 

1130 3.27 
938 2.72 

2117 6.13 
868 2.51 

1135 3.29 
1267 3.67 



Ante ta1es condiciones, 1a inversión destinada R 1a De1egación 
ha sido muy superior a su partición pnh1acional y presenta los 
ni ve1es más a1 tos de gasto per cápi t"'. Más aún, 1a tendencia 
pareciera ir en aumento, en 1a medida que m~s áreas se integran a1 
sistema urbano, fenómeno que habrá de ~obrar importancia en los 
próximos años. Es de esperar que 1os gastos de acondicionamiento 
de infraestructura de amplias zonas rur,.Je~ habrán de importar, en 
e1 futuro cercano, una fracción signi f'Icativa de1 presupuesto 
destinado a 1as De1egaciones. 
Ver, Gráfica 6.15 y cuadro 6.17. 
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6.2.13 T1ahuac 

La De1egación muestra más rasg:>s rurnles que urbanos, s61o un 
27.8% de1 área tota1 está urbanizada. EAta situación no habrán de 
permanecer por mucho tiempo pues se ha dAsarol1ado una dinámica 
importante de fraccionamientos irregu1ar<>R. Con un bajo nivel en su 
densificación urbana y una condición socio-ecónomica de entre las 
más bajas de1 Distrito Federa1, es la Delegación que más 
rápidamente crece en pob1ación. E1 exp1oRivo crecimiento de 8.5% 
en 1970-80, se redujo a un 3.4% en la d1tlma década, pero continúa 
atln siendo muy a1to en térm.inos re1at:jvos. La ca1idad de 1a 
vivienda -ma1a- y su baja densidad -16.3 llRb./Ha.- son producto de 
un proceso de urbanización a1tamente irr<'>gtt1ar. De 1as 14 colonj_as 
existentes, en 11 hay prob1emas de tenencia. 

CUADRO 6.18 
DELEGACION TLAHUJ\C 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DF.T.EGACIONAL 
(PESOS) 

ASIGNACION 
P.C. A $80 

ESCALA 

1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) 

698 
935 

1054 
1167 

978 
1199 

921 
576 

1011 
1796 
1590 
1330 
1439 
1421 
1897 

(A) 

1 
1.34 
1.51 
1.67 
1.40 
1.72 
1.32 
0.82 
1.45 
2.57 
2.28 
1.91 
2.06 
2.04 
2.72 

ASIG. TOTAL 
OELEGACION % 

(B) 

2.46 
2.62 
2.39 
2.39 
2.59 
2.61 
2.59 
2.56 
3.35 
3.12 
3.96 
1.58 
3.30 
3.00 
3.00 

POBLACION J>F 
% 

( c) 

1.30 
1.33 
1.39 
1.47 
1.66 
1.74 
1.82 
1.91 
1.99 
2.07 
2.16 
2.24 
2.33 
2.43 
2.51 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

148 

ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 
469 
626 
750 
628 
794 
639 
415 
579 

1130 
938 

2117 
868 

1135 
1267 

1 
1.36 
1.01 
2.17 
1.82 
2.30 
1.85 
1.20 
1.68 
3.27 
2.72 
6.13 
2.51 
3.29 
3.67 



Se ha desarrollado as~ un patrón de vivienda unifamiliar, con 
altos grados de hacinamiento y con un proceso de consolidación 
amenazado por la falta do legalidad. No es de extrañarse que los 
nive1es de infraestructura, básicRm~nte agua, drenaje y 
pav:i.mentación, se encuentren entre 1o~ mÁs bajos del. Distrito 
Federal. Sólo un 70% del área urbana e~ ~~rvida de agua potable y 
un 50% de drenaje y pavimentación. La explosividad del fenómeno de 
urbanización ha implicado requerimiento~ crecientes de jnversión, 
mismos que se han visto re·EJ.ejna0~ en una asignación 
desproporcional a través del tiempo y con pocos visos de disminuir. 
Lo anterior, dadas las condiciones impernntes como producto de la 
virtual oferta legal o ilegal de terreno~ factibles de ser ocupados 
en el futuro.Ver, Gráfica 6.16 y cuadro 6.18. 
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6.2.14 T1al.pan 

con 1a mayor superficie de1 Distrito Federal, sus 305.47 Km2 
significan poco más del 20% de1 territor\o tota1. De esta área, se 
encuentra urbanizada só1o un 13.4% de los cua1es se destina un 
52.4% a uso habitaciona1, 13.7'1; a espacios ab1ertos y un 9% a 
comercio y servicios. Las condicione~ socio-económicas y su 
densificación urbana se encuentran en n:i.v~.les medios, mientras que 
1a ca1idad de 1a vivienda es baja. 

1.a de1egación ha protagonizado un crP~imiento exp1os~vo e11 1os 
últimos treinta años. De 1960 a 1980 tuvo tasas de crecimiento por 
sobre e1 9%, para dism1nuir a un 2. 7 % Pn 1a ú1 t1ma década. Lo 
anterior no ha repercutido en las cifrAn g1oba1es de densidad, 
debido a 1a gran extensión territorial. 

ASIGNACION 
P.C. A $80 

CUADRO 6 . '· 9 
DELEGACION TI .ALPJ\tl 

ASIGNACION MEDIA PER CA'?ITJ\ nF.f.EGACIONAL 
(PESOS) 

ASIG. TOTAL POBLACION nF ASIGNJ\CION MEDIA 
DELEGACION % % PER CAP. DEL TOT. 

ESCALA DELEGACIONAL 
A $80 ESCALJ\ 

(A) (A) (B) ( C) (D) (D) 

1976 497 1 4.38 3.04 346 1 
1977 398 o.so 2.79 3.10 469 1.. 36 
1978 626 1.26 3.56 3.30 626 1.01 
1979 843 1.70 4.33 3.57 750 2.17 
1980 652 1.31 4.33 4.18 628 1.02 
1981 865 1.74 4.70 4.34 794 2.30 
1982 648 l.. 30 4.51 4.50 639 1.85 
1983 432 0.87 4.74 4.67 415 1.20 
1984 453 0.91 3.67 4.83 579 1.68 
1985 1115 2.25 4.70 5.00 1130 3.27 
1986 1095 2.20 6.58 5.18 938 2.72 
1987 837 1.68 2.38 5.35 2117 6.13 
1988 1139 2.29 6.21 5.53 B6B 2.51 
1989 1096 2. 21 5.50 5.72 1135 3.29 
1990 1321 2.66 6.10 5.89 1267 3.67 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

su patrón de crecimiento ha ~stado caracterizado por 
asentamientos irregulares, aunque en una moda1idad a1go diferente 
por 1a dif~ci1 situación topográfica de 1as principa1es zonas de 
expansión. Curiosamente, e1 gasto de1egaciona1, en este caso se ha 
ajustado en forma bastante regular al crecimiento pob1aciona1. Ver 
Gr6fica 6.17. Aunque, dada 1a complejidad de la ocupación del sue1o 
no es posib1e determinar cua1es han sido 1os mecanismos que 
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mantuvieron dicha regul.arj_dad. De cual.quier forma, l.os indicadores 
gl.obal.es señal.an graves deficiencias en el. suministro de agua, 61% 
del. total. y drenaje 54% que impl.icarán fuertes erognci.ones a 
futuro. Ver, Gráfica 6.17 y cuadro 6.19. 
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6.2.15 Venustiano Carranza 

Con 204 Hab./Ha., es una de 1as d~l~gaciones más densamente 
pobl.adas del. Distrito Federal.. hl. igual_, que l.a mayoría, ha visto 
disminuir drásticamente su proceso de crP.cimiento pobl.acional., que 
ya había presentado una tasa negativa, -o.9~, en el. decenio 1970-80 
y que cayó a -2. 85% hacia 1990. Con una conso1idación urbana 
prácticamente comp1eta, su condición soci.o-económica es media baja 
y 1a ca1idad de su vivienda buena. hqu-f., pro1iferaron en forma 
especial. 1as "vecindades", moda1idad de vivienda que aunque 
presenta a1gunos graves prob1emas a~ hacinamiento, contiene 
e1ementos de contro1 socia1, va1iosos en zonas de a1ta 
crimina1idad. La eva1uación de l.a calidnd material de 1a vecindad, 
puede 11-evar a distorsiones, sobre todo "'" cuanto a 1a provisión de 
servicios. Como 1a mayoría de las De1egaciones central.es, presenta 

151 



CUADRO 6.20 
DELEGACION v. CARRAN7.1\ 

ASIGNACION MEDIA PER CAP ITA DF.LEGACION1\L 
(PESOS) 

ASIGNACION ASIG. TOTAL POBLACION 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) ( B) (C) 

1976 373 1 9.59 '). 42 
1977 546 1.46 10.00 J. 91 
1978 713 1.91 9.50 8.54 
1979 872 2.34 9.39 7.91 
1980 752 2.02 9.39 7.85 
1981 1003 2.69 9.68 7.70 
1982 848 2.27 9.93 7.56 
1983 570 1.53 9.94 7.41 
1984 679 1.02 8.27 7.26 
1985 1152 3.09 6.92 7.10 
1986 984 2.64 7.96 6.95 
1987 16422 44.02 59.67 6.79 
1988 1162 3.11 7.65 6.63 
1989 1267 3.40 7.20 6.50 
1990 1439 3.86 7 - 20 6.31 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

DF ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCAL1\ 

(D) ( D) 

346 1 
469 1.36 
626 1.81 
750 2-17 
628 1.82 
794 2.30 
639 1.85 
415 1.20 
579 1.68 

1130 3.27 
938 2.72 

2117 6.13 
868 2.51 

1135 3.29 
1267 3.67 

un uso de1 suelo comp1ejo. La mitad del. área -49%- está destinada 
a l.a vivienda, casi un tercio -28% tiene un destino mixto, 
generalmente comercio-vivienda, un 18% a servicios y un 3% a l.a 
industria. La asignación de1egaciona1, luego de un comportamiento 
excepcionalmente uniforme y muy cercano a la participación 
pob1acional., sufrió una grave distorsión en 1987 -ver Gráfica 6.18-
• como consecuencia de los programas de reconstrucción de 1985, 10 
que afectó en forma importante al. r<>Rto de las Delegaciones. 
Posteriormente, 1a distribución vol.vió a retomar el. curso mostrado 
en 1os años anteriores. ver cuadro 6.20. 

6-2.16 Xochi•i1co 

Presenta por una parte, característi.cas rurales ya que sólo un 
35% de su territorio se encuentra construido. Por otra, contiene un 
corredor urbanizado con una alta densidad -215 Hab/Hect-. en 
relación a media de1egacional. de 16 Hab./Ha. su población creció a 
un 5.1% entre 1950 y 1980, pero e1 decenjo pasado disminuyó a 2.2%, 
1o que sigue siendo bastante alto para 1a media del Distrito 
Federal. su nive1 de consolidación urbanR es mediano presentando 
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G. 6.18 
ASIGNACION 

VENUST IA NO CARRANZA 
PRESUPUESTAL Y POBLACION 

% DEL TOTAL 
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importantes áreas factib1es de ser urbanizadas. La condición 
socioeconómica es media baja, con una cati.dad de vivienda ma1a, una 
de cuyas mayores deficiencias se 1oca llza en e1 drenaje que no 
a1canza a cubrir más de un 60% de1 tota1. En cuanto a energí.a 
e1éctrica y agua potab1e, existe una dot:"ción aceptab1e. 

En términos re1ativos, 1a Del egac.i.ón ha sido una de 1as más 
beneficiadas en su asignación del.egacio11Al.. Con 1a so1a excepción 
de 1987, 1os montos se han ubicado por sobre su participación 
pob1aciona1. La concentración de1 área urbana y una organización 
comuna1 ancestra1, 1e han dado una fu~rza de presión que 1e ha 
permitido optar por porciones importantes de 1a asignación. Lo 
anterior ha mostrado resu1tados en e1 se~tor de 1a infraestructura 
fí.sica, de 1a cua1 1a De1egación apar~ce razonab1emente dotada, 
aunque aún sea posib1e detectar de:l'.icienc:l.as importantes en e1 área 
de sa1ud y educación. Ver, cuadro 6.21. y Gráf.Lca 6.19. 
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CUADRO 6.21 
DELEGACION XOCHIMILCO 

ASIGNACION MEDIA PER CAPITA DRLEGACIONAL 

ASIGNACION ASIG. TOTAf, POBLACION 
P.C. A $80 DELEGACION % % 

ESCALA 

(A) (A) (B) ( C) 

1976 816 1 5.00 2.12 
1977 1085 1. 33 5.08 2 .1.6 
l.978 1294 1.59 4.71 2-20 
1979 1542 1.89 4.87 2-29 
1980 1229 1.51 4-81 2.46 
1981 1553 1.90 4-94 2.54 
1982 1290 1.58 5.24 2.62 
l.983 746 0.91 4.74 2.70 
1984 982 1.20 4.59 2. 78 
l.985 l.911 2.34 4.63 2 .116 
1986 1582 1.94 5.42 2.95 
l.987 1428 1.75 2.31 3.03 
1988 1552 1.90 4.78 3.12 
l.989 4757 5.83 l.3. 4 3.21 
l.990 3083 3.78 0.00 3.:>.9 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DF.: 
* CUADROS 6.1, 6.2 y 6.3 

6.3 Tipo1og~a de l.a distribución 

p E s 

DF ASIGNACION MEDIA 
PER CAP. DEL TOT. 
DELEGACIONAL 
A $80 ESCALA 

(D) (D) 

346 1 
469 1.36 
626 1.81 
750 2.17 
628 1.82 
794 2.30 
639 1.85 
415 1.20 
579 1.68 

1130 3.27 
938 2.72 

2117 6.13 
868 2.51. 

1135 3.29 
1267 3.67 

o s ) 

De lo anterior es posible deduci. r tres tipo1og1:as en las 
asignaciones presupuestales a las Del"'gaciones pol.1:ticas del 
Departamento del Distrito Federal. 

a) Aquellas donde la participación de1egaciona1 en la 
asignación total., en términos porcentuales, es menor a su 
participación pobJ.acionaJ. en el Distrito Federal.. Las Delegaciones 
que presentan esta situación son; AJ.varo Obregón, Coyoacán, Gustavo 
A. Madero, Iztacalco e Iztapa1apa. De P~tas, Coyoacán y Al.varo 
Obregón son las que muestran, el. mayor grado de consolidación 
urbana. Se ubican también, dentro de este grupo a 1as Del.egaciones 
más pobladas de Distrito Federal como son Iztapal.apa y Gustavo A. 
Madero. 

En la Alvaro Obregón, con la sola Pxaepción del. año de 1990, 
su participación en J.a asignación del.<?'gaciona1 fué menor a la 
participación de J.a Delegación en el por.centaje del total de la 
población del. Distrito Federal., para la Delegación Coyoacán sucede 
J.o mismo pero para el afio de l.985. 

En la Delegación Gustavo A. Madero persistió durante todo el 
periodo tal. situación, 1o cual. nos indica que ha permanecido más 
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. . . . G. 6.19 XOCHIMILCO 
ASIGNACION PRESUPUESTAL Y POBLACION 
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castigada, presupuesta1mente, y qu<> deber:f.an hacerse más 
inversiones en infraestructura para hac~r posib1e 1a dotación de 
servicios. Esto se hace más patente en 1a De1egación Iztapa1apa, 
que con su creciente pob1ación, donrte su participación en 1a 
asignación de1e9aciona1 ha permanecido muy por abajo de 1o que 
representa en termines porcentua1es de.l tota1 de 1a pob1ación de1 
D.F •• 

De 1as De1egaciones comprendidas d"ntro de este grupo~ en 1as 
De1egaciones Gustavo A. Madero e Iztacalco su participacion en e1 
tota1 de 1a pob1ación ha dec1inado, sl.-.ndo durante e1 periodo su 
tasa de crecimiento negativa; en camblo 1as De1egaciones A1varo 
Obregón, coyoacan e Iztapa1apa son 1as que presentan un crecimiento 
sostenido de su pob1ación y en 1as qu~ deber:f.a haber, con mayor 
justificación, una mayor asignación delegaciona1. 

De 1o dicho anteriormente portria anadirse que, son 
De1egaciones periféricas en proceso de conso1idación urbana y que 
por 1o tanto requerirían de una mayor asignación de1egaciona1. 
b)En este grupo tenemos a 1as De1egaciones donde su participación 
porcentua1 en 1a asignación de1egacionRl es mayor a1 porcentaje de 
1a pob1ación tota1 de1 D.F. que vive en e11as. De esta manera 
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tenemos comprendidas en este grupo a las Delegaciones cuajima1pa, 
cuauhtemoc, Magdalena Contreras, Migu"'l Hidalgo, Milpa 1'1.lta, 
T1ahuac y Xochimi1co. 

Dentro de este grupo hay Delegacion""S que ya tienen una mayor 
consolidación urbana como la cuauhtemoc y Miguel Hidalgo, como 
aquellas que estan proceso de lograrJ.n como ser:lan las de la 
periféria (Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Milpa 1'1.1ta, T1ahuac y 
Xochimilco), donde en esta Últimas la dotación de servicios se 
refleja en una mayor asignac:lon de1egaciona1 y que ciertamente se 
ver:lan más beneficiadas para lograr su consolidación urbana. 

Cabe mencionar que las De1egacione~ cuauhtemoc y Xochimi1co, 
de este ~rupo, son 1as más beneficiadas presupuesta1mente pues su 
asignacion de1egaciona1 se ha mantPnido por arriba de la 
participación pob1aciona1, en términos porcentuales, en unos tres 
puntos aproximadamente: 1a primera del centro y la Última de la 
periferia. 
c)Por Último, tendr:lamos dentro de estP grupo a las Delegaciones 
donde su participación porcentual en la asignación de1egaciona1 es 
más o menos igual a la participación dP Ja Delegación en el total 
de 1a población del D.F. 

Comprendidas aqu:l, están las Delegar. .i.ones 1'1.zcapotzalco, Benito 
Juárez, Venustiano Carranza y Tla1pan: n las Delegaciones T1a1pan 
y Azcapotzalco las consideraremos territorialmente como periféricas 
y las dos restantes como centrales. Las DP-legaciones Benito Juárez 
y Venustiano carranza han tenido unn asignación acorde a su 
participación en el total de la poblAcj_ón del D.F., aunque su 
asignación ha permanecido un poco arriba de su participación 
pob1aciona1 debido a los pagos de segur.i<'tad pública en éstas. Cabe 
decir que su consolidacion urbana se hA l.ogrado totalmente. 

A través del análisis estad:lstico y de conversaciones con 
funcionarios del Departamento, fue posihle detectar tres variables 
que determinaban la asignación delegaciona1. La primera está 
relacionada de gastos de capital derivada de los procesos de 
consolidación urbana. Los gastos de infraestructura conforman una 
fracci6n importante de las asignacion""s. En esta categor:la se 
encontraban las delegaciones periférica~ del sureste. 

un segundo factor, gran fuerza, fu"' l.a tendencia historica de 
las asignaciones. La inercia juega un papel importante en las 
asignaciones dado que los Delegados son "1l1Y sencib1es a los cambios 
porcentuales y ejercen presión por no p~rder e1 terreno ganado en 
los anos precedentes. 

Por Último, están los casos fortuitos o de fuerza mayor que 
implican gastos desproporcionados. El coso t:lpico se dio en el ano 
de 1987 con el brusco aumento en la aslgnacion presupuestal de la 
Delegación Venustiano Carranza, y por Jo tanto la brusca ca:lda en 
las demás, explicado por la reconstrucción de la Delegación 
mencionada, la más erectada por los terremotos de 1985. 

En términos generales, no existe una definición sistemática de 
la asignación de1egaciona1 que no se;, el inercial. Dejando un 
amplio margen para el manejo pol:ltico, ~n 1o que de cualquier forma 
no implica una porción significativa de1 gasto total. 
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CAPITULO 7 

LA DEUDA PUBLICA DEL DEPARTAMENTO l>F.L DIS'I'RITO FEDERAL 

Antecedentes 

7. l. Endeudamiento ].ocal y macroeconomi.n 

Como hemos observado en los capítulos anteriores, los gastos 
locales tienden, -en la medida que los procesos de urbanización se 
conso1idan-, a incrementar sus inversion~r=; en infraestructura. La 
dimensión y el lapso en que se desarrollan implican inversiones 
importantes de capital muy por sobr<" l.as capacidades de sus 
recursos ordinarios. Estas fuertes inver~iones presentan un costo 
de oportunidad en cuanto a su financi.amiento, ya sea este vía un 
ahorro obligado, mayores tasas impositivas, o a través del 
endeudamiento. 

La discusión sobre los benefi~ios o desventajas del 
endeudamiento público datan de mediac1o"' del Siglo XVIII. David 
Hume, en su ensayo sobre "El Crédito ptH,1.:1.co", resaltó algunos de 
1os argumentos que aún hoy se esgrim~n en su contra; cargas a 
futuras generaciones, alzas en las \-asas de interés con su 
consecuente efecto sobre la inversión privada, posibles abusos de 
sobrecontratación y procesos degennrativos financieros que 
l.levarf.an a l.a bancarrota. Por su parte, Adam smith, sefialó el 
efecto detractor que la deuda ejerce s0llre la inversión privada y 
la incapacidad de pago de los gobiernos, genera en el. largo plazo 
procesos inflacionarios. Las críticas de Mill, -similares a las de 
Smith-, hicieron énfasis en el efecto r1el servicio de la deuda 
sobre la tasa de interés y la competen~ia del. Estado frente al 
sector privado en el mercado de capitaJ"'"'· 

Los defensores clásicos del. endeudamiento como James steuart, 
Thomas Robert Mal thus y 11.l.exander llami l ton entre otros, 
coincidieron en argumentar que la deuctn alienta el. mercado y por 
ende la producción. La deuda jugar S.a ª"' 1 un papel importante como 
reacti vador de los ciclos depresivos y en general. como agente 
monetario estabilizador. La idea de que <?1. endeudamiento originarf.a 
un circulo vicioso que terminarf.a en la bancarota, se reemplazaba 
por uno virtuoso, en que 1as nuevas inversiones generaban un 
crecimiento económico más que suficiente para el pago de las deudas 
contratadas. Más aún, parecí.a imprescindib1e como apartadora de 
capital en las primeras etapas del. desarrollo. 

Hoy, la argumentación continúa aproximadamente en los mismos 
términos y los detractores del endeudamiento, -James Buchanan y en 
menor medida Musgrave-, se enfrentan a la marea keynesiana de la 
posguerra. 
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La especificidad de1 endeudamiento 1oca1 cornp1ica 
sustancia1mente e1 her izonte teórico. Por una parte, es 
universa1mente admitido que 1a instancia 1.oca1, con enormes gastos 
de infraestructura y con una base impositiva diminuta, no ha estado 
nunca en condiciones de abordar su inversión de capita1. Mucho 
menos, 1uego de 1os procesos vio1ento~ de urbanización de los 
Siglos XIX y XX. Por otra, 1os endeudamientos 1oca1es son 
necesariamente externos, que es e1 tipo menos ventajoso de 1os 
endeudamientos púb1icos. 

Así, 1a deuda 1oca1 fue 1a primera rlR carácter púb1ico en ser 
universa1mente aceptada como necesaria, Pxceptuando 1os originados 
por 1as guerras, aunque nunca han estado ""xentas de una serie 1arga 
de imperfecciones, 1a mayoría de 1a<" cua1es no han sido 
satisfactoriamente so1ucionadas hasta el momento y tienden a ser 
vistas como un ma1 necesario. De entr"" 1as imperfecciones más 
evidentes de1 endeudamiento púb1ico 1oc~l, se cuentan: 

i) La desvetajosa situación en q"e se encuentran a1 
participar en e1 mercado de capi.tn 1 ~s, dado e1 enorme 
riesgo que implican y 1a mayor rigj<le?. de sus mecanismos 
endógenos de financiamiento. De por sí, su inserción se 
11eva a cabo bajo condiciones que ti~nden a distorsionar 
1as normas a11í imperantes. Los m0ntos manejados y una 
serie de 1imitaciones impuestas desde 1os nive1es 
superiores de gobierno para e1 manejo de 1a deuda, hacen 
que 1os gobiernos 1oca1es general.mPnte comprometan sus 
ob1igaciones en tratos directos. Mismos, que sue1en 
caracterizarse por una movi1idad financiera bastante 
1imitada durante 1a madurez de 1 º"' mismos. Así, 1as 
f1uctuaciones cambiarlas y e1 costn de1 dinero, afectan 
de manera importante 1os servicios comprometidos. En e1 
caso de1 Departamento de1 Distrito Federal, estas 
1imitaciones han sido bastante '~"'"'ventajosas. En 1a 
actua1idad se encuentra en condicj0nes muy 1imitadas de 
contratar empréstitos con fuente"" de1 exterior y a1 
hacer1o se efecttlan a través de ~cr~edores naciona1es. 

ii) Las inversiones de capita1, parn 1 as cua1es se sue1en 
contratar 1os empréstitos, se car~Pterizan por tener un 
1argo p1azo de maduración. Se pre,,.,..nta así una estrecha 
vinculación entre 1os proyectos de :inversión y el tipo de 
financia•iento. Su carácter de ~ervicios públicos 
presenta una posibi1idad media dP ganancia en e1 muy 
1argo p1azo, :lnferior a otroG mec~nismos de inversión. 
Aunque 1os adeudos sean garantizado"', como en e1 caso de1 
Departamento de1 Distrito Federa1 ""'obre e1 crédito de la 
nación", no aparecen con una a1ta consideración en ias 
carteras financieras privadas. l\«f., 1os financistas 
sue1en ser 1os mismos proveedores de tecno1og~a, como en 
e1 caso de1 Metro. En una situacj.ón de mercado 'cuasi 
cautivo', 1ae condiciones financier~s se ubican muy por 
sobre 1as preva1ecientes en 1os mercados 1ibres de1 
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dinero. E1 inversionista p~b1ico debe pactar 1as 
ob1igaciones con varios años de gracia, concentrando 1os 
pagos hacia e1 fin de 1os períodos y ejerciendo fuertes 
presiones sobre 1os presupuestos. 

iii) La desproporción universa1 entre 1as fuentes de 
ingresos asignadas a 1os gobiernos 1oca1es y sus 
necesidades de inversión, sue1e traducirse en una carga 
desproporcionada de1 servicio de 1a deuda sobre e1 
presupuesto 1oca1. 

Ante ta1es circunstancias, 1as quiebras de 1os sistemas 
financieros 1oca1es no han sido extrañas en e1 pasado. Por ejemp1o, 
en un mercado tan dinámico de 1a deuda 1oca1 como e1 preva1eciente 
en Estados Unidos, se han protagonizado a1 menos cuatro períodos de 
virtua1 quiebra, en un número importante de sistemas financieros 
1oca1es. E1 primero, tuvo 1ugar durante l~ crisis de 1837 y abarcó 
1os gobiernos 1oca1es de 1os prometedorPs nuevos territorios. E1 
segundo, en 1865, a1 término de guerrn civi1, comprometió 1os 
estado confederados de1 sur. Para entonc~s, 1a deuda de guerra de 
1os gobiernos 1oca1es de 1os estados del. norte fue absorbida por e1 
gobierno centra1. Una nueva crisis gen<>ra1 se produjo en 1873. 
Fina1mente, en este Sig1o, a mediados de 1os treinta, una crisis 
genera1 afectó 1as finanzas 1oca1es como consecuencia de1 crack en 
1929 de 1a bo1sa de Nueva York. 

Está demás decir que en 1a m~yoría de estas crisis 
financieras de 1os gobiernos 1oca1es norteamericanos, 1os costos 
cayeron sobre 1os acreedores. Mismos, qu.- con e1 tiempo han exigido 
mayores garantías para invertir su dinero en empresas de1 gobierno 
1oca1. 

E1 Departamento de1 Distrito F<><lera1, como veremos más 
ade1e.nte, no ha estado exento de vi.rtuC"t.1 e~ quiebras de su sistema 
financiero. E1 caso más reciente, data cte mediados de 1os ochenta, 
cuando dado e1 carácter •garantizado' de sus deudas fueron 
íntegramente absorbidas por e1 gobierno centra1. 

La situación de 1os endeudami.entnf" 1oca1es, por imp1icar 
mayores oportunidades de riesgo, es bastnnte más comp1eja que 1a de 
1os gobiernos centra1es. No es de extrAñarse que 1as condiciones 
impuestas por e1 mercado sue1an ser draconianas. Más aún, cuando se 
conjugan en una sol.a persona jurídica eJ acreedor y e1 ejecutor de 
1a inversión. Los préstamos •gar -..nti.znños' por 1os gobiernos 
centra1es tienen, desde e1 punto d"' vi.st" de 1os acreedores, sól.o 
un va1or re1ativo. Las condiciones suel~n cambiar a1 pasar sus 
adeudos, v.ia 1as renegociaciones, a ,,:er parte de1 adeudo de1 
centra1. Este fenómeno no es siempre bien visto por 1oe acreedores, 
pues de hecho pasan a formar parte de un mercado financiero más 
dinámico y por ende más competitivo. De cual.quier forma, es ésta 
una situación mucho más favorab1e que 1" pérdida tota1 a 1a que se 
arriesgan 1os adeudos no garantizados. 

159 



7.1.1 Endeudamiento Loca1 y Endeudamiento centra1 

Los endeudamientos centra1es y 1ocaJ . .-.s tienen características 
diferentes en cuanto a su incidencia en el comportamiento macro de 
l.a economía. E1 área de inf l.uencia c"'ntral es mucho mayor y 
responde directamente a pol.:í,ticas económi<c"'"" instrumentales de tipo 
keynesiano, o en e1 mejor de l.os casos, monetarias. Los 
endeudamientos l.ocales, por su parte, e~t~n desvincu1ados de l.os 
mecanismos de estabil.ización e j.nclcten solamente en el. 
financiamiento de proyectos específico,,;. 

Lo anterior, no pareciera ser enterAmente cierto luego de 1a 
ace1erada expl.osión urbana en este Sjglo. Los financiamientos 
l.ocal.es actua1mente son vistos con mRyor re1evancia a nivel. 
macroeconómico. Un estudio reciente para ~1 caso francés (Derycke, 
Gi1bert 1985), sugiere que existirf>" un proceso de dob1e 
determinación entre 1as políticas macroeconómicas y los procesos de 
endeudamiento 1oca1. Dicha determinación, pareciera tener un 
sustento más estructura1 que el mero centra1ismo po1ítico y dio 
muestras de estar basado en: a) una incic1"'ncia del. gasto 1oca1 en 
1a demanda agregada mayor a 1a esperadn y b) una alta e1asticidad 
de 1a deuda 1oca1 frente a1 gasto globnl. 

Estas circunstancias, que pasaríRn a ser determinantes en 
procesos de endeudamiento local., 1os caré'cterizarían como fenómenos 
exp1osivos e incontro1ab1es en su n.l ve1 administrativo. su 
natural.eza diversa hace que los proce~o"' 1ocales y central. no 
presenten 1os mismos cic1os de contracción y expansión. En a1gunos 
países l.as deudas púb1icas local.es han protagonizado una dinámica 
exp1osiva, 11egando a constituir diferen<""ias significativas en sus 
montos re1ativos. En Estados Unidos, hacln 1902, 1as deudas local.es 
eran ocho veces la deuda estatal ( Anderson, 1986) • En Occidente, en 
l.os últimos cien años, l.a participación a~ las deudas 1oca1es en e1 
total. del. adeudo púb1ico, ha presentadn dimensiones cambiantes, 
dando pruebas de estar íntimamente ligada n l.a aproximación que se 
tenga sobre el. papel. que juega e1 d"'f.lcit en 1os gobiernos 
centra.1es •. 

• • entre 1938 y 1950 la P"rticipación de1 
gobierno central. (respecto " los gobiernos 
1ocal.es) en l.a deuda del. sector púb1ico pasó 
del. 65.7% al. 91.4% en l.os Estados Unidos, del. 
60.8% a1 80.7% en Canadá y del 91.3% a1 96.1% 
en Francia..... Entre 1950 y l.970 l.a deuda 
federal. disminuyó su participación en e1 
total.: en 1os Estados Unidos pasó de 91.4% a1 
72.1%, en Canadá del. 80.7~ n1 72.3%, en 
Francia del. 96.1% al. 78.1% y en el. Reino Unido 
del. 88.3% al 68.1% ••... Durante l.a ú1tima 
década (1970-1980) se ha asistido nuevamente, 
a J.a importancia crecientP del. gobierno 
federal. o central. en 1a deuda total. ••• " 
(B:ri.caJ.J.. 1984). 
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Obviamente, en América Latina y en México en específico donde 
se ha protagonizado una gibarización de la importancia de todo e1 
aparato administrativo 1oca1, estos ciclos no se han presentado con 
1a misma tendencia. Sin embargo, permanece e1 precedente de que 1os 
financiamientos 1oca1es pueden 11egar a jugar un pape1 de 
importancia en 1os procesos macroeconómicos. 

7.1.2 Las 1imitaciones a1 Endeudamj_ento Y.ocal 

En la actualidad, 1os endeudamient-o"' 1oca1es están siendo 
severamente 1imitados, tanto en su monto, -que sue1e medirse 
respecto a1 impuesto predia1 o a 1a tot,..lidad de 1a recaudación-, 
como en 1as condiciones en que son contrntndos y que se encuentran 
sujetas a 1egis1aciones especia1es. Por Pjemp1o, e1 Departamento 
de1 Distrito Federa1, debe enviar periódjcamente informes sobre 1a 
situación financiera a 1a Cámara de Diput'1rlos. Esta, a su vez, debe 
emitir 1ineamientos a1 respecto. Luego d.-, l_a ú1tima negociación se 
impusieron restricciones al endeudamiento externo que en definitiva 
1o 1:1.mitaron -endeudamiento condicionado- a 1os re1acionados a1 
Sistema de Transporte Metro y bajo lo>" protocolos firmados con 
Francia y Japón. 

En Estados Unidos, 1as ventajosas características impositivas 
y financieras que presentaban 1os 'bonos de deuda 1oca1,' están 
siendo revisadas ( 1

). Los efectos regr~>"ivos y la ma1a asigna~ión 
de recursos que a1 parecer imp1icaron en ..,1 pasado, levantaron una 
serie de sospechas entre 1os 1egis1adore~~ 

No es de extrafiarse que 1os finan~\amientos extraordinarios 
que se presentan en los gobiernos 1oca1P"' sean abordados cada vez 
más vía transferencias de1 gobierno centra1, aunque éste debe a su 
vez contraer deuda para poder abordarla~. Esta tendencia hacia un 
cambio en las moda1idades de financiami<"nto, se encuentra inmersa 
en un proceso en que no só1o cuP"'tiona 1a capacidad de 
endeudamiento, sino todo el sistema r:l<'! financiamiento de los 
gobiernos locales. 

Las excenciones impositivas de 1as inversiones bancarias en 
bonos emitidos por los gobiernos l.oca1es, se suprimió en 1990. Se 
ha producido desde entonces una reestructuración en la categoría de 
1os tenedores, pasando a constituir 1os particulares mas de un 60% 
de1 total, transformando su sensibi1idad política. 
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7.1.3 CaracterLsticas de1 endeudamiento loca1 

Un Endeudamiento Externo 
E1 endeudamiento 1oca1, presenta características simi1ares a1 

endeudamiento externo de 1os gobierno centrales, en tanto que: 
i) Los recursos contratados, no provienen del 
ahorro 1oca1 y por lo tanto no se consideran 
como una exacción directa de ln demanda o 1a 
inversión. 
ii) Los aspectos financiero"' y de tras1ado 
escapan totalmente del control del 
so1icitante. 
iii) Frecuentemente, no só1o son externos sino 
suelen estar contratados en moneda extranjera 
y por 1o tanto expuestos n pérdidas por 
diferencias cambiarias (Hn,.grave, 1969: 
Anderson, 1973: ACIR, 1984: nnh.1, 1985). 

7.2 La Equidad Intergeneracional 

Una de las característica más reJPV<'lntes de1 endeudamiento 
local es su forma de financiamiento a 1Hrqo plazo. La naturaleza de 
1os proyectos para 1os cuales son contr~tados y e1 monto de 1os 
empréstitos requeridos así lo indican. Sobre todo, dado su extenso 
proceso de maduración. Lo anterior, es v~lido tanto en situaciones 
donde 1a deuda se destina preferentemente a inversiones de capital, 
-Departamento de1 Distrito Federal- así como en sistemas donde es 
destinada a servicios básicos como l<'l educación. En términos 
norma1es, aunque fuese factib1e imponer ""ª a1ta tributación a la 
población con este propósito, no es pos.lhl e costear las inversiones 
con 1os ejercicios ordinarios. En el corto plazo nos encontraríamos 
en una situación de sacrificio de la actu.-.1 generación en beneficio 
de una futura. Un sentido de equidad intergeneraciona1, alienta un 
financiamiento que se prolongue en el tiempo. Si bien no 
necesariamente por todo e1 lapso de la vida dtil de una obra, por 
lo menos, a través de un razonable periodo de distribución de la 
carga. 

La equidad intergeneracional, ha "'ido uno de los argumentos 
más sólidos de un proceso que compromete seriamente las 
posibilidades de crecimiento a futuro. Desgraciadamente, no es 
fácil estructurar sistemas financiPros que aseguren una 
distribución intergeneracional homogéneR ... Que una porción mayor 
de sacrificio sea impuesta sobre las gen~raciones futuras, ha sido 
más la norma que la excepción. Esto, deb:l.do en buena medida a que 
los gobiernos locales en general, -y "'quí el Departamento del 
Distrito Federal no es la excepción-, se Pncuentra en una situación 
bastante poco confortab1e en cuanto a1 manejo financiero de sus 
pasivos. Más adn, no es de extrañar una situación en que el 
servicio de la deuda 1ocal pasa a ser un~ carga insostenib1e para 
el presupuesto. Ta1 fue el caso del T>epartamento del Distrito 
Federa1 en 1986. 
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7.3 La Deuda Púb1ica de1 Departamento de1 Distrito Federa1 

7.3.1. Origen y Destino de 1a Deuda 

¿Qué fue lo que hizo crecer 1a deuda del Departamento del 
Distrito Federal y a qué destino estaba dirigida como para 
transformarla en un e1emento inmanejab1e dentro del presupuesto? 

Al ambiente general de gasto imperante en e1 país a partir de 
1978, habr.f.a que sumar otra serie de argumentaciones. Por una 
parte, las políticas viales aplicadas durante 1os e,;etenta con 
énfasis en el transporte privado, mostraron ser totalmente 
inoperantes hacia el final de 1a década. La amp1iación del metro se 
presentó como opción inaplazable. Virtualmente 1a totalidad de los 
endeudamientos a partir de 1979, fueron destinados a ta1 fin. 

Los organismos financieros internaciona1es que se ocupan más 
directamente de proyectos de inversión urbana, específicamente e1 
Banco Mundial, estimaban que la opción de tren urbano subterráneo 
no era 1a indicada para los países en desarrol1o (Ver: Banco 
Mundia1, 1990). Su e1evado costo, imp1ica en e1 largo plazo una 
transferencia importante de capitales del sector privado. Se veía 
as:l seriamente comprometida 1a posibilidad de crecimiento a futuro. 
Las recomendaciones adversas de los consultores internaciona1es 
terminaron por no autorizar préstamos blandos con este fin. Aun 
as:l, en su momento, 1a opción pareció acertada. Las dimensiones y 
densidad de la ciudad hab:lan generado un grave problema de 
desp1azamiento. E1 trazado de las líneas ~que aunque nunca han sido 
consu1tadas con 1a comunidad- priorizó los tras1ados trabajo
vivienda. Por otra parte, un creciente problema de contaminación 
ambiental presentaba la opción como acertada. Ante las perspectivas 
nacionales de producción petrolera se produjo una amplia 
disponibilidad de capitales extranjeros que terminó por facilitar 
la operción. 

El crecimiento de 1a deuda contratada entre 1978 y 1982, 
aunque importante, era factible de cubrir con 1os ingresos 
programados. Estos, hab:lan mostrado una gran dinámica en términos 
rea1es debido a 1a sobreva1uación de la moneda. La situación 
hacendaría parecía dar margen ha comprometer a1 Departamento de1 
Distrito Federal en ob1igaciones a futuro para una inversión de 
infraestructura. 

El error de cá1cu1o pareciera haber consistido en aceptar las 
condiciones impuestas por 1os acreedores y contratar un monto 
creciente de los nuevos adeudos en divisas. Este tipo de 
contrataciones imp1icaba un grave riesgo. Para funcionarios con 
acceso a información, ésto debió haber sido evidente dada una 
situación hacendaría crecientemente deficitaria y un menor 
des1izamiento cambiario. Riesgo del cual ya se hab:(a tomado 
conciencia en 1977, como efecto de 1a primera deva1uación ( 2

). Es 
posible argumentar que no era factible contratar empréstitos que no 

2 - Para entonces, 1a pérdida cambiaria hubo de ser solventada 
en parte por el gobierno central. 
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estuviesen especificados en moneda dura, pero dadas l.as 
impl.icancias de l.a operación, se hacía indispensabl.e un cál.cul.o 
detal.l.ado sobre l.as consecuencias de una deval.uación. 

Aquí se presenta un probl.ema de competencia. En el. pasado, l.a 
l.egisl.ación había tomado precauciones para que el. endeudamiento del. 
Departamento del. Distrito Federal. fuese básicamente factibl.e en 
rel.ación a sus propios ingresos. Los riesgos de contratar adeudos 
en moneda extranjera eran obvios, en circunstancias que a 
diferencia del. gobierno central, sus ingresos sól.o pueden generarse 
en moneda nacional. Es posibl.e suponer que l.os resquicios 
util.izados para contratar deuda en moneda extranjera, pueden haber 
respondido más a un sentido práctico que a una pol.ítica del.iberada. 
Esto es, salvar l.a contratación directa del. gobierno central. 
subvencionando a l.a capital., aunque de igual. forma l.uego 
traspasaría fondos al. Departamento del. Distrito Federal.. 

Si bien en el. pasado el. manejo financiero del. endeudamiento ha 
sido bastante cuestionabl.e, la apl.icación de esos recursos fue en 
principio correcta. No se cayó, al. menos según la información de l.a 
Cuenta Púb1ica, en una apl.icación de l.os recursos para fines de 
consumo, ni se perdió en un laberinto administrativo financiero. La 
natural.eza de una parte importante del. endeudamiento de esos años, 
-contratada con compañías directamente invol.ucradas en e1 Metro-, 
así l.o exigían. En 1982, l.os 35,600 Ml.l.s. contratados, se 
distribuyeron de l.a siguiente forma: Metro y Vial.idad Al.terna 
88,7%, Operación Hidráu1ica 8.7%, y Semáforos 2.53% (cuenta 
Pdbl.ica del. DDF, 1982). 

7.3.2 El. Monto de l.a Deuda 

Hacia 1969, el. monto total. de l.a deuda del. Departamento del. 
Distrito Federal. era insignificante. Esta situación se debió en 
buena medida al. autocrático gobierno de la ciudad, ejercido entre 
1953 y 1966, por Ernesto Uruchurtu. su pol.ítica fiscal. restrictiva 
se había sustentado, por una parte, en un desarrol.l.o macroeconbmico 
importante, que venía creciendo a tasas muy al.tas desde hacía más 
de diez años. Por otra, en 1os bajos nivel.es de organización social. 
de l.a década de 1os cincuenta y principios de l.os sesenta. 

El. gobierno central. de aque1 entonces, presentaba una 
situación presupuestaria confortabl.e y no parece haber puesto 
mayores objeciones a importantes transferencias al. Departamento de1 
Distrito Federal.. se iniciaron así proyectos como e1 Sistema de1 
Metro que posteriormente habri.a de ser una de l.as principal.es 
causal.es de sus desajustes financieros. 

otro eJ.emento que l.e permitió a Uruchurtu sostener l.a hoy 
l.egendaria austeridad fiscal., fue el. bajo nivel. organizativo 
imperante en J.os grupos de menores ingresos. Esta situación habría 
de presentar dramáticos cambios en l.a década de 1os sesenta y l.a 
sal.ida de Uruchurtu habría de ser uno de sus signos más evidentes. 
Las invasiones de terrenos que comenzaron a agudizarse desde 
mediados de l.os años cincuenta y l.as posteriores regul.arizaciones 
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en 1a tenencia de 1os terrenos ocupados, implicaban un al.to costo 
en infraestructura. E1 inf1exibl.e gobierno de Uruchurtu, l.ogró 
fácil.mente traspasar el. fenómeno al. Estado de México. 

Con un gobierno centra1 consecuente y con una hábi1 po1ítica 
de endeudamiento no titu1ado a corto p1azo, hacia 1970, 1a deuda, 
como porcentaje de1 tota1 ejercido, significaba apenas un 18%. 
Cifra irre1evante, si tenernos en cuenta que doce años más tarde, 
ascendería a1 150% de1 total. ejercido de ese año ••. Ver cuadro 7.1 
y Gráficas 7.1 y 7.10. Entre 1970 y 1982, 1a deuda públ.ica de1 
Departamento de1 Distrito Federa1 creció, en moneda constante, casi 
37 veces su va1or origina1. Esto es, a una tasa acumu1ada anua1 de1 
35%, superior a1 20.34%, a1 que creció l.a deuda federa1 en el. mismo 
l.apso. Ver cuadros 7.2. y 7.3. 

CUADRO 7.1 
DISTRITO FEDERAL: DEUDA PUBLICA 

PESOS DE 1980, (MILLONES) 

TOTAL 
DEUDA 
MONTO 
PESOS 1980 

ESCALA 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) (A) 

2901 
4027 
8999 

20512 
23051 
24735 
36215 
33939 
32462 
39456 
47585 
70936 

106703 
55637 
43453 
41470 

4348 
5023 
4041 
3666 
3920 

1 
1.39 
3.10 
7.07 
7.94 
8.53 

12.48 
11.70 
11.19 
13.60 
16.40 
24.45 
36.78 
19.18 
14.98 
14.29 

1.50 
1.73 
1.39 
1.26 
1.35 

DEUDA 
COMO % 
DEL TOT.E 

(B) 

17.94 
23.88 
40.62 
59.95 
67.85 
62.49 
99.82 
82.69 
73.95 
81.14 
72.80 
86.46 

150.65 
97.01 
71.31 
56.11 

8.79 
14.17 

8.43 
7.41 
6.82 

SERVICIO 
DEUDA 
$ 1980 

ESCALA 

SERVICIO 
COMO % 

DEL TOT.EJER. 

(C) (C) 

86.89 
2411.63 
2335.14 
3604.52 
5128.33 
8748.69 
8133.09 
3256.68 
5396.78 
9770.01 

20910.00 
12485.34 
36141.16 
36237.05 
18271.32 
14965.24 
50567.61 
3024.19 
2585.87 

659.54 
506.47 

1 
27.75 
26.87 
41.48 
59.02 

100.69 
93.60 
37.48 
62.11 

112.44 
240.65 
143.69 
415.94 
417.04 
210.28 
172.23 
581.97 

34.80 
29.76 
7.59 
5.83 

ESCALA 
(D) (D) 

0.54 
14.30 
10.54 
10.53 
15.10 
22.10 
22.42 

7.94 
12.29 
20.09 
31.99 
15.22 
51.03 
63.19 
29.99 
20.25 

102.18 
8.53 
5.40 
1.33 
o.es 

1 
26.61 
l.9.62 
l.9.61 
28.09 
41.13 
41.72 
14.77 
22.88 
37.39 
59.53 
28.32 
94.96 

117.59 
55.80 
37.68 

190.15 
l.5.88 
l.0.04 

2-48 
1.64 

NOTA: Las co1umnas (B) y (D) hacen referencia al. tota1 ejercido 
• TOMADO DEL DIARIO OFICIAL EJERCICIO ORIGINAL. 
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CUADRO 7.2 
DISTRITO FEDERAL Y FEDERACION: 

DEUDA PUBLICA VALORES NOMINALES Y MONEDA CONSTANTE 1980 
(MILLONES) 

VALOR 
1980 

VALOR DE 
LA DEUDA FEO 

VALOR 
NOM.TOTAL 

DDF. DOF. ESCALA 

VALOR 
NOM.TOTAL 

FEO. 
(B) 

$80 ESCALA 
(A) (JI.) (A) (B) (B) 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

628 
917 

2152 
5496 
7643 
9444 

16010 
19346 
21744 
31240 
47585 
90722 

216701 
228022 
283448 
443060 

95570 
285380 
348364 
378369 
525509 

2901 
4027 
8999 

20512 
23051 
24735 
36215 
33939 
32462 
39456 
47585 
70936 

106703 
55637 
43453 
41470 

4348 
5023 
4041 
3666 
3920 

1 
1.39 
3.10 
7.07 
7.94 
8.53 

12.48 
11.70 
11.19 
13.60 
16.40 
24.45 
36.78 
19.18 
14.98 
14.29 
1.50 
1.73 
1.39 
1.26 
1.35 

49446 
71476 
88183 

116299 
156405 
216786 
370293 
500633 
575391 
727938 
887474 

1390866 
4281486 
7240244 

10738518 
21216462 
60420200 

159833800 
214476600 
264351300 
353572500 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

228520 
313823 
368737 
434051 
471702 
567784 
837603 
878260 
859001 
919386 
887474 

1087518 
2108204 
1766620 
1646215 
1985861 
2749119 
2813075 
2487929 
2561564 
2637651 

* CUENTAS PUBLICAS DEL D.D.F. 1970 A 1990. 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR POR CD. 
* PERIODICO UNO MAS UNO (SABADO 19 DE MAYO 1984) 

1 
1.37 
1.61 
1.90 
2.06 
2.48 
3.67 
3.84 
3.76 
4.02 
3.88 
4.76 
9.23 
7.73 
7.20 
8.69 

12. 03 
12.31 
10.89 
11.21 
11.54 

*"EL INGRESO Y GASTO PUBLICO EN MEXICO", INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA GEOGRAFIA E INFORMATICA, MEX. 1987 

* CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, 1987 A 1990. 

166 



G-7.1 .oF·,:·'oEUDA PUBLICA 
P E SO S O E 19 8 O 

Ml1es de mllones 

1 a o -·························-··············································-·········-· ···•························································ 

80 ......•..............................•.................•........•........................ ···························································· 

60 •············•······•···························•····•·························•· 

1970 1973 1976 1979 1982 1985 1988 

[ - DEUDA DF MONTO TOT. 1 

G-7.2 OF: DEUDA PUBLICA 
COMO % DE LA DEUDA FEDERAL 

PORCIENTO 
1~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

6 

5 

4 

3 

2 

a-l-~~~-1-~~--i~.,.-~-+~.--...--+---.-~.--+-~~==i=='T==t 

197D 197 3 1976 19 7 9 1982 1985 1988 

-OEUD/\ DF -+-TENDEMCI/\ • 

167 



G-7.3 FEO: DEUDA PUBLICA A $1980 
ESCAL'A DE LA DEUDA' 1970=1 

14~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1? 

10-r-~~~--~~ .. -~~~~~~~~~~~--f-=,.-d""-~~-1 

8 

6 

4 ............................................ .:;;.";;;'"'~" """"==--~ 

2 ................... .. 

o..¡..-"""-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l 

-2+---.--,~+---.--,.~t--r--r--11--,.--.~~..----.--r~.--'T"'-r--,,--; 

19 70 1973 1976 19 79 1982 1985 1988 

- DEUDA FEDERAL -<-TENDENCIA l 

G-7.4 DF Y FEO: TASA CRECIMIENTO DEUDA 
A PESOS DE 1980 

100 

50 

-50 

-100-+--+~>--->-->~+--+---0~+--+---0f---+-->-~ ........ -1-->~+--+---0~ 

1971 1974 19 7 7 1980 1983 1986 1989 

- DEUDA DF --!- DEUDf\ FEO .• 

168 



Es importante mencionar que aunque la deuda federa1 mostró 
hasta 1982, un aumento explosivo, el Departamento del Distrito 
Federal la superó en crecimiento. Solamente, cuando se incluye en 
el análisis, el periodo posterior a las negociaciones de 1982-86, 
es cuando se logra disminuir la relación porcentual entre una y 
otra. Ver Gráficas 7.2 y 7.3. 

¿Qué hizo crecer la deuda en forma tan explosiva, que hubo 
años en que se incrementó en más de un 120% ••• ? Ver Gráfica 7.4. 
Existen varias razones que explican este fenómeno. En primer 
término, se encuentran las circunstancias que rodeaban las finanzas 
del Departamento del Distrito Federal hacia 1970, cuando se inició 
la ruta del endeudamiento. El monto total de la deuda, en ese 
entonces, era irrelevante. Lo que daba margen a la contratación de 
importantes sumas adicionales. Durante todo el sexenio de Luis 
Echever~a, la deuda se incrementó a una tasa anual, en términos 
reales, de 52.3%. Para 1976, el monto total hab~a crecido más de 12 
veces. Aún as~, ese año significó en términos del ejercicio, el 
99.9% 

Para los fines de un ana1isis presupuestario, 10 importante es 
la relación que la deuda guarde respecto a la recaudación. Esta 
razón, siguió un ritmo levemente ascendente, hasta la crisis 
deva1uatoria de 1982. Ver, Gráficas 7.5 y 7.10. Se hubiese podido 
afirmar, que de no haber tenido lugar una violenta devaluación, el 
proceso de endeudamiento hubiese podido mantenerse por algún 
tiempo. Pero hay que mencionar que la incidencia del Departamento 
del Distrito Federal en este proceso, no pudo sino haber sido 
marginal, dada su limitada discreciona1idad hacendaría. Ver Gráfica 
7.6. 

con la perspectiva del tiempo, hoy podemos decir que hacia 
1977 e1 Departamento del Distrito Federal hab~a llegado a1 1~mite 
sano de su endeudamiento. Desgraciadamente, 1uego de un breve lapso 
de austeridad, se reinicia e1 proceso, esta vez bajo circunstancias 
financieras mucho más adversas a las prevalecientes en 1970. 

El factor que impulsó el crecimiento desmedido de 1a deuda, a 
partir de 1979, -ver Gráfica 7.1- fue 1o que en términos oficiales 
se denominó "pérdida cambiaría". Este fenómeno, presentó 
situaciones cr~ticas hacia 1982, agravadas por el incremento en 
1as tasas internacionales de interés, como producto de una recesión 
en Estados Unidos. En su momento la pérdida por incremento en 1as 
tasas fue importante, pero se vió opacado por los enormes efectos 
de la diferencia cambiaría. 

La crisis de la deuda de1 Departamento del Distrito Federal, 
que presenta su primer punto á1gido hacia 1982, mostró los primeros 
signos de alarma con por 10 menos unos siete años de ante1aci6n. 
Con la primera devaluación de 1976 el presupuesto sufrió su primera 
carga adicional. De acorde con las circunstancias, muy pronto se 
hizo sentir la reacción oficial, as~ al menos durante los dos 
primeros años de la siguiente administración, 1977-1978, la deuda 
dejó de crecer. No sólo eso, sino disminuyó en términos rea1es en 
un 10.64% respecto de 1976- Esta etapa de austeridad, hubo de tener 
una corta duración y hacia 1979 se reinicia.el endeudamiento y 10 
que es más grave, se incrementa su proporción en moneda extranjera. 
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1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

CUADRO 7.3 
DISTRITO FEDERAL Y FEDERACION: 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DE LA DEUDA 
EN MONEDA CONSTANTE DE 1980 

ANUAL TOTAL 
DF. 
(A) 

% 
38.78 

123.48 
127.95 

12.37 
7.31 

46.41 
-6.28 
-4.35 
21.55 
20.60 
49.07 
50.42 

-47.86 
-21.90 

-4.56 
-89.51 

15.51 
-19.54 

-9.27 
6.93 

ANUAL TOTAL 
DEUDA FEO. 

(B) 

% 
37.33 
17. 50 
17.71 

8.67 
20.37 
47.52 
4.85 

-2.19 
7.03 

-3.47 
22.54 
93.85 

-16.20 
-6.82 
20.63 
38.43 

2.33, 
-11.56 

2.96 
2.97 

NOTA: Las co1umnas muestran 1a variación porcentual. 
de un año respecto del. inmediato anterior. 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* CUENTAS PUBLICAS DEL D.D.F. 1970 A 1990. 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR POR CD. 
* PERIODICO UNO MAS UNO (SABADO 19 DE MAYO 1984) 
*"EL INGRESO Y GASTO PUBLICO EN MEXICO", J:NSTJ:TUTO NACJ:O

NAL DE ESTADJ:STJ:CA GEOGRAFJ:A E J:NFORMATJ:CA, MEX. 1987. 
* CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, 1987-1990. 
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CUADRO 7.4 
DISTRITO FEDERAL: 

DEUDA PUBLICA COMO PORCENTAJE DE LO RECAUDADO Y LO EJERCIDO 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

DF COMO % 
TOTAL RECAUDADO 

(A) 

14.93 
20.32 
33.50 
56.31 
72.67 
74.51 

102.10 
111.49 

87.79 
84.83 
69.74 

102.22 
169.21 

83.00 
68.00 
68.48 
11.00 
14.14 

8.41 
7.41 
6.82 

DF COMO % 
TOTAL EJERCIDO 

(B) 

17.94 
23.88 
40.62 
59.95 
67.85 
62.49 
99.82 
82.69 
73.95 
81.14 
72.80 
86.46 

150.65 
97.01 
71.31 
56.1.1 

8.79 
14.17 

8.43 
7.41 
6.82 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE~ 
* CUADRO 7.1, 7.2 
* CUENTAS PUBLICAS DEL D.D.F. DE 1970 A 1990. 
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1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

CUADRO 7.5 
DISTRITO FEDERAL: 

DEUDA PUBLICA, INCREMENTO ANUAL 
COMO PORCENTAJE (%) DE: EL TOTAL EJERCIDO Y 

EL TOTAL RECAUDADO PARA EL Ano. 

ANUAL COMO % 
TOTAL RECAUDADO 

(A) 

% 
36.05 
64-89 
68.08 
29.06 

2-54 
37.03 

9.19 
-21.25 

-3.37 
-17.79 

46.58 
65.53 

-50.95 
-18.06 

0.71 
-83.94 

28.49 
-40.47 
-11.98 
-7.94 

ANUAL COMO % 
TOTAL EJERCIDO 

(B) 

% 
33.08 
70.10 
47.60 
13.18 
-7.90 
59.75 

-17-16 
-10.57 

9.72 
-10.28 

18.77 
74.23 

-35.60 
-26.49 
-21-32 
-84.34 

61.25 
-40.48 
-12-17 
-7.94 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* IBID. CUADRO 7.1, 7.2 
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Pareciera ser que l.as autoridades financieras del Departamento 
del Distrito Federal., durante el sexenio de José López Portill.o, se 
dejaron 11.evar por el ambiente general de gasto que preval.ec~a en 
ese entonces. Frente a la posibil.idad de un fuerte incremento de 
l.os ingresos petral.eros, las finanzas ptlbl.icas protagonizaron un 
crecimiento expl.osivo, basado en buena medida en un violento 
proceso de endeudamiento. Ver Gráfica 7.3. Entre 1980 y 1982, el. 
presupuesto federal. en términos nominal.es, se incrementó en un 
220%. Esto es, a una tasa real. del. 51% anual., también en términos 
nominal.es •.• 

Para el. Departamento del. Distrito Federal., y en cierta forma 
para l.a econom~a mexicana en general, el. detonante de l.a crisis fue 
l.a devaluación de 1982. El. peso disminuyó su val.ar seis veces 
frente a l.as principal.es divisas. Para ese entonces, un 52.2% de la 
deuda titulada del. Departamento de1 Distrito Federal., estaba 
contratada en moneda extranjera. Al cerrar el año, l.a situación de 
l.a deuda era grave. 

"Asimismo, el. pago de intereses por $24 130 
mil.l.ones que se ten~a contempl.ado, no se 
l.ogró, cubriéndose únicamente la cantidad de 
$6 819 mi11ones. En consecuencia se dejó una 
deuda pendiente de pago por $49 227 mil.l.ones, 
cifra que incl.uye l.a pérdida cambiaria por $25 
060 mil.l.ones, derivada del. compromiso de pago 
tanto de capital como de intereses, que se 
ten~a par'7;. el. año 1982 y cuyas repercusiones 
se. refl.ejerán en el. ejercicio 1983" (Cuenta 
Pllbl.ica de1 DDF, 1982). Negri11as no 
incl.uidas. 

G-7.5 OF:OEUOA COMO% TOTAL RECAUDADO 
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Ciertamente, reflejado se vió en el presupuesto de 1982, 
cuando el monto total de la deuda, se incrementó en más de cinco 
veces su valor real. Al 31 de diciembre de ese año, la deuda 
alcanzó la cifra de 106,703 Millones: 1.5 veces el monto del total 
ejercido. Ver cuadro 7.4 y Gráfica 7.5 

Los tres años siguientes ,1983, 1984 y 1985, mostraron una 
notable mejoría en cuanto a1 monto total, 11egando a disminuir ésta 
en un 27.02% en promedio cada año respecto de 1982. Pero, como 
veremos más adelante, la perspectiva financiera empeoró. 

7.3.3 E1 servicio 

Entre 1970 y 1979, e1 servicio de 1a deuda se mantuvo en 1os 
manejables márgenes inferiores al 22% del presupuesto. En 1975-76, 
este nivel ascendió por sobre e1 20%, · aún cuando el proceso 
deva1uatorio de 1976 ejerció una carga adicional. A1 hacerse cargo 
el gobierno central de 1as pérdidas cambiarías el peso disminuye y 
a1 año siguiente e1 servicio desciende a un confortable 7.9% del 
presupuesto. Ver Gráfica 7.7. 

Las nuevas contrataciones, sobre todo a partir de 1978, fueron 
incrementando el servicio. Hacia 1980, se encontraba en un nivel 
de1 32% del presupuesto. Nive1 que se incrementaría a un peligroso 
63.19%, en 1983. Los traspasos y recontrataciones de ese año hacen 
disminuir su peso, primero a un 30% y al año siguiente a un 20%. 
Ver cuadro 7.6. 

En términos hacendarios, e1 servicio seguía siendo manejab1e. 
su tendencia en e1 1argo p1azo se mantenía estable, aunque en 1975 
y 1980 había traspasado 1a barrera del 12% del total de los 
servicios de la Deuda Pública. su relación con el presupuesto 
federal, en el largo plazo, era levemente ascendente, y su 
porcentaje respecto a 1os servicios totales de 1a deuda pública 
federal, posterior a 1980, fue en franca disminución. Ver Gráficas 
7.8 y 7.9 DF. 

Lo anterior, indica que si el Departamento de1 Distrito 
Federal estaba contrayendo compromisos en una escala cada vez 
mayor, la federación 10 superaba, proceso que se dio en un marco de 
severos ajustes presupuesta1es a nivel federa1. Ver cuadros 7.6 y 
7.7. En 1983, la situación financiera se tornó crítica para el 
Departamento del Distrito Federal. El servicio para ese año creció 
a un 63.19% del ejercicio y a poco más del 90% de los ingresos 
ordinarios. Hubo entonces de intervenir el gobierno central. 

Los alivios producidos, por las negociaciones con e1 gobierno 
central, de 1983-84 fueron cortos. La estructura anterior de 1a 
deuda, a1 posponerse los pagos, ejerció a fines de 1985 una carga 
insostenible. Para 1986, el servicio de 1a deuda, constituyó poco 
más de1 102% de1 tota1 ejercido y un 4. 7St de1 presupuesto federa1. 
Ver Gráfica 7.8. Las finanzas del Departamento del Distrito Federal 
llegaron en ese entonces a una situación de virtua1 bancarrota, 
s61o oomparab1e a las haciendas públicas luego de 1ibrar conf 1ictos 
bélicos. 
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CUADRO 7.6 
DISTRITO FEDERAL y FEDERACION: 

SERVICIO DE LA DEUDA 
VALORES CONSTANTES 1980 

(MILLONES) 

DF DEUDA DF DEUDA SERV. DEUDA DF SERV. DEUDA 
SERV. $80 SERV. A% COMO % PRES. FEO. COMO % PRES. 

ESCALA 
(A) (A) (B) (C) (D) 

1970 86.89 1 ARO ANT. 0.03 0.54 
1971 2411.63 27. 75 2675.49 0.67 14.30 
1972 2335.14 26.87 -3.17 0.53 10.54 
1973 3604.52 41.48 54.36 0.67 10.53 
1974 5128.33 59.02 42.27 0.87 15.10 
1975 8748.69 100.69 70.60 1.15 22.10 
1976 8133.09 93.60 -7.04 1.07 22.42 
1977 3256.68 37.48 -59.96 0.43 7.94 
1978 5396.78 62.11 65.71 0.64 12.29 
1979 9770.01 112.44 81.03 ·1.01 20.09 
1980 20910.00 240.65 114.02 1.80 31.99 
1981 12485.34 143.69 -40.29 0.89 15.22 
1982 36141.-16 415.94 l.89.47 2.79 51.03 
1983 36237.05 417.04 0.27 3.56 63.19 
1984 18271.32 210.28 -49.58 1.71. 29.99 
1985 14965.24 172.23 -18.09 1.57 20.25 
1986 50567.61 581..97 237.90 4.75 102.18 
l.987 3024.19 34.80 -94.02 0.25 8-53 
1988 2585.87 29.76 -14.49 0.35 5.40 
1989 659.54 7.59 -74.49 0.06 1.33 
1990 506.47 5.83 -23.21 o.os 0.88 

NOTA: La co1umna (B) muestra 1a variación porcentual. 
respecto de1 año inmediato anterior. 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1983. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 

DF 
DF 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 

* CUENTA PUBLICA DEL D.D.F. 1970-1.990. ' 
* CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, VARIOS AROS. 
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CUADRO 7.7 
DISTRITO FEDERAL y FEDERACION: 

SERVICIO DE LA DEUDA. PORCENTAJE DEL SERVICIO DE LA 
NOMINAL 

(MILLONES) 

DF DEUDA FEO.DEUDA DF SERV. COMO 
SERV.NOM. ESCALA SERV.NOM. ESCALA % SERV. FEO. 

(A) (A) (B) (B) (C) 

1970 19 1 11201 1 0.17 
1971 549 29. 22 12062 1.08 4.55 
1972 558 29. 70 13263 1.18 . 4. 21 
1973 966 51. 37 15761 1.41 6.13 
1974 1700 90. 44 20840 1.86 8.16 
1975 3340 177. 67 27374 2.44 12.20 
1976 3596 191. 24 38737 3.46 9.28 
1977 1856 98.74 63392 5.66 2.93 
1978 3615 192. 28 119459 10.67 3.03 
1979 7736 411. 45 175476 15.67 4.41 
1980 20910 1112. 18 171851 15.34 12.17 
1981 15968 849. 32 321362 28.69 4.97 
1982 73398 3903. 97 1412912 126.14 5.19 
1983 148513 7899. 24 2399438 214. 22 6.19 
1984 119187 6339. 42 3362505 300.20 3.54 
1985 159885 8504. 13 5790763 516 .99 2.76 
1986 1111376 59113. 02 17626200 1573 .63 6.31 
1987 171829 9139. 42 53386800 4766. 25 0.32 
1988 222920 11856. 90 65097500 5811.757 0.34 
1989 68064 3620. 26 6288130" 5613.900 0.11 
1990 67892 3611. 11 62083700 5542.692 0.11 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* DIARIOS OFICIALES DE DICIEMBRE 1969 A 1988. 
* PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS POR CIUDADES. 

FEDERACION 

ELASTICIDAD 

(D) 

25.2 
0.2 
3.1 
2.0 
2.4 
0.2 

-1.3 
1.0 
1.9 

-44.1 
-0.4 
1.0 
1.3 

-0.7 
0.5 
1.5 

-1.5 

* "EL INGRESO Y EL GASTO PUBLICO EN MEXICO" INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA GEOGRAFIA E INFORMATICA. 1985, 1987. 

* CUENTA PUBLICA DEL D.D.F., 1970-1990. 
* CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, VARIOS AROS. 
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G-7.9 SERV. DEUDA DF COMO% PRES. FEO. 
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-+-TENDENCIA 1 

" •• e1 proceso de transferencia de1 servicio de 
1a deuda puede crear una prioridad sobre 1a 
capacidad impositiva, forzando as~ a una 
rebaja presupuestaria que siga otras 1~neas. 
Esto puede verse fáci1mente si imaginamos una 
situación en 1a que, digamos e1 90 por 100 de 
1a renta disponib1e (inc1uyendo 1a renta 
naciona1 y 1os pagos de intereses) queda 
absorbida por 1os impuestos necesarios para 
financiar 1as cargas por intereses; es 
a1tamente improbab1e que una situación de esta 
c1ase surja en condiciones de paz, puesto que 
ser~a necesario un grado extremo de 
estancamiento. Sin embargo, e1 prob1erua surge 
como resu1tado de 1a hacienda de guerra 
(Musqrave, 1969). Negri11as no inc1uidas. 

E1 estancamiento 'extremo' o 'creciente• a1 que hace mención 
Husgrave, se dá cuando 1a tasa de crecimiento de 1a deuda y su 
servicio es mayor que 1a de 1os ingresos. Esta situación se hab~a 
hecho presente en e1 Departamento de1 Distrito Federa1 desde 1983 
cuando comienzan a descender 1os ingresos en términos rea1es. 

E1 momento cr~tico de 1986, imp1icó so1uciones de fondo por 
parte de1 gobierno federa1, para una situación que a estas a1turas 
se arrastraba por cuatro años. Más aún, cuando 1a po1~tica fisca1 
macroeconómica hac~a énfasis en un saneamiento de 1as finanzas 
púb1icas para diminuir e1 déficit primario. 
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La profunda reestructuración de 1986 hizo que e1 servicio de 
1987 se redujera a un B.53% de1 ejercicio. A pesar de1 dramático 
descenso -e1 año anterior había significado un 102% de1 ejercicio-
1a estructura de1 servicio siguió mostrando a1gunos de 1os puntos 
más débi1es de 1a crisis de 1a deuda. De1 tota1 de1 servicio de ese 
afio, s61o un 4.8% se destinó a cubrir e1 principa1. Todo e1 resto 
fue a 1os ADEFAS -Adeudos Fisca1es de Ejercicios Anteriores- y a 
Comisiones e Intereses. 

Fina1mente, hacía 1988, e1 servicio mostró una situación más 
sana. E1 servicio conso1idado fue poco más de1 46% de 10 
programado, debido a 1a baja en 1os intereses y una menor 
contratación de adeudos. Esto permitió que 1a amortización 
representara un 26.5% de1 tota1 del servicio, en vez de1 4.8% de1 
afio anterior. Significó también un 5.4% de1 ejercicio, 1a cifra más 
baja registrada desde 1971 que a1 igua1 que e1 monto tota1 de 1a 
deuda, continuó su tendencia descendente, para 1989 y 1990 e1 
servicio significó 1.33% y 0.88% de1 ejercicio respectivamente. 

7.3.4 La reestructuración 

A través de 1os años y en 1a medida que el Departamento del 
Distrito Federa1 se vio en 1a imposibi1idad de cubrir sus 
ob1igaciones, el gobierno centra1 se vio en 1a necesidad de tomar 
una serie de acciones a1 respecto. La crisis de pagos comenzó a 
presentarse desde 1a primera devaluación en 1976, pero una acción 
importante de las autoridades centra1es, no fue necesaria sino 
hasta 1982. 

Las gestiones de auxilio comenzaron a fines de ese año. 
BANOBRAS, a través de 1a cua1 se habían fincado a1gunos de 1os 
créditos, "efectuó 1a subrogación de adeudos contratados por 
a1gunos contratistas de1 Departamento de1 Distrito Federa1, 
haciéndose deudor directo por D11s. US CY 156. 5 mil.l.ones". Para 
entonces, casi 1a mitad de1 monto tota1 de 1a deuda, 47.8%, estaba 
pactada en moneda extrajera. Las pérdidas cambiarías, sól.o en 1982, 
ascendieron a $ 25,060 Ml.l.s., constituyendo el. 50.9% de1 monto 
tota1, a fines de ese año. 

Durante 1983, el. gobierno central. nuevamente hubo de prestar 
su auxilio y BANOBRAS absorbió 1as pérdidas cambiarías que habían 
tenido l.ugar entre e1 1o de enero de 1982 y el. 30 de septiembre de 
1983. Lo anterior, significó el. desp1azamiento de unos $ 184,988 
M11s. pagaderos en un p1azo de 10 años, a una tasa mensua1mente 
revisab1e de 85% el CPP. 

A principios de 1984, de los 156.5 M1l.s. de Dl.1s. de 1a deuda 
externa, que vencían entre 1983 y 1985 con acreedores extranjeros, 
se reestructuraron 96.5 M11s. de Dl.1s. a 8 afies de p1azo, con 4 de 
gracia, más otros 38.5 M11s. de Dl.l.s adeudados a ICA y Citibank, 
bajo l.as mismas condiciones. 

Las reestructuraciones que tuvieron lugar durante 1983 y 
principios de 1984, dieron 1a impresión que se había logrado 
manejar la crisis financiera. De hecho, 1os ejercicios de l.os dos 
años siguientes mostraron al.gunas mejorías importantes. Para fines 
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de 1984, 
respecto 
de 4.56% 
sido, en 

1a deuda en moneda constante hab.ia disminuido en un 
de 1983 y para 1985 se presentó otra disminución de1 
respecto de 1984. En dos años, 1a reducción efectiva 
1985, de un 25.46% respecto de 1983. 

21.9% 
orden 
hab.ia 
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Por su parte, 1os servicios, medidos en términos de porcentaje 
ejercicio tota1, también hab.ian mejorado sustancia1mente. 
significar un 63.19% en 1983 descendieron a un 20.25% en 1985. 
cuadro 7.2 • 

del. 
De 

Ver 

Desgraciadamente, hao.ta 1985, fue posib1e percatarse que 1as 
negociaciones del año anterior hab.ian sido insuficientes. E1 p1azo 
de 8 años para e1 pago de 1a reestructuración, condensaba demasiado 
el. servicio. Se pactó una nueva reestructuración que por una parte 
a1argó 1os plazos de pago de 8 a 12 años y por otra disminuyó los 
años de gracia de 4 a 2. El. gobierno central. hubo as.1 de absorber 
otra deuda de1 Departamento del. Distrito Federal. que se ven.ta 
rezagando, l.a de1 Fideicomiso para 1a Construcción y Operación de 
1a Centra1 de Abasto. Esta deuda por $5,000 mil.1ones deb.ia de ser 
cubierta en 3 años con uno de gracia. 

Las reestructuraciones de 1985 por parte del. gobierno federal., 
fueron só1o el. preámbulo para 1a absorción p1ena de los pasivos del. 
Departamento del. Distrito Federa1 al. año siguiente. En 1986, se 
forma1izó un Convenio de Rehabi1itación Financiera por medio del. 
cual., "e1 gobierno federal. asumió el. 96% de los pasivos por 418, 310 
Ml.l.s.". Del. tota1, aproximadamente un e1 83%, correspondió a J.a 
deuda interna, y unos us 187 Ml.J.s. de D11s. a l.a deuda externa. 
Esta úl. tima quedó con un sal.do a cargo del. Departamento del. 
Distrito Federal. por US 18,545 Ml.l.s. de Dl.l.s. derivados de los 
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protoco1os financieros firmados con Francia y Japón. 
La idea genera1 fue exc1uir a1 Departamento del. Distrito 

Federal. de una parte importante de 1os pasivos y l.imitarl.o, P.n el. 
futuro, a contratar sól.o aquel.l.os préstamos que estuviesen 
directamente rel.acionados con el. Metro. Para el.l.o, se 1imitaron 
1as contrataciones a l.os "recursos provenientes de l.os Protocol.os 
Francés y Japonés, para l.as obras de ampl.iación". 

con el. fin de formarnos una idea de l.a situación financiera 
de1 Departamento del. Distrito Federal. en 1986, basta mencionar 
al.gunos el.amentos de l.a evol.ución de la Deuda con posterioridad a 
l.a reestructuración. Por el sol.o concepto de 'pérdida cambiarla' 
del. sal.do de deuda a cargo del. Departamento del Distrito Federal, 
sufrió en 1987 una reval.uación de 47,873 mil.l.ones. o sea, de un 50% 
de l.a deuda ya reestructurada. De éste 50%, un 9.2% correspondió a 
la revaluación de la deuda del Metro y más de un 40% a l.a 
capital.ización de J.os intereses no cubiertos por R-100. Hacia e1 31 
de diciembre de 1986, el. Departamento del Distrito Federal hab~a 
l.ogrado reducir su deuda en 89.51% respecto del. monto de 1985. De 
ésta, el 4 4 % estaba contratada con BANOBRAS y el. resto con 
'diversos acreditantes'. Las devaluaciones de 1987, significaron un 
costo de 144% por sobre l.as cifras ca1cu1adas previamente. A esto, 
hubo de sumarse una subida real. del. 20% en l.os costos del. dinero. 
Mismo que en l.as contrataciones del. año anterior, se hnb~an fijado 
por l..5 punto porcentual., sobre del. CPP. Hacia l.988, l~ ?Ol.~tica 
restrictiva fiscal. logró alcanzar definitivamente al. Departamento 
del. Distrito Federal. Ese afio se contrató sól.o un 48% de l.os 
préstamos autorizados y se cubrió un 61% más de J.os pago:s: del. 
principal. programados. El comportamiento carnbiario se presentó 
mucho más estable y l.as tasas de interés mostraron importantes 
bajas, l.o que aminoró el. servicio de l.a deuda interna. En este afio, 
l.os agregados a l.a deuda por concepto de diferencias cambiarías y 
capital.ización de intereses no devengados fue de un 10.8%. y la 
deuda total. decreció, en términos real.es, en -19.53%. Ver cuadro 
7.3. Pareciera que final.mente, el. manejo de l.a deuda del. 
Departamento del. Distrito Federal. entraba en tierra derecha, J.uego 
de más de cinco años de reestructuraciones. 

7.4 El. manejo de l.a deuda 

y primeros años de l.os 
Federal. no tuvo mayores 
No obstante, ya estaban 
de ser una grave crisis 

Durante l.a década de l.os setenta 
ochenta, el. Departamento del. Distrito 
probl.emas en el. manejo de su deuda. 
presentes l.as causas de l.o que habr~a 
financiera. 

Entre 1971-82, mientras ].os ingresos crecieron a una tasa 
anual. acumul.ada de 11.09%, la deuda l.o hac~a a un 34.7%, ésto en 
términos real.es(~). En términos teóricos, ésto no es recomendabl.e. 

~-se tomó este per~odo, por presentar un comportamiento menos 
al.terado. El. per~odo 1970-85, presenta en cambio, un crecimienco en 
términos nominal.es, del. 54.85% anual. para l.a deuda y sól.o un 39.9 
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Mucho menos, para una deuda de tipo 1oca1 que presenta 1as mismas 
características de 1os préstamos externos. En 1as finanzas públicas 
centra1es, si esta situación se sostiene en e1 tiempo, e1 déficit 
se incrementa y se 1lega a un punto en que 1os ingresos ordinarios 
no son capaces de cubrir l.as ob1igaciones de1 servicio. Fue 
exactamente l.o que sucedió en e1 Departamento de1 Distrito Federa1. 
Con la salvedad de que debido a 1a crisis de 1as finanzas 
naciona1es, se precipita ron 1os acontecimientos. De cualquier 
forma, l.a po1ítica seguida desde 1972 en e1 endeudamiento de1 
Departamento del Distrito Federa1, l.o 11evaba irremisib1emente a 1a 
quiebra. 

Es importante mencionar que una vez desarrol1ado e1 1amentab1e 
cuadro financiero, 1as posteriores reestructuraciones con 1os 
acreedores no parecen haber sido bien 11evadas. A1 menos, no en 
cuanto a obtener rea1es ventajas que mejorasen un cuadro tan 
crítico. Observaciones hechas inmediatamente después y durante e1 
desarro11o de los acontecimientos, hacen pensar en un manejo poco 
ventajoso para el. Departamento del. Distrito Federa1. La gestiones 
de 1983 y 1984, só1o 1ograron sa1var 1a situación un par de años, 
misma que habría de presentarse nuevamente en 1986, bajo 
circunstancias fuera de control.. 

¿nasta qué punto, 1a seguridad de contar con un ava1 como e1 
gobierno centra1 no inf 1uyó en generar una posición poco agresiva 
frente a l.os acreedores? Só1o sería f actib1e determinar1o 
conociendo en detal1e 1os pormenores de las·negociaciones. Mismos, 
que por razones obvias, no son de1 dominio púb1ico. 

7.5 Deuda y Presupuesto en el Departamento de1 Distrito Federa1 

La natura1eza de 1a deuda de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1, debería ser vista en e1 contexto de 1as políticas 
federa1es de apoyo financiero a l.a entidad. De hecho, ha sido 1a 
Federación quien ha dado su benep1ácito y ha asumido 1os costos de1 
endeudamiento. 

Aunque 1ega1mente capacitado para contratar adeudos, 1a 
estructura financiera de 1os ingresos propios de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 no 1e permitiría hacer1o en 1os montos que hemos 
presenciado en el pasado. E1 hecho de haber asumido ob1igaciones 
muy por encima de su capacidad se debe a que só1o una fracción, 
aproximadamente e1 50% de sus finanzas como veremos en e1 siguiente 
capítu1o, se basan en recursos propios. La entidad vive así, una 
especie de economía ficción, bajo 1a tute1a de1 gobierno federa1. 
Este ú1timo, por razones de tipo po1ítico y sobre todo por el pape1 
económico que juega e1 Distrito Federal en e1 contexto económico 
riaciona1, efectúa no sól.o aportaciones importantes, sino que ava1a 
un ·proceso de endeudamiento muy por sobre 1a capacidad que 1os 
recursos propios 1e permitirían. Esto ha constituído un hecho 

pára 1os ingresos, 
comportamiento en e1 

1o que da una 
1argo p1azo. 
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conocido tanto por l.as autoridades financieras, como por 1os 
acreedores. 

Este fenómeno, no es pecul.iar al. 
inserto en e1 prob1ema mundial. no 
l.oca1es. Más aún, 1as metrópo1is 
inversiones de infraestructura, nunca 
reducido de sus finanzas propias. 

sistema mexicano (') y está 
resue1to, de 1as finanzas 
que requieren importantes 
l.as abordan dentro del. marco 

Sin tener el.amentos que especifiquen 1a de1icada re1ación 
financiera Departamento del. Distrito Federa1-Gobierno Central., no 
es posibl.e emitir un juicio sobre e1 manejo de 1a deuda. Pareciera 
que ésta, al. igual. que todo e1 presupuesto, está í.ntimamente 
corre1acionado con e1 manejo fiscal. federal.. Más aún, en e1 pasado 
reciente y en términos comparativos, pudo haberse considerado como 
cauta. 

De cual.quier forma, el. único el.amento de aná1isis concreto del. 
manejo de 1a deuda con que se cuenta, es l.a re1ación de ésta con 
1os agregados propios del. Departamento del. Distrito Federal.. Bajo 
esta perspectiva, podemos observar que: 

a) e1 endeudamiento desproporcionado en moneda extrajera 
probó ser demasiado riesgoso. 
b) Que 1as restructuraciones se pro1ongaron en e1 tiempo 
en tratos con acreedores extranjeros que no mostraron ser 
demasiado beneficiosos para 1a parte del. Departamento del. 
Distrito Federal. y 
c) que serí.a aconsejab1e revisar 1a posición financiera 
del. Departamento del. Distrito Federal. frente a1 magno 
proyecto del. Metro. Este, absorbe l.a tota1idad de 1a 
capacidad de endeudamiento de 1a entidad y anu1a 
cual.quier otra posibi1idad de proyectos de inversión 
importante. 

sin entrar en 1a discusión de l.a va1idez del. proyecto Metro, 
éste ha probado estar muy por sobre 1a capacidad financiera de 1a 
entidad y pareciera aconsejabl.e traspasar su financiamiento a1 
nivel. federal. con e1 fin de 1iberar recursos para 1a entidad. En 1a 
actua1idad, bajo una austeridad fiscal. importante, que aunque ha 
probado ser eficaz, no deja de ser 1imitante, e1 Departamento del. 
Distrito Federal. deberí.a racional.izar a1 máximo sus inversiones. 
A1 parecer, ésto no es posib1e dada 1a absorción de recursos que 
significa e1 proyecto metro. 

con respecto a1 tema de 1a capacidad e instrumenta1ización de 
1os procesos de endeudamiento, será nuevamente abordado, una vez 
revisada l.a pol.í.tica de ingresos en el. siguiente capí.tu1o. 

•- Las finanzas de 1os distritos central.es de 1as metrópo1is 
presentan caracterí.sticas muy diversas. Los hay con ingresos muy 
por sobre 1os distritos periféricos y viceversa. E1 DF, dada su 
magnitud no puede ser cata1ogado como distrito central. de l.a ZHCH, 
aunque en términos comparativos sus finanzas son muy superiores a 
l.os otros gobiernos 1oca1es de 1a Repúb1ica. 
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CAPITULO 8 

LOS INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

8.1 Ingresos Centra1es e Ingresos Territoria1es 

8.1.1 Ingreso y Autonom~a 

Una de las características de la autonomía como ta1, es 1a 
independencia de 1os ingresos. Los gobiernos 1oca1es han ado1ecido 
de una crónica deficiencia en re1ación a sus necesidades. El siglo 
XIX, fue protagonista de dos situaciones que se conjugaron en 
desmedro de 1as finanzas territoria1es loca1es. En primer término, 
se presentó e1 crecimiento de 1os gobiernos centra1es. E1 
1ibera1ismo europeo imp1icó una potencia1ización de1 estado 
centra1, con e1 consecuente crecimiento de1 aparato administrativo, 
1a burocracia y el ejército. Hacia la segunda mitad de1 Sig1o, 1a 
idea de un estado fuerte era universa1mente aceptada, 1o que dio 
pie entre otras cosas, a los movimientos de unificación naciona1. 

A1emania e Ita1ia que habían permanecido fraccionadas desde 
siempre, hubieron de constituir fuertes gobiernos centra1es, por 
sobre 1as ancestra1es autonomías regiona1es. América Latina, que 
había presenciado un auspicioso inicio federa1ista en 1776 con la 
formación de 1a 'unión' de los Estados Unidos, hubo de someterse a 
su propia realidad, como vimos en e1 Capítulo 1. sus opciones 
federa1es fracasaron y aunque entusiasmadas con 1a experiencia 
Norteamericana, só1o lo fueron de nombre. De hecho, hasta hoy 
impera un férreo centra1ismo, tanto en 1as naciones 
constitucionalmente 'unitarias' como en 1as 'federa1es'. 

Hacia fines de1 siglo pasado, la tendencia europea a 
incrementar artn más la importancia de los gobiernos centrales 11egó 
a América. Inc1uso 1os Estados Unidos, que había hecho de su 
federa1ismo una leitmotiv nacional, se vio envuelta en una cruenta 
guerra civi1, tras la cua1 subyacía una creciente determinación 
centra1izante. 

Los Gobiernos más fuertes necesitaban de una estructura de 
ingresos só1ida y perm~nentemente actua1izada. La difíci1 
prob1emática de 1as exacciones, se había visto condicionada en 
parte por 1a urgencia de una mayor equidad y en parte también por 
1a necesidad de no a1terar significativamente 1os procesos de 
acumu1ación e inversión privada. Tales requerimientos, imprimieron 
una dinámica de prueba y error a 1as estructuras impositivas 
centra1es. Estas se fueron perfeccionando con mucha mayor rapidez 
que 1as exacciones subcentrales. E1 impuesto a 1a renta diferencia1 
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progresivo fue probando sus ventajas sobre e1 resto de 1os 
gravámenes y hacia 1a década de 1os treinta de este Sig1o, fue 
virtua1mente aceptado por todos 1os países. 

En 1a América Latina, 1a estructura impositiva centra1 ha 
crecido en tamaño y ca1idad, sumando importancia a1 peso po1ítico 
que 1os gobierno centra1es venían acumu1ando a través de todo e1 
Sig1o XIX. Poco a poco se irían así reduciendo a una mínima 
expresión 1os ingresos de 1os gobiernos territoria1es. 

E1 segundo e1emento estructura1, que actuó en detrimento de 
1as finanzas 1oca1es, fue e1 vio1ento proceso de urbanización. 
Primero, en Europa y 1os Estados Unidos, y 1uego en e1 resto de1 
mundo, e1 crecimiento de 1as ciudades incrementó en forma 
exponencia1 1os requerimientos financieros. curiosamente, estos 
mayores requerimientos, sobre todo en América Latina, no fueron 
so1ventados con un crecimiento por 1as fuentes norma1es de 
ingresos, sino a través de mecanismos a1ternos. De hecho, hasta 
mediados de 1a década de 1os setenta, 1as estructuras de ingresos 
seguían siendo prácticamente 1as mismas desde hacía 50 años. 

En 1os ú1timos cien años, 1as condiciones po1íticas y socia1es 
en todo e1 mundo, no beneficiaron un forta1ecimiento de 1os 
gobiernos 1oca1es, a1 mismo tiempo que se producía un enorme 
crecimiento de 1as ciudades. ¿cua1 es e1 comportamiento de 1os 
ingresos en instancias que mientras más recursos necesitaban menos 
recaudaban? Parte de e11o, 1o veremos en este capítu1o. Los 
ingresos, más que e1 gasto, nos dan 1a ciave de un manejo 
financiero anóma1o, dado que parte de 1a exp1icación yace en 1a 
natura1eza misma de 1as necesidades de ingresos 1oca1es. 

8.1.2 Tendencia Internaciona1 de 1os Ingresos 

Los mecanismos automáticos de financiamientos para 
circunstancias tan dispares como 1as que presentan 1os gobiernos 
1oca1es, no son fáci1es de imp1ementar. Una sa1ida universa1mente 
uti1izada ha sido ia creación de fondos especia1es de 
financiamiento promovidos por 1os gobiernos centraies. Aunque su 
costo, en términos po1íticos no ha sido bajo, han probado su 
eficacia a través de más de un Sig1o de urbanización ace1erada. su 
extensiva uti1ización provocó que 1a instancia 1oca1 haya 
virtua1mente desaparecido de1 escenario po1ítico. En 1os Estados 
Unidos y A1emania, países donde históricamente se p1antearon 1os 
gobiernos 1oca1es como e1 ba1uarte de 1as 1ibertades democráticas, 
son un buen ejemp1o de 1o anterior. sus gobiernos 1oca1es están hoy 
sujetos a traspasos gubernamenta1es permanentes de1 orden de un 40 
y un 30% de1 tota1 de sus ingresos. 
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Cuadro 8.1 
Pa:í.ses Se1eccionados 1980: 

Ingresos de 1os Gobiernos Loca1es 
como % de1 tota1 de 1os ingresos púb1icos. 

Pa:í.s Entidades Loca1es 

USA 
RFA 
CAN ADA 
REINO UNIDO 
ITALIA 
FRANCIA 
MEXICO 
CHILE 

(1975) 

19.0% 
17.0% 
17.0% 
13.0% 
12.0% 

8.0% 
3.8% 
3.5% 

Fuente: IHF, Governement Finance Statistics 
Yearbook far 1oca1 governement expenditure. 
SPP Información sobre 1os Ingresos 
Gubernamenta1es 1970-1980 México. 

E1 cuadro B.1 muestra 1os ingresos ordinarios asignados a 1os 
gobiernos 1oca1es, en pa:í.ses se1eccionados. Los ingresos tota1es 
pueden 11egar a constituir diferencias importantes a esas cifras, 
a1 incrementarse substancia1mente con transferencias sectoria1es y 
de otras instancias. 

Las transferencias como moda1idad de financiamiento, ha sido 
extensamente usada, sobre todo 1uego de 1a segunda guerra mundia1. 
Como consecuencia, 1ejos de aumentar han aminorado 1a participación 
de 1os gobiernos 1oca1es en e1 tota1 de 1os ingresos púb1icos. 
Estados Unidos, ha visto disminuir esta participación, de 70% a 
43%, entre 1902 y 1984. La RFA, en 1981, asignaba a 1os gobiernos 
1oca1es só1o un 13.5% de 1os tota1es naciona1es y aunque esta cifra 
que se e1eva a un 35% con 1os otros tipos de transferencias, no se 
a1eja mucho de 1a asignación i ta1iana, pa:í.s con una tradición 
financiera 1oca1ista mucho menor ( 1

). 

Los pa:í.ses con una marcada tradición centra1ista como Francia, 
Ita1ia y México, han reducido 1os ingresos 1oca1es aproxirBadamente 
entre 5% y 8% de 1os ingresos tota1es. Igua1mente, 1os gobiernos 

1 -E1 sistema de nivelación financiero territoria1 a1eman es 
bastante sofisticado. La camara A1ta, e1 Bundesrat, ejerce un 
fuerte poder contra1or y tiene un carácter regiona1 más fuerte que 
otros Senados europeos. De hecho en 1as de1iberaciones sobre e1 
tras1ado de1 1egis1ativo a Ber1:í.n, se decidió en 1991 que éste 
permaneciese en Bonn, como muestra de su carácter de representación 
regiona1. 
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unitarios de América Latina asignan ingresos algo menor al 5% del 
total fiscal recaudado a las entidades locales. Hasta fines de la 
década de los setenta, en América Latina, la figura pol~tica y 
financiera del gobierno local, era virtualmente inexistente. Con 
posterioridad, se han dado cambios de relativa importancia en: 
México, (1978), Chile, (1978) y de reestructuración pol~tica local 
en Colombia ( 1989). De dichos cambios, el incremento en los 
ingresos locales de1 3.5% a1 14% en Chile (1982), han significado 
dentro de su propio contexto, transformaciones de importancia, pero 
distan mucho de tener la trascendencia de un movimiento 
devolucionista local. 

8.1.3 Ingresos Centrales e Ingresos Locales 

Desde un punto de vista estructural, quizás la diferencia 
básica entre el tipo de necesidades de ingresos a nivel central 
y territorial radica en 1a inconsistencia de los montos requeridos 
por los últimos. Esto se presenta en forma bastante clara cuando 
1os gobiernos locales han estado sujetos a procesos de rápido 
crecimiento urbano. Mientras, los requerimientos de los gobiernos 
centrales, son factibles de ser anticipados con un alto grado de 
exactitud y por plazos relativamente largos -planes cuatrienales, 
quinquenales etc.- los gobiernos locales, presentan altibajos 
enormes en sus requerimientos. Existen grandes diferencias entre 
las necesidades de las inversiones de capital y los gastos 
corrientes en servicios. circunstancia que presenta caracteres 
crónicos en los gobiernos locales, que además tienen a su cargo 
servicios como salud y educación. Aunque de hecho, se hace presente 
en cualquiera que protagonice un crecimiento poblacional importante 
(Bri.ca11, 1983). 

A las cambiantes necesidades, se suma la dificultad de 
cuantificación de las mismas. Los gastos de inversión, que 
responden a procesos evolutivos espec~ficos, están caracterizados 
por una serie de indirectos imputables sólo a las instancias 
locales. Un claro ejemplo de ésto lo presenta el Departamento del 
Distrito Federal. La iniciación de las obras del Metro en 1967, 
incrementó substancialmente sus gastos colaterales. Aunque el 
financiamiento viniese del gobierno central, la suma de indirectos 
que incidió en su erario fue enorme. 

Los parámetros generalmente utilizados para poder determinar 
los niveles necesarios de ingresos como los ~ndices de inflación 
precedentes, crecimiento poblacional e ingresos personales, no son 
suficientes. Se topan además con una serie de dificultades propias 
a la definición de su base gravable local, cuya a1ocación y 
definición de residencia se presentan evasivas. La definición del 
monto general de ingresos, en el caso espec~fico del Departamento 
del Distrito Federal, pareciera haber tenido como pauta los 
ingresos federales pues, se muestra una clara correlación entre 
éstos y los ingresos del Departamento del Distrito Federal. 
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E1 Gobierno Federa1, desde principio de 1a década de 1os 
setenta, mostró preocupación por 1a fa1ta de recursos, no só1o de1 
Departamento de1 Distrito Federa1, sino de todos 1os gobiernos 
1oca1es. En 1972, se e1eva e1 impuesto mercanti1 de un 3% a un 4% 
-convertido ahora en impuesto federa1 neto- y se 1e asigna, un 45% 
de éstos, a 1os gobiernos estata1es y a1 Departamento de1 Distrito 
Federa1. Hacia fines de 1a década, con 1a imp1antación de1 Impuesto 
a1 Va1or Agregado, se cambia e1 esquema. Los Estados pasan a 
participar con un 13. 5% de prácticamente 1a tota1idad de 1os 
impuestos federa1es. Estas acciones, especia1mente 1as de 1972, 
hacen subir ostensib1emente e1 rubro 'participación en 1os 
impuestos federa1es', que a partir de 1976, son contabi1izados en 
forma independiente y ya no como parte de 1os 'aprovechamientos'. 
La po1:1tica evidente de incrementar 1os ingresos 1oca1es a través 
de 1as Leyes de Coordinación Fisca.1, se ha basado en una mayor 
participación de 1os impuestos federa1es. Desde e1 punto de vista 
teórico, e1 movimiento parece bastante acertado. Sobre todo, 
teniendo en cuenta que 1os impuestos federa1es -con base en e1 
impuesto sobre 1as rentas- sue1en ser menos regresivos que 1os 
impuestos 1oca1es. 

Aún as:1, para 1as finanzas de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 1as cosas no han funcionado tan bien como para 1os Estados. 
Son varias 1as razones que han minado 1os ingresos de1 
Departamento de1 Distrito Federa1, pero en 1o re1ativo a 1a 
participación en 1os impuestos federa1es, se ha debido a 1a pérdida 
de importancia de 1os impuestos mercanti1es. Estos, tienden a 
concentrarse en 1a Ciudad de México y por 1o tanto 1a estructura 
anterior 1o beneficiaba proporciona1mente respecto a 1as otras 
entidades. 

8.2 La Natura.1eza de 1os Ingresos 

e.2.1 La. fuentes 

Pareciera ser, que mientras menor es 1a re1evancia tota1 de 
1os ingresos 1oca1es, mayor fuese 1a comp1ejidad de su procedencia. 
Este es un fenómeno común a 1as finanzas 1oca.1es en todo e1 mundo. 
sus fuentes de ingresos sue1en ser, sa1vo contadas excepciones, 1as 
mismas, permaneciendo como constante, 1a importancia de1 impuesto 
sobre 1os bienes ra:1ces. Lo que var:1a es 1a participación de 1as 
transferencias de 1os gobiernos centra1es ~en 1as mú1tip1es formas 
que adquieren- dentro de1 tota1 de sus ingresos. 

Los gobiernos 1oca1es obtienen sus recursos de; a) 
uso, b) impuestos 1oca1es, c) impuestos de1 gobierno 
préstamos y e) ingresos por propiedades o 
empresaria1es. 

cargos por 
centra1, d) 
actividades 

Dada 1a gran variedad en 1a tipo1og:1a de ingresos, se presenta 
una dificu1tad especia1 a1 cuantificar 1as bases sobre 1as que se 
gravan cada una de estas exacciones y por ende sus efectos. 
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"Una mera descripción del patrón de 
financiamiento de los servicios públicos de un 
área urbana o ciudad dada, requerir:ía una 
completa identificación de las variadas 
entidades responsables de dichos servicios, un 
análisis de las relaciones e tales como los 
préstamos y subsidios) entre dichas entidades 
y un estudio de cómo cada entidad financia sus 
gastos. Sólo as:í será posible encontrar qué 
fracción del costo recae sobre los usuarios 
locales, los contribuyentes locales, los 
contribuyentes nacionales, los contribuyentes 
en el futuro, etc. (Prud'homme, 1987). 

Lo anterior, presenta una especial vigencia para el caso del 
Departamento del Distrito Federal. Aqu:í, funcionan por lo menos 
tres Organismos Descentralizados y Desconcentrados. Estos se 
manejan con sistemas de financiamientos traslapados con el •sector 
Central'. La estrecha vincu1ación en la que el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal funge como representante y 
presidente de los consejos que los dirigen no quita que sus 
finanzas sue1an presentar circunstancias que difieren radicalmente 
del manejo financiero general. Por ejemplo, cuando el endeudamiento 
del 'Sistema de Transporte Colectivo• (Metro), cayó en falencia 
hacia 1983, involucró las cuentas consolidadas del Departamento del 
Distrito Federal. En 1986, este último se encontraba en un estado 
de virtual quiebra, en circunstancias que los desajustes 
financieros se concentraban en un organismo espec:ífico y no én todo 
el manejo hacendario. 

El hecho de establecer divisiones administrativas y 
financieras, ayuda a visualizar la naturaleza de algunas de las 
preocupaciones en torno al manejo de la hacienda local. Los graves 
problemas del Departamento del Distrito Federal, a partir de 1983, 
tuvieron su origen en el endeudamiento de Industrial de Abasto 
primero y el Sistema de Transporte Colectivo posteriormente, no en 
el manejo de su cuenta corriente. Es cuestionable la validez de una 
cr:ítica a todo un sistema de ingresos en base a dos proyectos no 
financiables. Más bien, las argumentaciones deber:ían centrarse en 
las razones esgrimidas al involucrar una institución en gastos no 
que le son factibles de abordar. Al menos no, a través de sus 
recursos programados. 

Los Organismos descentralizados han sido el medio más 
utilizado para instrumentalizar las transferencias del gobierno 
central. Estas, tienen el un carácter •condicionado' y no se puede 
disponer de ellas arbitraramente ( 2

). Para la entidad local 
presentan un lado positivo y otro no tanto. Por una parte, sin 

2 -Los traspasos condicionados a los municipios se llevan a 
cabo en base a los Convenios Unicos de Coordinación, aunque éstos 
no han llegado a tener una significación más allá del 2% de los 
gastos federales. 
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estas transferencias no podría abordar obras de gran magnitud como 
l.as requeridas en infraestructura. Por otra, l.a dependencia 
pol.ítica del. gobierno central. se agudiza. En el. caso del. Distrito 
Federal. es menos grave, en el. sentido de que tal. dependencia está 
especificada en l.a Constitución, pero no deja de al.ejar l.as 
posibil.idades de una futura autonomía pol.ítica de l.a entidad. Más 
aún, bajo l.as actual.es condiciones de dependencia financiera, no es 
posibl.e imaginar un Jefe del Departamento del Distrito Federal. en 
oposición política al gobierno federal. 

La compl.ejidad de l.as transferencias no puede ser analizada 
solamente desde l.a perspectiva l.ocal.. Estas obedecen a pol.íticas 
macroeconómicas en l.as que se toma en consideración el papel. que 
juega el. área dentro del. aparato productivo nacional.. Respecto al. 
Distrito Federal., preval.ece el. concepto (Garza, varJ.os afios: 
Conno11y, 1984), que las inversiones del. gobierno central. en el. 
área estarían más que compensadas con lo que el gobierno federal de 
ah'l obtiene. Esto es, 'l.a Ciudad de México, val.e más de l.o que 
cuesta'. 

8.2.2 La Carga Fisca1 

¿cuál. es l.a carga fiscal que soporta l.a ciudad?. Aquí, es 
importante hacer una clara diferencia entre 1a situación federal y 
l.ocal.. Mientras, l.a primera está capacitada para gravar cual.quier 
área del. quehacer nacional, 1a segunda se ha visto sistemáticamente 
restringida a una miscelánea de impuestos poco redituabl.es y 
regresivos. Ha sido esta disparidad la que ha impulsado a 
equiparar, aunque sea en parte, l.os recaudos central.es l.ogrados en 
cada división territorial. 

En términos nacional.es, el. Distrito Federal. presenta un 
comportamiento fiscal., si no el. mejor, de entre l.os mejores del. 
país. Su carga per cápita se encuentra superada só1o por Baja 
Cal.ifornia y Nuevo León. El. Distrito Federal no sólo es una de l.as 
entidades con mayor carga fiscal. per cápita, sino que es la entidad 
más poblada. Así, l.os ingresos directos que la federación de al.l.í 
obtiene, pasaban a constituir en 1980 un 31% del. total, en 
circunstancias que su pobl.ación representaba sólo un 13.2%. 

El. Departamento del. Distrito Federal., obtuvo en 1980, el. 24. 5% 
de l.as participaciones del. gobierno federal, lo que significó un 
3.7% del. total. de 1os ingresos ordinarios federal.es (Conno11y, 
1984) • Con todo, l.os ingresos del Departamento del Distrito Federal 
constituyeron ese afio, aproximadamente un 27% de 1os ingresos 
total.es. Cifra que aunque superior a su participación poblacional., 
es menor a l.os ingresos que ahí se obtienen. 
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cuadro 8.2 
México 1980; 

carga Fisca1 Per Cápita por Entidad 

Entidad 

1\guascal.ientes 
Baja Cal.ifornia 
Baja Cal.ifornia Sur 
Campeche 
Coahuil.a 
Col.ima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal. 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidal.go 
Jal.isco 
México 
Michoacán 
More l. os 
Nayarit 
Nuevo León 
oaxaca 
Puebl.a 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí. 
Sinal.oa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaul.ipas 
Tl.axcal.a 
Vera cruz 
Yucatán 
Zacatecas 

carga Fisca1 Per Cápita 

29 
105 

55 
46 
24 
22 
30 
20 
87 
17 
l.3 
10 

9 
38 
37 
11 
20 
15 
90 
33 
10 
14 
48 
10 
28 
33 
72 
23 
19 
22 
16 
10 

Fuente: IHEGI, El. Ingreso y el. gasto p~bl.ico 
en México, 1985. IHEGI, X Censo General. de 
Pobl.ación y Vivienda, 1980. 
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En términos generales, los ingresos local.es del. Departamento 
del. Distrito Federal., representaron un 4.5% del. PIB 
territorial.mente generado. La media nacional., para l.as entidades 
territorial.es fue de 3. 8. El. mejor comportamiento en l.a carga 
fiscal. l.ocal, se compensa con una variación entre el. PIB generado -
35.19% del total.- y la carga fiscal federal, unos cuatro puntos 
inferior. 

Es posibl.e asegurar que en términos rel.ativos, e1 gobierno 
federal no extrae ingresos de otras regiones para ser invertidos en 
el. Departamento del. Distrito F~deral., es más factible l.o contrario. 
Las transferencias per cápita, que sí son más al.tas que en otros 
estados, se compensan con una mayor producción y por ende ingresos, 
aquí generados. 

8.2-3 Los Gravámenes de1 Departamento de1 Distrito Federa1 

Al igual que en toda administración públ.ica, existen 
básicamente cinco tipos de ingresos en el Departamento del. Distrito 
Federal.i Impuestos, Aprovechamientos, Participación en los 
Impuestos Federal.es, Derechos y Productos. Se incorporan también a 
l.a hacienda recursos a través de 'los ingresos extraordinarios' 
-fundamentalmente vía la contratación de deuda- y desde otra 
perspectiva, a través del 'déficit', cuando éste se admite en forma 
explícita. 

No es recomendable un análisis del. impacto conjunto de los 
gravámenes locales. Sus exacciones son de una gran variedad en 
cuanto a su ~ipo y base_ Los impactos en el. recaudo total difieren 
constantemente en importancia. Como veremos adel.ante, e1 análisis 
de los ingresos locales suele centrarse en l.os impuestos sobre 
bienes raíces, estos conforman la parte medul.ar de l.os ingresos e 
impactan l.a asignación espacial. de recursos, l.o que ha sido objeto 
de variados estudios. 

Los 'ingresos extraordinarios' en real.idad corresponden a l.a 
deuda. Esta presenta una dinámica muy diferente al resto de los 
ingresos y fue tratada en forma separada en el capítulo anterior. 
Su importancia se acrecentó entre 1971 y 1987. El. promedio de su 
participación en los ingresos totales fue de sobre un 28%, 
].legando a constituir durante varios anos una cifra cercana al 40%
Antes y después de este período, su significación se ubicó en 
términos de un dígito- El. detalle de su evol.ución se verá más 
adel.ante. 

El 'di'!ficit', desde una perspectiva teórica, corresponde 
también a la deuda. Tiene una significación muy diferente a su 
homól.ogo en las finanzas federal.es y se ha presentado como tal. sólo 
en contadas ocasiones- En e1 caso del. Departamento de1 Distrito 
Federa1, se ha optado por el endeudamiento más que por el déficit 
para cubrir las diferencias en el. gasto. 
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Los Impuestos, son de seis tipos, aunque con sus di versas 
ap1icaciones aumentan a catorce. Estos son: Predia1, Sobre 
adquisiciones de inmueb1es, Sobre espectácu1os, Sobre 1oter:ias, 
rifas, sorteos y concursos, Sustitutivo de estacionamientos e 
Impuestos sobre Nóminas. 

E1 más re1evante de e11os es el impuesto predia1. E1 impuesto 
por exce1encia de 1os gobiernos 1oca1es. Se analizará en forma más 
deta11ada adelante. Le siguen en importancia, e1 impuesto sobre 
adquisiciones de bienes inmuebles y nóminas. 

Al interior de 1a contabi1idad de 1os Derechos, -pagos por 
servicios- se encuentran el servicio de agua, un rubro que aunque 
tiene significancia como proporción de1 tota1 de derechos 
recaudados, dista mucho de representar su costo rea1. Las enormes 
subvenciones que reciben 1os servicios de agua fueron absorbidas, 
hasta aproximadamente 1989, por e1 gobierno federa1. Es de 1as más 
importantes, junto a la ayuda de1 transporte. Cabe aqu:1, 1a 
pregunta sobre 1a subvención genera1izada de un servicio cuya 
e1asticidad respecto a1 ingreso es tan a1ta. Este fenómeno ha sido 
reparado en parte en años posteriores a1 per:iodo que abarca esta 
tesis. Subsiste 1a interrogante sobre e1 efecto distributivo de un 
subsidio que no esté espec:ificamente dirigido. Hay que tener en 
cuenta que un 30% de 1a pob1ación de1 Distrito Federa1, ciertamente 
en 1os estratos económicos más bajos, no gozan de este servicio en 
forma norma1. su financiamiento y 1as inversiones de capita1 
requerida en e1 futuro inmediato, son uno de 1os mayores problemas 
de hacienda de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

Los Productos, -entradas por exp1otación de bienes 
patrimonia1es- pueden 11egar a constituir una parte importante de 
1os ingresos de un gobierno 1oca1. Esto se dá cuando e1 
financiamiento de 1a entidad depende en buena medida de 1a 
productividad en competencia con 1as 1oca1idades vecinas en 1a 
prestación de servicios (Tiebout, 1956). Una parte importante de 
1os préstamos de 1os gobiernos 1oca1es de 1os Estados Unidos, en 1a 
década de 1os cincuenta y 1os sesenta, se basaron en 1a 
rentabi1idad de 1os proyectos para cuyo financiamiento se 1anzaron 
bonos a1 mercado. La aceptación de este tipo de financiamiento 
11egó a desvirtuar parte de 1as funciones propias de 1os gobiernos 
1ocales y se hubo de 1egis1ar a1 respecto. En e1 Departamento de1 
Distrito Federa1 nunca han tenido una mayor re1evancia. Só1o hacia 
1988 superaron su participación en a más de un 10%. Esto debido a 
1os ingresos derivados de 1os manejos financieros de capita1es y 
va1ores. 

En 1os Aprovechamientos, -mu1tas, recargos y otros- se 
inc1uyeron entre 1973-76 1as Participaciones en Impuestos 
Federa1es. A partir de 1977, se contabi1izan por separado y este 
rubro retomó 1a tendencia descendente que ven:1a mostrando desde 
1970. Ver Gráfica 8.1. E1 rubro más significativo de 1os 
Aprovechamientos son 1os rezagos. Estos están re1acionados con 1a 
actividad fisca1izadora. Este tipo de acciones ha estado ausente 
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de1 que hacer de1 Departamento de1 Distrito Federa1 desde hace 
muchos años y se so1~an emprender s61o a iniciativa de1 
contribuyente. Esto es, cuando representaba un requisito para otra 
operación 1ega1. Por ejemp1o, e1 cobro de 1os rezagos de1 impuesto 
predia1 se 11eva a cabo sól.o cuando es necesario obtener una 
c1arificación en operaciones de traspaso de propiedad. 
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Las Pa:rt:lc:lpac:lones en Impuestos Federa1es, han pasado a 
constituir e1 principa1 rubro de ingresos. Esto ha obedecido a una 
po1~tica expresa de1 gobierno centra1 a través de 1os Conven:Los de 
coord:lnac:lón F:lsca1. Además de1 13.5% de participación en e1 tota1 
de 1os ingresos, e1 Fondo Genera1 de Part:lcipac:lonee, se :lncrementa 
con e1 30% de1 IVA recaudado en 1a entida·d. E1 fondo ajustado se 
determina 

" •• ap1icando e1 factor de distribución a1 
monto que resu1te de 1a recaudación federa1 
participab1e de cada año, el. 30% de1 impuesto 
a1 va1or agregado que recauden ~as entidades 
federativas en e1 mismo per~odo". 
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Las devoluciones del gobierno federal atribuíbles a las 
entidades se calculan de acuerdo a¡ 

.. las cantidades que resulten de aplicar al 
tota1 de las devo1uciones, e1 cociente que se 
obtenga de dividir la suma del Fondo Ajustado, 
más el 30% del impuesto al valor agregado 
recaudado por las entidades, entre la 
recaudación federal participable. 

Las participaciones federales constituidas en un Fondo General 
de Participaciones tiene fijado un tope mínimo que no podrá ser 
inferior: 

al resultado de aplicar el l. 7. 351061% a los 
ingresos anuales. Si e1 Fondo General de 
Participaciones, calculado conforme a las 
disposiciones vigentes a partir de 1988, 
resu1 tara inferior a esta cantidad, la 
federación aportará la diferencia a1 Fondo 
Ajustado ... ( SHCP, Ley de Coordinación Fiscal, 
1988). Negrillas no incluidas. 

Por otra parte, los Estado se quedan con un 80% de los 
impuestos a tenencias y uso de vehículos, del cual deben traspasar 
al menos un 20% a los municipios. 

Existe un Fondo Financiero Complementario de Participaciones, 
formado entre otros por impuestos sobre las exportaciones 
petroleras. su objetivo es tratar de equilibrar los ingresos per 
cápita de las entidades. Se distribuye 

'en proporción inversa a la participación por 
habitante, que tenga cada entidad, en el Fondo 
General de Participaciones, en el ejercicio de 
que se trate. El dato de población se tomará 
de la última información oficial que, al 
iniciarse cada ejercicio, hubiera dado a 
conocer el Consejo Nacional de Población• 
(SHCP, Ley de Coordinación Fiscal, 1988). 

Las ideas generales detrás de la ley, parecit;1ran ser: 
A) Hacer partícipe a las entidades territoriales de una 

base impositiva mucho más actualiz&ble que los gravámenes 
territoriales. 

B) Establecer un mínimo de distribución de los gravámenes 
a nivel territorial. 

C) Establecer mecanismos de homologización en los 
ingresos per cápita a nivel territorial. 
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Sin 1ugar a dudas, 'e1 espíritu• de 1a 1ey es positivo. E1 
prob1ema se presenta en 1os nive1es a1canzados. Con 1a excepción de 
1a participación de1 30% de1 IVA, e1 resto de 1as participaciones -
que resu1tan de intrincados sistemas de cá1cu1o- significan una 
fraccion mínima de1 presupuesto tota1. De hecho, 1as 
reestructuraciones de 1a deuda de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1 han significado muchas veces e1 tota1 de impuestos 
redistribuídos. La PIF que correspondió a1 Departamento de1 
Distrito Federa1 no ha tenido e1 mismo impacto que en otras 
entidades territoria1es. Por una parte, 1a base de 1a participación 
en 1os impuestos federales posterior a 1972, resta parte de 1a 
importancia anterior a 1os impuestos mercant'i1es. En 1a medida que 
e1 consumo se concentra territoria1mente en e1 Distrito Federa1, su 
participación re1ativa era mayor. Por otra, en 1a misma medida que 
1as participaciones iban en aumento, 1os ingresos ordinarios 
disminuía en términos rea1es. Hacia 1987, 1as PIF ya constituían 
más de1 50% de 1os ingresos. Los sorprendentes resuitados de este 
rubro desde 1974 y un ga1opante proceso de endeudamiento, no 
a1entaron 1a difíci1 tarea de actua1ización de1 resto de 1as 
exacciones 1oca1es. Más a~n, pareciera ser que a1 menos durante e1 
sexenio de José López Porti11o, no prevaieció 1a idea de un 
financiamiento de 1os servicios que brinda e1 Departamento de1 
Distrito Federa1. Por e1 contrario, se vio en 1a subvención y e1 
rezago de 1a base impositiva una forma de redistribución. 

La po1ítica seguida por e1 Gobierno Federa1 
de apoyar mediante subsidios a estos 
organismos, es con e1 propósito de absorber 
ias pérdidas de operación que se generan a1 no 
incrementar cuotas y tarifas: con 1o que se 
protege e1 ingreso de1 usuario que en su 
mayoría son personas de bajos recursos (cuenta 
Ptlb1ica de1 DDF, 1982). 

Esta po1ítica continuó hasta después de 1a renegociación de 1a 
Deuda de 1986. Só1o hacia 1988, se percibieron 1os primeros inicios 
de una recuperación de1 recaudo corriente. Para ese entonces, 1os 
ingresos extraordinarios ya estaban muy contro1ados y prácticamente 
no tuvieron significación a1guna, só1o 3.8% de1 tota1 de ingresos, 
1uego de haber significado, tan só1o unos tres años atrás, más de 
un 45%. 

En consecuencia y a pesar de1 incremento en 1a participación 
de 1os ingresos ordinarios, 1as PIF ascendieron a más de un 64% de1 
tota1 recaudado. E1 Departamento de1 Distrito Federa1 tenía por 
de1ante, 1a difíci1 tarea de recuperar e1 campo perdido en sus 
exacciones 1oca1es. 
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8.2.4 Los Ingresos de1 Departamento de1 Distrito Federa1 

Entre 1970 y 1988, 1os ingresos de1 Departamento de1 Distrito 
Federa1, en términos reales, se incrementaron en un 213%. Este 
comportamiento fue a1go superior a1 de 1os ingresos Federales, que 
durante e1 mismo per:t:odo se incrementaron en un 196%. La diferencia 
se acrecienta cuando estab1ecemos 1a comparación en términos de 
ingresos per cápita. La pob1ación del Distrito Federa1, se 
incrementó en un 21.5%, durante esos 18 afias, mientras que e1 pa:t:s 
1o hizo en un 62%. As.1:, los ingresos per cápita de1 Departamento 
del Distrito Federa1, crecieron un 75%, mientras que 1a nación só1o 
1o hace en un 20%. Ver cuadros 8.3, 8.4 Y.Gráfica e.2. 

Los mayores ingresos de1 Departamento de1 Distrito Federal, 
tienen dos fuentes fundamentaies de abastecimientos¡ 1os Impuestos 
Federa1es y 1os Ingresos Extraordinarios. La participación de 
éstos, presenta una importancia ascendente desde 1970 hasta 1985. 
Entonces, 11egan a significar más del 88% de1 tota1 de ingresos. 
Vale decir, 1a base impositiva local de1 Departamento de1 Distrito 
Federai, hab:t:a sido 11evada a 1a m:t:nima expresión del 11% de1 tota1 
de 1os ingresos. Ver cuadro 8.5 y Gráfica 8.3. 

Pareciera existir un patrón inverso de interacción entre 1a 
PIF y 1os ingresos extraordinarios. En 1a medida que uno asciende, 
el otro disminuye. Dado que e1 Departamento del Distrito Federa1 
deber:t:a tener un mayor poder de decisión sobre 1os ingresos 
extraordinarios que sobre las PIF, cuando éstas disminu.i:an, al 
parecer fueron sustituidas con deuda. Lo anterior, implica que 1os 
montos de participación de ambos siguen también un patrón de cierta 
estabilidad. Entre 1976-78 se mueven en el orden de un 50% de1 
tota1 de 1os ingresos, en 1979-83, en un nive1 del 75%, 1984-86, 
85%, 1987-88 retoman el patrón 79-83. Ver Gráfica 8.4. 

si consideramos que una buena parte de los ingresos 
extraordinarios fueron contratados en moneda dura y 1a base 
impositiva de 1os impuestos federales fácilmente actua1izab1e, 
resulta ciare que este rubro de ingresos no se haya visto 
seriamente corro:t:do por los procesos inflacionarios. 

E1 manejo hacendario de1 presupuesto por parte de 1as 
autoridades de1 Departamento de1 Distrito Federa1, se enfocó 
obviamente hacia el comportamiento de 1as PIF y cómo el fa1tante de 
éste, podia ser cubierto con endeudamiento. No podia ser de otra 
forma, dado que hacia 1982 representaban el 80% de 1os ingresos 
tota1es. En este contexto, 1a preocupación y las esperanzas de 
a1gunos organismos internaciona1es basadas en impuestos ta1es coma· 
el predia1, a modo de tabla de salvación para las finanzas de1 
Departamento de1 Distrito Federa1, pecan de cierta ingenuidad. 
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CUADRO 8.3 
DISTRITO FEDERAL: 

INGRESOS EVOLUCION SEGUN FRACCIONES. 
NOMINAL (MILLONES) 

IMPUESTOS DERECHOS PRODUCTOS APRO- EXTRAORD. OTROS 
VECHAMIENTOS P.I.F. 

(A) (B) (C) (D) (E) (F) (G) 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

2534 
2788 
3161 
4325 
2068 
2849 
3444 
3842 
4970 
6278 
7331 

10268 
12373 
14280 
23451 
36894 
58995 
97323 

492216 
723622 

1383974 

565 
418 
653 
624 
866 

1046 
1443 
1395 
2214 
2502 
3300 
4737 
8020 
8825 

19533 
24585 
61819 

114716 
207461 
292711 
569165 

129 
155 
161 
224 
367 
295 
309 
701 
461 
323 
469 
873 

1531 
14015 
12402 
10573 
36394 

175068 
544589 

1167947 
1441108 

710 
826 

1166 
1146 
4659 
6199 
2163 
2599 
3542 
3171 
3729 
2865 
3700 
1507 
3448 
1771 
4523 
7554 

26686 
46419 

199842 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

266 
328 

1283 
3443 
2559 
2285 
2705 

575 
2820 

10431 
28227 
35883 
52471 
66831 

161504 
293507 
310221 
575693 
157351 

32878 
110328 

S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
5615 
8240 

10760 
14120 
25178 
34124 
49973 

121432 
194051 
277793 
393247 

1029414 
2677356 
2808792 
3912458 

* CUENTAS PUBLICAS DEL D.D.F. DE 1970 A 1990. 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO 
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S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
S/I 
S/I 

47842 
2418 
1828 
3562 

19165 
34317 
36285 
90400 

TOTAL 

(H) 

4204 
4514 
6424 
9761 

10518 
12674 
15680 
17353 
24768 
36825 
68234 
88751 

128069 
274732 
416807 
646951 
868761 

2018933 
4139976 
5108654 
7707275 



Mlllll 8.4 
nmrro FmERAL: 

room 1.VOLOCIOK a FRACCI~. 
ll'llEDA CD!ISrul'E 1980 

IltPUFSn:G DE:RECllaS PJIJDOCn:G !Plll'IE- ~. PABfIC!PAC!OK ro& 
E5CALA E5CALA E5CALA CHOOENro ESCALA ESCALA IltP .FED ESCALA ESCALA 

(A) (A) (B) (B) (C) (C) (D) (D) (E) (E) (F) (F) (G) (G) 

1910 11110 1 2613 1 598 1 3282 1 1227 1 19431 1 
1971 12241 1.05 1833 0.70 679 1.14 3624 1.10 1440 1.11 19818 1.02 
1972 13220 1.13 2732 1.05 672 1.12 4876 1.49 5364 4.37 26864 1.38 
1973 16141 1.38 2328 0.89 835 1.40 4278 !.JO 12850 10.47 36431 1.87 
1914 6231 0.53 2610 1.00 1106 1.85 14050 4.28 7119 6.29 31722 1.63 

N 
1975 7462 0.64 2739 1.05 773 1.29 16235 4.95 5985 4.88 33195 1.11 o 

o 1976 7791 0.67 3265 1.25 700 1.17 4892 1.49 6119 4.99 12700 1 35467 1.83 
1977 6741 0.58 2448 0.94 1229 2.05 4560 1.39 1008 0.82 14455 1.14 30442 1.57 
1978 7420 0.63 3305 1.27 688 1.15 5287 1.61 4210 3.43 16064 1.26 36976 1.90 
1979 7929 0.68 3160 1.21 408 0.68 4006 1.22 13174 10.73 11833 1.40 46509 2.39 
1980 llll 0.63 3300 1.26 469 0.78 3729 1.14 28227 23.00 25178 1.98 68234 3.51 
1981 8029 0.69 3704 1.42 683 1.14 2240 0.68 28057 22.86 26682 2.10 ·59395 3.57 
1982 6093 0.52 3949 1.51 754 1.26 1822 0.56 25837 21. 05 24607 l. 94 63061 3. 25 
1983 3484 O.JO 2153 0.82 3420 5.72 368 0.11 16307 13.29 29629 2.33 67035 3.45 
1984 3595 0.31 2994 1.15 1901 3.18 529 0.16 24759 20.17 29748 2.34 63897 3.29 
1985 3453 0.29 2301 0.88 990 1.65 166 0.05 21412 22.38 26001 2.05 60555 3.12 
1986 2684 0,23 2813 1.08 1656 2.77 206 0.06 14115 11.50 17893 1.41 39529 2.03 
1987 1713 0.15 2019 0,77 3081 5.15 1ll 0.04 10132 8.25 18118 1.43 35533 1.83 
1988 5710 0.49 2407 0,92 6ll7 10.56 310 0.09 1825 1.49 31057 2.45 48024 2.47 
1989 7012 0.60 2836 1.09 1!317 18.92 450 0.14 319 0.26 27217 2.14 49503 2.55 
1990 10324 0.88 4246 1.63 10751 17.97 1491 0.45 823 0.67 29187 2.30 57496 2.96 

E!.WR!OO t'til D!ros PllXEDEMl'&S DE: 
1 CUEllm PUBLICIS DEL Ti 1970 A 1982. 
1 IllDIC!m !l.l.DICOO DEL BWl DE HF.'<ICO 



CUADRO 8.5 
DISTRITO FEDERAL: 

PARTICION DE IMPUESTOS FEDERALES E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
EN EL TOTAL RECAUDADO 

(A) (B) 
EXTRAORD-
% DE 

1970 6.32 100 
1971 7.27 100 
1972 19.97 100 
1973 35.27 100 
1974 24.33 100 
1975 18.03 100 
1976 53.06 32.5 
1977 50.80 6.5 
1978 54.83 20.8 
1979 66.67 42.5 
1980 78.27 52.9 
1981 78.88 51.3 
1982 79.99 51.2 
1983 68.53 35.5 
1984 85.30 45.4 
1985 88.31 51.4 
1986 80.97 44.1 
1987 79.50 35.9 
1988 68.47 5.6 
1989 55.62 1.2 
1990 52.19 2.7 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
* IBID. CUADRO I 28 

(A) 

ELASTICIDAD (B) RESPECTO A (C) 1976-87 
1.512281 
ELASTICIDAD (B) RESPECTO A (C) 1976-86 
2.084729 

201 

(C) 
P.I.F. 

% DE (A) 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

67.5 
93.5 
79-2 
57.5 
47-1 
48.7 
48.8 
64.5 
54.6 
48.6 
55.9 
64.1 
94.4 
98.8 
97.3 



G.8-2 DF: EVOLUCION INGRESOS RECAUDADOS 
MONEDA CONSTANTE 1980 
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G.8-4 INGR. EXTRAORO. Y .PART. IMP. FEO. 
% DE PARTICIPACION EN ELTOT; DE AMBOS 
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1976 1980 1984 1988 

-EXTRAORDINARIOS f22a P.1.F .• 

8.2.5 Los Ingresos Extraordinarios 

El comportamiento de los ingresos extraordinarios como 
componente de los ingresos totales del Departamento del Distrito 
Federal, ha sido bastante errático. Aunque la tendencia a lo largo 
del per:lodo de análisis ha sido ascendente, ésta no es buen 
reflejo de una realidad más compleja. La media de 28.3% de 
participación entre 1972 y 1987 -perrrodo de alteraciones menos 
violentas-, encierra cambios en las participaciones que van del 
3.3%, en 1977, hasta 45.3%, en 1985. Ver cuadro 8.6. 

8.2.s.1 El comportamiento sexenal 

Durante el sexenio de Luis Echeverria Alvarez, los ingresos 
extraordinarios presentaron un comportamiento c:lc1ico-convexo, con 
un punto máximo hacia 1973. A partir de entonces, se presenta una 
disminución paulatina, para terminar el per:lodo sexenal en un nivel 
algo superior al 17%. Esto es, unos 11 puntos porcentuales por 
sobre la participación en 1970. A través de todo el sexenio, los 
ingresos extraordinarios presentan una correlación poco 
significativa con el total de los ingresos, R2 = 0.64. 
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J.970 
J.97]. 
J.972 
l.973 
l.974 
J.975 
J.976 
J.977 
J.978 
J.979 
J.980 
J.981. 
J.982 
J.983 
l.984 
J.985 
J.986 
l.987 
J.988 
l.989 
J.990 

CUADRO 8.6 
DISTRITO FEDERAL: 

EVOLUCION DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

VALOR 
NOMINAL 
EN MLLS. 

(A) 

266 
328 

l.283 
3443 
2559 
2285 
2705 

575 
2820 

l.0431. 
28227 
35883 
52471. 
66831. 

l.61.504 
293507 
310221. 
575693 
l.57351. 

32878 
l.J.0328 

VALOR 
A $80 

(A) 

l.227 
l.440 
5364 

l.2850 
771.9 
5985 
61.l.9 
l.008 
423.0 

l.31.74 
28227 
28057 
25837 
l.6307 
24759 
27472 
J.41.l.5 
l.Ol.32 

l.825 
31.9 
823 

ESCALA 
(A) 

l. 
l.. l. 7 
4.37 

l.0.47 
6.29 
4.88 
4.99 
0.02 
3.43 

J.0.73 
23.00 
22.86 
21..05 
l.3.29 
20.l.7 
22.38 
l. l.. 50 

8.25 
l..49 
0.26 
0.67 

TASA CRECIMIENTO 
ANUAL A $80 

(B) 

% 
l.7.33 

272.44 
l.39.56 
-39.93 
-22.46 

2.25 
-83.52 
31.7.48 
21.2.92 
l.l.4.26 
-0.60 
-7.91. 

-36.89 
51..83 
J.0.96 

-48.62 
-20.22 
-81..99 
-82.55 
l.58.34 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: * IBID. CUADRO 8.3 
INDICE DE VARIABILIDAD DE LA TASA DE CRECIMIENTO= 269.l.7%. 

Hacia l.977, primer afio del. gobierno de José López Portil.J.o y 
primero con una moneda deval.uada en un J.00%, J.os ingresos 
extraordinarios, tenían una participación insignificante en J.os 
total.es, 3.3%. Es decir l.a mitad de su incidencia al. inicio de l.a 
década. Esta situación habría de cambiar en l.o fundamental. al. afio 
siguiente, una vez superado el. trauma deval.uatorio y a J.a vista de 
crecientes ingresos petral.eros, cuando se inicia un proceso de 
endeudamiento nacional. y l.ocal.. En tres años, asciendió l.a 
participación de l.os ingresos por deuda a un 41% del. total. 
recaudado. Durante el. período 1977-80, el. monto de ingresos 
extraordinarios se más que dupl.icó año con año. Creció a una tasa 
anual. acumul.ada del. 203. 8% Así, l.os ingresos extraordinarios 
pasaron a constituir un el.amento el.ave, presentando una al.ta 
corral.ación, R2= o. 99 con el. total. de ingresos. A final.es del. 
sexenio, l.a participación se encontraba sobre el. 40%. Unos 13 
puntos porcentual.es sobre el. nivel. de 1976 y 23 por sobre el. nivel. 
de 1970. 
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La tendencia decreciente de l.a participación de l.a deuda 
iniciada en 1980, se mantiene durante el. primer año del. sexenio de 
Miguel. de l.a Madrid Hurtado. Hacia 1983, se encontraba en un nivel. 
coincidente con l.a tendencia a l.argo pl.azo. Posición que se 
revierte, aunque sól.o por dos años. En 1985, l.uego de cuatro años 
de renegociaciones continuas, se produce su gran crisis. Ver cuadro 
8.7 y Gráficas 8.5, 8.6. 

Final.mente, entre 1985 y 1988 desciende rápidamente l.a 
participación. En tres años su incidencia cae de 45.3% a 3.8%. La 
tasa de decrecimiento anual. fue de un -60.9%. A 1988, l.a 
participación de l.os ingresos extraordinarios con respecto al. total. 
recaudado se encontraba al. mismo nivel. de doce años atrás. Las 
correlaciones que se presentaron en l.os dos sexenios anteriores se 
dil.uye. El. R2, para el. per~odo 82-88, es 0.06. Para ese entonces, 
l.os procesos de endeudamiento se encontraban circunscritos a 1os 
protocol.os francés y japonés de l.as obras del. metro y 
minuciosamente vigilados por l.a Cámara de Diputados. 

CUADRO 8.7 
DISTRITO FEDERAL: 

INGRESOS SEGUN FRACCIONES EN TERMINOS PORCENTUALES 
CON RESPECTO AL TOTAL RECAUDADO (%) 

IMP. DERECHOS PRODUCTOS APROVE- EXTRAORD. PIF 
CHAMIENTO 

(A) (B) (C) (D) (E) (F) 

1970 60.27 13.45 3.08 16.89 6.32 o.oc 
l.971 61.77 9.25 3.43 18.29 7.27 o.oc 
l.972 49.21 10.17 2.50 18.15 19.97 o.oo 
l.973 44.30 6.39 2.29 11.74 35.27 o.oc 
l.974 19.66 8.23 3.49 44.29 24.33 o.oc 
l.975 22.48 8.25 2.33 48.91 18.03 o.oc 
1976 21.97 9.21 1.97 13.79 17.25 35.81 
l.977 22.14 8.04 4.04 14.98 3.31 47.49 
1978 20.07 8.94 1.86 14.30 11.39 43.45 
1979 17.05 6.79 0.88 8.61- 28.33 38.34 
l.980 10.74 4.84 0.69 5.47 41.37 36.90 
l.981 11.57 5.34 0.98 3.23 40.43 38.45 
1982 9.66 6.26 i.20 2.89 40.97 39.02 
1983 5.20 3.21 5.10 o.55 24.33 44.20 
l.984 5.63 4.69 2.98 0.83 38.75 46.56 
l.985 5.70 3.80 1.63 0.27 45.37 42.94 
1986 6.79 7.12 4 .19 0.52 35.71 45.27 
l.987 4.82 5.68 8.67 0.37 28.51- 50.99 
1-988 1-1.89 5.01 13.15 o.64 3.80 64.67 
1989 14.16 5.73 22.86 o. 91- 0.64 54.98 
1990 17.96 7.38 18.70 2.59 ]_. 43 50.76 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

* IB:tD. CUADRO 8.3 
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Es posib1e detectar un c1aro comportamiento sexena1 respecto 
a 1os ingresos extraordinarios. E1 primer año de cada sexenio se 
caracteriza por un estancamiento o disminución de este tipo de 
ingresos. De1 segundo, hasta aproximadamente 1a mitad de1 sexenio, 
se produce un fuerte proceso de endeudamiento. Hacia 1a segunda 
mitad, aparece 1a restricción de 1os mismos. 

Las reducciones en 1os dos ú1timos años de los sexenios de 
Luis Echeverria A1varez y José López Portil1o, no 1ograron 
recuperar 1os nive1es de inicio de sus respectivos sexenios. 
Mientras Luis Echeverria A1varez 1a hace subir un poco más de diez 
puntos porcentuales, José López Porti11o la eleva más de veinte. 
Aunque, en términos de moneda constante, 1os incrementos son 
re1ativamente simi1ares. Luis Echeverria A1varez multip1ica la 
participación en 4.9 veces su monto inicia1 y José López Portil1o 
lo hace 4.2. E1 bajo nive1 de endeudamiento con que Luis 
Echeverria A1varez recibe 1a hacienda de1 Departamento del Distrito 
Federa1 le permitió acceder con mayor frecuencia a este tipo de 
financiamiento. Hay que hacer notar que durante ese sexenio no se 
continúan las obras del metro, para1izadas en 1970, mismas que 
habrán de tener una gran re1evancia en e1 proceso de endeudamiento 
de 1os ochenta. E1 financiamiento de ·los gastos de capitai, 
básicamente en obras hidráu1icas y autopistas urbanas, de1 sexenio 
de Luis Echeverria A1varez, no estuvieron presionados por procesos 
deva1uatorios como e1 de José López Porti11o. Esto relativiza la 
cr.i.tica a1 violento proceso de endeudamiento a partir del segundo 
año de gobierno de José López Portillo. 

El sexenio de Migue1 de 1a Madrid Hurtado, aunque pareciera 
haber intentado hacer uso del recurso de 1a deuda, no le fue 
posible. El servicio en moneda dura y el incremento en los 
intereses internacionales imposibilitaron al Departamento del 
Distrito Federal para cumplir sus obligaciones. Luego de la 
absorción por parte de la Federación de prácticamente 1a totalidad 
de la deuda en 1986, -hecho que puso en entredicho e1 equi1ibrio 
regional de 1as aportaciones federa1es-, e1 poder legislativo tomó 
cartas en el asunto. Su 1abor no se limitó a aprobar e1 presupuesto 
1os 111 timos d.i.as de diciembre, sino que estableció la entrega 
periódica, -en principio cada seis meses-, de informes hacendarios 
sobre 1os cuales emite recomendaciones. Inc1uso, 1a Cámara de 
Representantes de1 Distrito Federal, dentro de su restringido como 
confuso campo de acción, mantiene una comisión de seguimiento 
hacendario. 

Hacia 1988, se hab.i.a llegado a1 máximo posib1e de 
de este recurso financiero y estaba 1imitado 
directamente por e1 Legislativo. Quizás, como siempre 
sido. 
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8.2.6 La Participación en 1os Impuestos Federa1es 

Si 1os ingresos extraordinarios constituyeron un arma de dob1e 
fi1o, 1a PIF ha sido su tab1a de sa1vación. Desde 1os cambios a 1a 
Ley de Coordinación Fisca1, en l.972, este rubro incrementó su 
participación prácticamente sin interrupción hasta 1981. Ver Cuadro 
B.3 y Gráfica B.7. 

En 1977, pasó a significar poco más de1 40% de 1o recaudado y 
hacia l.987 supera 1a barrera del. 50%. A1 estar más 1ntimamente 
rel.acionados con l.os impuestos que gravan e1 gasto y 1os ingresos, 
no presenta mayores prob1emas de actua1ización frente a 1os 
procesos inf1acionarios. En cambio, s~ se ve directamente afectado 
por 1os cic1os económicos. 

Desde l.976, -primer año en que se contabi1izan separados de 
aprovechamientos-, hasta 1984, cuando comienzan a descender, 1a PIF 
creció en términos real.es a un 10.9% anua1 acumu1ado, mientras que 
e1 tota1 de 1os ingresos crec1a sól.o a un 8.4%. La PIF durante este 
per1odo presenta una correl.ación muy significativa con e1 total. de 
l.os ingresos, R2=0. 99. Estad1stico que disminuye a O. 83 en e1 
siguiente sexenio. 

La crisis macroeconómica que se inicia en 1981 y 1as fuertes 
restricciones del. presupuesto de l.985 y 86 hacen descender e1 
crecimiento de sus montos rea1es. Estos disminuyen entre 1983 y 
1986 un 32.5%. De ah1, parte una recuperación que l.a ubica hacia 
1988, prácticamente a nivel. de l.a tendencia a 1o 1argo de todo e1 
per1odo. Ver Gráfica 8.7. Desde 1976, 1as PIF han mostrado un 
comportamiento más positivo y estab1e que el. resto de 1os rubros 
que conforman el. ingreso. Crecieron a una tasa anual..izada real.. 
acumul.ab1e de1 6. 4%. Esto es 4. 5 veces más rápido de l.o que J..o 
hicieron 1os ingresos total.es. Hacia 1988, representaban el.. 64.6% 
de1 totai de 1os ingresos para 1989 y 1990, el. 55 y so. 76% 
respectivamente. Ver Gráfica e.e. A l.a distancia, l.e segu1an en 
importancia l.os productos, con una participación del. 13.l.%. 

La traumática experiencia de endeudamiento en e1 pasado 
reciente y l.a escasa capacidad de préstamos tota1mente comprometida 
en l.as obras de1 metro, hacen que e1 futuro de1 Departamento de1 
Distrito Federa1 se vea por a1gún tiempo 1igado a l.a suerte de 1as 
PIF. Estas, como vimos más arriba, están condicionadas por el. 
comportamiento general. de 1a econom1a, especia1mente respecto a1 
gasto y al. ingreso. En épocas de reducción del. déficit como control. 
infl.acionario y de descenso o en e1 mejor de 1os casos 
estancamiento de1 poder adquisitivo, el. futuro de l.os ingresos de1 
Departamento de1 Distrito Federal. no aparece como muy promisorio. 

No es de extrañarse as1, que en 1os 1l1timos años, se haya 
vol.cado 1a atención hacia 1as exacciones 1oca1es tradicional..es como 
fuentes crecientes de ingresos. 
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8.3 Los Impuestos 

Hasta 1973, 1os impuestos conformaban e1 rubro que mayores 
ingresos aportaba a1 erario de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 
En 1971, tuvo una participación a1go superior a1 61% de1 tota1. 
Desde entonces, ésta comienza a descender hasta 11egar a significar 
en 1987, un 4.8% de 1os ingresos. Ese afio superó en importancia 
só1o a1 insignificante rubro de 1os Aprovechamientos que 1ogró 
recaudar un magro 0.37% de1 tota1. Ver cuadro 8.7. 

¿cuá1es fueron 1as causas de este cambio tan radica1 en 1a 
estructura de 1os ingresos de1 Departamento de1 Distrito Federa1? 
Parte de 1a respuesta, ya 1a hemos ana1izado como parte de1 
desarro11o de 1as PIF. E1 cambio a 1a Ley de Coordinación Fisca1 
que dio participación a1 Departamento de1 Distrito Federa1 en otros 
impuestos además de1 mercanti1, incrementó este rubro en forma 
exponencia1. Por otra parte, desde 1970, 1os ingresos 
extraordinarios comienzan a crecer en forma desmesurada, restándo1e 
importancia a 1a participación de otros rubros. 

Lo anterior, sirve como exp1icación de só1o una parte de1 
fenómeno porque todos 1os e1ementos contabi1izados bajo e1 rubro de 
'impuestos' protagonizaron una ca~da vio1enta en términos rea1es. 
Entre 1970 y 1988, disminuyeron sus montos recaudados en un 51-2% 
para 1989 y 1990 muestra una continua recuperación hasta casi 
a1canzar 1os n~ve1es de 1970. Ver CU.adro 8.4 y Gráfica 8.9. 
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La reunión de estas circunstancias redujo 1o que una vez fue 
e1 principa1 sustento de ingresos de1, Departamento de1 Distrito 
Federa1 a una tasa anua1izada de -4.7%, esto hasta e1 afio de 1988. 
Esto es, a menos de una 12 ava parte de 1o que era en 1970. 

Un factor importante en 1a caída de 1a recaudación de 
impuestos se da por e1 tras1ado, en 1974, de su participación en 
1os impuestos mercanti1es. Bajo 1a nueva 1ey, éstos pasan a1 rubro 
de aprovechamientos, 1os que ese afio protagonizan un crecimiento 
exp1osivo. En términos rea1es crecen un 330% en só1o un afio y su 
participación se e1eva de 11. 7 a un 44. 2%. Mientras tanto, 1os 
Xmpuestos, ven disminuida su participación en términos simi1ares, 
de 44.3% a 19.6%. Ver Gráficas 8.10 y 8.11. De a11í en ade1ante, 
hasta 1987, 1a estructura de 1os impuestos permanece simi1ar. En 
1980, su participación en e1 tota1 de 1os recaudos giraba en torno 
a un 19%, pero a partir de entonces comienza un descenso casi 
ina1terado, tendencia que se revierte hacia 1988, cuando se 
incrementa siete puntos porcentuaies para ubicar1a en 11.8%. Ver 
cuadro 8.7. 

E1 impuesto más re1evante de1 conjunto es 1a exacción 'sobre 
bienes inmueb1es', e1 impuesto predia1. Entre 1974 y 1987, incidió 
en un 60% de1 tota1 de1 recaudo por concepto de impuestos. E1 otro 
40%, se repartió en más 18 impuestos diversos, cuya importancia fue 
muy re1ativa, quizás, con 1a sa1vedad de1 'adiciona1 de1 15%' y e1 
de 'tras1ados de bienes inmueb1es•. 
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Durante e1 período de aná1isis de esta tésis se produjo un 
importante cambio en 1as estructuras de1 ingreso por vía de 
impuestos. Esto, pudiera no causar mayor sorpresa pues 1os 
fenómenos estructura1es de este tipo se dan con cierta frecuencia. 
De hecho, más ade1ante veremos 1a prácticamente desaparición de 1os 
"Aprovechamientos", fenómeno c1aramente exp1icab1e dado su ínfimo 
rendimiento. E1 prob1ema de fondo se presenta en 1a natura1eza de 
1os e1ementos invo1ucrados. A1 hab1ar de '1os impuestos' , inc1uimos 
a1 'impuesto predia1' , tradiciona1mente e1 impuesto 1oca1 por 
exce1encia y hasta hoy base de 1as finanzas 1oca1es en todo e1 
mundo. Haber prácticamente descartado, por más de quince años, una 
fracción c1ave en 1as finanzas, debió imp1icar un cambio de enfoque 
de gran re1evancia por parte de 1as autoridades hacendarias de1 
Departamento de1 Distrito Federa1. Tanto así, que en 1os ~1timos 
años, se ha protagonizado un 'regreso a1 impuesto predia1', tanto 
en cuanto a su rendimiento, como en 1a esperanza en é1 puesta para 
un furturo desarro11o estabi1izador de 1as finanzas. 
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B.3.1 E1 Impuesto Predia1 

En términos real.es, el. monto recaudado por concepto de 
impuestos predial.es entre 1970 y 1988, disminuyó a una tasa anual. 
del. -7.3%. Al. final. del. per~odo el. recaudo era poco menos de un 
25% de su monto en 1970. Lo anterior refl.eja 1a pérdida de 
significación de este impuesto. Mientras en 1970, constitu~a poco 
más del. 20% del. total. de l.os ingresos, hacia 1988 era sól.o un 2.4%, 
ya para 1990 su participación hab~a mejorado co1ocandose a un n~ve1 
de 6.21%. Ver cuadro B.s y Gráficas e.12 y B.13. 

CUADRO 8.8 
DISTRITO FEDERAL: 

EVALUACION DEL IMPUESTO PREDIAL. 
(MILLONES) 

VALOR RELACION % TOTAL TASA INCR. VALOR A 
NOMINAL IMPUESTOS RECAUDADO ~O ANT. PESOS 80 ESCALA 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

(A) 

842.8 
942.9 

1035.5 
1124.3 
1237.8 
1960.6 
2424.i 
2717.7 
2844.3 
3936.3 
4102.3 
5761.1 
6061.0 

10141(*) 
14222 
22148 
35633 
52773 
99069 

130619 
478452 

( B) 

33.26 
33.82 
32.75 
26.00 
59.86 
68.81 
70.38 
70.73 
57.22 
62.70 
55.96 
56.11 
48.98 
71.01(*) 
60.65 
60.03 
60.40 
54.22 
20.13 
18.05 
34.57 

(C) 

20.05 
20.89 
16.12 
11.52 
11.77 
15.47 
15.46 
15.66 
11.48 
10.69 

6.01 
6.49 
4.73 
3.69(*) 
3.41 
3.42 
4-10 
2.61 
2.39 
2.56 
6.21 

(D) 

% 
11.88 

9.82 
8.58 

10.10 
58.39 
23.64 
12.11 

4.66 
38.39 
4.22 

40.44 
5.21 

22.02(*) 
14.09 
55.73 
60.89 
48.10 
87.73 
31.85 

266.30 

(A) 

3895-08 
4139-90 
4329.94 
4196.11 
3733-08 
5135.01 
5483.31 
4767.66 
4246.26 
4971.55 
4102.30 
4504.60 
2984-44 
2474-40 
2180.23 
2073-05 
1621.30 

928.BO 
1149-20 
1265.70 
3569-25 

(A) 

1 
1.06 
1.11 
1.08 
0.96 
1.32 
1.41 
1.22 
1.09 
1.20 
1.05 
1.16 
0.77 
0.64 
0.56 
o.53 
o.42 
0.24 
0.30 
0.32 
0.92 

NOTA: La col.umna (D) muestra l.a variación porcentual. de1 
impuesto predia1 respecto del. año inmediato anterior. 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
*CUENTA PUBLICA DEL D.D.F., DE 1970 A 1990. 
* INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO. 

INDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR POR CD. 
(*) ESTIMADO 
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CUADRO e.9 
VARIOS PAISES: 

IMPUESTO PREDIAL 
COMO PORCENTAJE DEL TOTAL RECAUDADO 

PAIS 1970 1979 
% % 

A1emania 
Austra1ia 
Dinamarca 
Estados Unidos 
Francia 
Ing1aterra 
Ir l. anda 
México 

1.oe 
5.06 
3.1e 

11.99 
2.66 
e.59 

10.60 
20.05 

Fuentes: cuadro e.e y OECD, 19e3. 

1-45 
3.99 
2.e2 
9.29 
2.75 
9.51 
3.47 

10.69 

Las razones de esta fuerte disminución, son varias: 
a) Prob1emas en l.a actua1ización de 1os aval.úes, b) Probl.emas en el. 
cobro de rezagos, c) Existencia de zonas no gravadas por probl.emas 
de tenencia y d) Una tendencia mundial. a trasl.adar l.a base 
impositiva l.ocal., hacia una participación creciente en l.os 
impuestos central.es. 

Henry Ol.dman, en su cl.ásico 1ibro sobre l.as finanzas del. 
Departamento del. Distrito Federal. (Ol.daan, 1967), hace una apol.og~a 
de1 manejo de este impuesto en el. Departamento del. Distrito 
Federal.. La actua1ización de aval.úes y 1a fisca1ización imp1icaban, 
ya en ese entonces, un potencia1 humano nada despreciab1e, 
circunstancia que pareciera preva1ecer hasta principios de 1a 
década de 1os setenta. A partir de 1973, el. importante fl.ujo 
proveniente de l.as PIF, hace perder parte del. interés que estos 
ingresos generaban. Las posteriores deva1uaciones y su consecuente 
proceso infl.acionario ejercieron su efecto degradador sobre 1os 
aval.úes. Para1e1amente, se inició el. proceso de endeudamiento que 
impl.icó ingresos muy importantes durante un per~odo bastante 
prol.ongado. Entre 1972 y 1987, como promedio, l.os ingresos 
extraordinarios significaron 19 puntos porcentual.es más para 1os 
ingresos que el. impuesto predia1. Ver Gráfica e.14. Una simp1e 
ap1icación de retornos decrecientes impl.icaba que el. arduo trabajo 
de actual.ización del. impuesto predia1 -máxime en épocas de al.ta 
inf l.ación- producir~a escuál.idas ganancias en rel.ación a otro tipo 
de ingresos, menos engorrosos y más productivos. 
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Como vimos antes, esta situacion erocionó su base en un alto 
grado. Hac:(a 1988, 1a total desaparición de1 impuesto predia1, no 
hubiera causado trastorno alguno a las finanzas del Departamento 
del Distrito Federal. Un mínimo cambio en las tasas impositivas a 
exacciones locales como los Productos, hubiera podido sustituir 
con creces el raquítico 2.4% que significa el Predial. 

En años posteriores al período que abarca este estudio, el 
recaudo del impuesto predial se incrementó substancialmente. Pero, 
permanece el cuestionamiento sobre su relevancia frente a la 
eficacia de los otros tipos de ingresos que hoy constituyen la 
hacienda local. 
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8.3.2 E1 impuesto predia1 como a1ternativa. 

Una vez que los ingresos extraordinarios hubieron de ser 
restringidos a su m~nima expresión y ante el bajo recaudo que el 
predia1 presentaba, todos los ojos se tornaron hacia él. Esta 
actitud ha sido consecuente con una cierta tendencia internacional, 
1iderada por economistas de Estados Unidos, quienes ven en una 
efectiva administración de este impuesto, la piedra clave de las 
finanzas públicas locales (Ver Sonstel.ie, 1979: Hamil.ton, 1983: 
Lin, 1985; Wil.dasin, 1986). 

Cabe aqu~ 1a pregunta, ¿Qué tan efectivo, sigue siendo este 
impuesto, frente a la alternativa de una creciente participación en 
los Impuesto Federales? El impuesto a los bienes ra~ces, al margen 
de tener una base bastante compleja de actualizar y por 
ende de fácil rezago, presenta otra serie de inconvenientes. A 
saber: 

a) Es básicamente un impuesto dobl.e. Por una parte, grava 
1a tierra y por otra al capital a11~ invertido. As~, pasa a ser un 
impuesto ambiguo, en el sentido que una sobre imposición tiende a 
causar fuga de capitales, baja en la relación capital/tierra y por 
ende baja renta del suelo. De hecho, un aumento generalizado al 
impuesto a la propiedad es considerado como un impuesto 
generalizado al capital (Mieszkowski, 1972). 

" •• el incremento de los impuestos 
locales sobre el capital ocasiona 
una reducción en toda la econom~a, 
en los retornos netos del capital, 
igual al producto del incremento del 
impuesto, por unidad de capital 
inicialmente localizado en la 
jurisdicción" (Wildsain, 1987). 

b) En el caso de gravámenes ra~ces sobre el comercio y la 
industria, pasa a ser fácilmente tras1adab1e, a través de su 
efecto en 1os precios. 

c) Un incremento en el impuesto a la propiedad es similar 
a un incremento en una tasa de descuento. un suelo con bajos 
impuestos a la tierra, atrae mayor inversión de capital en base a 
un alto rendimiento presente a expensas de incrementos en los 
gravámenes futuros. La equidad intergeneraciona1 se puede ver as~ 
seriamente afectada. Lo contrario, ha sido simulado 
experimentalmente (Oates, 1969). Gravámenes altos a la propiedad, 
pueden deprimir los precios de los bienes ra~ces. 

d) Los impuestos a la propiedad despiertan serias dudas 
sobre su equidad. En genera1 son vistos como regresivos. cuando son 
aplicados a industrias y comercios se trasladan a 1os precios, 
convirtiéndose en impuestos al consumo. cuando se aplican a 1os 
pr.opietarios ocupantes, 1as absorben éstos, pero al. ser el. gasto en 
vivienda una función declinante de1 ingreso, -su elasticidad es 
menor que uno-, 1a proporción de1 impuesto sobre el ingreso 
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disminuye mientras éste aumenta. cuando es aplicada a las viviendas 
en renta, simplemente se traslada a los inquilinos, 
mayoritariamente de menores ingresos. 

Es importante aclarar que lo anterior, es sólo aplicable a la 
inversión sobre el suelo. El impuesto a la tierra, lo capitaliza el 
propietario o se traduce en un precio más bajo en el mercado. 
Estando la propiedad del suelo correlacionada con los altos 
ingresos, pasa a tener un carácter progresivo. De ah~ la compleja 
mecánica de la renta del suelo urbano. 

e) El impuesto a la propiedad es un promotor de la 
segregación espacial.. La movilidad del capital, argumentada por los 
economistas americanos, es función de un factor de fricción. Este, 
puede ser bastante alto en sociedades con importantes niveles de 
concentración pol~tica y cultural. A mayor inmovilidad -y puede 
ésta ser considerable-, los gravámenes tienden a capital.izarse. Se 
genera as~ un c~rculo retroalimentado de gasto urbano, que 
acrecienta las diferencias espaciales. 

El caso chileno, luego de la reforma municipal, es bastante 
il.ustrativo. Los mayores ingresos municipales y sobre todo l.a 
adopción de una pol~tica financiera local competitiva, llevó a J.a 
contratación de especialistas en finanzas local.es -"city-managers" 
al. astil.o estadounidense-. Estos iniciaron una carrera de obtención 
de recursos en la cual elevaron al máximo los impuestos 
territoriales. Obviamente, el retorno de éstos fue 
considerabl.emente más al. to en las zonas de mayores ingresos 
personales, J.o que se revirtió en un mayor gasto 1oca1, en zonas de 
por s~ con gasto per cápita altos. La franca competencia espacial. 
intra-urbana, alentó una mayor productividad en J.a apl.icación del. 
gasto, referido a los términos de J.as espec~ficas preferencias 
local.es. Como resu1 tado, se produjo el enriquecimiento de l.a 
infraestructura de las zonas de altos ingresos más aún de J.o que ya 
estaban. Hoy, J.as diferencias f~sicas internas en ciudades como 
Santiago, o J.a conurbación Va1para~so-Viña del Mar, son enormes. 

En el caso del Departamento del Distrito Federal, si bien 1a 
inmovil.idad del. capital. en 1a última década pudiera ser puesta en 
cuestión. El efecto segregador espacial de una aplicación selectiva 
del impuesto predi al. puede ser importante. Debemos tener en 
cuenta, que una de las caracter~sticas del. DF es una rel.ativa mayor 
homogeneidad socio-espacial. respecto a otras capital.es del. 
continente. Esta se pudiera ver fácil.mente alterada. caracter~stica 
que bien val.e l.a pena resguardar. 

El. impuesto predial., pareciera presentar más probl.emas que 
sol.uciones. La actual. tendencia mundial, es hacer sól.o uso de él. en 
forma limitada ('). A futuro, no se puede esperar mucho de este 

'-Cabe mencionar que curiosamente organismos como el. Banco 
Mundial. pareciera ver en J.os impuestos a l.os bienes ra~ces una 
opción válj_da de financiamiento J.ocal. Ver Dil.J.inger, 1989, 1988& 
y 1988b. 
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tipo de gravámenes. ciertamente no como espina dorsa1 de 1as 
finanzas 1oca1es. Inc1uso, en pa~ses como Estados Unidos, con un 
sistema muy amp1io de finanzas 1oca1es y donde es posib1e 
identificar este gravamen con 1a ca1idad muy precisa de servicios, 
despierta serias dudas. 

8.4 Los 

"Juzgado en términos de equidad y efectos 
económicos, l.os impuestos a 1os bienes raíces 
no pueden ser muy apreciados. Como fuente 
estata1 de ingresos, no presentan mayor 
atracción, porque otros impuestos a 1a 
producción y de base más ampl.ia han tenido ya 
un uso exitoso. Pero, para 1os gobiernos 
l.ocal.es, e1 impuesto predia1 proporciona un 
ingreso ampl.io, predecib1e y ciertamente 
e1ástico" (Aronson, 1986). 

Productos 

Han sido 1as únicas exacciones 1oca1es que crecieron en 
términos rea1es. Los montos recaudados por este rubro en 1988, 
fueron en términos de moneda constante, más de nueve veces su monto 
en 1970 (•). De hecho, fue 1a fracción que más creció de todas 1as 
que conforman 1os ingresos de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 
Entre 1970 y 1988 se incrementó a una tasa de1 13.5% anua1. Ver 
cuadro e.10 y Gráfica B.15 y 8.16. 

Este ~ndice se vio fuertemente condicionado por e1 a1za en 
1as tasas internas de interés que preva1ecieron a partir de 1985. 
La incidencia de "Bienes y Va1ores", que tradicional.mente 
representaba entre un 30 y un 50% de l.os Productos, se el.evó en 
1988 a casi un 80%. E1 manejo de l.os capita1es contab1es, permitió 
ingresos que entre 1985 y 1988 se incrementaron en un 572%. Esto 
es. a una tasa acumu1ada del. 79% anua1. Tan só1o en un afio, 1985-
86, casi se dup1icaron 1os ingresos por este rubro. Posteriores 
bajas en 1as tasas internas, disminuyeron ostensib1emente 1os 
retornos de esta fracción. 

Por otra parte, 1a "Renta de Bienes Inmuebl.es", ha venido 
perdiendo importancia en forma sistemática. La actua1ización de 
este rubro, no es siempre fáci1 dada 1as imp1icancias po1~ticas que 
con11eva . 

La participación de 1os Productos, ha sido genera1mente 1a 
menos significativa de entre l.os ingresos. circunstancias de tipo 
coyuntura1 financiero y 1a consistente disminución de 1os 
aprovechamientos, ocasionaron que su incidencia en e1 tota1 se haya 
incrementado a un 13.15% de1 tota1 hacia 1988, para 1989 y 1990 su 
participación fue de 22.86 y 18.7%. Ver cuadro 8.7. 

•- Durante e1 mismo 1apso, 
dup1icaron. 
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CUADRO 8.l.O 
DISTRITO FEDERAL: 

EVOLUCION DE LOS PRODUCTOS 
(MILLONES) 

VALOR VALOR % DE CAPITALES % 
NOMINAL EN $80 ESCALA BIENES y VALORES ARO ANT. 

% DEL TOTAL 
(A) (A) (A) (B) (C) (A) 

l.970 l.29 598 l. 55.40 32.80 % A $80 
l.971. 1.55 6'79 l.. 14 36.90 52.70 1.3.52 
l.972 l.61 672 l.. 12 34.80 54.40 -l.. 01 
l.973 224 835 l.. 40 59.60 31..00 24.28 
l.974 367 l. 1.06 l..85 76.60 1.5.70 32.44 
l.975 295 773 l..29 79.40 8.74 -30.l.6 
l.976 309 700 l.. l. 7 65.40 1.6.80 -9.46 
l.977 701 l.229 2.05 49.79 34.50 75.67 
l.978 461 688 l.. 1.5 33.60 52.20 -43.99 
l.979 323 408 0.68 75.80 S/D -40.73 
1.980 469 469 0.78 55.l.5 27.80 l.4.96 
1.981. 873 683 l.. 1.4 47.80 8.90 45.56 
1.982 1.531. 754 1..26 3.55 1.l..47 l.0.40 
l.983 l.4015 3420 5.72 S/D S/D 353.73 
1.984 1.2402 1.901 3. 1.8 S/D S/D -44.40 
1.985 1.0573 990 1..65 S/D 67.52 -47.95 
l.986 36394 1.656 2.77 S/D S/D 67.33 
l.987 l.75068 3081 5.1.5 S/D S/D 86.07 
l.988 544589 6317 l.0.56 S/D 79.07 1.05.03 
l.989 l.l.67947 1.1.317 18.92 S/D 61.52 79.1.5 
l.990 1441.108 1.0751. l.7.97 S/D 64.96 -5.0l. 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
• IBID . CUADRO 8.3 
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8.5 Los Derechos 

Han sido 1os ingresos más consistentes dada su re1ación con e1 
consumo y 1a faci1idad en su actua1ización. Los montos de sus 
recaudos en moneda de 1980, han permanecido virtua1mente 
constantes. De hecho, es e1 ingreso que presenta una mayor 
corre1ación con e1 recaudo tota1. Ver cuadro 8.11 y Gráfica 8.17. 

Sus dos rubros más importantes, son 1os derechos por 
"servicios de agua" y "1icencias de veh~cu1os". Hasta 1988, sus 
recaudaciones no hab~an presentado mayores cambios. As~, se 
presentaba en estos dos rubros una ciara posibi1idad obtener 
mayores ingresos para e1 Departamento de1 Distrito Federa1. Como ya 
se mencionó, 1os bajos cobros por 1os servicios de1 agua, imp1ican 
fuertes subvenciones que no 11egan precisamente a 1os sectores de 
menores ingresos. Por una parte, más de1 30% de 1a pob1ación de1 
Distrito Federa1 no cuenta con agua entubada. Por otra, 1a 
e1asticidad de1 consumo de agua respecto a 1os ingresos es mayor 
que 1. E1 consumo de agua per cápita en 1os sectores socieconómicos 
a1tos es muy superior a 1a media. Por ú1timo, dadas 1as condiciones 
geográficas espec1ficas de 1a Ciudad de México, este e1emento es 
muy caro. Un cobro diferenciado parec1a evidente, como de hecho se 
ap1icó en afies posteriores a1 per~odo de estudio de esta tesis. 

E1 caso de 1os permisos vehicu1ares es más obvio. Si bien pasa 
a ser un impuesto a1 consumo que en genera1 tiende a ser regresivo. 
En este caso espec~fico, se presentan una serie de condiciones que 
1e dan un carácter progresivo. Por una parte, esta 1ntimamente 
corre1acionado con 1os ingresos. Afecta só1o a1 40% de 1a pob1ación 
de mayores ingresos. Por otra, 1a 1imitación de su consumo, se 
tiende cada vez más a considerar como un bien socia1, dadas 1as 
grandes externa1idades negativas que ocasiona. E1 constante 
prob1ema de 1a contaminación ambienta1 y 1as fuertes inversiones 
que se han 11evado a cabo en transporte púb1ico, indican que 1os 
derechos vehicu1ares irán en aumento. 

La participación de 1os derechos en 1os ingresos tota1es, se 
ha mantenido constante, en 1a región de1 6%. Pero, 1os cambios en 
sus dos rubros principa1es, hacen suponer un crecimiento de 1a 
incidencia en 1os años posteriores a este aná1isis. Ver, Gr6fica 
8.18. 
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CUADRO 8.11 
DISTRITO FEDERAL: 

EVOLUCION DE LOS DERECHOS 
(MILLONES) 

VALOR VALOR EN ARO ANT. % PART. % PART. 
NOMINAL $80 ESCALA SOBRE SERVICIO LICENCIAS 
MILLONES TOTAL A $80 AGUA 

(A) (A) (A) (B) (C) (D) 

1970 565 2613 1 % 27.20 17.70 
1971 418 1833 o.7o -29.84 39.70 13.10 
1972 653 2732 1-05 49.02 24.60 10.19 
1973 624 2328 0.89 -14.77 44.00 S.20 
1974 866 2610 1.00 12.11 37.20 9.82 
1975 1046 2739 1.05 4.93 51.30 14.54 
1976 1443 3265 1.25 19.20 42.10 17.78 
1977 1395 2448 0.94 -25.02 44.69 17.52 
1978 2214 3305 1-27 35.03 35.40 12.02 
1979 2502 3160 1.21 -4.41 37.80 12.07 
1980 3300 3300 1.26 4.45 28.70 7.30 
1981 4737 3704 1.42 12.24 23.60 a.so 
1982 8020 3949 1.51 6.62 16.60 7.63 
1983 8825 2153 0.82 -45.48 S/D S/D 
1984 19533 2994 1.15 39.06 33.69 43.78 
1985 24585 2301 0.88 -23.15 39.27 27.44 
1986 61819 2813 1.08 22.23 31.85 36.70 
1987 114716 2019 0.77 -28.22 28.64 38.79 
1988 207461 2407 0.92 19.19 23.05 39.77 
1989 292711 2836 1.09 17.86 23.95 42.99 
1990 569165 4246 1.63 49.70 46.00 31.82 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 

* IBID. CUADRO 8.3 

8.6 Los Aprovechamientos 

Es un sector de l.os ingresos que tiende a desaparecer. El. 
recaudo de 1988, en moneda constante, fue un 8% de su monto en 
1970. su incidencia, en ese año, fue de 17%, simil.ar a l.a de l.os 
Derechos. Mientras éstos han mantenido su participación, l.os 
Aprovechamientos desde 1983 significan menos del. 1% del. total. de 
l.os ingresos, con l.a única excepción del. año de 1990 cuando l.ogró 
una participación en e1 total. recaudado de 2.59%. Ver Cuadro 8.12 
y Gráfica 8.19. 
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Entre 1975 y 1976, se contabilizaron en los Aprovechamientos 
las participaciones en los impuestos federales. Esto, hizo subir su 
partición respecto al total recaudado, a casi un 50%. Cuando al año 
siguiente se contabilizaron por separado, regresó a su tendencia 
decreciente de participación. Ver Gráfica 8.20. 

De alguna forma, los bajos recaudos de los Aprovechamientos, 
reflejan el aún bajo nivel de fiscalización que ejerce el 
Departamento del Distrito Federal sobre el cumplimiento de muchas 
de las normas y obligaciones. Es de suponer, que en un futuro 
cercano y a medida que los controles se ajusten, este rubro pudiera 
generar mayores ingresos. 

CUADRO B. 1-2 
DISTRITO FEDERAL: 

EVOLUCION DE LOS APROVECHAMIENTOS 
(MILLONES) 

VALOR VALOR 
NOMINAL A $80 ESCALA 

(A) (A) (A) 

l.970 710 3282 1 
1971 826 3624 1.10 
1972 1166 4876 1.49 
1973 1146 4278 1.30 
1974 4659 14050 4.28 
1975 6199 16235 4.95 
1976 2163 4892 1.49 
1977 2599 4560 1.39 
1978 3542 5287 1.61 
1979 3171 4006 1.22 
1980 3729 3729 1.14 
1981 2865 2240 0.68 
1982 3700 1822 0.56 
1983 1507 368 0.11 
1984 3448 529 0.16 
1985 1771 166 0.05 
1986 4523 206 0.06 
1987 7554 J.33 0.04 
1988 26686 310 0.09 
1989 46419 450 o .14 
1990 199842 1491 0.45 

ELABORADO CON DATOS PROCEDENTES DE: 
*CUENTAS PUBLICAS DEL D.O.F., 1970 A 1990. 
* CUADRO 8.3 
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ANTERIOR 

(A) 
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-12. 27 
228.46 
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COlfCLUSIOlfES 

Como de a1guna manera era de esperarse, 1as Finanzas 
Púb1icas de1 DDF, mostraron una fuerte dependencia respecto a 1a 
evo1ución de 1as finanzas federa1es. Este fenómeno se pudo apreciar 
a través de 1os veinte anos que abarcó 1a tesis, durante 1os cua1es 
se produjeron cambios en 1a po1~tica hacendaria mexicana de enorme 
importancia. 

Este fenómeno se hizo más evidente a partir de 1980, cuando 
una serie de cambios importantes en 1as finanzas pÜb1icas de 1as 
instancias subcentra1es se hicieron presentes en México. Estos 
modificaron preferentemente 1as estructuras de ingreso y e1 DDF no 
estuvo ajeno a 1os cambios. Aún cuando, en apariencia, 1as 
modificaciones a1entadas desde e1 ejecutivo pudieron haber 
producido a1teraciones significativas -como de hecho ha sucedido en 
1a mayor~a de 1as finanzas municipa1es- en e1 DDF 1a proporción de1 
presupuesto, respecto a1 gasto tota1 de 1a federación ha 
permanecido virtua1mente ina1terab1e. 

Cabe as~ suponer, que 1a dependencia goza de una autonoa~a 
hacendaria extraordinariamente 1iaitada en e1 área de ingreso. De 
hecho, 1a especia1 re1ación financiera que protagoniza e1 DDF con 
1a federación, no ha permitido que 1os movimientos devo1ucionistas 
que han tenido 1ugar en 1os Ú1timos anos, hayan a1terado 
significativamente 1as tendencias hacendarias históricas de1 DDF. 
Esta fa1ta de autonom~a pareciera evidenciarse en aque11os sectores 
de mayor re1evancia. Por ejemp1o e1 área de 1as participaciones en 
impuestos federa1es y en 1a contratación de deuda. Esta Ú1tima, 
dada su magnitud -y de hecho su carácter de deuda externa- ha 
mostrado una tendencia que ha sido contrarrestada con 1a a_Portación 
de participaciones prácticamente en 1a misma proporcion en que 
diminu~a- Esta situación genera una gráfica excepciona1mente 
simétrica. Ver Gráfica 0-5. 

La natura1eza de 1a re1ación hacendaria entre e1 DDF y e1 
gobierno federa1 es re1ativamente fáci1 de tipificar. Se ref1eja 
en una constante porcentua1 de1 presupuesto de egresos de1 DDF 
respecto de1 Federa1. Entre 1970 y 1990, 1a desviación estandard de 
esta participación fue de 0.78 Los anos que más se a1ejaron de 1a 
media de 5.26% fueron 1985, con un 7.47% y 1987 con un 3.29. Hacia 
1990, 1uego de una serie de cambios dramáticos en e1 área de 1os 
ingresos, 1a participación se encontraba en un nive1 de1 5.69%, 
Mismo nive1 de 1o que hab~a sido su historia1 en 1os Ú1timos veinte 
anos. Ver Gráfica 5-2. Los pormenores de como se da en 1os hechos 
esta re1ación de resu1tados tan constantes, se pierde a1 interior 
de 1a operatividad hacendaría. só1o nos es posib1e percatarnos de 
a1qunos resu1tados g1oba1es de 10 que es 1a re1ación hacendaría 
DDF-Hacienda. E1 manejo cotidiano de esta re1ación cae en 1a 
fangosa área de 1os manejos po1~ticos, sobre todo en 1os ú1timos 
anos en que 1os gobiernos 1oca1es han visto despertado su apetito 
fisca1 a 1a vista de ingresos crecientes. Por ejemp1o, 1a 
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reestructuración de 1a deuda, significó en 1os hechos una erogación 
por parte de 1a federación mucho mayor de casi todo 10 que se ha 
hecho hasta e1 momento en cuanto a mejoramiento y nive1ación de 1os 
ingresos municipa1es. Más aún, a1 parecer, e1 DDF habr:f.a quedado 
con un remanente extra que 1e brindó una ho1gura hacendaría cuyos 
efectos pueden ser a.preciados hasta hoy. 

Esta dependencia hacendaría -que se suma a 1a po1:f.tica- de1 
DDF respecto a 1a Federación, tiene un efecto importante en 1o que 
deber:f.a ser una po1:f.t:l.ca hacenda.ria espec:f.fica dest:Lnada a or:l.entar 
e1 desarro11o de1 aacro espacio de 1a ciudad de México. Sobre este 
punto regresaré más ade1ante. 

E1 segundo e1emento que se hizo evidente en e1 desarro11o de 
1as finanzas de1 DDF fue su pérdida creciente de 1a autonoa:f.a de 
ingresos. La proporción de ingresos provenientes de 1a. Federación 
se vio incrementa.da. en forma exponencia.1 mientras 1os ingresos 
"tradiciona1es", como e1 impuesto predia1 perdieron :l.mporta.ncia 
hasta quedar virtua1mente anu1ados. s:L en 1989 se hub:l.esen 
e1:l.m:l.nado e1 impuesto predia.1 y 1os aprovechamientos de 1os 
ingresos de1 DDF, 1a hacienda de 1a Ciudad' de México no se hubiese 
percatado. Ha.cía 1990, se reinicia una recuperación de1 impuesto 
predia1 -sobre e1 que 1as instituciones financieras internaciona1es 
parecieran tener muchas esperanzas- pero ésta ha sido 1enta y no es 
de esperarse que 11egue a. jugar un pa.pe1 ni siquiera medianamente 
importante en e1 futuro próximo. 

Esta situación era bastante predecib1e. La natura1eza comp1eja 
en cuanto a su recaudación, a1tamente regresiva y poco productiva 
de 1os impuestos 1oca1es as:f. 1o indicaban. Una evo1ución moderna de 
1os sistemas de financiamiento púb1ico orienta hacia impuestos que 
hasta hace poco monopo1izaban 1os gobiernos centra1es. De no darse 
1as circunstancia en 1as cua1es exista un quid pro quo c1aro que 
permita una a1za significativa de 1os impuestos 1oca1es -y ba~o e1 
riesgo de generar graves segregaciones socio espacia1es- 1a unica 
so1uci6n a 1a ya manida "crisis financiera de 1os gobiernos 
1oca1es" no pod:f.a sino estar en una creciente participación en 1os 
ingresos federa1es. 

En esta área, México ha mostrado un desempeno bastante notab1e 
en 1os ú1timos aftos. Las finanzas municipa1es se han visto 
a1tamente favorec.idas con e1 Sisteaa Hac:l.ona.1 de Coord:l.nac:l.ón 
F:l.sca1. La generación de Fondos -de Participación, Financiero 
Comp1ementario, Fomento Municipa1- han significado un crecimiento 
importante en 1os recursos con 1os que pueden hoy contar 1os 
gobiernos 1oca1es.( 1

) Además, 1as diferencias entre 1os nive1es de 

1 -E1 discurso oficia1 no admite 1a tesis de 1a ma1a ca1idad de 
1os impuestos 1oca1es. Más aún supuestamente estab1ece mecanismos 
como ser:f.a e1 Fondo de Foaento Mun:l.c:l.pa1 que a1entar:f.a e1 
autofinanc:Lam:Lento de 1os gobiernos 1oca1es a1 favorecer aque11os 
que mostrasen una recaudación mayor en e1 impuesto predia1 y 1os 
derechos de agua. Tradiciona1mente estos gravámenes 1os financian 
1os gobiernos 1oca1es. 
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ingresos intramunicipa1es ha disminuido considerablemente. 
E1 DDF, ha participado desde un inicio en e1 SNCF e inc1uso a 

partir de 1991 participa en e1 Fondo de ~omento Municipal, 10 que 
imp1icará erogaciones adicionales de parte de1 Gobierno Federa1. 
Esto, no ha significado para e1 DDF 1o mismo que para e1 resto de 
1os municipios. Inc1tiso se ha llegado a afirmar que dado e1 impacto 
que tiene la concentración del consumo en el área, la devolución 
de1 impuesto a 1a compraventa -ahora IVA- 1o habr~a afectado. Las 
cifras globales no parecen demostrarlo, pero tampoco se ha logrado 
apreciar una mejor~a notab1e a1 respecto. 

Si 1a mu1ti factorial "crisis fiscal de 1os gobiernos 1oca1es" 
pareciera ser un fenómeno mundia1, 1a particu1ar crisis de1 DDF 
pareciera estar centrada en un desequilibrio entre ingresos y 
gastos. Los gastos de capital, demandados por la infraestructura 
necesaria de un ciudad de población mu1timi11onaria, sobrepasan con 
creces su capacidad de ingresos. El transporte y el suministro de 
agua, implican erogaciones imposibles de abordar en base a sus 
tradiciona1es medios de financiamientos. Esta situación no es 
particular a la Ciudad de México. Pareciera ser común a ciudades de 
alto crecimiento centralizado. En términos económicos, e1 DDF ha 
podido captar en forma proporcional 1a p1usva1~a generada por una 
economLa de escala creciente. AsL, hubo de financiar una serie de 
gastos de infraestructura, sin poder establecer cana1es de 
financiamiento que a su vez fuesen sobrellevados por aque11os 
agentes que obtienen mayores ganancias. En e1 caso especLfico del 
DDF, el problema adquirió proporciones macro al generarse nive1es 
globales de ganancia que inclinaron a 1a sociedad a perpetuar una 
situación de crecimiento centra1izado. A11L se fundan parte de 1as 
especiales re1aciones financieras que tienen 1ugar entre 1a 
federación y la hacienda del DDF. Relaciones que tienen su 
expresión más evidente en todo el manejo de 1a deuda del DDF. E1 
déficit _Provocado por obras como el metro, ha sido financiado por 
deuda publica externa. Esta, en términos abso1utos no puede ser 
contraLda por el DDF, entre otras razones porque no tendrLa medios 
como para hacerle frente en caso de una crisis devo1utoria o ante 
un incremento importante de1 costo de1 dinero a nive1 
internacional. Cuando asL ha llegado a suceder, ha sido 1a 
Federación quien ha salvado la situación absorbiendo 1a deuda. En 
circunstancias simi1ares, cuando ciudades como Nueva York no ha 
estado en condiciones de cumpir sus compromisos, el Congreso se ha 
resistido hasta el Ú1 timo momento y 1os préstamos de emergencia han 
sido otorgados bajo condiciones muy especia1es. ( 2

) En el caso del 
DDF, pareciera que estamos frente a una situacion en 1a que la 
praxis po1~tica y va1ores entendidos juegan un pape1 más relevante 
que 10 que pudiese constituir una po1Ltica hacendaría estructurada 
con instrumentos, metas y objetivos eva1uab1es. 

2 - De hecho, los "bonos de deuda local" en EUA, constituyen 
una fracción importante de1 mercado de dinero, y la intervención 
federa1 es admitida só1o en casos de extrema necesidad social. 
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Ante un sistema de finanzas públ.icas en que priman l.os 
aspectos pragmáticos por sobre l.os conceptual.es, y ante una virtual. 
ausencia de pol.:iticas hacendarias definidas, l.a al.ternativa posibl.e 
de anál.isis fue su caracterización de acuerdo al. comportamiento 
observado. Aún cuando, se corriese el. pel.igro de caer en 
contradicciones conceptual.es, pues l.o más probabl.e era que éstas 
existieran de hecho. 

La primera caracter:istica observada del. sistema financiero del. 
DDF, es l.a antes mencionada dependencia federal. de 1os inqresos. El. 
DDF no está en condiciones de establ.ecer pol.:iticas de ingresos que 
transformen fundamental.mente sus nivel.es programados 
históricamente. Todas l.as argumentaciones en torno a que se estar:ia 
generando una "ciudad más cara" a través de una al.za general.izada 
de l.os gravamenes l. ocal.es, pareciera haberse movido en ·torno a 
1:1mites mucho más estrechos de 1o que se hubiese podido imaginar. 
Esto expl.ica 1a ausencia de una intervención el.ara por parte del. 
DDF en factores de crecimiento espacial. fácil.mente control.abl.es v:ia 
impuestos mismos, que han degenerado en graves deseconom:ias para el. 
conjunto de l.a pobl.ación, siendo l.os probl.emas de contaminación l.os 
que con mayor dramatismo se presentan -l.iteral.mente- a l.os ojos de 
1a ciudadan:ia. 

~nte una situación tal., no es de extranarse que enmarcadas por 
estrechos márgenes de determinación, l.as decisiones administrativas 
sean tomadas bajo esquemas bastante autocráticos. La participación 
ciudadana en el. gobierno de l.a ciudad de México ha sido 
constitucional.mente cercenada. As:i sucede en el. pl.ano po1:1tico, y 
con mucha mayor razón en l.o administrativo financiero. La voz de l.a 
pobl.ación está ausente de todas l.as decisiones que tengan 
repercusiones financieras importantes. El.amentos básicos, como han 
sido l.os trazados del. metro, se han manejado al. margen de l.a 
discusión públ.ica. 

Este vertical. sistema de gobierno, ha inducido a suponer 
que l.a posición del. Regente estar:ia en condiciones de dictar l.:ineas 
de acción que tendr:ian un impacto decisivo en el. funcionamiento de 
1a Ciudad. Lo anterior pareciera habe1; sido verdad en el. pasado, 
quizás hasta l.a década de l.os 60 's, pero ser:ia muy venturoso 
afirmal.o hoy. El. determinismo pol.:it~co-personal. se encuentra 
al.tamente rel.ativizado por factores de tipo presupuestal.. Lo está 
en el. área de l.os ingresos y también, aunque en menor medida, en el. 
área del. gasto. En términos concretos, no es posibl.e establ.ecer 
l.ineamientos distintivos en l.os gobiernos de uno u otro Regente. A 
través del. periodo de estudio, aparece cl.aramente una suerte de 
inercia hacendaría que inexorabl.emente l.l.evaba l.as finanzas del. DDF 
a una situación de crisis. 

La rigidez decisional. pol.:itica, producto de un sistema 
al.tamente estructurado, no ha permitido que 1os esquemas 
hacendarios hayan sido util.izados en una pl.anif icación de l.argo 
pl.azo hacia una ciudad más habitabl.e. De hecho, l.a hoy l.egendaria 
eficacia del. gobierno de Uruchurtu, se adjudica a un tipo de 
gobierno central.izado y por ende eficiente. A l.o l.argo de l.os anos, 
el. producto ha sido una ciudad disfuncional. en l.o interno pero de 
al.guna forma funcional. a nivel. macroeconómico. 
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Al. interior de l.o que podr1.a aparecer como una ciudad de 
crecimiento caótico, producto de un pragmatismo hacendaría 
inmediatista, fue posibl.e apreciar dos caracter1.sticas funcional.es 
re1evantes- La primera de el.las fue l.a al.ta proporción que guardan 
l.os gastos de capital. en rel.ación a l.os gastos corrientes en l.as 
finanzas del. DDF- Es sabido que una de l.as debil.idades de l.as 
finanzas l.ocal.es es l.a baja proporción de gastos de capital.. Este 
fenómeno general.izado en l.os gobiernos l.ocal.es, se revierte en el. 
caso del. DDF. Existen una serie de posibl.es exp1icaciones, que van 
desde el. espec1.fico papel. que juega l.a Ciudad de México dentro de 
1a estructura nacional. con el. consecuente apoyo federal. a 1a 
infraestructura, hasta 1a situación geográfica o el. pecul.iar uso 
del. sue1o. De cual.quier forma, es un fenómeno positivo para el. 
desarro11o de la ciudad. 

La segunda de el.las fue la de una cierta equidad socio
espacia1 comparativa_ Los estudios socio-económicos que se han 
real.izado para 1as 16 de1egaciones del. DF, no demuestran una 
po1arizacion extrema de sectores según grupos económicos. Al.ge 
simi1ar ocurre con 1os gastos de1egaciona1es factib1es de ser 
identificados en e1 espacio. ciertamente, en 1a ciudad de México no 
se dan 1os enorme desnivel.es de inversión que son fácil.es de 
apreciar en otras capital.es de Latinoamérica. ¿Hasta qué punto es 
el. DF una ciudad menos segregada que otras capital.es continental.es? 
Es una pregunta que no podr1.a ser contestada de manera concreta sin 
contar con estudios comparativos con 1os que hasta el. momento no se 
cuenta- Pero, sí. es posib1e afirmar que l.a fracción de 1os gastos 
de1 DDF que es posibl.e ubicar espacial.mente, tienden a ayudar a 1as 
de1egaciones menos favorecidas. Situación que sue1e ser de 
caracteres inversos en otras capital.es. Por otra parte, 1os pocos 
estudios con que se cuenta al. respecto para 1a Ciudad de México 
indicar1.an una tendencia homogenizadora en 1os Ú1timos anos. Ambos 
e1ementos, dignos de consideración en un aná1isis de1 
funcionamiento hacendario 1oca1. 

Las principal.es disfuncional.idades detectadas en e1 
funcionamiento hacendaría de1 DDF pudieran resumirse en: a) Un 
sistema de recursos inadecuados. Los requerimientos, sobre todo a 
nivel. de infraestructura, sobrepasan con creces 1a capacidad 
financiera derivada del. actual. sistema de ingresos. b) una 
dispersión de funciones hacendarías que distrae una serie de 
recursos a servicios que ni son manejados eficientemente ni 1ogran 
una ca1idad esperada. Dada 1a compl.ejidad que ha desarro11ado ia 
ciudad, ser1.a aconsejab1e del.imitar 1as áreas de acción del. DDF a 
aque11os sectores donde puede ser más eficiente. c) Una carrera 
administrativa menos po1itizada, sobre todo en 1as áreas 
hacendarías más sensib1es. Esto permitir1.a l.l.evar a cabo p1anes de 
acción estructurados a l.argo p1azo en torno a objetivos precisos y 
e1iminar una parte importante de l.a improvisación- E1 suministro de 
servicios, 1a seguridad púb1ica, 1a ca1idad del. medio ambiente, han 
mostrado un deterioro creciente en l.os ú1timos anos. La hacienda 
tiene en sus manos una herramienta vital. que racional.mente 
uti1izada pudiese haber mitigado parte importante de 1os mal.es qUe 
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aquejan hoy a 1a ciudad. 

Es factib1e por 1o tanto recomendar: a) Una reestructuración 
de 1os ingresos que permita una autonom:la só1ida. Esto, tanto en 
re1ación a 1as fuentes como a 1os nive1es de 1os ingresos. Esta 
reestructuración no necesariamente debe ser producto de1 
tradiciona1 manejo de 1os gravamenes 1oca1es, pues como hemos 
visto, esto es poco factib1e dada 1a ma1a ca1idad de 1os impuestos 
1oca1es. Una mayor participación en 1os impuestos federa1es 
pareciera no ser un ma1 camino, siempre y cuando se considere como 
un cambio estructura1 dentro de 1a repartición espacia1 de 1os 
ingresos púb1icos y no como un mero pa1iativo en tanto 1os 
gobiernos 1oca1es 1ogran re.cobrar e1 paso perdido de sus ingresos 
tradiciona1es. 

b) Es a1tamente recomendab1e 1a creación de un sista.a 
administrativo •etropo1itano. La Zona Hetropo1itana de 1a ciudad de 
México comprende cada d:la más municipios conurbados, un manejo 
raciona1 de 1os graves prob1emas que aquejan a 1a región deber:la 
ser abordado en forma coordinada por una so1a instancia. Es un 
fenómeno propio a muchas de 1as grandes metrópo1is. Tarde o 
temprano se habrá de 11egar a é1, por 1o que e1 movi1izar 1a 
vo1untad po1:ltica para 1ograr1o -y cuanto antes mejor- se presenta 
como una reforma a1tamente pr1oritaria. 

c) una determinación de 1as áreas factib1es de ser abordadas 
con 1os recursos disponib1es. No es sano para e1 norma1 desarro11o 
de 1a administración financiera adquirir compromisos por sobre 1os 
recursos propios. Esto 11eva irremisib1emente a situaciones de 
crisis -verdaderas o forma1es- que distraen 1a atención de otros 
prob1emas que pueden 11egar a ser tanto o más urgentes y que s:l son 
factib1es de abordar. Toda 1a comp1ejidad que ha significado para 
e1 Departamento de1 Di.atrito Federa1 1a construcci.ón de1 metro y su 
fi.nanci.amiento -muy por enci.ma de capaci.dad rea1 ha desviado 1a 
atenci.ón sobre 1a uti.1i.zaci.ón de1 sue1o o 1os impactos eco1ógi.cos 
de 1a 1oca1izaci.ón i.ndustri.a1. Estas Ú1timas esferas propi.as a su 
desempeno y facti.b1es de coordi.nar efi.cientemente. 

d) La creación de un aparato técnico administrativo eficiente 
•arginado de 1a contingenci.a po1:ltica y capaz de generar 
mecanismos que ayuden a1 contro1 en 1a generación macro espaci.a1. 
La hacienda púb1ica 1oca1 es una herramienta extraordinariamente 
poderosa. Si en e1 pasado no pareciera haber sido uti1izada en todo 
su potencia1 como determinante en 1a generación de1 espacio urbano, 
hoy deber:la ser uti1izada como e1emento centra1 en 1as so1uciones 
a 1os graves prob1emas eco1ógicos, via1es y de servicios. Cuando 
ha existido 1a vo1untad po1:ltica, 1a hacienda ha jugado un pape1 
bastante exitoso en 1a búsqueda de so1uciones. Un buen ejemp1o fue 
toda 1a 1abor de reconstrucción de 1os sismos de 1985 en e1 centro 
de ia ciudad. una po1:ltica ági1, innovadora y que una visión a 
1argo p1azo 1o puede 1ograr. 
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En términos genera1es e1 manejo financiero de1 Departamento ha 
sido aceptab1e. sus prob1emas pasados y con toda seguridad 1os 
futuros, radican en su base fisca1. Los recursos propios de1 
Departamento, no guardan re1ación con 1as necesidades de 1a Ciudad. 
Ni siquiera, una optimización de 1a actua1 estructura de ingresos 
propios, puede asegurar un f1ujo de dinero apropiado. Los 
requerimientos en inversiones de capita1, se incrementan a una tasa 
mucho mayor que 1a base fisca1, en 1os procesos de modernización y 
metropo1ización. 

Pareciera ser, que un sistema de financiamiento sano y 
f1exib1e de1 gobierno 1oca1, deber1.a fundamentarse en sJ.stemas 
tributarios diferentes a 1os tradiciona1es. con una participación 
mayor en 1os impuestos más f1exib1es de 1a hacienda, hoy 
monopo1izados por 1a Federación. SÓ1o as1., se podrá contar con 
recursos dinámicos que respondan a 1as crecientes necesidades de 
ias ciudades modernas. 
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